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Xoa (7{eaf Academia 0fispano=Americana de Cádiz, 

creada para estrechar fas refaciones entre ios intefec- 
tuafes de ía raza hispánica, ña tenido eí aíto honor y 
fa satisfacción inmensa, de gue un acto de verdadero ca= 

. rácter nacional organizado por eíía, haya sido presidido 
por un representante deí tf{ey de Gspaña y por eíprimer 
Gmbajador nombrado por América con residencia per* 
manente en Madrid, siendo igualmente esta [a primera 
solemnidad en gue actuó con tai significación.

Sea Cádiz, patria de fas fibertades ñispano=america* 
ñas, ef simbofo de unión entre fas naciones de fa raza.



EL DIA DE LA RAZA

Es el 12 de Octubre de 1492 fecha que no puede olvidarse en
tre las más célebres de cuantas se registran en la Historia de la 
humanidad. Americanos y españoles, trocando poco a poco en 
sincero afecto los pasados odios, nacidos al calor de las pasiones, 
van acostumbrándose a conmemorar unidos el glorioso suceso 
que aumentó considerablemente el' mundo civilizado, y día lle
gará seguramente que esta fiesta que hemos dado en llam ar de la 
raza, sea lo que debe ser: fiesta de la humanidad y de la civili
zación.

En este día, que si glorioso es para España, para América lo 
fué de vitalidad, todo buen ciudadano nativo de aquel extenso te
rritorio, debiera ser justo recordando otra fecha y admirando la 
grandeza de aquellos hombres que, con los defectos propios de la 
época, tuvieron el arranque necesario para embarcar en pobres 
naves y lanzarse a lo desconocido en busca de gloria.

Era una tranquila mañana del 3 de Agosto de 1492 cuando 
después de oir Misa en la iglesia de Palos, un puñado de hombres, 
tripulantes de dos carabelas y de la nao Santa M aría , surcaban las 
tranquilas aguas, de los ríos Tinto y Odiel, deslizándose con la 
saliente marea, y terso el velamen a l ’soplo de la brisa matinal 
marchaban en busca de las aguas del Océano totalmente desco
nocidas.

Arriesgados y heroicos hombres aquellos, que bien merecen 
por tal hecho el que críticos escrupulosos o censores desconside
rados, les dispensen faltas que cometieran, propias de la flaqueza 
humana; y del mismo modo que la religión de Cristo perdona los
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pecados compensados con la penitencia, perdonemos las faltas, 
que más que de ellos lo fueron de los tiempos, en consideración 
a su heroísmo y al bien que con su hazaña reportaron a la hum a
nidad.

No discutiremos nosotros cual fuera la patria del Gran Almi
rante; nada amengua la gloria de España, si nació en Italia, ni la 
acrecienta si como es más probable fue gallego. Hijo adoptivo o 
legítimo, con españoles se educó, con ellos descubrió el Nuevo 
Mundo, y con ellos vivió y murió.

En aquella famosa carta que F r. Juan Pérez escribió a Colón 
desde Santa Fe, está la esencia del descubrimiento, esa carta no la 
conocen ni el uno por mil de los americanos; sin embargo, en todas 
las escuelas de América debiera estar copiada. Dice así:

«Nuestro Señor ha escuchado las súplicas de sus siervos. La 
sabia y virtuosa Isabel, tocada de la gracia del Cielo, acogió 
benignamente las palabras de este pobrecillo. Todo ha salido bien: 
lejos de rechazar vuestro proyecto, lo ha aceptado desde luego, 
y os llama a la Corte para proponer los medios que creáis más a 
propósito para llevar a cabo los designios de la Providencia. Mi 
corazón nada en un mar de consuelo y mi espíritu salta de gozo 
en el Señor. Partid  cuanto antes, que la Reina os aguarda, y yo 
mucho más que ella. Encomendadme a las oraciones de mis am a
dos hijos y de vuestro Dieguito. La gracia de Dios sea con vos 
y Nuestra Señora de la Rábida os acompañe.»

¡Hermosa carta, en la que está la génesis de la raza!
Ante ella sobra todo comentario.
Frecuente es entre ciertos llamados historiadores, con más 

dosis de pasión, que de sentido crítico analítico, desatarse en im
properios contra los conquistadores, sin considerar que a ellos 
deben lo que son, y que toda conquista, por el hecho solo de serlo 
resulta bárbara, pues no la realizan santos, sino soldados; sin em 
bargo, España envió, además de soldados, sabios y santos, que 
procuraron am inorar los daños de la conquista.

Sobre las faltas que pudieron cometer los españoles en Amé
rica existe un mandamiento de la Ley divina, que dice: «honrarás 
padre y madre» y sin cumplirlo ni habrá patria ni se puede ser 
buen hijo y ningún mal hijo será nunca buen patriota.

España como nación dió a la América todo lo que tenía, bueno 
y malo, no pudo hacer más, ni más es justo pretender, y al encon
trarse acosada por el enemigo de Europa y reducida a la isla de 
Cádiz, aun se acuerda de ella y le da todo lo que para  sí pretendía



y los españoles de acá comparten con sus hermanos de allá el ré 
gimen de sus respectivas independencias. 0)

Del puerto de Palos salió la civilización de América; en el 
puerto de Cádiz nació la independencia de aquellas repúblicas, 
independencia prem atura, que en gran parte no ha logrado con
solidarse, pues para ello es necesario la conciencia de los deberes 
ciudadanos, y hasta hoy preocupa más el reclam ar derechos que 
el cumplimiento de los deberes.

La institución de la Cruz de San Fernando  como premio para 
el ciudadano que no vacila en dar su vida por la Patria, fue fun
dada por las Cortes de Cádiz a propuesta de un diputado am eri
cano. La región del Plata que representaba tal ciudadano es hoy 
la más próspera y la más independiente de las hijas de España y 
después de cruentas luchas intestinas que dieron origen a dos ricas 
nacionalidades, comienzan a comprender que su patriotismo les 
exige enaltecer a su madre.

La Rábida y Cádiz deben estar presentes siempre en la historia 
de las repúblicas hispanas, pues enalteciendo lo grande, olvidando 
lo pequeño, es como se forman prósperas nacionalidades: por esto 
la Academia Hispano Americana ha descubierto en el 12 de Octu
bre la piedra conmemorativa de la Orden de San Fernando. El em
blema de patriotismo y abnegación séalo de unión entre los que 
descienden de un mismo tronco.

P e l a y o  Q u in t e r o .

(1) D .  Joaqu ín  María M osquera ,  natural de  P opayán  (C o lo m b ia ) ,  de  quien  Bolívar  
dijo, q u e  si le  hubiera s id o  d a d o  e s c o g e r  padre, hubiera  e leg id o  a D .  Jo sé  María M o s 
quera, fué  en C ádiz  P residente  del  C o n se jo  de  la R egencia ,  y c o m o  tal d ió  el 23  de  Enero  
de 1812 (véase núm . 25 R e v i s t a  A c a d e m i a ) un manifiesto,  q u e  seguram en te  n o  c o n o c e n  
l o s  c o n f e c c io n a d o r e s  de  l ibros  de  texto  en Am érica ,  y q u e  de  haber s id o  ten ido  en cuenta  
por  lo s  a m erican os  hubiera ahorrado  m uc ha  sangre. Este patr iota  y c iudadano  íntegro  
fué  Presidente  de la R epública  de  la Gran C o lo m b ia  y nunca  re n e g ó  de  España; sin duda  
po r  es to  n o  fué  tan ena ltec ido  p o r  h istor iadores  de pacoti lla  c o m o  ciertos cabec i l las  de  
r e v o lu c io n e s  a m b ic io s o s  y sin co n c ien c ia .  O tro  co lo m b ia n o ,  el m arino militar D . P ed ro  
Agar y Busti l lo ,  exce len te  h o m b r e  de  ciencias, natural de Santa Fé de  B o gotá ,  fué  p o r  
d o s  v e c e s  R egen te  de  España, en la é p o c a  const i tuc ional .

El in d io  Inca Y u p a n g u i  fué  Jefe del  Ejército e sp a ñ o l  y d ip utad o  en las C ortes  

de  C ádiz .
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LA ORDEN DE SAN FERNANDO

I-— Las Cortes de Cádiz y España en aquellos días.

A las Cortes de Cádiz debe España y el Ejército de mar y tierra esa 
Orden Militar tan sólidamente prestigiosa y considerada, la Real y  Militar 
Orden de San Fernando.

Para apreciar la importancia de aquella labor gigantesca que debemos 
todos a las gloriosas Cortes gaditanas, conviene fijar la vista en los si
guientes hermosos párrafos, debidos a la pluma del genio de la elocuencia:

“...La renuncia de Bayona es 1̂ acta de abdicación del absolutismo. 
¿Qué fuera de la Patria, qué de nuestra dignidad, si la idea absolutista 
hubiera penetrado hasta la médula de los huesos del pueblo español? Cre
yéndose los españoles un hato de ganado, cedieran, a la voluntad de sus 
dominadores. España sería hoy la Polonia del Mediodía. Napoleón se hu
biera asentado sobre sus ruinas y dicho al mundo, que habían muerto las 
nacionalidades creadas con tantos esfuerzos y tantos sacrificios después de 
la caída del Imperio Romano. Pero bien pronto el antiguo espíritu demo
crático, que parecía apagado y extinguido, se reaccionó con nueva fuerza. 
Las Cortes, dijeron todos los labios; las Cortes, el recuerdo glorioso de la 
democracia castellana, las Cortes se levantaron como la imágen querida de 
la Patria, como el fuego de la libertad que se reanimaba entre las ruinas. 
Ocupado el suelo por extranjera gente, cargado el aire con la muerte que 
sembraba la peste, los diputados del país, reunidos en Cádiz, se apresta
ron a regenerarnos delante de aquel Occéano, en verdad no tan grande ni 
tan profundo, como el nuevo espíritu que iban a crear con su poderosa pa
labra. Cuantos amen la Patria, cuantos sientan algún interés por la huma
nidad y sus progresos, deberán registrar estos días de crisis social como 
los días iniciales de una nueva época; como esos días que son a manera



de luminosos astros en las esferas del tiempo. No teníamos Patria, y los 
guerreros que mandaban aquellas Cortes la crearon de nuevo, amasándola 
con la sangre de sus venas. No teníamos hogar, abierto siempre a los sa
yones del despotismo; y las Cortes lo alzaron sobre el suelo de la Patria 
regenerada, y lo consagraron con el sello de la ley. No teníamos pensa
miento, las hogueras de la Inquisición habían consumido hasta nuestra 
conciencia, y apagaron con su soplo esas hogueras, a cuyos fatídicos re
flejos agonizara el espíritu español. No teníamos dignidad, un favorito 
podía disponer de nuestra suerte a su antojo, y solo dar cuenta al Rey, 
que a su vez, solo debía dar cuenta a Dios; y crearon el Gobierno respon
sable. No teníamos intervención' alguna en nuestra propia suerte; se nos 
había vendido a la fortuna y a la gloria, sin consultar nuestra voluntad, y 
escribieron el sufragio universal. No éramos un pueblo, sino una ergástu- 
la, y proclamaron la soberanía nacional. Se había perdido en las antecá
maras, en las intrigas, toda idea de dignidad, y de un pueblo de cortesa
nos hicieron un pueblo de héroes. £a propiedad, herida por el feudalismo 
y por el absolutismo, por el señorío y por la tasa, no existía, y crearon la 
propiedad. Y después de haber prestado estos inmensos servicios a la civi
lización; después de haber rechazado a un tiempo al extranjero y a su 
eterno cómplice el absolutismo, no aspiraron aquellos ilustres varones, 
que aún llevaban la marca de la antigua esclavitud en su frente, a ningún 
otro premio que al de merecer el agradecimiento de la Patria.“ (1)

Y consideración debida ál estado de aquellos días, presentando la Pa
tria víctima de las calamidades de la guerra, dice el Dr. Ventín (2), de esa 
forma tan elocuente y tan galana, como solo él entre nosotros, sabe de
cirlo: “En Madrid un rey impuesto. En Francia nuestro rey depuesto. 
Libre la acción al rey José, y como en rehenes el rey Carlos IV. En Espa
ña, Gerona en ruinas; Zaragoza en escombros. En Bailén una victoria; 
Móstoles tocando arrebato. En Sampayo una gloria, en la Corte el duelo; 
en Europa el pánico, y en España el desaliento en las almas y en América
la insurrección rugiendo“.

En esta ocasión tan magistralmente pintada, se engendró la Orden 
Nacional de San Fernando, por aquellos hombres, aquellos verdadera
mente ilustres patricios, a que alude, de tan sublime modo, el gran Caste- 
lar; y a aquella obra cooperaron y entre aquellos nobles varones, gala y 
ornato del Parlamento Español, figuraron en no escaso número los sol
dados y los marinos de guerra.

(1) « B r e v e  H isto r ia  d e  la D e m o c r a c ia » .— E m il io  C a s te la r .— A lm an aque de  la

D em ocracia  para 1866. Pag. 50 . VII.
(2) D i s c u r s o  en  e l  G ran  T eatro  de  C ád iz  en  la n o c h e  de l  27 de  S e p t ie m b r e

d e  1910.— S u p le m e n t o  del  D iario  de C á d iz  de l  día 28.
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II.— Militares diputados.

Diputados doceañistas fueron : D. Francisco Fernández Golfín, Co
ronel de Infantería, cuya brillante actuación parlamentaria, dió gran 
relieve al entusiasta y recto representante de Extremadura; ignominiosa
mente fusilado en 1831 por la reacción absolutista, después de haber sido 
Ministro de la Guerra, cuando se encontraba anciano y ciego, con el infor
tunado Torrijos, en las playas de Málaga;, diputado por la misma provin
cia fué también el Capitán de Artillería de las Milicias Urbanas de Bada
joz, D. José María Calatrava Peinado, tan famoso después en la histo
ria parlamentaria española; D. José Alonso López, diputado por la Junta 
Superior de Galicia; Alférez de Fragata, graduado, de la Real Armada; 
Maestro de Guardias Marinas en la Escuela del Ferrol; Ingeniero Comisa
rio de la Inspección de Caminos; gran economista y notable matemático.

Por la Junta Superior de Murcia, se sentó en los escaños, el ilustre 
Marqués de Villafranca y los Vélez, D. Francisco de Borja Alvarez de 
Toledo, Grande de España de primera clase, Gentil hombre de Cámara 
con ejercicio, Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos; el notable pro
cer americano, también con<irandeza de España, D. Juan José M atheuy 
Arias Dávila, Conde de Puñonrostro, Coronel de Caballería, representante 
del reino de Nueva Granada; el Teniente General D. Pedro González Lla
mas, diputado por la Junta Superior de Murcia, Aposentador de las Cor
tes; el ilustrado Teniente Coronel de Infantería D. Ramón Sanz Sánchez 
de Barutell, marino primero, después Oficial de Reales Guardias de Infan
tería Walonas, catalán de noble abolengo, Diputado por Barcelona, sien
do su Regidor perpetuo, de Teniente Coronel retirado.

El gran catalán D. Antonio Capmany de Montpalau, sabio filólogo, 
Secretario perpetuo de la Real Academia de la Historia, Teniente retirado 
de tropas Ligeras de Voluntarios de Cataluña, representó a aquella provin
cia; los Capitanes de fragata D. Ramón Power Girat y D. Francisco Escu
dero Ramírez de Arellano, representantes de Puerto Rico y Navarra, respec
tivamente; el célebre Jefe de escuadra D .José Serrano Valdenebro, notabi
lísimo guerrillero por sus campañas en las Sierras de Ronda, diputado por 
Granada; D. Francisco González Peynado, tan fogoso orador, como enér
gico e inquieto, diputado por Jaén, brigadier de Infantería; D. Luís Ro
dríguez del Monte, Teniente de navio, que vino a las Cortes por Betanzos; 
como el de su graduación D. José Alvarez de Toledo Duvois, por la Isla 
de Santo Domingo; el Comandante de Milicias D. Manuel Jiménez Guazo, 
el “Cruzado de M álaga,“ diputado por Granada, célebre por sus extrava
gancias, antes de ostentar la representación parlamentaria.



El Coronel de Artillería D. Manuel Llano Nájera, representó a la pro
vincia de Chiapa (Perú), y su hermano D. Andrés, Capitán de navio, reti
rado, a Guatemala; D. Andrés Morales de los Ríos y  Gil, Capitán de Arti
lleros Voluntarios Distinguidos de Cádiz, fué Diputado por esta Ciudad, y 
el Brigadier de la Armada D. Alonso María de Torres Guerra y Lorenzo de 
Mendoza, Marqués de San Miguel de Grox, lo fué por la provincia; el Ca
pellán del Departamento de Artillería del Río de la plata, D. Rafael Su- 
friátegui, vino a las Cortes como Diputado por Montevideo; el Marqués 
de Almeiras D. Antonio Zuazo y  Mondragón, Brigadier del Ejército, dipu
tado por el Virreinato del Perú; el Teniente de Reales Guardias de Infan
tería Española, D. Pedro Pérez de Tagle, lo fué suplente por Filipinas; el 
Capitán de navio D. Francisco Ciscar y  Ciscar, hermano del sabio D. Ga
briel, diputado por Valencia; por cuyo reino lo fué también D. Antonio 
Samper y Samper, Director General de Ingenieros, y el Comandante del 
batallón Literario de Estudiantes de Valencia, D. Antonio Sombiela Mestre, 
Catedrático de aquella Universidad.

El Teniente General D. Ramón Eguia López de Letona, Ministro de 
la Guerra, diputado por Vizcaya, que tanto figuró después en la reacción 
absolutista; el Mariscal de Campo D. Gregorio Laguna Calderón de la 
Barca, representante de la ciudad de Badajoz; D. Juan Francisco Núñez 
del Castillo, Brigadier, Marqués de San Felipe y Santiago, Conde del Cas
tillo, diputado por Cuba; el Ministro del Tribunal especial de Guerra y 
Marina D. Juan Miguel Páez de la Cadena y Seix, que sustituyó en la 
diputación por Sevilla al ex-regente Saavedra; el célebre indio, Teniente 
Coronel de Caballería D. Dionisio Inca Yupangui, tan elocuente orador, 
como sentido y profundo en conocimientos sociológicos e histórico-ame- 
ricanos; como no lo fué menos el diputado por el Perú D. Ramón Olaguer 
Feliú, Teniente del Regimiento de Infantería Fijo Real de Lima, notable 
por lo docto y fundamental en sus oraciones parlamentarias, especialmente 
en los asuntos americanos; D .José María Gutiérrez de Terán, Guardia de 
Corps, retirado, representante de Nueva España; el Mariscal de Campo e 
Ingeniero militar D. Antonio Narváez de la Torre, diputado por la provin
cia de Río-Hacha, en la Nueva Granada; D. Joaquín Tenreyro Montene
gro, Conde de Vigo, Coronel de Guerrillas en Galicia, diputado por aquél 
Reino.

Los jefes de Milicias D .José María Rocafull y  Vera de Aragón, dipu
tado por Lorca, y D. Manuel Martínez de Tejada, por Extremadura; figu
ras notables, como D. Joaquín Maniáu de Torquemada, Comisario de 
Guerra, Ordenador honorario, diputado por Veracruz; D. Francisco Fer
nández Munilla, Capitán, retirado, de Infantería, que lo fué por Méjico; 
el Coronel D. Francisco José Sierra Llanes, Regidor de Navia, diputado



por Asturias, y D. Francisco Salazar Carrillo, por la Ciudad de los Reyes 
en el Perú; de cuya capital, ostentó la representación el Asesor jurídico 
de aquél Ejército y Apostadero de Marina, D. Vicente de Morales Duarez, 
ilustre catedrático de la Universidad y Alcalde de Corte de Lima; D. Anto
nio Vázquez de Aldana, Oficial de la Secretaría del Despacho de Guerra, 
diputado por Toro y D . Rafael Manglano, Mariscal de Campo, valiente 
soldado de Talavera, que fué diputado por Toledo.

Y no descolló menos por su intervención en las tareas legislativas, 
que por el relieve de su figura, el diputado por Aragón Marqués de Lazán, 
D. Luis Rebolledo Palafox y  Melci, Teniente General que se inmortalizó 
con su hermano en Zaragoza; el notable capitán de Infantería, retirado, 
D. Alonso María de Vera y  Pantoja, diputado por la ciudad de Mérida; 
el docto Auditor de Guerra, Asesor de las tropas y cuerpos de Casa Real 
D. José Aznares Navarro, también diputado por Aragón; como D. R a
món Ger y  Sánchez, Oficial Mayor de la Secretaría de Guerra; el reputado 
abogado valenciano D. José Martínez y  García, Asesor de la Comandancia 
de Marina y Tercio Naval de Valencia; I). José Castelló y  Ferré, Intenden
te del Ejército, sabio catedrático y abogado, diputado, como aquél, por 
Valencia; D. Rafael Ramírez Castillejos, Auditor de Guerra, diputado por 
Córdoba; D. Joaquín Beltrán de Santa Cruz y Cárdenas, Coronel de Mili
cias de la Habana, diputado por Cuba; el sabio Ingeniero de Marina, Ge
neral de la Real Armada D. Fernando Casado de Torres, representante de 
Cuenca; el patriota gallego y afortunado diplomático D. Francisco Bermú-  
dez de Castro Sangro, Capitán de navio, que ostentó la representación por 
Betanzos; el Brigadier de Ingenieros militares D. Antonio Benavides, dipu
tado por el Reino de Granada; el Comisario de Guerra, honorario, D.José  
Antonio Castellarnau Magriñá, por Cataluña; los capitanes D. Baltasar 
Esteller, de Milicias y D. Manuel Rodrigo Rodríguez, de Infantería, dipu
tados por Peñíscola y Buenos Aires; el de Caballería de Húsares Volunta
rios del Río de la Plata D. Miguel Riesco y Puente, por Chile; D. Mariano 
Blas Garoz y  Peñalver, suplente por la Mancha, oficial de la Secretaría 
de Guerra; D. José Salas Bojador, Capitán de navio de la Armada, dipu
tado por Mallorca y D. Vicente Tomás Tráver, Capitán de Milicias, cate
drático de Derecho, diputado por Valencia; D.José Serrano de Soto, Audi
tor de Guerra, por la ciudad de Jaén, y D. Luís de Velasco y  Cambetos, 
Teniente Coronel de'Infantería, suplente por Buenos Aires, iniciador de 
la Orden de San Fernando, en aquél glorioso Congreso.



III.— Origen de la creación de la Orden.

Contando tan nutrida representación los elementos militares, de mar 
y tierra, y siendo tema obligado por las circunstancias de la guerra, los 
asuntos a ésta pertinentes, eran de continuo motivo de las tareas patrióticas 
y elevadas de aquella soberana Asamblea.

Las de premios y recompensas ocuparon gran número de veces la 
atención de sus sesiones; y así nació la Orden de San Fernando, en los 
comienzos del año 1811.

Las iniciativas particulares, en aquella época que todo se fiaba a las 
Cortes y que todos los ciudadanos poseídos del entusiasmo que les inspi
raba el benemérito Congreso, a ellas dirigían sus proyectos, sus ideas y sus 
anhelos de cooperar al patrio interés nacional, no podían por menos que 
encontrarse también en este tema tan de general interés, por la circunstan
cias porque atravesaba la Nación; el de los premios y recompensas a los 
guerreros patriotas, que por ella derramaban su sangre y sacrificaban sus 
vidas.

Y así vemos como un ciudadano, D. Pedro José de Contreras, así 
llamado, presentó en 27 de Noviembre de 1810 una Memoria, relativa al 
modo de instituir los premios a los que se distinguieran en aquellas accio
nes y hechos de armas de la guerra, en que la nación estaba empeñada; 
otro, D. Gabriel de Ayesa, lo hizo después de un Proyecto sobre Premios 
del Ejército, que por informe de la Comisión de Guerra se mandó impri
mir por las Cortes en su sesión del 3 de Diciembre; en la 18 del mismo 
mes, el diputado por Molina de Aragón, D. Francisco Ramón López Pele- 
grín, Vocal de su Junta, presentó una proposición para que se instituyese 
una Orden de la Patria, para premiar exclusivamente acciones brillantes 
de la guerra; y al apoyarla se extendió en consideraciones sobre que la 
concesión de graduaciones era inconveniente, porque además del gravá- 
men que irrogaba al erario, descontentaban a los Ejércitos, y que los Escu
dos de honor habían perdido en consideración por la profusión de las 
concesiones; extendiéndose en otras ideas, sobre la forma que convenía 
adoptar para otorgar los premios a los generales y soldados.

Otros proyectos, memorias y expuestos de particulares y de entusias
tas ciudadanos, ágenos al Congreso, fueron dirigidos a las Cortes, sobre 
el mismo particular, siempre de actualidad y de interés palpitante enton
ces; pero las circunstancias de tratarse sobre los repetidos desastres y otras 
atenciones urgentes de la guerra, hicieron pronunciar, acerca de aquellos 
proyectos, el voto unánime del Congreso de “no ser esta ocupación pro
pia del d ía“.



La suerte cabida a esas iniciativas, no volviéndose a tratar más de 
ellas, hace sospechar que no se adaptaban sus ideas, al verdadero concep
to, que sus enunciados e intenciones abrigaban, respecto a crear e insti
tuir la Orden, que se pretendía necesaria para recompensar al valor y pre
miar al distinguido mérito en campaña.

Y como el tema fluctuaba en el ambiente y era su asunto tan peculiar 
de un profesional y seguramente no siéndolo el diputado por Molina, que 
hemos visto lo había presentado a las Cortes, el diputado suplente por el 
Virreinato de Buenos Aires, D. Luis de Velasco y Camberos, Teniente Co
ronel de Infantería, logró fijar concretamente el verdadero sentido del ideal 
perseguido, al exponer en la sesión de 27 de Enero de aquel año, 1811, su 
proposición, relativa al establecimiento de una Orden, intitulada de la 
Espada de San Fernando, para premiar el valor militar, sin prodigar gra
dos ni ascensos; que por acuerdo del Congreso fué tomada en considera
ción y pasó al informe de la correspondiente Comisión de Premios.

El diputado V e l a s c o ,  como veremos, había servido bien en campaña, 
se había distinguido en hechos de armas, en los que exclusivamente su valor 
y su aptitud personal, habían obtenido lisonjeros resultados; había solicita
do recompensa, no había sido atendido, y sabía por tanto, en la práctica, 
cuan necesaria se hacía una institución que premiase el verdadero mérito 
y el valor, sin que tuvieran que aguardar el premio de la protección y de 
la influencia, ni temer del favor y de la intriga; y es indudable, que con 
la enseñanza, que por práctica propia tenía, y encontrándose en ocasión 
tan favorable, cual le brindaba su condición de representante de la Nación, 
y no pudiendo ser más deplorable a la sazón el estado militar del país; 
por repetidos descalabros y desgraciadas operaciones de los ejércitos que 
se batían en las distintas regiones de la Península, lo que motivó que las 
Cortes tratasen de inquirir las causas y de intentar el remedio; en aquellos 
días en que el Ministro de la Guerra, D. José Heredia y Velarde, había 
presentado su Memoria y la Comisión de Guerra dictaminado sobre ella, 
fué cuando propuso al Congreso su idea sobre premios y recompensas, en 
forma de Orden Militar, que en la sesión de 25 de Julio siguiente fué dis
cutida, al serlo el proyecto presentado por la Comisión de Premios; de cuya 
sesión salió ya fijado el título y clase de la nueva Institución, que tan sa
biamente hubo de ser planteada.

IV .—Discusión del Reglamento.

Tomaron parte en la discusión 17 diputados, de ellos sólo tres eran 
militares: D. Francisco Fernández Golfín, el entendido y conceptuado Co
ronel de Infantería; el sabio Teniente General de Ingenieros D. Antonio



Samper y Samper, diputado por Valencia, y D. Pedro González Llamas, 
Teniente General también, que lo era por la Junta de Murcia; los catorce 
restantes fueron: el Obispo Prior de San Marcos de León, D. José Cisano 
Casquete de Prado y Botello, que representaba a Extremadura; el Canóni
go Doctoral de Urgés, D. Jaime Creux y Martí, una verdadera capacidad 
de aquel Congreso, al que fué por Cataluña; el Cura propio de Algeciras 
D. Vicente Terreros Monesterio, diputado por la provincia de Cádiz; el 
Comisario del Tribunal de la Inquisición D. Francisco Javier Borrull y Vi- 
lanova, que lo era por Valencia; el Oficial Mayor de la Secretaría de Es
tado, D. Evaristo Pérez de Castro, representante de Valladolid; el Relator 
del Consejo Real, diputado por la provincia de Madrid, D. José Zorraquín; 
el notabilísimo D. Agustín de Argüelles, cesante de Hacienda, que lo era 
por Asturias; el elocuente americano, catedrático de Quito, D. José Mejía 
Lequerica, que lo era por Santa Fe de Bogotá; el Consejero de Indias, 
D. José Pablo Valiente, diputado por la provincia de Sevilla; el Presbítero 
Canónigo de Madrid D. Antonio Oliveros, que lo era por la de Extrema
dura, y los abogados D. Felipe Aner de Esteve, por Cataluña y D. José 
Morales Gallego, Vocal de la Junta de Sevilla, diputado por la misma; el 
Barón de Casablanca D. Luís Martí, por Peñiscola, y el Secretario del Des
pacho Universal de Hacienda D. Juan Polo y Catalina, por Albarracín 
y Teruel.

Leído el artículo 1.° que suprimía todas las Ordenes existentes, fué 
retirado a indicaciones de Mejía Lequerica, para que se modificara; no sin 
que antes expusiera entre otras consideraciones, el Sr. Polo: “Esta Orden 
se contrae a los militares, y S. M. sabe muy bien que se han dado distin
ciones a paisanos que han contraído méritos sobresalientes. Si por esta 
nueva Orden se ven privados de aquellas recompensas o compensación de 
ellas, quedarán perjudicados; pero como el decreto se limita a los milita
res, estos particulares que han contribuido a la defensa de la Patria no 
tendrán ya ninguna distinción por el bien que han hecho a la causa públi
ca. Por todo esto quisiera saber si esta Orden deberá extenderse también 
a los paisanos“.

Samper usó de la palabra y dijo: “Se debe suponer que estas distin
ciones son el premio al talento, valor y constancia. Las acciones de valor 
son conocidas luego, y no necesitan muchas para calificarse. El talento, 
es más difícil de ser valuado justamente. Suponiendo en la guerra parte 
ejecutiva y parte directiva, la parte ejecutiva se demuestra al momento; 
pero la directiva no tanto, y muchas veces se verá que un consejo, una 
opinión de un hombre científico, contribuye a la gloria de las armas, que
dándose este talento sin premio alguno por no ser manifiesto su mérito. 
Así, digo, que no sólo deben señalarse premio a las acciones heroicas y



brillantes, sino que también deben señalarse al talento y constancia; por 
consiguiente debería especificarse esto con claridad“. Oido el razonado 
criterio del General, se acordó retirar el artículo 1.°

El Sr. Mejía expuso después de Golfín, al discutirse el artículo: 
“Soy de opinión vuelva este artículo a la Comisión... Me parece, Señor, 
que V. M. debe adoptar uno de dos extremos: O no crear esta Orden, o 
suprimir las que tenemos. Señor, mi opinión es que V. M. refundiendo 
todas las Ordenes militares en una, se premie con sus cruces y pensiones al 
verdadero mérito m ilitar...“ El Sr. Borrull: “No encuentro motivo ni para 
la creación de una nueva Orden militar, ni para la supresión de las que 
hay actualmente... Un político del siglo XVI decía que los Príncipes eran 
alquimistas por convertir en cosa más preciosa que el oro las hojas de lau
rel o los pedazos de paño de alguna cruz... Considero que se pueden pre
miar las distinguidas acciones de generales, oficiales y soldados, con las 
encomiendas, pensiones y cruces de las antiguas Ordenes m ilitares...“ 
El Barón de Casablanca: “Señor, estoy conforme con lo que ha dicho el 
Sr. Pérez de Castro de que la carrera militar es la primera; por tanto, soy 
de parecer que debe distinguirse entre todas, y tener un distintivo el que 
es verdaderamente militar, que se expone a los mayores riesgos hasta de
rramar gloriosamente su sangre en defensa de la Patria. Nuestras leyes 
antiguas distinguieron como era debido a la clase militar. Nadie podía 
usar uniforme (entre otras prerrogativas) que no fuese militar. Renuévense 
estas leyes, y no veamos a los empleados de Hacienda confundirse con los 
militares. El distintivo es un verdadero estímulo que mueve al que lo ob
tiene a portarse con honor; por cuya razón, y para fomentar la emulación 
entre unos y otros regimientos, es muy conveniente que cada uno de ellos 
vista su uniforme diferente“.

El artículo 2.° decía: “Se creará una nueva Orden Militar llamada del 
Mérito. “

Discutiendo el nombre que había de dársele, terciaron en el débate, 
exponiendo sus ideas en pró y en contra extensamente.

Decía el Cura de Algeciras: “Se creará una nueva Orden... Opóngo- 
me, se llamará del Mérito... resístolo... ¡Si abundamos en España de Or
denes militares! Pues si se exige esta nueva, cuento ya ocho... Yo no veo, 
como llevo expuesto, el pábulo del fausto... ¿Conque para el mérito, 
Orden del Mérito? No me cuadra semejante título...; Orden de Santiago, 
esta sí, por ejemplo; ¿pero del Mérito?... Dícese que la hay en Prusia... 
pues esto basta para que nosotros no la admitamos... ¡Válgate Dios! ¿He
mos de imitar hasta los términos de las órdenes?“

Y el Sr. Pérez de Castro: “El pensamiento de la Comisión ha sido 
presentar un premio exclusivamente para los militares... la clase de los



militares es en el día la primera del Estado, por los eminentes servicios 
conque ilustra a la Patria... la Comisión ha creído proponer un sencillo 
premio... en el cual se comprenden el honor y las conveniencias. En cuan
to al nombre, disputar sobre él, es disputar sobre palabras.“

El Coronel Fernández Golfín: “El establecimiento de las Ordenes mi
litares tuvo un origen muy semejante al de la nueva que se propone... La 
Comisión no creyó que debía proponer ni su abolición ni su alteración... 
Si V. M. quiere que se confieran a los militares que se distingan en esta 
guerra, mi voto el primero... En cuanto al nombre, póngasele el que 
quiera, con tal que sea recompensa del verdadero mérito personal; me im
porta poco se llame de una manera o de o tra .“

El Canónigo Creus, dijo: “Las Ordenes militares no se crearon para 
premiar, sino para estimular. Es una equivocación el presumirlo... Apoyo 
la idea de la Com isión...“ Aner de Esteve: “Señor, esta Orden debe ser 
enteramente nueva, y que en nada se parezca, ni aún en el nombre, a las 
antiguas... Yo apruebo esta nueva Orden, y solo pido que se añada por 
divisa, que recuerda el mérito militar de nuestra época.“

El Sr. Zorraquin: “Estoy conforme con lo que ha dicho la Comisión 
y el Sr. Aner. En cuanto al nombre y modo de arreglarse, diré luego mi 
dictámen.“

Morales Gallego, después de aprobar la proposición de Zorraquin y 
hacer algunas reflexiones sobre la conveniencia económica de agregar la 
nueva Orden a las antiguas, para que no fuese tan gravosa al Erario, con
cluyó, exponiendo le parecía conveniente que se llamase Orden Militar 
de San Fernando.

Argüelles, expuso: “Yo aprobaré esta Orden siempre que no resulte 
un gravámen a la Nación. En cuanto al nombre de la Orden, yo soy muy 
aficionado a los recuerdos de los tiempos heroicos. Convendría con el 
Sr. Terrero, si no encontrase un inconveniente, a saber: que veríamos dos 
cruces de Santiago, y no conoceríamos quien la lleva por el mérito y quien 
por la nobleza heredada o gracia del Soberano. Por consiguiente, no es el 
nombre de Santiago el que por ahora debería dársele; así, sustitúyase otro 
sino agrada el del Mérito; pero no sea alguno de los de las cuatro Ordenes 
por lo que llevo expresado... y así apruebo la Orden, con tal que para 
su erección se consignen en parte o en todo los bienes de las Ordenes mi
litares.“

El Sr. Valiente: “¿Qué necesidad tenemos de nuevas Ordenes cuando 
la independencia a que deseamos nos debe estimular a los mayores sacri
ficios? Dénse las Ordenes militares al mérito de nuestros defensores. En 
este sentido apruebo la idea del Sr. Borrull, que es la que debe discutirse.“ 
El Sr. Oliveros, después de justificar el que las Juntas de provincias hubie



sen prodigado grados y empleos, para estimular a todos a llevar adelante 
la gran empresa de la libertad de la Patria, concluyó diciendo que le pa
recía muy justo lo que proponía la Comisión en este artículo que, en su 
juicio, estaba ya en estado de votación; el Obispo Prior de León tomó la 
palabra para explicar el origen, misión y servicios de las Ordenes milita
res, diciendo: “Desde luego apruebo el establecimiento de una nueva 
Orden, con las variaciones que ha indicado el Sr. Aner; deshaciendo algu
nas equivocaciones en que han incurrido varios de los señores preopinan
tes.“ Se procedió a la votación del artículo y con arreglo a lo propuesto 
por Morales Gallego, a cuya instancia se añadió la palabra “nacional“; 
quedó aprobado en estos términos:

“Se crea una nueva Orden militar, llamada Nacional de San Fer
nando. “

En la sesión del 26 de Julio se discutieron los artículos 3.° y 4.°, ha
ciéndolo los diputados Aner, Villanueya, Golfín, Valcárcel Dato, Dou, 
Creus, Terrero, Zorraquín y Argüelles; en la del 28 lo fueron los 3.° refor
mado, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y parte del 9.°, hablando, además de los cita
dos, los Sres. Morales Gallego, Borrull, Caneja, Martínez García, Pérez 
de Castro, González Llamas y Samper; en la del 29, se aprobó el 9.° y 
10.°, en parte, interviniendo, con los mencionados, los señores Bahamon- 
de y Liados.

En la del 30, se aprobó la modificación que en el 10.°'hizo la Comi
sión y el General Samper, interviniendo por primera vez el diputado por 
Coruña, D. José Salvador López del Pan. En la del 31, fué aprobada la 
última parte del 10, el 11, 12, 13, 14, 15 y 16, terciando en el debate el 
Sr. Cañedo y Vigil. En la de 1.° de Agosto se aprobó el artículo 17 y se 
dió cuenta de un oficio del Jefe del Estado Mayor Generál, acompañando 
un escrito con observaciones al proyecto, formado por los Oficiales del 
Cuerpo, que a propuesta de Golfín pasó a la Comisión para que fuera te
nido en cuenta. En la del 2, se discutieron los artículos 19 y 20; en la del 
día 6, se aprobó el 18, 19 y parte del 20, hablando además de los citados 
ya, el diputado por Aragón, Aznares, Auditor de Guerra. En la del 7, se 
aprobaron los artículos 25, 30 y 31, y pasaron a la Comisión para enmien
das los 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28 y 29, interviniendo este día, el erudito 
Capmany y el Capitán de Milicias de Zafra, Martínez de Tejada.

El día 8, se aprobó el 34 y el 35, proponiendo D. Joaquín Lorenzo 
Villanueva y Asluyó, Canónigo de Cuenca, diputado por Valencia, que el 
día de San Fernando, celebrase la Orden anualmente, una solemne festi
vidad a su santo titular y patrono, que fué aprobado, como también parte 
del artículo 36 y el 37, y se desechó en definitiva el 1.° que desde el 25 
de Julio había quedado en suspenso su aprobación; en la del 9, siguió con



motivo de un voto particular de Zorraquín, desechándose el artículo 1.°, y 
en la del 11, con motivo de otro de Valcárcel Dato; en la del 19 la Comi
sión de Premios en presencia del escrito de los Oficiales del Estado Mayor, 
presentó las variaciones oportunas; se aprobó el artículo 14, y el 20, 21, 
22, 23, 24; se modificó el 25, y en la del día 20, se dispuso introducir 
entre los 16 y 17 dos relativos a acciones del Cuerpo de Ingenieros y Ofi
ciales de Estado Mayor; se aprobaron los artículos 26, 27 y 28, se supri
mieron el 32 y 33, y quedó en total aprobado el Reglamento con 36 
artículos, variándose, tenida en cuenta una propuesta de D. Antonio Cap- 
many, la palabra Capítulo, por la de Asamblea, que en la actualidad con
serva la Orden, a la reunión de sus caballeros.

Así fué creada la más preciada de nuestras condecoraciones militares; 
D. Luís de Velasco, como hemos visto, no intervino en la gestación de la 
Orden; pero siendo de la Comisión de Guerra, y estando ésta tan íntima
mente ligada a la de Premios, pot la índole del asunto en que actuaban 
sus vocales, es innegable que su idea fué la que prevaleció: La Espada de 
San Fernando, ofrendando un recuerdo al glorioso conquistador de Sevi
lla, al Rey Santo (1), en cuya memoria lleva el nombre la ínclita Institu
ción de los héroes, y en el espíritu de aquellos legisladores es indudable 
que influyó el apelativo que a su proyecto dió el bizarro y patriota diputa
do por Buenos Aires, cuando, si bien le antepusieron el de Nacional, las 
cuatro Espadas yuxtapuestas, circundadas de laurel, fué y es la insignia 
de 2 .a, 4 .a y 5 .a clase, que en su pecho lucieron y lucen, con más orgullo, 
el militar español.

V.— Preámbulo del Decreto LXXXVIII y extracto del reglamento.

El 31 de Agosto se promulgó el Decreto LXXXVIII de Creación de la 
Orden Nacional de San Fernando, lleva la firma del Diputado por la Man
cha D. Ramón Giraldo de Arquellada, Oidor de la Audiencia de Valencia, 
Presidente; del diputado por Soria, D. Manuel Antonio García Herrero, 
Procurador del Reino, y del diputado por Extremadura D. Antonio Oli
veros, presbítero, canónigo de Madrid, Secretarios; quedando anotado a 
los folios 133 y 134 del Registro.

El preámbulo, admirable por su sencillez y laconismo, dice:
“Convencidas las Cortes generales y extraordinarias de quan condu

ce n te  sea para excitar el noble ardor militar que produce acciones distin
g u id as  de guerra, establecer en los premios un orden regular con el que

(1) Y en  o b s e q u io  y h o n o r  d e l  n o m b r e  de l  M onarca .



se consigan dos saludables fines, a saber: que sólo el distinguido mérito 
sea convenientemente premiado y que nunca pueda el favor ocupar el 
lugar de la justicia; y considerando al mismo tiempo que para conseguir
lo es necesario hacer que desaparezca la concesión de grados militares 

“que no sean empleos efectivos, y los abusos que se hayan podido intro
ducir en dispensación de otras distinciones en grave perjuicio del orden 
y en descrédito de los mismos premios, han venido en decretar lo si

g u ie n te “.

Nuestro insuperable Villamartín, el primer historiador que tuvo (1), 
haciendo su elogio, escribió:

En la armonía de estos dos elementos, el honor y la recompensa pe
cuniaria, nosotros no hemos hallado nada más filosófico que el Decreto 
ochenta y ocho de las Cortes de Cádiz, expedido en 31 de Agosto de 1811, 
creando la Orden Nacional de San Fernando. Instituir un premio gradual 
que estimulase sucesivamente todas las fibras del corazón humano y todos 
los sentimientos, empezando por los más nobles y elevados y descendien
do hasta el interés; hacer esto de modo que siempre quedara algo nuevo 
que desear y que pudiera conseguirse con un segundo mérito; hallar el 
medio de que todas las clases, desde el caudillo hasta el último soldado, 
según su poder y la escala de sus fuerzas, recibieran el mismo inpulso 
para las distintas acciones que a cada uno se les exigía; revestir estos pre
mios con el prestigio de un juicio público, haciendo imposible el favor y 
estirpando esa plaga de los ejércitos, los héroes del día siguiente, las bas
tardas ambiciones y las ridiculas solicitudes de gracia; estos eran los pro
pósitos de las Cortes...“

Un somero extracto de su articulado, dará una idea del primitivo Re
glamento:

Constaba, como llevamos dicho, de 36 artículos, y en el segundo de 
ellos, se detallaba el modelo de las cruces, que eran de plata para los sol
dados, cabos y sargentos y de oro para los cadetes, oficiales y jefes. Entre 
estas últimas había una clase que llevaba encima de las aspas o brazos, 
una corona de laurel. Para los generales se instituían las grandes cruces, 
cuyas insignias eran, a más de la venera coronada, una banda ancha pen
diente del hombro, de derecha a izquierda, y una placa bordada, de plata, 
de la misma forma que la venera, sobre el lado izquierdo. La cinta para 
todas era encarnada, con filetes estrechos de color de naranja a los cantos.

Los soldados, cabos y sargentos que se hicieran acreedores a la cruz,

(1) H is to r ia  de  la s O rdenes de  C a b a lle ría  y  de  la s  C ondecoraciones E spañolas. 
Editada por D. J o s é  G il  D o rre g a ra y .— T m . I I .— Madrid. 1864.— Pág. 193 —Orden de  
San F ernando . — F r a n c is c o  V il lam artín .



la recibirían por mano de su Coronel o jefes con el diploma correspondien
te, a presencia del Cuerpo formado, y sobre las armas, en cuyo acto se 
leería aquel documento por el Sargento mayor o quien hiciera sus veces. 
Igual formalidad se seguiría para los oficiales; mas para el Coronel Jefe de 
Cuerpo, u oficial de graduación superior, se realizaría esta ceremonia por 
mano del Jefe de la división o guarnición a presencia de toda ella estando 
sobre las armas. Si el condecorado era general de división, se ejecutaría
lo mismo por el General en Jefe, y si era de esta categoría, por el 2. Co
mandante del Ejército, a presencia de todo él.

La calificación de las acciones distinguidas en cada uno de los Cuer
pos del Ejército y Marina eran motivo de los artículos 8.° al 19.°, y el mé
rito debía acreditarlo, a más de la notoriedad, una sumaria información 
en juicio contradictorio, cuyos trámites señalaban los artículos 19 y 20.

El general en jefe recibiría por la primera acción distinguida la Gran 
Cruz con la venera coronada; por la segunda, el uso de la banda y una 
orla de laurel alrededor de la venera; y por la tercera, la pensión vitalicia 
de 30.000 reales. Por las demás acciones que realizase, sería saludado por 
su ejército formado en batalla, con las voces de: “Viva la Nación“, “Viva 
el Rey“, “Viva el General“ y una descarga, y si ejecutase la sexta, lo sería 
al presentarse en la Corte, por toda la guarnición, que se tendería en la 
caríera, le haría a su paso los honores de su rango, y le seguiría en colum
na hasta su alojamiento, desfilando por delante de él, saludándole con las 
voces dichas.

El general de división obtendría por analogía las mismas gracias, sien
do la pensión de 15.000 reales; saludado por sus tropas en la forma anota
da, y por la sexta acción, por la división, al frente de todo el Cuerpo de 
Ejército.

A los Coroneles y demás jefes de Cuerpo, se les concedería por la 
primera acción distinguida, la cruz de oro. Por la segunda, el uso de una 
corona de laurel alrededor de la venera, y por la tercera, una pensión vi
talicia de 10.000 reales. Por las demás serían saludados con una descarga 
por su Regimiento o Batallón, y si ejecutasen la sexta, recibirían iguales 
honores a presencia de la división a que pertenecieran estando sobre las 
armas.

Los capitanes obtendrían los mismos premios que los jefes, por la pri
mera y segunda acción. Por la tercera, la pensión vitalicia de 6.000 reales, 
y por las demás serían saludados por sus compañías, como el Coronel, 
realizándose este saludo a presencia de todo el Cuerpo, sobre las armas, si 
se acreditase la sexta acción.

Los oficiales subalternos, obtendrían los mismos premios por las tres 
primeras acciones sin más diferencia que ser de 4.000 reales la pensión y



el saludo por media compañía en las acciones sucesivas, y a presencia de 
su batallón si llegasen a la sexta.

A los sargentos se les concedería por la primera acción la cruz de 
plata. Por la segunda, la orla de laurel alrededor. Por la tercera, una pen
sión de 3 reales diarios. Por la cuarta, de 6 reales, transmisibles a sus hi
jos mientras fuesen menores, como a su mujer hasta segundas nupcias, o 
a sus padres, durante la vida, en goce personal de nobleza.

A los cabos, soldados y tambores, se les concederían por la primera y 
segunda acción, iguales premios que a los sargentos. Por la tercera, la 
pensión de dos reales. Por la cuarta de 4 reales, transmisibles en análogos 
términos, siendo declarados exentos del servicio mecánico desde la prime
ra concesión.

Concedía el Reglamento a los Caballeros de la Orden, que no siendo 
nobles, ejecutaren seis acciones distinguidas, el uso de una corona de 
laurel para el escudo de sus armas, el que podrían poner además en las 
portadas de sus casas.

Los jefes y oficiales condecorados, que ascendieran a generales, con
servarían el mismo distintivo y pensión a que se hubiesen hecho acreedo
res, hasta ejecutar alguna otra acción distinguida, en cuyo caso cambia
rían la cruz de oro por la coronada, como así mismo la pensión, por la 
equivalente al hecho realizado siendo General.

Los soldados y clases de tropa al ascender a oficiales, podrían usar 
desde luego la cruz de oro, en lugar de la de plata. Los Cadetes recibirían 
desde la primera acción la cruz de oro. La pensión de las cruces, pasaría 
a las familias de los fallecidos en el hecho de armas, que les hubiese hecho 
acreedores a ser condecorados, previo juicio contradictorio, determinado 
por el artículo 28.

Si un regimiento o batallón ejecutara en Cuerpo alguna acción dis- 
tinguida y calificada en debida forma, obtendrían solamente premio, los 
individuos ,que acreditasen méritos para ello, concediéndose al Cuerpo la 
distinción de llevar bordada en sus banderas la divisa de la Orden (1) y una 
corbata del color de la cinta, abonándosele por el Gobierno una cuota su
ficiente para celebrar anualmente el aniversario del hecho, con función de 
iglesia y simulacro, mientras existieran en el Cuerpo individuos de los que 
se hallaron en la acción, los cuales, así en la iglesia como en la formación, 
ocuparían el lugar preferente en sus respectivas clases.

Si algún militar ejecutase una acción tan distinguida y heroica que
___ ___________  ■ t

(1) D e s d e  q u e  e n  1843 s e  adoptó  la bandera  de  lo s  c o lo r e s  n a c io n a le s ,  s u p r i 
m i é n d o s e  las b la n c a s ,  s e  p r e s c in d ió  ta m b ié n  de  c o lo c a r  en  s u s  p a ñ o s  la cruz; h o y  se  
a c o s tu m b r a  a l levar la  bordada en  l a s  C o rb a ta s  de  la O rd en ,  lo s  C u e r p o s  q u e  p o s e e n  
e s ta  d i s t in c ió n .



excediese con evidencia a las señaladas en el Reglamento, además de reci
bir el premio correspondiente, sería proclamado su nombre en las Cortes 
e inscrito con letras de oro en una tabla que se colocaría en el salón de 
sesiones. Las capitales de provincia levantarían además una pirámide de 
piedra, donde quedarían esculpidos los nombres de sus héroes, para el 
conocimiento y ejemplo de las generaciones que se sucediesen.

Ocupábase finalmente, el Reglamento, que en la misma fecha de su 
sanción se circuló para su aplicación, a los Ejércitos de mar y tierra, de 
la formación del Capítulo de la Orden, celebración del aniversario, fiesta 
del Santo Titular, sufragios por los individuos fallecidos y otros detalles 
complementarios, como la expulsión o baja de los Caballeros, que come
tieran algún delito penado por las leyes, haciéndose indignos de pertene
cer a institución tan honorífica.

Cumplíanse, como se puede ver, dos nobles ideales: dar al mérito 
toda su importancia, sin regateo ni mezquindades, y levantar por su me
dio, el espíritu patrio y militar, a su mayor altura.

VI.— Breve historia de la Orden.

Terminada la Guerra de la Independencia y restablecido el régimen 
absoluto, con el Decreto de 4 de Mayo de 1814, la Orden sufrió las con
secuencias, como institución nacida de aquellas gloriosas Cortes liberales; 
aquel mismo año se encomendó al Duque de Ciudad Rodrigo por R. O. de 
18 de Mayo que propusiese un premio para ser otorgado a los ejércitos 
español y aliados que habían batido a los invasores y con el informe que 
emitió empezaron las variaciones que desvirtuaron lo instituido por los 
doceañistas gaditanos; propuso que sirviera para premio del valor en la 
pasada guerra y los años de servicios sin nota, que se suprimiese el juicio 
contradictorio y que sólo fuese la concesión de Real gracia.

Por R. O. de 5 de Julio se trasladó el informe al Consejo Supremo 
de la Guerra; el 24 de Octubre deliberó aquel alto Cuerpo y en 19 de Ene
ro de 1815 se varió el reglamento, que empezaba cambiando la palabra 
Nacional, por Real y  Militar, y en la venera la inscripción “El Rey y la 
Patria. “

El 10 de Julio del mismo año, se dió otro reglamento, con nuevas 
modificaciones esenciales; se alteró el articulado por R. O. de 11 Enero 
de 1816, por otra de 5 de Marzo siguiente se mandó formar el Capítulo de 
la O rden^yuna Junta compuesta de los Generales Palafox, Blake, Duque 
del Parque, La Peña, Venegas, Conde del Abisbal, Girón, Zayas y Wittin- 
gham propuso a Fernando VII el solemne establecimiento de la Asamblea



y la organización de los trabajos. El primer Capítulo se celebró el 10 de 
Junio de 1817, con gran solemnidad en la iglesia de San Isidro el Real; 
este Capítulo tuvo lugar a consecuencia de haberse nombrado este año 
Secretario al Coronel D. José Herrera Dávila, cuyo celoso jefe trabajó con 
gran actividad y propuso su celebración para el día 2 de aquel mes, te
niendo que suspenderse, porque iba a ejecutarse a un reo aquel día en 
Madrid.

A la vuelta del régimen constitucional en 1820, se decretó en 3 de 
Julio, el restablecimiento del reglamento de 31 de Agosto de 1811, habién
dosele dado en 20 de Mayo, el título de Nacional, y a la Asamblea el de 
“Soberana.“ En 1821 las Cortes decretaron pensionadas por la Ley orgá- 
nico-militar (art. 114) todas las cruces ganadas con arreglo al reglamento 
de 1811. En 3 de Octubre, se resolvió que los individuos de tropa conde
corados con la cruz de plata, por su honrosa distinción, les hacía iguales, 
cuando no superiores, a la clase de Cadetes.

El régimen absoluto de 1823, declaró nulo lo hecho por las Cortes, y 
a partir de 1.° de Octubre, volvió la reacción a ensangrentar el suelo na
cional, y la Orden a regirse por el reglamento de 1815 y en plena guerra 
civil la Reina Cristina varió por R. D. de 20 de Octubre de 1833 los artícu
los, en combinación con los de la Cruz de María Isabel Luisa, para tropa; 
en 16 de Mayo de 1837 se publicaron formularios para el juicio contradic
to rio ^  el reglamento de recompensas de 14 de Julio de aquel año, acabó 
de rebajar más los prestigios de la ínclita y gloriosa Orden.

Terminada las guerras civiles, D. Leopoldo O ’Donnell, introdujo va
riaciones notables en el reglamento por el R. D. de 14 de Julio de 1856, 
dictándose el 24 de Agosto las instrucciones para su aplicación; se variaron 
las insignias, veneras, etc., y la Cruz, en 19 de aquel mes. Persistiendo el 
Conde de Lucena en su anhelo de realzar el prestigio de la Orden, presen
tó al Senado en 10 de Diciembre de 1858, como Ministro de la Guerra, el 
proyecto de ley exigiendo el juicio contradictorio, y en 19 de Mayo 
de 1859, la Comisión, que formaban, como presidente el General Serrano, 
y como vocales los generales D. Facundo Infante, Duque de Bailén, Mar
qués de Campo Verde, Conde de Grá, Conde de Velarde, D. Valentín 
Ferraz y D. Eulogio Calonge, como Secretario, presentó su dictámen.

Después de una discusión notabilísima, por lo técnica, lo amplia y 
patrióticas miras que en ella presidían, en la que tomaron parte oradores 
muy distinguidos y figuras de gran relieve en el estadio militar, en el Ejér
cito y Armada: Mata y Alós, Luján, Camaleño, Armero, Duque de Ahu
mada, Infante, Mac-Kroom, Córdova, Concha, O ’Donnell, Calonge, Se
rrano y otros de relieve y prestigio, depuráronse todos los antecedentes y 
confeccionaron la Ley de 18 de Mayo de 1862, publicada en la Gaceta



del 22; dictándose la reforma de los estatutos y en 16 de Mayo de 1866, 
los formularios de juicios contradictorios y modo de imponer las insignias.

Esta es en definitiva, por la que se rige actualmente la institución y con 
ligeras variaciones introducidas, con posterioridad, especialmente en 15 de 
Noviembre de 1875 y Ley de 1.° de Marzo de 1909, ha llegado a nuestros 
días sólida en sus prestigios, gloriosa en sus precedentes, brillante en sus 
escalafones, conceptuada como una de las Ordenes Militares más acredita
das de Europa.

VII.— El Diputado Velasco.

Poco sabemos de la personalidad del ilustre patricio Velasco Cambe- 
ros; no fué de los que brillaron en el Congreso de Cádiz por su interven
ción en los debates; fué escasa su actuación parlamentaria; hombre de 
armas, vino a las Cortes elegido suplente por el Virreinato de Buenos 
Aires, y en contadas ocasiones que veremos, se oyó su voz en aquellos 
escaños.

D. LUIS DE VELASCO Y CAMBEROS había nacido el año 1772 en 
Charcas (Perú), siendo sus padres D. Sebastián de Velasco, Magistrado de 
aquella Real Audiencia, y la Sra. D.a Gregoria Camberos; descendiendo 
por línea paterna de D. Luís de Velasco, Marqués de Salinas, primer pre
sidente del Consejo de Indias, y de D. Manuel de Velasco, su abuelo, que 
hasta 1712, siendo General de Galeones, desempeñó el alto puesto de Go
bernador y Capitán General de Buenos Aires.

Siendo muy joven, empezó a servir en la carrera militar, ingresando 
de menor edad, como capitán en el Regimiento Provincial de Tomina, de 
las milicias indígenas del país, y al crearse la Audiencia de Buenos Aires 
y ser su padre electo Oidor de aquel Alto Tribunal, pasó a la capital del 
virreinato del Río de la Plata, desde la que vino a España, renunciando a 
su empleo en Milicias de América, para ingresar como Cadete de Infante
ría en la Península, el 7 de Septiembre de 1791, en el Regimiento de 
Guadalajara; ascendió a subteniente el 26 de Noviembre de 1793; a pri
mer subteniente el 30 de Septiembre de 1794; a subteniente de Granade
ros en 27 de Enero de 1795; a segundo teniente el 6 de Marzo de aquel 
año, pasando en el de 1802, el 26 de Diciembre, de teniente al batallón de 
Infantería Ligera Voluntarios de Navarra, en el que ascendió a segundo 
capitán el 5 de Junio de 1808; a primer capitán el 23 de Marzo de 1809, 
en cuyo año obtuvo el grado de teniente coronel el 30 de Mayo, y en 
1811, en 10 de Septiembre, ascendió a sargento mayor; en 1815 obtuvo 
el grado de coronel y sirvió en el Regimiento de Galicia, al reorganizarse 
este Cuerpo en 1810 en la Isla de León.



Siendo aún cadete pasó a campaña, con motivo de la guerra del Ro- 
sellón y Cataluña, en la que tomó parte desde el 11 de Agosto de 1793 
hasta el 22 de Septiembre de 1795, habiéndose hallado en los siguientes 
hechos de armas:

En la salida que se hizo para contener los enemigos que venían por 
Elva y reconocer las baterías dePerpiñán en los puntos avanzados del Palau 
y San Andrés, en cuyo punto estando un día de avanzada, les atacaron los 
enemigos y desalojaron con pérdida de mucha gente, hasta que habiendo 
sido reforzados, volvió a ocupar su puesto. Se distinguió en el ataque del
13 de Agosto en Villartoli, sosteniendo parapetado en una peña la reti
rada de la columna, y en la salida del 26 de Mayo de 1795 en el paso del 
río Bascara, se halló el 7 de Junio en el encuentro del vado de la Paloma.

Con motivo de la guerra con Inglaterra, marchó con su Cuerpo el 2 
de Junio al campo volante de Ares, en 1799, permaneciendo en él hasta 
el 7 de Mayo de 1801, que con motivo de la guerra con Portugal, pasó a 
su frontera, prestando en ella servicios de campaña, hasta el 17 de Mayo 
de aquel año.

Al crearse en 1802 el batallón de Ligeros Voluntarios de Navarra, 
pasó a él con ascenso de teniente, a Galicia.

Encontrándose en Vigo, se le concedió por el capitán general de Cas
tilla la Vieja, un mes de licencia, en el de Noviembre de 1803; algo le 
debió ocurrir en este tiempo a Velasco, cuando dice su hoja de servicios: 
“...y  quedó en descubierto, por no haberse presentado hasta el mes de 
Abril de 1804, en cuyo tiempo había pasado este batallón (el de Volunta
rios de Navarra, al que se había incorporado en Vigo en 26 de Diciembre 
del anterior, que fué a él destinado) de guarnición a la plaza de Santander 
en 25 de Febrero y regresó al cuartel de Burgos en 23 de Mayo, en cuya 
época solicitó Real habilitación, de su empleo, lo que consiguió con fecha 
de 20 de Ju n io .“

No llevaba muy buena carrera el bizarro oficial, y estaba descontento 
de ella, según puede verse, por una solicitud que elevó pidiendo una gra
cia, fundándose en el tiempo de servicio que llevaba y lo poco o nada que 
había sido recompensado; es documento curioso, que juzgamos oportuno 
reproducir; dice así:

“Serenísimo Señor.—Dn. Luis de Velasco, Teniente del Batallón de Infante
ría Lig.a de Voluntarios de Navarra, con el más profundo respeto a V. A. S. hace 
presente, que siendo natural de la ciudad de Charcas, en el Reino del Perú, vino 
de esta a la de Buenos Aires, de muy corta edad, con motivo de ser electo oidor 
su Padre en la creación de aquella Audiencia; y dejando el empleo de Capitán 
del Provincial de Tomina que obtenía, pasó a estos dominios con deseo de sacri
ficarse en el mejor servicio de S. M.- y tomó los cordones en el Regimt.0 de In-



fant.3 de Guadalaxara, en el que permaneció toda la campaña de Francia, llenan
do el hueco de su obligación, como lo manifiesta su hoja de servicios y el general 
concepto que en dicho Regimiento merece; habiéndose distinguido en las varias 
acciones que ocurrieron en el Pueblo del Palau, principalmente, en una que sien
do atacado de unos cuarenta caballos y sesenta de Infantería el puesto que con 
veinte y cinco hombres cubría, perdió en sostenerlo catorce.

Ygualmente se distinguió en la acción del día trece de Agosto de noventa y 
cuatro en la altura de Villartoli, en que sostuvo la retirada de la columna que 
mandaba su coronel D. José Senmanat, y tomó por dos veces un picacho que 
interesaba. Así en otras se ha portado, como es notorio y ha obtenido diferentel 
comisiones, que desempeñó a satisfacción de sus Jefes. Estos servicios unidos as 
atraso que sufre en su clase, con más de doce años de Teniente; los notorios mé
ritos de su anciano padre, y los que posteriormente ha adquirido con la Regencia 
del Virreinato de Buenos Aires: Los caudales que invirtió en servicio del Estado, 
disminuyendo el Patrimonio de sus tres hijos; los que igualmente desembolsó su 
tío D. Diego, levantando y armando trozos de gente para oponerse á los Yndios 
Chirguanos y los que posteriormente ocasionaron la sublevación del Perú, ha
ciendo en todas estas ocasiones el mejor servicio, en que recibió varias heridas: 
Las vicisitudes que su casa y familia han padecido en la primera invasión de los 
Yngleses, los atrasos que ha experimentado en la actual y anterior guerra, per
diendo los socorros y auxilios que le han remitido.

En virtud de todo lo que expone y necesitando arreglar asuntos de su casa, 
por muerte de su madre y avanzada edad de su padre. A V. A. S. Suplica se digne 
darle por vía de comisión y siguiendo la carrera de las Armas en estos dominios, 
una de las Subdelegaciones de Porco, Chucuito, Sampa a Chayanta, que irá á 
servir después de la actual guerra. Gracia que Esp.a de la Justicia y generosa na
tural bondad de V. A. S.

Ferrol 27 de Junio de 1807.—Serenísimo Señor.—A. L. P. de V. A. S .— 
Luís de Velasco, rubricado.“ (Es copia).

Seguramente no fué atendido en su petición el teniente Velasco, 
pues permaneció todo el año 1807 de guarnición en Oporto, en el Ejérci
to de ocupación en Portugal, en unión de las tropas francesas del general 
Junot; allí se encontraba cuando estalló el grito de Independencia el 2 de 
Mayo en Madrid y con su Cuerpo se evadió de aquel Reino, atravesando 
el Miño en el mes de Junio, con su coronel D. Gabriel Mendizábal, pre
sentándose en Galicia, siendo destinado seguidamente a la división de 
vanguardia del Ejército de Blake, empezando a operar en las Vasconga
das, hallándose en las batallas de Durango y Espinosa de los Monteros; 
los días 31 de Octubre y 10 y 11 de Noviembre, en las acciones de Espe
jo, Bilbao, Zornoza, ataques de San Jorge de Pequin y Viana del Bollo, 
ataque y bloqueo de Lugo y reconquista de Villafranca y de su castillo el 
18 de Marzo de 1809; en este año se encontró en la batalla de Tamames el 
18 de Octubre, en Medina del Campo sobre el pueblo de Carpió y en la 
retirada del río sobre la Villa de Alba de Tormes el 28 de Noviembre.



Pasó a las Sierras de Gata, después de las desastrosas jornadas que 
sufrieron nuestras tropas, soportando grandes privaciones y miserias, que 
duraron hasta entrado el año 1810, en el que operó por las serranías de 
Béjar y Extremadura, encontrándose en las funciones de Cáceres, La Ro
ca y Alconeta en los días 14 de Marzo, 21 de Abril y 29 y 30 de Junio.

Runidas en la Isla de León las Cortes Generales Extraordinarias, con
vocadas en 1810, con ocasión de encontrarse este Jefe de Infantería en el 
Ejército allí reunido, procedente de Extremadura, y ser natural de Améri
ca, fué elegido Diputado suplente por el Virreinato de Buenos Aires, to
mando posesión de su escaño el 24 de Septiembre en el Teatro de las 
Cortes, jurando el cargo; no fué muy activa la actuación parlamentaria de 
este diputado.

Perteneció a las comisiones de Guerra, para la que fué nombrado el 
18 de Febrero de 1811, y por segunda vez el 3 de Junio de 1812 y a la de 
Honor para la que se le designó el 29 de Mayo de aquel año, en unión de
11 diputados más, para recibir en el Congreso el 30, a la Regencia; en la 
sesión del 20 de Enero de 1811, accedieron las Cortes a solicitud del Te
niente Coronel D. Bernardo María de la Calzada, vocal del Consejo de 
Guerra permanente, para que declarase este diputado por escrito o de pa
labra, en la causa contra el capitán D. Francisco J. Llamas, y que lo hi
ciera por certificación.

Su principal discurso en aquel Congreso fué el que leyó en la sesión 
de 16 de Enero de 1811, pidiendo que se cumpliera el Decreto de 15 de 
Octubre anterior, sobre igualdad de la representación de las provincias de 
América en las Cortes de España, diciendo entre otras razonadas conside
raciones: “Ya se ha dicho, Señor, y muy bien, (aludiendo al discurso del 
Diputado por Chile, D. Miguel Riesco Puente, Capitán de Caballería) 
¿puede V. M. oponer grandes ejércitos a aquellos países en donde apare
ce la discordia? Pues si es imposible esta práctica, a qué diferir un reme
dio tan eficaz y urgente? ¿Igual mejor, que el de cumplir exactamente con 
lo decretado: principiando por el primer testimonio en su representación?“

En la del 10 de Febrero del mismo año, con motivo de los elogios 
tributados al general Ballesteros, pidió se declarase benemérito de la Pa
tria al general Mendizábal y al Ejército de la izquierda, por sus gloriosos 
hechos de Alba de Tormes; recordando así en justo tributo a la amistad, a 
su antiguo Coronel del Batallón de Voluntarios de Navarra en aquella 
guerra; y en la de 21 de Junio pidiendo se diese lectura a una representa
ción que habían entregado en Secretaría los diputados por Buenos Aires,

Después de su actuación en aquellas Cortes, solo hemos averiguado 
que ascendió a Coronel y que estuvo destinado en el Regimiento de Gali
cia, en el que con grado de Coronel figuraba en 1822; siendo de presumir



que en la nefasta época de la reacción obsolutista, huyendo de la encarni
zada persecución Fernandina a los liberales, marchase a América, igno
rándose cuándo y dónde falleció, constando en su hoja de servicios: 
“su calidad, hidalgo; su salud, buena.“

VIII.— Los Cuerpos laureados: Homenaje del Excmo. Ayunta
miento de Cádiz.

Por el art. 32, tit. V, del Reglamento promulgado por la Ley vigente 
de 18 de Mayo de 1862, las unidades de tropas que realizan un hecho 
heroico comprendido en sus prescripciones, son condecoradas concedién
doseles a sus banderas o estandartes, el alto distintivo de llevar una corbata 
de los colores de la cinta de la Orden y en igual disposición que lo están 
en ésta.

Actualmente poseen tan honorífica cinta, unas concedidas con ante
rioridad a aquella Ley y otras después, 36 Cuerpos y unidades, pertene
cientes al Ejército y Marina; de los que pasamos a ocuparnos:

INFANTERÍA.— R e g i m i e n t o s  d e  L í n e a :  Reina núm. 2; por los su
cesos de Madrid los días 14 a 16 de Julio de 1856, tomando las barricadas 
a los sublevados, en las calles, se le otorgó el 27 de Agosto siguiente a sus 
dos batallones.

Príncipe núm. 3; obtuvo una Corbata por el combate de Villarrobledo 
el 20 de Septiembre de 1836, derrotando a la facción del cabecilla carlista 
Gómez, formando parte de la división del General Alaix, concediéndosele 
por R. O. de 24 de aquel mes y confirmándosele su uso por R. O. de 23 
de Marzo de 1839. Por los sucesos políticos de Madrid el 14, 15 y 16 de 
Julio de 1856, se le concedió el 27 de Agosto, la segunda.

Princesa núm. 4; por su heroísmo en las cumbres de Arlabán el 17 
de Enero de 1836, se le concedió la primera (1) por R. O. de 13 de Abril 
siguiente, a sus dos batallones y por los combates en las calles de Madrid 
en 1856, la segunda, por R. O. de 11 de Diciembre siguiente.

Infante núm. 5; por la acción de Arlabán, obtuvo la primera en 13 
de Abril de 1836, y por la liberación de Bilbao el 25 de Diciembre de 1836, 
se le concedió al 2.° Batallón el 3 de Enero de 1837, publicada en Orden 
general del General en Jefe, de 19 de Junio de aquel año y confirmada 
por R. O. de 2 de Febrero de 1839.

(1) Esta e s  r e a lm e n te  la 2 .a q u e  g a n ó ,  p u e s  la 1.a lo fué  la q u e  ob tu v o  su  tercer  
bata l lón  e n  la retirada del  B az tán  y paso  del  pu erto  de  E lzab u ru ,  e l  29  de M ayo de  
1835, sa lv a n d o  co n  su  h e r o í s m o  a la c o lu m n a .



Sicilia núm. 7; por el comportamiento del 2.° Batallón, el 24 de 
Mayo de 1837 en la acción de Huesca, se le concedió a su bandera (1).

Soria núm. 9; por la liberación de Bilbao el 25 Diciembre 1836, se 
le concedió al 2.° Batallón el 3 de Enero de 1837, publicada en Orden 
general de 19 Junio siguiente, confirmada en R. O. de 2 Febrero de 1839, 
y al 1.° se le concedió por la batalla de Chiva el 15 de Julio de 1837.

Córdoba núm. 10; la obtuvo por la acción de Villarrobledo el 20 de 
Septiembre de 1836, por R. O. del 24 del mismo mes y año.

Extremadura núm. 15; por la liberación de Bilbao el 25 de Diciembre 
de 1836, se le concedió al 2.° Batallón, el 19 de Junio de 1837.

Castilla núm. 16; por la acción de Montalbán y Canteras de Utrilla, 
el 23 de Mayo de 1839, se le concedió por R. O. de 18 de Julio de 1852.

Borbón núm. 17; por la acción de Monteraso el 4 de Julio de 1836, 
se le concedió el 3 de Enero de 1837 y por la liberación de Bilbao el 25 
de Diciembre de 1836, otra, confirmada la anterior en R. O. de 2 de Fe
brero de 1839.

Almansa núm. 18; por la batalla de Villarrobledo en 1836.
Gerona núm. 22; por la acción de Unzá y desfiladero de Artomaña, 

el 21 de Mayo de 1836, la obtuvo el 2.° Batallón y por la batalla de Lu- 
chana en la liberación de Bilbao el 25 de Diciembre siguiente, obtuvo la 
segunda Corbata el mismo 2.° Batallón (2), por Orden general de 19 de 
Junio de 1837 y R. O. de 2 de Febrero de 1839.

Valencia núm. 23; por la defensa de Bilbao, el 1.° de Julio de 1835, 
obtuvo la primera Corbata; por la liberación de la misma plaza el 25 de 
Diciembre de 1836, la segunda (3) y por el combate, el 30 Junio de 1854, 
contra las tropas sublevadas, en los campos de Vicálvaro, obtuvo la ter
cera por R. O. de 1.° de Julio siguiente.

Cuenca núm. 27; por la acción de Vicálvaro el 30 de Junio de 1854.
Luchana núm. 28; por la acción de Villarrobledo en 1836 el 20 de 

Septiembre, la obtuvo el 24, el l . er batallón (4); por la batalla de Luchana 
el 24 a 25 de Diciembre de 1836, obtuvo la segunda el mismo batallón (5) 
el 3 de Enero de 1837 y por la acción de Peflacerrada el 22 Junio de 1838, 
se le concedió el 14 de Agosto, al 2.° Batallón (6).

(1) E n t o n c e s  s e  d e n o m in a b a  R e g im ie n to  de  A frica .
(2) E n t o n c e s  era  e s t e  C u e r p o  d e n o m in a d o  « V o lu n ta r io s  de G e r o n a ,  3 .°  de  In 

fantería  L igera» .
(3) C o m o  « V o lu n ta r io s  de V a le n c ia ,  4.°  de Infantería  Ligera».
(4) D e n o m in á b a s e  a la s a z ó n ,  de  « G u ía s  del  G en e r a l» .
(5) C o m o  « C o m p a ñ ía s  de  G u ía s  d e l  G e n e r a l  del  Ejército  del  N o rte» .
(6) S e  titu laba e n t o n c e s  «9.° de L igeros» .



Constitución núm. 29; por el asalto y toma de la plaza de Mataró, 
el 26 de Septiembre de 1843, se le concedió al 2.° Batallón, el 13 de Octu
bre de aquel año, y por el combate del Caney, en la defensa de Santiago 
de Cuba, el 1.° de Julio de 1898, se le concedió al l . er Batallón por Real 
Orden de 11 de Julio de 1900.

Asturias núm. 31; por el asalto del cuartel de San Gil en Madrid, 
contra los artilleros sublevados del 5.° y 6.° Regimientos a pie y de a Ca
ballo, el 22 de Junio de 1866, se le concedió por R. O. de 16 de Abril de 
1867, con arreglo a la ley de 18 de Mayo de 1862 (1).

Isabel la Católica núm. 5 4 ;  por la defensa del Cerro de Muriaín, en 
la noche del 4 de Febrero de 1875, se le concedió por R. O. de 13 Junio 
de 1876, al l . er Batallón (2).

B a t a l l o n e s  d e  C a z a d o r e s :  Madrid núm. 2 ;  por los combates en 
las calles de la Corte los días 14, 15 y 16 de Julio de 1856, se le concedió 
por R. O. de 27 de Agosto de aquel año.

Las Navas núm. 10; por los mismos hechos que el anterior, la obtuvo 
por igual disposición.

Estella núm. 14; por la acción de Galdames y Caserío de Murieta el 
27 de Marzo de 1874, se le concedió por R. O. de 16 de Marzo de 1875.

CABALLERÍA.— R e g i m i e n t o s  d e  L a n c e r o s :  Rey núm. 1; la ganó 
el 22 de Septiembre de 1837, en las acciones de la Alhóndiga y Arcos de 
la Cantera, concediéndosele en 4 de Enero de 1838.

Reina núm. 2 ;  por las rqismas acciones y disposición que el anterior.
Borbón núm. 4; por el combate librado contra los carlistas en los 

campos de Úbeda y Baeza, el 5 de Febrero de 1838, se le concedió por 
los méritos realizados por los escuadrones 1.° y 2.°, por R. O. de 30 de 
Marzo siguiente.

Villaviciosa núm. 6; por el combate de Vicálvaro el 30 de Junio de 
1854, se le concedió en 19 de Noviembre de 1856.

España núm. 7; por la acción de Cheste el 2 de Diciembre de 1838, 
le fué concedida el 31 del mismo mes.

R e g i m i e n t o s  d e  H ú s a r e s :  Princesa núm. 19; el 5 de Marzo de 1836 
por la acción de Orduña, obtuvo la primera Corbata; el 20 de Septiembre 
del mismo año en la de Villarrobledo, la segunda, concedida el 24 de aquel 
mes y por la de Peñacerrada en 22 de Junio de 1838, la tercera que se le 
otorgó el 14 de Agosto siguiente.

(1) P r im era  c o n c e s i ó n  otorgada co n  arreg lo  a d ich a  Ley.
(2) Era e n t o n c e s  «B ata l lón  R e s e r v a  de  C á c e r e s  n ú m .  12».



Pavía tiúm. 2 0 ;  el 2 de Diciembre de 1838 en la acción de Cheste, 
ganó la que posee, concedida por R. O. de 18 de Noviembre de 1845.

R e g i m i e n t o s  d e  C a z a d o r e s :  Alfonso X II núm. 21; por el combate 
de Taxdirt, el 20 de Septiembre de 1909 en la campaña del Rif, por el 
mérito alcanzado por el 4.° Escuadrón, se le concedió por R. O. de 15 de 
Septiembre de 1910.

ARTILLERÍA.— R e g i m i e n t o s  d e  C a m p a ñ a :  7.° Montado; el 5 de 
Marzo de 1838 por la defensa de Zaragoza contra los carlistas, obtuvo la 
primera en 13 de aquel mes; en la acción de Vicálvaro el 30 de Junio 
de 1854, la segunda concedida el 1.° de Julio inmediato y por los sucesos 
de Madrid del 14 al 16 de Julio de 1856, la tercera, concedida el 6 de Fe
brero de 1857.

T r o p a s  d e  P l a z a :  Comandancia de Ferrol; por conjunto de varios 
hechos se le concedió en 14 de Septiembre de 1846 como l . er Batallón del 
4.° Regimiento a pie (1).

INGENIEROS.— R e g i m i e n t o s  d e  Z a p a d o r e s :  I.° y  2.°; por con
junto de varios hechos se les concedió el 21 de Septiembre de 1847 (2).

Regimiento Mixto de Ceuta; por conjunto de varios hechos se le con
cedió por R. O. de 21 de Septiembre de 1847, como l . er Batalló^ del 
único Regimiento que tenía el Cuerpo entonces (3).

Regimiento de Pontoneros; con arreglo a la Ley de 18 de Mayo de 
1862, se le concedió por conjunto de varios hechos, en 23 Agosto de 1893.

ARMADA.— I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a :  l .er Regimiento; por la acción 
de San Pedro Abanto el 27 de Marzo de 1874, se le concedió al 2.° Bata
llón, por R. O. de 11 de Enero de 1875.

Las enseñas de estos Cuerpos, concurrieron en 1912, en esta capital a 
la Conmemoración del Centenario de la Constitución y sitio de Cádiz; 
estando depositadas en las Casas Consistoriales durante su estancia en ésta, 
y el Excmo. Ayuntamiento, para perpetuar el alto honor que le cupo de 
albergar en su palacio a los trofeos más preciados del Ejército español, 
acordó colocar en la Sala de Conferencias, en que estuvieron depositados,

(1) Esta  unidad en 14 de  D ic i e m b r e  de 1883 fué  el 4.° Bata l lón  de  A rti l ler ía  a 
pie ,  en  1899 por R. D. de 31 de  M ayo, pasó  a se r  3.er Bata l lón  de  Plaza y en  2 de N o 
v i e m b r e  d e  1904, C o m a n d a n c ia  de  Ferrol.

(2) E s to s  d o s  R e g im ie n to s ,  eran  lo s  B a ta l lo n e s  2.° del  l . er R e g im ie n to  y 1.° del  
2.° r e s p e c t iv a m e n t e  y por R. O .  C. de  17 de N o v ie m b r e  de  1904, pasaron  a form ar  lo s  
R e g im ie n to s  5.°  y  2.°; a q u él  en  31 de  D ic i e m b r e  de  1912, t o m ó  el n ú m e r o  1.°

(3) F ué  e l  l . er Bata l lón  del l . er R e g im ie n to ,  p o s t e r io r m e n te ,  en 17 de  N o v ie m b r e  
de 1904 l . er R e g im ie n to  M ixto ,  y en  31 D ic i e m b r e  1912, R e g im ie n to  M ixto  de  Ceuta*



una lápida de mármol, con la siguiente leyenda, en letras unciales doradas, 
entre dos verticales, en que se inscribieron a dos columnas de a 9 nombres, 
en cada una, los de las 36 unidades que hemos reseñado.

Están colocadas en el testero principal, y dice la dedicatoria:

E n  e s t a  C á m a r a  

C o n v e r t i d a  p a r a  h o n o r  d e l  

E c m o . A y u n t a m i e n t o

EN TEMPLO DEL HEROISMO MILITAR,

FUERON DEPOSITADAS D U R A N T E  LAS FIESTAS

d e l  C e n t e n a r i o  d e  l a s  C o r t e s  g a d i t a n a s

CREADORAS DE LA

O r d e n  d e  S a n  F e r n a n d o  

l o s  t r e i n t a  y  s e i s

E s t a n d a r t e s  y  B a n d e r a s

Q U E  A LA SAZÓN O STENTABA N

COMO TRÁGICO Y GLORIOSO LAURO

l a  C o r b a t a  d e  a q u e l l a  O r d e n .

P a r a  p e r p e t u a  m e m o r i a .

A c u e r d o  m u n i c i p a l  d e  11 d e  O c t u b r e  d e  1912.

IX.— Concesión de las Corbatas al 2.° del 1.° de Infantería de 
Marina y Lanceros de Villaviciosa.

Las dos enseñas condecoradas con las Corbatas de San Fernando, que 
han asistido a la solemnidad de descubrir el relieve dedicado por los Caba
lleros de la Orden, a las Cortes de Cádiz, en representación de los Cuerpos 
y Unidades de tropa a pie y montadas, que tienen laureadas sus banderas, 
obtuvieron tan honorífica distinción por las siguientes disposiciones:

La del primer Regimiento Infantería de M arina.— uExcmo. Señor: El Sr. Mi
nistro de la Guerra en carta número 26 de 11 de Enero anterior, dice a este Minis
terio lo siguiente:

“Excmo. Sr.: Enterado el Ministerio Regencia del Reino del expediente de 
juicio contradictorio instruido en averiguación de si el segundo batallón del pri
mer Regimiento Infantería de Marina es acreedor a ostentar en su bandera la cor
bata de la Orden de San Fernando por el mérito que contrajo en la acción de San 
Pedro Abanto y toma del caserío de Murieta el 27 de Marzo último, contra las 
posiciones carlistas de las provincias vascongadas y Navarra; y resultando eviden
temente probado que dicho batallón cuando el enemigo en el expresado día sem
braba la muerte entre las fuerzas que se proponían arribar a sus importantes y



disputadas posiciones, se condujcycon tal arrojo y bizarría que, sin abandonar la 
línea de combate, llegó a Murieta, dejando tendida sobre el campo más de la ter
cera parte de su fuerza, por cuyo alto merecimiento se halla comprendido en el 
artículo 32 de la Ley de 18 de Mayo de 1862; ha tenido a bien resolver, de con
formidad con lo informado acerca del particular por el Consejo Supremo de la 
Guerra en su acordada de 22 de Diciembre próximo pasado, que la citada bandera 
tiene derecho a la corbata de referencia.

De su orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Lo que 
de Real orden tengo la satisfacción de comunicar a V. E. para que se sirva dispo
ner llegue a conocimiento de todos los individuos de los distintos Cuerpos de la 
Armada en ese Departamento, la honrosa distinción a que se ha hecho acreedor el 
segundo batallón del primer Regimiento de Infantería de Marina, por su brillante 
comportamiento en la acción a que dicha concesión se refiere (al teniente coronel 
primer jefe del segundo batallón primer Regimiento Infantería de Marina), a usted 
para su conocimiento y el de todas las clases que componen ese batallón, que ha 
sabido hacerse acreedor a esta honrosa distinción por su arrojo y bizarría en los 
rudos combates que contra los carlistas sostuvo en San Pedro Abanto.—Dios 
guarde a V. E. muchos años.—Madrid 2 de Febrero de 1875.—El Marqués de 
M olins.—Sres. Capitanes Generales de los Departamentos y Teniente Coronel 
primer jefe del segundo batallón del primer Regimiento de Infantería de Marina.“

La del Regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería.— “Excelentí
simo señor: Por el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 1.° del corriente, 
se me comunica de Real orden lo que sigue: Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán General de Castilla la Nueva, lo siguiente:

Habiendo dado cuenta a la Reina (q. D. g.) de que los Regimientos de In
fantería de Cuenca, Valencia, Reina Gobernadora, la 3 .a Brigada Montada y el 
Regimiento de Caballería de Villaviciosa cumplieron en la gloriosa jornada ocu
rrida ayer, con lo prevenido en el artículo 28 del Reglamento de la Real y Militar 
Orden de San Fernando, S. M. se ha dignado concederles la distinción de llevar 
siempre en sus banderas y estandartes las Corbatas de la Orden, que S. M. quiere 
colocar con sus augustas manos.—De Real orden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guar
de a V. E. muchos años.—Madrid 6 de Julio de 1854.—Sr. Director general de 
Caballería.“

En 1856 se confirmó la concesión por la siguiente Real orden:
“Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.), teniendo presente que por Real orden de 

1.° de Julio de 1854 se concedió al Regimiento de Caballería de Villaviciosa la 
distinción de llevar siempre en su estandarte la corbata de la Orden de San Fer
nando, en recompensa del mérito que contrajo en la batalla ocurrida en los cam
pos de Vicálvaro en 30 de Junio próximo anterior, se ha servido, en vista de que 
por Real decreto de 19 de Octubre último, se revalidaron todas las gracias enton
ces concedidas, declarar al mencionado Regimiento el derecho a la referida hono
rífica distinción.—De orden de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 19 de No
viembre de 1856.— Urbiztondo.—Sr. Director general de Caballería.“



X. —Cuerpos extinguidos que usaron la Corbata de San Fernando.

Varias unidades y Cuerpos del Ejército, además de los hoy existentes 
ya mencionados, alcanzaron la gloriosa distinción de llevar en sus bande
ras las Corbatas de la Orden; esos regimientos y batallones, no figuran ya 
en sus Armas respectivas, fueron extinguidos en distintas épocas; pero al 
tratar de las glorias excelsas de la Orden de San Fernando, justo creemos 
dedicarles un recuerdo consignándolos aquí, por el aludido concepto.

El más antiguo que, según parece, obtuvo las Corbatas de San Fernan
do (1), fué el Regimiento de Infantería de Burgos (hoy núm. 36), conce
diéndosele a su primer batallón por la batalla de Ocaña el 19 de Noviembre 
de 1809, en la que alentados sus soldados por el brigadier Lacy, que a la 
cabeza de todas las tropas y empuñando la bandera del regimiento, sembró 
el pánico entre las divisiones francesas, y arrollando a los que encontraban a 
su paso en brillantes cargas, salvó a las tropas de la 1.a división de caer 
en poder del enemigo, a costa de grandes y sensibles pérdidas en sus filas.

Batallón Infantería de La Lealtad (hoy regimiento núm. 30), y Bata
llón de Guias del General, del Ejército del Conde Abisbal; por su actuación 
en los sucesos políticos de Cádiz, del célebre 10 de Marzo de 1820; se les 
concedió por R. O. de 11 de Octubre de 1824, a la caída del régimen 
constitucional, por la reacción absolutista; diciendo la soberana disposi
ción: “...para eterna memoria d é la  constante lealtad que mostraron en 
defensa de los soberanos derechos“, por sus servicios en los sucesos polí
ticos desarrollados en Cádiz los días 24 de Enero y 10 de Marzo de 1820; 
y al personal de todas clases un escudo de distinción creado por R. O. de
14 de Diciembre de 1823, que se usó bordado sobre el lado izquierdo del 
pecho, en oro sobre fondo blanco, teniendo en su centro una cruz roja y 
sobre ella corona real abrazando el escudo dos palmas enlazadas por sus 
extremos inferiores, y en el escudo el lema: “El Rey a la fidelidad.“

Regimientos Provinciales de Ronda, Mondoñedo, Compostela y Coru
lla, por sus méritos en las operaciones y acciones del sitio de Bilbao, se 
les concedió por R. O. de 12 de Junio de 1835.

l.er Batallón del 5.° Regimiento de Artillería a pie (2); por su compor
tamiento durante los dos sitios de Bilbao, en los meses de Octubre y No-

(1) H is to r ia  de l R egim ien to  In fa n ter ía  de B urgos, núm. 3 6 ,  por el T e n ie n t e  
V. G arc ía  R e y .— León: 1901.— Pg. 17.

(2) Esta  unidad cread a  en  2  de  J u l io  de 1802, s e  d i s o lv ió  en  28  de  J u n io  de 1866,  
y reo rg a n iza d o  en  P a m p lo n a ,  e n  2 de M ayo de  1875, p a só  en  10 de  D ic i e m b r e  de  1883  
a se r  7.° B ata l lón  de  A rti l ler ía  de  P laza,  q u e  en  31 de M ayo  de 1893, s e  d e n o m in ó  6 .° ,  y 
en  2  de  N o v ie m b r e  de 1904 C om andan cia  de San S eb a stiá n , q u e  e s  a c tu a lm e n te .



viembre de 1836 y otros hechos de armas de sus fuerzas, se le concedió 
en 11 de Septiembre de 1846.

Batallón de Francos Cazadores de Isabel II; por la defensa de Bilbao, 
se le otorgó en 1836; en cuyo año el 25 de Diciembre, se les concedió 
también a los Regimientos Provinciales de Compostela (2.a corbata), Toro, 
Laredo y Trujillo y Milicia Nacional de Bilbao, por la heroica defensa de 
esta plaza.

2.° Regimiento de la Guardia Real de Infantería; la obtuvo por la ba
talla de Huesca, el 25 de Mayo de 1837.

Regimiento Caballería de Calatrava; por la acción de Arcos de la Can
tera, el 24 de Septiembre de 1837, se le concedió por R. O. de 27 de 
aquel mes y año.

Milicia Nacional de Zaragoza; por la heroica defensa de la Ciudad 
invicta, en la sorpresa de la facción carlista de Cabañero, el 5 de Marzo de 
1838, se le concedió a su estandarte (1) y bandera, por Decreto del 8, de 
aquel mes y año.

Regimiento Granaderos a caballo de la Guardia Real; la obtuvo por 
la acción de Arcos, el 3 de Diciembre de 1838; pasando su estandarte y 
corbatas por R. O. de 26 de Agosto de 1841, al primer Regimiento de la 
Guardia Real de Caballería.

Regimiento Provincial de Chinchilla; por la toma del puente de Am- 
puero el 1.° de Diciembre de 1838, se le confirió por R. O. de 16 de Ju 
nio de 1841.

Regimiento Provincial de Oviedo; por las operaciones y expugnación 
de los fuertes de Ramales y Guardamino, los días 17 de Abril y 11 de 
Mayo de 1839, le fué otorgada el 18 de Junio del último año citado.

Regimientos de Cazadores a caballo de la Guardia Real y Lanceros 
de la Guardia Real de Caballería; la obtuvieron por sus hechos heroicos 
en la primera guerra carlista; disponiéndose en R. O. de 26 de Agosto 
de 1841, que pasasen las Corbatas dé lo s  estandartes de estos Cuerpos, 
que se disolvían, al del 2.° Regimiento de la Guardia Real de Caballería.

4.° Regimiento de la Guardia Real de Infantería, 3.er Batallón de Ca
zadores de la Guardia Real Provincial, Regimiento Provincial de Soria y 
Escuadrón de la Milicia Nacional de Salamanca; obtuvieron el uso de la 
Corbata por sus servicios en la primera guerra carlista.

Milicia Nacional de Pamplona-, por los sucesos desarrollados en la ca
pital de Navarra en Octubre de 1841, se le concedió a su bandera por 
R. O. de 16 de Julio de 1843.

(1) E s ta s  e n s e ñ a s  y la de  la M il ic ia  N a c io n a l  de  B ilbao ,  la c o n s e r v a b a n  lo s  
A y u n ta m ie n t o s  r e s p e c t iv o s .



Regimiento Infantería de la Reina Gobernadora núm. 27; por la acción 
de los campos de Vicálvaro, el 30 de Junio de 1854, se le otorgó por Real 
orden de 1.° de Julio inmediato, confirmándosele por otra de 19 de No
viembre de 1856.

Batallones de Cazadores Talavera, 5  y Vergara, 15 y Brigada de Ar
tillería a Caballo; por sus méritos en los combates en las calles de Madrid, 
los días 14, 15 y 16 de Julio de 1856, se les concedió por R. O. de 27 
de Agosto de aquel año.

2 ° Batallón del 5.° Regimiento de Artillería a pie (1); la ganó en la 
batalla de los Castillejos, el 1.° de Enero de 1860; única concesión que se 
hizo en la guerra de Africa.

Batallón Cazadores de San Quintín; por la acción de las Lomas de la 
Estacada y la Galleta, el 6 de Julio de 1871 en Cuba, se le concedió, la 
primera Corbata el 15 de Agosto de 1873, y la segunda por los combates 
de los días 6, 7 y 8 de Febrero de 1878 en los Montes de San Ulpiano y 
caídas del Rio Naranjo (Cuba), por Real orden de 25 de Junio del mis
mo año.

Regimiento Caballería Cazadores de Colón; por las cargas dadas por 
sus 3.° y 4.° escuadrones en la acción de las Guásimas de Machado (Cuba), 
el 15 de Marzo de 1874, se le concedió el 23 de Diciembre de 1875.

Batallón de Infantería Provisional de Puerto Rico núm. 1; por la de
fensa de Santiago de Cuba, en 1.° de Julio de 1898, en el combate de las 
Lomas de San Juan, se le otorgó por R. O. de 22 de Diciembre de 1903; 
siendo colocadas las Corbatas a la bandera, por S. M. el Rey, en 3 de 
Abril de 1904 en Madrid, por R. O. de 28 de Marzo anterior, en la solem
ne jura de la bandera de los reclutas de aquella guarnición y cantones.

XI.— Enseñas con las Corbatas que hay en los Museos militares.
*

Las enseñas que conservan los Museos del Ejército y Casa Real con 
las insignias de la Orden, por poseerla o haberlas ostentado en sus bande
ras y estandartes, los Cuerpos y unidades a que pertenecieron, son las 
siguientes:

(1) E s te  C u e r p o  c r ea d o  en  2 de  J u l io  de  1802, y d e s p u é s  de  varias  r e o r g a n iz a 
c io n e s ,  d i s u e l to  en  28  de  J u n io  de 1866, s e  v o lv ió  a form ar  el 2  de  M ayo  de  1875, y 
en  10 de  D ic ie m b r e  de 1883, fo rm ó  e s t e  bata l lón ,  e l  5.° de  A rtille r ía  de P la za ,  p a sa n 
do en  31 de  M ayo  de  1889, a s e r  4 .° batallón de  Artil lería  de  Plaza,  y en  2 de N o v i e m 
bre de 1904, C om andan cia  de  P am plona, q u e  e s  hoy .



En la R e a l  A r m e r í a  (1).—Estandarte español de Caballería, de da
masco carmesí, con bordado de oro y plata; tiene en un lado el escudo de 
las armas reales, colocado verticalmente al asta, y en el otro un medallón 
con la efigie de San Lorenzo, y en una cinta ondeante la inscripción: 
«Regimiento de Caballería 4.° Ligeros. Fernando VII, 1° de Octubre de 
1823.» Lleva tres corbatas: la de San Fernando, y dos rojas y blancas con 
lises bordadas en oro. Tiene de largo, 0 ’90, y de ancho, 0 ’55; pasó a la Ar
mería Real en 6 de Febrero de 1893, procedente de la Basílica de Atocha, 
donde se hallaba desde el 31 de Julio de 1888. Había sido entregado a la 
custodia del Cuerpo de Inválidos, el 31 de Octubre de 1848, por el Regi
miento Caballería de España n.° 9, y había pertenecido al de Pavía 4.° de 
Ligeros, que se había llamado en 20 de Mayo de 1823, Primer Regimiento 
de Caballería del Ejército Real Lanceros de Fernando VII, en cuyo año se 
lo había regalado el monarca, por llevar su nombre.

En el M u s e o  d e l  C u e r p o  y  C u a r t e l  d e  I n v á l i d o s .  (2).—Bandera 
señalada con el núm. 76; es de seda, fondo blanco con el escudo de armas 
reales sobre la roja cruz de Borgoña, cuyas aspas terminan en los de las 
Ordenes Militares. Bajo cada uno de ellos tiene la cruz de distinción de la 
batalla de Tolosa, con inscripciones conmemorativas en el centro, en que 
se lee: Tolosa: 10 de Abril de 1814. )

Con el núm. 77, otra bandera exactamente igual a la anterior, y como 
ella, perteneciente al mismo Cuerpo, Regimiento de Infantería de las Or
denes Militares. En la lámina núm. 33, en colores, que acompaña al folio* 
92, fotografiando perfectamente la bandera núm. 76, se ven muy claras y 
bien dispuests las Corbatas de San Fernando, además de otras rojas. Como 
el Cuerpo que usó esas banderas fué extinguido en 1823 por la capitula
ción de Pamplona y no se ha vuelto a organizar posteriormente, es de su
poner que fué de los primeros que obtuvieron tan alta distinción.

Bandera de la Guardia Real de Infantería Walona, señalada con el 
núm. 27. De tafetán azul, con bordados de seda y piezas al sobrepuesto, 
con cruz carmesí de Borgoña, con corona real en sus extremos; escudo de 
las armas reales españolas sobre el centro, rodeado por el Collar del Toisón 
de oro, y en sus flancos, dos leones tenantes de seda amarilla, con coro
neles florenzados; cordón de torzales blancos y carmesí, terminados en 
borlas y corbatas de los mismos colores, además de la de la Orden de San 
Fernando.

(1) C a tá logo  H is tór ico -descrip tivo  de  la  R ea l A rm ería  de  M a d rid , por  el C o n d e  
V.do de  V a le n c ia  de  D o n  J u a n .— Madrid.— M D C C C X C V I I I .— F oto t ip ias  d e  H a u s e r  y 
M e n e t .— Pág. 351.

(2) B a n d era s y  E sta n d a rte s  de l M useo de In vá lidos, por  el C o m a n d a n te  de  In 
fantería  D .  M a n u e l  G o n z á le z  S i m a n c a s .— M adrid .— 1909.— F olio .



Bandera señalada con el núm. 32; perteneció al l . er Batallón del
2.° Regimiento de Cazadores Provinciales de la Guardia Real. Es de tafe
tán blanco, de la que sólo se conserva la parte del paño en que está bor
dado el escudo de las armas reales con el Toisón de oro y Collar de Car
los III, y un costado de la tela en que están bordados los blasones de 
Cuenca, Alcázar de San Juan, Chinchilla y Toledo, en una faz, y en la 
otra los de Murcia, Sigüenza, Ciudad Real y Mallorca, correspondientes a 
las ocho compañías del l.er Batallón del 2.° Regimiento de la Brigada Ca
zadores Provinciales de la Guardia Real, que dice una inscripción borda
da alrededor del escudo central. Tiene la Corbata de San Fernando.

Bandera señalada con el núm. 70; perteneció al Regimiento Infante
ría de la Princesa. Coronela, muy deteriorada; fondo blanco, con cruz de 
Borgoña, encarnada, y en sus extremos la corona real. En el centro tiene 
escudo de armas reales con trofeos militares y todos los atributos borda
dos en seda de colores, palma, laureles y dos cruces de San Fernando, 
cuyas bandas o corbatas adornan el asta, sujetas al pie de la lanza (1). 
Alrededor del escudo, formando un lazo, lleva la inscripción en negro: 
*El Rey Fernando VII a/ Regimiento Infantería de la Princesa María Isa
bel, 4.° de Linea.» El escudo está rodeado por el Toisón de oro y el Collar 
de Carlos III. Tuvo entrada en el templo de Atocha el 30 de Abril de 1845.

En el M u s e o  d e  A r t i l l e r í a . —Bandera señalada con el núm. 140, 
perteneció al 3 .er Batallón de Cazadores de la Guardia Real Provincial. 

#Es de seda blanca, con el escudo real de España sobre las aspas de la Cruz 
de San Andrés, en cuyos extremos y ángulos del paño lleva bordado el 
número del batallón, dentro de una corneta, rodeada de palma y laurel. 
Tiene la Corbata de la Orden de San Fernando.

Bandera núm. 18; es de seda blanca, con el escudo de armas reales 
sobre las aspas de la Cruz de Borgoña; a los extremos de ésta, y por un 
lado, la cruz de la batalla de Tolosa, con el lema en su centro: «Tolosa 
10 de Abril de 1814\ por el otro lado, tiene cuatro escudos, con cuatro 
cuarteles; uno con castillo de oro en campo de gules; otro con delfín que 
sale del mar, también en campo de gules; otro, navio recogido el paño, y 
el último, pino de oro en campo de plata. Tiene la Corbata de San Fer
nando. Esta bandera fué tomada a los carlistas en la acción de Villarro- 
bledo el 20 de Septiembre de 1836, por la división del General Alaix (2).

(1) E s ta s  fu e r o n  las d o s  p r im e r a s  C o rb a ta s  de la O rd en  q u e  ga n ó  e s te  d i s t in 
gu id o  C u e r p o ;  la p r im era ,  su  3 .er B ata l ló n  e l  29  de  M ayo  de  1835 por el p a so  del  Baz-  
tán y c o m b a te  del  p u er to  de  E lzab u ru ,  y la s e g u n d a ,  por la batalla de  Arlaban en  15 y  
16 de E n er o  del  año  s ig u ie n t e .

(2) S e  s u p o n e  p e r t e n e c ió  e s ta  b andera  a uno  de lo s  a n t ig u o s  R e g im ie n to s  P ro
v in c ia l e s  de la G u e r r a  de  la I n d e p e n d e n c ia ,  y en  la guerra  c iv i l  s e  apoderar ían  de  
e l la  lo s  fa c c io s o s .



Bandera núm. 3.260; de los colores nacionales, de seda, con escudo 
real de España, en el centro, sobre las aspas rojas de la Cruz de San An
drés; llevando tres flores de lis en el escudete central del escudo. Tiene la 
Corbata de la Orden. Perteneció al Batallón de Infantería Voluntarios de 
Madrid, del Ejército español en Cuba (1).

Bandera núm. 2.582; del antiguo Regimiento Provincial de la Coru- 
ña. De seda blanca, el escudo central de las reales armas, sobre cruz de 
Borgoña, bordado, y al final de sus aspas, alternados, dos escudos con 
sepulcro en campo de plata, rodeados por orla azul con tres estrellas de 
plata en cada una; encima de estos cuatro escudos tiene otros tantos con 
nueve estrellas de plata en campo azul. Tiene la Corbata de la Orden; está 
muy deteriorada.

Bandera núm. 3.973, del Regimiento Provincial de Soria-, Coronela, 
blanca, de seda, con el escudo real de armas, superado de corona real, en 
el centro, y en los ángulos y extremos de los brazos de la cruz de Borgoña, 
cuatro escudos pequeños sobre trofeos militares con castillo en el centro, 
en campo de gules, y el letrero: «Soria, pura cabeza de Extremadura.» 
Tiene el asta además de la de San Fernando, una corbata blanca y otra 
morada.

Estandarte señalado con el núm. 1.495, del Regimiento Coraceros de 
la Guardia Real de Caballería. Es de seda encarnada; en campo de gules 
el escudo de las armas reales, en su centro, bordado en oro, con el Toisón 
y los Collares de Carlos III e Isabel la Católica, y en los extremos flores de 
lis con palma y laurel, y trofeos militares de coronación (2) por un lado,-y 
por otro las iniciales G. R., superadas de corona real. Además de la Cor
bata de San Fernando, tiene otra roja con flores de lis.'

Estandarte núm. 1.496; perteneció al Regimiento Granaderos a Ca
ballo de la Guardia Real. Es de seda morada, con el escudo de armas 
reales en su centro, bordado en oro, y en los cuatro ángulos trofeos mili
tares bordados también en oro, y flores de lis, rodeados de palma y laurel; 
por el otro lado lleva el mismo escudo y las iniciales G. R., enlazadas, 
superadas de corona real, y fleco de oro alrededor del lienzo. Además de 
la cinta de la Orden, tiene una corbata encarnada y otra blanca, con flores 
de lis doradas; tiene asta con regatón y guardamano.

Estandarte núm. 2.574; perteneció al Regimiento de. Lanceros de la

(1) A u n q u e  e s t e  C u e r p o  n o  l le g ó  a a lcan zar  la s  C orbatas  de San F ern an do ,  s e  
s u p o n e  q u e  al o r g a n iz a r s e  en  la P e n ín s u la  en  1869, para la pr im era  gu erra  separatis ta  
de C u b a ,  s e  le daría e n  la Is la ,  e s a  bandera,  q u e  ya las  tendr ía ,  al h ab er la  u sa d o  otra  
unidad  d isu e lta .

(2) C a tá logo  del M useo de A rtille ría .  — S ex ta  parte .— O b je to s  h i s t ó r i c o s .—  
1.a S e c c i ó n .— B a n d era s .



Guardia Real. Es de seda carmesí, tiene a su alrededor bordados y flecos 
de plata, y en su centro y por ambos lados, el escudo de las armas reales 
de España, bordado en oro. Lleva las Corbatas de San Fernando, una 
roja y otra blanca.

Estandarte núm. 5.177; del Regimiento de Artillería a Caballo. En 
campo de gules escudo de armas reales, en el centro, bordado a realce en 
oro, con el Toisón y los Collares de las Ordenes de Carlos III e Isabel la 
Católica; en los extremos flores de lis rodeadas de palma y laurel y tro
feos artilleros, superados de corona real. En el reverso el mismo escudo, 
las flores de lis en los extremos, y cuatro escuditos con dos leones y las 
letras B D en dos, y A A C en los otros dos (1), superados de corona real; 
tiene fleco de oro, dos Corbatas de San Fernando y otras dos de seda, azul 
una y encarnada otra, con flores de lis; tiene asta completa de guarnición 
y porta-estandarte.

Estandarte núm. 5.581; de la Milicia Nacional de Salamanca. Es de 
los colores nacionales, guarnecido de fleco de plata y en el centro tiene el 
blasón de la ciudad de Salamanca, por un lado, y por el otro el escudo 
español de armas reales. Tiene las Corbatas de San Fernando y otras rojas 
y amarillas y cordón rematado en gruesas borlas de seda.

En el M u s e o  d e  I n f a n t e r í a . —Bandera que perteneció al Regimien
to de Gerona. Es de seda, fondo blanco, llevando en los extremos de los 
brazos de la cruz de San Andrés, cuatro barras de gules, verticales, en 
campo de oro, y escudete o sobretodo de ondas horizontales, azul sobre 
campo de plata.

Bandera perteneciente al Regimiento de Infantería de la Reina Gober
nadora. Blanca, coronela, de seda; además del escudo central tiene otros 
en los cuatro ángulos del paño, con león pardo, en ellos, rampante, coro
nado y atravesado por flecha en campo de plata, rodeado por orla de leo
nes y castillos de oro, aquéllos en campo de plata, y éstos en gules.

Bandera que usó el Regimiento Infantería de Borbón. De seda; sobre 
fondo blanco el escudo real de armas nacionales, y a los extremos de la 
cruz roja de Borgoña, cuatro, formados por flores de lis, de oro, en cam
po de plata.

Bandera del Regimiento Infantería de Luchana. Coronela, de seda 
blanca; además del escudo central de armas, lleva cuatro: dos represen
tando un puente cortado, sobre él, la Cruz de San Fernando, y encima el 
lema: «Villarrobledo», y los otros dos también figuran puente cortado y 
alrededor el letrero, en negro: «Luchana 24 de Diciembre de 1836.»

(1) Br igada  de  A rt i l ler ía  a C a b a l lo ,  d e s p u é s  R e g im ie n to ,  d i su e l to  el 28  de J u 
n io  de  1866.



Bandera del Regimiento Infantería del Príncipe.— De seda, con el es
cudo de las armas reales españolas, en fondo blanco, sobre el centro de 
las aspas rojas de la Cruz de San Andrés, y el letrero del Cuerpo a que 
perteneció.

Bandera que perteneció al Batallón Reserva de Cáceres (1). Tiene 
en paño de seda blanco, el escudo de armas reales; en el centro y en
cima de él, el lema: «El Ayuntamiento de Cáceres al Batallón Provin
cial, al que da el nombre, núm. 11 de la reserva.* En sus cuatro ángulos 
hay cuatro escudos iguales, con corona real en campo de púrpura, partido, 
con castillos y leones gules.

Bandera que procede del l.er Batallón del Regimiento Infantería de 
Granada núm. 34 (2). Es de seda de los colores nacionales, con una co
rona de laurel bordada en su paño; además de la Corbata de la Orden, 
tiene un cordón de seda con remate en borla.

Bandera del Regimiento Infantería del Infante. La usó el primer bata
llón; tiene bordado el escudo real de España sobre la cruz de Borgoña; es 
de seda con dos franjas rojas y una central amarilla; tiene además de la 
Corbata, cordón de seda con borlas.

Bandera del Regimiento Infantería de España, 2.° batallón. De los 
colores rojo y amarillo, con la inscripción del nombre del regimiento y 
batallón con el número 5, en seda negra, bordada, alrededor del escudo 
central de armas reales, sobre Cruz de San Andrés; procede de Cuba (3).

Bandera del Regimiento Infantería de Gerona. De uno de sus batallo
nes, cuyo número no se lee, deteriorada por el uso; de seda amarilla de 
los colores nacionales. Tiene dos Corbatas de San Fernando y tuvo entra
da en el Museo de Artillería de Madrid en 13 de Julio de 1863, del que 
pasó recientemente al de Infantería en Toledo.

Bandera del Regimiento Infantería de la Reina. Igual a la anterior; 
perteneció al 2.° batallón, y alrededor del escudo tiene bordado el nombre 
del Cuerpo en negro: «Batallón de Infantería... núm. 2»; fué entregada al 
Museo de Artillería por R. O. de 27 de Mayo de 1‘862, pasando última
mente al de Infantería.

Bandera del Regimiento Infantería de la Princesa. De los colores na
cionales, de seda; perteneció al primer batallón y lleva bordado alrededor

(1) E s te  batallón  p a só  lu e g o ,  a s e r  e l  1.° del  actua l  R e g im ie n to  de  Isa b el la  
C ató lica , núm. 54  (antes  Luzón).

(2) E s te  C u e r p o  n o  a lca n zó  la d is t in c ió n  de u sa r  las Corbatas;  e s a  bandera  
d e b ió  p e r te n e c e r  a otra unidad a n te s  y ya  las  l levar ía  al pasar  al de  G ran ada .

(3) E s te  C u e r p o  q u e  ten ía  e l  n ú m .  5, pasó  a d e n o m in a r s e  en  1889, C uba nú
m ero 65 , y fué  e x t in g u id o  en  1898. N o  p o s e ía  las C orb atas  de  la O r d e n  y d eb ió  p e r 
t e n e c e r  e s a  bandera ,  con  anter ior idad , a otro C u e r p o  q u e  la s  tuv iera .



del escudo el nombre y número 4, del Cuerpo y batallón que la usó; tiene 
dos Corbatas de San Fernando; ingresó en el Museo de Artillería el 12 de 
Octubre de 1880, y hoy se custodia en el de Infantería.

Bandera del Regimiento Infantería de Soria. Igual a la anterior; tiene 
alrededor del escudo, bordado en negro, el letrero: «Regimiento de In fan
tería núm. 9, 2.° Batallón.“

Bandera del Regimiento Infantería del Principe. Es roja y amarilla, 
de seda; está muy deteriorada, con la Corbata de la Orden; entró en el 
Museo de Artillería en 30 de Diciembre de 1863, y pasó modernamente al 
de Infantería.

Bandera que perteneció al Batallón Provisional de Puerto Rico núm. 1. 
Es moderna, de los colores nacionales, de seda, con el escudo real de ar
mas de España, sobre pequeña Cruz de San Andrés, y alrededor la ins
cripción bordada en seda negra, con el nombre y número del Cuerpo. 
Está en buen uso y pasó del Museo de Artillería, donde había entrado 
en 1898, al de Toledo. Tiene la Corbata de San Fernando que le impuso
S. M. el Rey en 1903.

Bandera que usó el Batallón Provisional de Puerto Rico, número 3. 
De seda, de iguales colores que la anterior; lleva la Corbata de San Fer
nando (1); fué entregada al Museo de Infantería por el de Artillería, últi
mamente.

Banderas modernas, de los Regimientos del Príncipe, Princesa (con 
dos Corbatas), Infante, Castilla, Borbón, Almansa, Valencia, Cuenca, Lu- 
chana, Constitución, Asturias, Isabel la Católica y Batallón Cazadores de 
Eslella; todas con las cintas de la Orden de San Fernando.

Bandera que usó el extinguido Provincial de Córdoba; blanca, de' 
seda, con el escudo de armas reales en el centro, sobre los bastones rojos 
de Borgoña, y en los ángulos otros cuatro formados por león rampante, 
de oro, coronado, en campo de plata.

(1) Esta bandera  d eb ió  p e r t e n e c e r  a n te s  a otro C u e r p o  y al o r g a n iz a r s e  en  San  
J u a n  de P ue r to  R ico  e l  B ata l ló n  P r o v is io n a l  n ú m .  3, de  e s t e  n o m b r e ,  c rea d o  por  
R. O. de  25  de  S e p t i e m b r e  d e  1895, s e  le en tregar ía  por  la C ap itan ía  G e n e r a l  de la 
Is la,  d o n d e  s e  ha llar ía  d e p o s i ta d a ,  p r o c e d e n te  de a lg u n o  e x t in g u id o ,  y ya l levar ía  las  
C o rb atas  de San  F ern an do ,  p u e s  el q u e  la u s ó  ú l t im a m e n te ,  d i s u e l to  en  1898, n o  tuvo  
o c a s ió n  d e  ganar las .  M ás n o s  in c l in a m o s  a cree r ,  q u e  tanto  e s ta  bandera ,  c o m o  las  
r e s e ñ a d a s  de lo s  R e g im ie n to s  de E spañ a núm. 5  y G ranada núm. 34  y  B ata l lón  Vo
lu n ta rio s de  M a d rid , q u e  r e s p e ta n d o  lo c o n s ig n a d o  en e l  C a tá lo g o  del  M u s e o  de A r
ti l ler ía  (a ntes  de  s e r  p u b lic a do ) ,  le a n o ta m o s  c o m o  C orb atas  de  San F ern a n d o ,  las  
q u e  qu izá  s e a n  de  la R eal  O r d e n  A m e r ic a n a  de  I s a b e l  la C a tó l ica ,  c o n c e d id a  en  1822  
a lo s  C u e r p o s  d e l  Ejérc ito  d e  C u b a ,  y en  1823 al d e  G ran ada , en  P ue r to  R ico;  y d e t e 
r iorado lo s  c o lo r e s  por e l  t i e m p o ,  b o r r o s o s ,  al pronto  han p a rec id o  lo s  d e  la c inta  de  
la O rden  a q u ie n  h iz o  la a n otac ión ,  a s u  entrada  en  el M u se o .



Bandera del Regimiento Provincial de Pontevedra; blanca, con el mis
mo escudo central que la anterior; en los ángulos lleva cuatro escudos 
iguales, con el puente de San Payo, y encima, bordado en negro, el letre
ro: «Pontevedra»; procede del Museo de Artillería, como la anterior.

M u s e o  d e  I n g e n i e r o s . —Bandera núm. 3.527 del catálogo; es un 
resto de bandera, de seda carmesí, tiene próximamente un metro de longi
tud, paralelamente al asta; en una faja de seda blanca ribeteada de cordón 
de oro, está puesta con trencilla negra la inscripción: «R . R. Zapadores 
Minadores.» Queda señalado uno de los brazos de la cruz de Borgoña, 
pero únicamente en su contorno, por un cordón de oro. La corona en que 
este brazo termina es de seda de color de oro, y su dibujo está hecho con 
cordón negro. Junto a la moharra está bordado un león en seda amarilla, 
marcando su dibujo con un cordón negro. Lleva las corbatas del color del 
paño y las de la Orden de San Fernando. El asta tiene 2‘70 metros de lon
gitud total, terminando en moharra y regatón de acero. Está forrada de 
terciopelo carmesí, rodeado en hélice de cinta de plata, sujeta con clavos 
de acero. (1)

M u s e o  d e  C a b a l l e r í a . —Suponemos que en este Museo, del que 
ignoramos si existe catálogo, existirán algunos estandartes del Arma, con 
las cintas de la Orden, entre ellos creemos estarán los de los Regimientos 
Lanceros de Calatrava, disuelto en 1866, y Cazadores de Tacón (antes 
Colon), disuelto en 1892, en la Habana, que las tenían.

XII.— Primeras cruces otorgadas.

Después de instituida la Orden, y con arreglo al reglamento de 31 de 
Agosto de 1811, fuéron muy pocas las concesiones que se hicieron; de los 
primeros laureados parece que fué D. Hipólito Silva de la Hera, que sien
do Alférez de Caballería del “Regimiento Voluntarios de Sevilla“, en acción 
sostenida contra los franceses en la provincia de Granada en 19 de Abril 
de 1812, se batió bravamente, en una carga, contra un grupo de enemi
gos, sosteniendo con ellos titánica lucha, en la que recibió seis heridas de 
arma blanca y perdió tres dedos de la mano izquierda, matando a cinco y 
poniendo en fuga, heridos, a cuatro de los nueve que le acometían, que
dando él prisionero; obtuvo la Cruz de 2.a clase, laureada.

Los artilleros D. Manuel Santa Marta y D. José Pérez, de las compa
ñías 1.a y 3 .a respectivamente, del Batallón Artilleros Voluntarios Distin-

(1) P e r te n e c ió  al 2.° B ata l lón  del  R e g im ie n to  del  C u e r p o ,  q u e  e s  h o y  l . er R e g i 
m ie n to  de  Z a p a d o res ,  de g u a rn ic ió n  en  San S eb a st iá n .



guidos de Extramuros de Cádiz, que hallándose empleados en la defensa 
del Castillo de Puntales, el 11 de Diciembre de 1811, en ocasión de que 
una porción de botes ingleses sacaban dé la costa de Matagorda un barco 
y trataban de conducirlo a la bahía, operación que excitó un vivo fuego 
de los enemigos para impedirlo; al contestar a él, el castillo, “reventó una 
granada al salir de su respectiva pieza de la batería alta,' de que resultó la 
voladura de un arcón de cartuchería en la baxa, y por ello, la muerte de 
un artillero veterano, y quedar otro de la misma clase muy maltratado, 
prendiendose al mismo tiempo fuego al exterior de' otro arcón de la mis
ma batería.“ Los dos voluntarios citados, con resolución y firmeza de áni
mo, en unión de tres más, cargando precipitadamente con una tina, de las 
de la batería, llena de agua, se dirigieron al arcón que ardía, el que estaba 
lleno de cartuchería cargada, y apagando el fuego, así como auxiliando a 
los heridos, se debió a su arrojo y valor el que no hubieran perecido todos. 
Las Cortes se ocuparon de este distinguido servicio, que se publicó en Or
den General del Ejército, y dispusieron en la sesión de 16 de Septiembre 
de 1812, que se les concediera a ambos la Cruz de San Fernando, corres
pondiente a su clase y mérito.

También fué de los primeros Caballeros de la Orden el célebre Sar
gento de Caballería D. Antonio Garda Fernández, llamado “El Inm ortal.11 
Este héroe había tomado parte en las acciones de Balmaseda, donde reci
bió un balazo; Oviedo, herido de arma blanca; María y la Caridad, Mon- 
doñedo, herido de bala; batalla de Lugo, recibió tres heridas de sable; Vive
ros y Betanzos, una cuchillada; Santiago y La Coruña, herida de arma de 
fuego; Valdeorras y Moarelles, Villafranca del Vierzo, herido de bala; Alba 
de Tormes, Bañobares, Obrencia y Ciudad Rodrigo; Llerena, donde fué 
hecho prisionero y mandado fusilar, recibió cuatro balazos, escapó con vida 
y recogido en un montón de cadáveres; se curó, y presentado al General 
Ballesteros, continuó sirviendo, asistiendo a la acción de Castillejos y en 
la de Fregenal de la Sierra, recibió una herida de bala y dos de arma blan
ca, en lucha personal con 17 enemigos, de los que rescató una bandera 
española de que se habían apoderado. En el encuentro de la Higuera y 
La Palma, cogió un caballo, haciendo un prisionero que entregó al Regi
miento de Albuera; en la batalla de este nombre, fué herido de una esto
cada; asistió a las acciones de la Puebla de Guzmán, los Angeles, Cullar 
de Baza, Usagre y Zújar; en la de Murviedro, sufrió dos heridas; acción 
de Las Aguas el 26 de Diciembre de 1811, y sorpresa de Murcia a las ór
denes de D. Martín de la Carrera.

En 1813 vino a Cádiz, para solicitar su ingreso en el Cuerpo de Invá
lidos, y el 24 de Enero se presentó a la Regencia, que le recibió con vivas 
manifestaciones de simpatías; el 30, publicó la Gaceta su elogio, aseen-



diéndosele a Sargento 1.°, y el 16 de Febrero recibió el señaladísimo ho
nor de ser recibido por las Cortes, a las que saludó desde la barandilla, 
siendo aclamado y entregándosele el nombramiento de Alférez y dispo
niéndose se le condecorase con la Cruz laureada de San Fernando.

De la clase de Oficial, se cuenta también entre las primeras concesio
nes, el Coronel D. Antonio Bray Marzo, que mandando el Regimiento 
Infantería de Cádiz, ganó a su frente, en la acción del Coll de Ordal (Vi- 
llafranca) el 13 de Septiembre de 1813, la laureada, correspondiente a su 
clase. Y D. Antonio Rute, Capitán de Caballería, de Almansa, que en 26 
de Diciembre de 1812, mandando un destacamento de 22 caballos en la 
Villa de Ibi, fué atacado por un número superior de enemigos; sable en 
mano cargó con su reducida fuerza, rompiendo las líneas francesas, en 
varios ataques, recibiendo cinco heridas, cayendo en el cuarto prisionero, 
logrando fugarse; por resolución de 30 de Junio de 1814, se le concedió 
por este hecho, la Cruz de oro de San Fernando.

De las primeras otorgadas a marinos, lo fué, postuma, al Capitán de 
fragata D. Nicolás Otero Figueroa Zea, por el sobresaliente mérito que 
contrajo mandando la goleta Ave Fénix, en combate sostenido el 26 de 
Junio de 1811, sobre el muro de San Nicolás, al Norte de la Isla de Santo 
Domingo, contra un buque corsario francés de mayor porte, muriendo bi
zarramente después de herido, rechazando el abordaje del barco enemigo; 
en el Panteón de Marinos Ilustres, tiene dedicada una lápida (1) a su 
memoria. *

Con posterioridad a la Guerra de la Independencia; pero por méritos 
en ella contraidos, se otorgaron entre otras las siguientes de las más nota
bles, por los hechos realizados para alcanzarlas.

D. Antonio Renion Zarco del Valle y  Huet (2), la obtuvo por la bata
lla de Sagunto en 25 de Octubre de 1811, siendo Teniente Coronel de Inge
nieros, agregado al Estado Mayor; al Ayudante de Estado Mayor D. Luis 
Maria Balanzat, se le otorgó por la acción de Ibi, en 1812; D. Miguel R i
cardo de Alava y  Ezquivel, siendo Coronel de Caballería, la ganó en la

(1) Está  co lo c a d a  en  e l  m uro  de  la capil la ,  d o n d e  s e  alza e l  m o n u m e n t o  del  
V irrey  L in iers ,  y d ic e  así:

A  LA MEMORIA 
DEL CAPITÁN DE FRAGATA

D. N I C O L Á S  O T E R O  
Y F I G U E R O A

MUERTO GLORIOSAM ENTE EN LA GOLETA «FÉNIX» DE SU MANDO 

EN EL COMBATE QUE SOSTUVO EN EL MAR DE LAS ANTILLAS 
CONTRA UN CORSARIO FRANCÉS DE MAYOR PORTE.

26 J u n io  1811.

(2) F u é  tres  v e c e s  C ab a llero  de  1.a c la s e  de la O rden .



heroica carga de la batalla de Vitoria el 21 de Junio de 1813, y en este 
año, el Comandante de Estado Mayor D. Francisco Villa, con dos compa
ñías de Voluntarios de Cataluña y el Escuadrón Cazadores de Ubrique, 
sostuvo un encuentro con los imperiales en el Puente de San Andrés de 
Yébenes, rechazando y conteniendo las cargas de 800 caballos enemigos, 
causándoles 150 bajas y 200 caballos perdidos, otorgándosele en juicio 
contradictorio, la laureada a él, al Comandante del Escuadrón D. Francis
co Saliquet, al Capitán de Cazadores Voluntarios de Cataluña D. Juan 
Piñero y al soldado de Cazadores de Ubrique, D. Juan Vivo.

Al Capitán de fragata I). José Primo de Rivera y Ortiz de Pinedo, se 
le concedió en este año, la de 1.a clase, por sus heroicos servicios, sirvien
do la artillería en la gloriosa defensa de Zaragoza, y realizando arriesgadas 
comisiones durante el célebre sitio, en 1808 (1). Siendo Jefe de Escuadra, 
por sus servicios como Comandante General de las fuerzas navales de la 
costa cantábrica, se le concedió por R. D. de 29 de Octubre de 1836, la 
Gran Cruz.

El Capitán de Artillería D. Juan Loriga Requena, Teniente Coronel 
graduado de Infantería, por su heroísmo, mandando la 2.a batería de la 
artillería del 4.° ejército, el 31 de Agosto de 1813, en la batalla de San 
Marcial, se le concedió la Cruz de la Orden, en 11 de Diciembre siguiente. 
A D. Martin Garda Loygorri, que se distinguió extraordinariamente en la 
batalla de Alcañiz, el 23 de Mayo de 1809, mandando la artillería, se le 
concedió la laureada en 1813, siendo la primera concedida a un oficial de 
su Arma.

Por la victoria que obtuvo el 1.° de Octubre del citado 1813, sobre 
los insurgentes americanos en la batalla de Vilcapugio, el Brigadier don 
Joaquín de la Pezuela, obtuvo, por juicio contradictorio, la de 4.a clase; 
antes, por Real Cédula de 17 de Octubre de 1817 y a  propuesta del Almi
rantazgo, se concedió la Cruz laureada de 2 .a clase, al Brigadier de la Ar
mada D. Domingo Monteverde Rivas, por su heroica conducta en las cam
pañas que sostuvo contra los insurgentes de Venezuela; siendo el primer 
brigadier que la obtuvo.

En 1815 se concedieron las siguientes: al Capitán Ayudante del Regi
miento Infantería 1.° de Valencia, D. Manuel Molina, el 13 de Marzo, por 
el mérito que contrajo el 8 de Agosto de 1812 en la acción de Valverde 
del Camino, la de 1.a clase; al Brigadier D. José García Orozco, en la mis
ma fecha, la de 3 .a clase por la acción del 19 de Agosto de 1813; a los Te
nientes Coroneles de Infantería del Regimiento de Fernando VII, D. Pedro

(1) En e l  s i t io  de  Z ar agoza  s e  h a l laron  tres  h e r m a n o s  P r im o  de Rivera: D. J o s é ,  
D. J o a q u ín ,  q u e  s e r v ía  en  In fanter ía ,  y D. A n to n io ,  en  Arti l ler ía .  (P a v ía ).— G alería  
biográfica de los G enerales de  M arin a .— T m . III .- - -Pg. 209 .



Nolasco Bassas y D. Félix Cuevas, se les concedió el 17 de Septiembre, 
la de 1.a clase, por su heroísmo en el asalto del fuerte de Belpuig, el 14 
de Octubre de 1811; el 2 de aquel mes al Capitán de Cazadores de Catalu
ña D. Valenlin Olivares, la de 1.a, por la defensa del puente de Molins de 
Rey, el 23 de Agosto de 1812; el 6 de Octubre, la de 1.a, al Capitán de 
Ingenieros D. Antonio Montenegro, por la batalla de Castalia el 13 de Abril 
de 1813; el 9 de Noviembre se otorgó la de 3.a clase al Teniente General 
D. Felipe Keating Roche, por las batallas de Castalia y Carcagente el 13 
de Abril y 13 de Julio de 1813; el 14 de Noviembre, la de 1.a al Coronel 
Ayudante de Campo D. Claudio Martínez de Pinillos, por los servicios 
distinguidos que prestó el 23 de Noviembre de 1808, llevando órdenes de 
Tudela a la 4.a división y el 13 de Diciembre, se otorgó la de 1.a al Capi
tán de Infantería D. Salustiano Andrés Embite, por servicios especiales en 
la Guerra de la Independencia.

Y en la separatista del reino de Chile, entre otras, le fué concedida la 
laureada al heroico Teniente Coronel de Caballería D. Bernardo de la 
Torre Rojas, que herido, de cuyas resulta quedó manco, estándose curan
do asistió con la división Osorio, el 19 de Marzo de 1818, a la batalla de 
Cancharrayada, distinguiéndose por su heroísmo.

Al Teniente de navio D. Pascual del Cañizo Pareja, se le concedió 
la laureada de 2 .a clase, a propuesta del Consejo Supremo de la Guerra, 
por su heroísmo el 29 de Abril del mismo año, en aguas de Valparaíso, 
siendo 2.° de la fragata “Esmeralda“, que fué abordada por el navio insur
gente “Lautaro“, y cuando estaban posesionados los enemigos de la cu
bierta y empezaban a maniobrar, para hacerse con nuestro buque, aren
gada la tripulación en la batería y yendo Cañizo al frente de un trozo de 
gente, penetró por una escotilla, y al arma blanca luchó hasta desalojar a 
los americanos, posesionándose de la cubierta, en la que rechazó un abor
daje y logró poner al enemigo en retirada; y el Teniente de navio D. José 
Fermín Pavía, obtuvo la de 1.a clase por el arrojo y comportamiento que 
observó en la batalla de Ocaña, el 19 de Noviembre de 1809, defendién
dose de varios dragones franceses, consiguiendo liarse al cuerpo la bandera 
del l . er Batallón del 2.° Regimiento de Infantería de Marina, de que era 
Ayudante, logrando salvarla.

Entre los casos notables en que se concedió la de 1.a clase, por servi
cios que no eran de guerra (1), se menciona el del soldado del Provincial 
de Plasencia Francisco López, que persiguiendo a la partida de Jaime “El

(1) C o n  s u j e c ió n  al r e g la m e n to  de 19 de  E n ero  de 1815, q u e  o torgaba la s e n c i 
lla para prem iar  h e c h o s  d i s t in g u id o s ,  en tre  o tros ,  «en  la p e r s e c u c ió n  de m a l h e c h o r e s  
y c o n tra b a n d is ta s ,  c o m b a t ie n d o  tu m u lto s  en  lo s  p u e b lo s  y en  virtud de  o tros  s e r v i c io s  
de r ie s g o  y fatiga».



Barbudo“, el 21 de Julio de este año de 1818, alcanzada en la provincia 
de Alicante, se batió cuerpo a cuerpo con el bandolero al que sujetó en el 
suelo; pero herido por uno de la gavilla, soltó a Jaime y se agarró al que
lo había herido, cortándole una oreja de un mordisco, y haciendo huir a 
ambos; por esta hazaña se le conocía después en el Cuerpo por el mote de 
«Don Francisco el del Barbudo».

Al Coronel D. F rancisco  O rra n tia  y al soldado M iguel C ervan
tes, del Regimiento Dragones de Frontera, se les concedió por la acción 
del Rancho del Venadito, el 27 de Octubre de 1818, en Nueva España, 
por haber hecho prisionero al cabecilla traidor, Mina “El Mozo“, en la 
campaña separatista; el Jefe de la Brigada de Ingenieros D. G uillerm o  
M in a li , obtuvo por R. O. de 7 de Agosto de 1822, la de 3.a clase, por 
sus servicios en la defensa de Gerona; el Teniente Coronel D. M anuel 
Lorenzo, alcanzó la laureada por su heroísmo el 15 de Noviembre del 
citado año, en la acción deSinamaica (Venezuela) y el del mismo empleo 
de Caballería D. J u a n  V an -H a lem  S a r ti, obtuvo la de 1.a por su dis
tinguido valor en la acción de Vendrell (Cataluña) el mismo año, contra 
la facción Romagosa, resultando herido. En 1823, ganó la laureada, el 
Brigadier D. V alen tín  F erraz, por el combate de Arequipa, el 8 de Oc
tubre, en el Perú; al Alférez de navio D. Pablo L lanes , por su compor
tamiento sobre la goleta “Condor“, en el combate sostenido el 5 de Abril 
de 1824, en las inmediaciones de Punta Maternillo (Cuba), con la colom
biana “Juanita“, luchando cuerpo a cuerpo al arma blanca; siendo el pri
mero en pisar la cubierta del buque contrario, recibiendo graves heridas, 
matando a dos insurgentes que le cerraban el paso; se le concedió la de 
2 .a laureada, por R. O. de 10 de Agosto, a propuesta del Consejo Supre
mo de la Guerra.

Al Alférez de fragata D. E m ilio  Salcedo y  Reguera, del 6.° Regi
miento de Infantería de Marina, por su comportamiento el 15 de Enero 
de 1825, en la acción de los campos de Mozaza y ventas de Armentía, se 
le concedió la de 1 .a clase.

De los hechos más notables que se registran en los anales de la Orden, 
es la defensa heroica del Castillo de San Juan de Ulua a la entrada de Ve- 
racruz (Méjico), por fuerzas del 2 .° R eg im ien to  V o luntarios de C ata
lu ñ a  (hoy batallón de Cazadores núm. 1), desde 1821 a 18 de Noviembre 
de 1825, sitiado y bloqueado por los insurgentes de Nueva España; se les 
concedió, al Brigadier D. José C oppinger, la de 4.a clase; la de 2.a lau
reada, a los jefes, oficiales, clases e individuos de tropa que sobrevivieron 
a la defensa, “por haber llevado las pruebas de su valor hasta tocar la lí
nea de lo sublime y heroico“; eran los siguientes: Teniente Coronel don 
Ignacio Castellá; Capitanes, D. Pedro Llinás, D. Magín Mateu y D. Do



mingo Lagrú; Tenientes, D. José V. Jorro, D. Mariano García y D. Miguel 
Oliver; Subtenientes, D. José A. Prat, D. Baltasar Sotolongo, D. Antonio 
Riquelme y D. Antonio Machado; Sargentos, D. Cayetano Ribero, don 
Jáime Segura, D. Manuel Segura, D. Diego Navarro, D. Juan Pérez, don 
Francisco A. Fernández, D. Antonio Oliver y D. Francisco Sánchez; Ca
bos, D. Silvestre Condom, D. Miguel Jorge, D. José A. Rafols, D. Fran
cisco La Hoz, D. Guillermo Paradés, D. Mariano Navarro y D. Francisco 
Llovet; Corneta, D. José Garriga; Tambor, D. Luís Siquier, y Soldados, 
D. Antonio Rubira, D. Jáime Calellet, D. Bernardo Vicente, D. Francisco 
Gracia, D. José Florenza, D. Pablo Talarn y D. Francisco Sans; por acuer
do del Consejo Supremo, al aprobar el fallo del de Guerra de Oficiales 
Generales, celebrado en la Habana.

XIII.— Grandes Cruces hasta época moderna.

La primera Gran Cruz que se concedió lo fué al Duque de Ciudad 
Rodrigo, Lord Wellington, por decreto de 11 de Abril de 1812, en el que 
decían las Cortes de Cádiz:

“Las Cortes generales extraordinarias, deseando dar un nuevo testimonio de 
la gratitud nacional al Lord Duque de Ciudad Rodrigo, por el nuevo y distinguido 
servicio que con las esforzadas tropas de su mando, acaba de hacer a la Patria, en 
la gloriosa conquista de la interesante plaza de Badajoz, y atendiendo a las perso
nales y extraordinarias circunstancias, que concurren en este general, y le hacen 
acreedor al premio más honroso que la Nación ha decretado a los valientes que 
la defienden: han venido en autorizar, como por el presente autorizan, a la Regen
cia del Reyno para que pueda conceder al Lord Duque de Ciudad-Rodrigo, la Gran 
Cruz de la Orden Militar Nacional de San Fernando con el uso de la banda y una 
orla de laurel alrededor de la venera, y la pensión vitalicia de treinta mil reales, 
que son las mayores distinciones de la Orden, sin sujeción a las formalidades que 
prescribe el reglamento.—Lo tendrá así entendido la Regencia del Reyno para su 
cumplimiento.“

El mismo año 1812, al darse cuenta al Congreso de la heroica defen
sa de la plaza de Tarifa, por el General D. Francisco Copons N a v ia , 
en la sesión de 13 de Enero, a propuesta del Diputado D. José Morales 
Gallego, se pedía ordenase a la Regencia, incoara el expediente para con
cederle la Gran Cruz; pero no fué aceptada la proposición, y en 10 de 
Agosto de 1813, presentó un secretario la representación de aquel General, 
manifestando que habían sido aprobadas por el Tribunal especial de Gue
rra y Marina, las pruebas que había presentado relativas a la defensa de la 
plaza de Tarifa y solicitaba el premio que concedía la Orden al General



que mandara en Jefe, aun siendo Mariscal de Campo; pasó a la comisión 
y ya en este año le fué concedida la Gran Cruz.

Después de la reforma introducida por Fernando VII, en el reglamen
to, por Reales decretos de 19 de Enero y 10 de Julio, en 1815, se otorgaron 
muchas grandes cruces en los años citados y sucesivos.

De los primeros Caballeros Grandes Cruces, condecorados desde en
tonces fueron los siguientes generales, que la obtuvieron por sus eminentes 
servicios en la Guerra de la Independencia y algunos en las separatistas 
de América.

D. Francisco Javier Castaños, D. Guillermo Carr Beresford, D. José 
Palafox Melci, D. Joaquín Blake, el Duque del Parque, D. Francisco 
Eguia, el Duque del Infantado, el Marqués de Coupigny, D. Nicolás Mahy, 
el Marqués de la Reunión de Nueva España, D. Gabriel Mendizábal, el 
Conde del Abisbal, D. Manuel Freyre, el Marqués de las Amarillas, don 
Pedro Villacampa, D. José de Zayas, D. Francisco J. Elio, el Duque de 
Granada de Ega, el Marqués de Castelar, el Príncipe de Anglona, D. San
tiago Wittingham, D. Francisco Ballesteros, D. José M .a Carvajal Urrutia, 
D. Juan de Henestrosa y D. Manuel de la Peña, a quienes se concedió 
en 1815. Al Conde de Guaqui, D. Juan María de Villavicencio, al de 
Amarante, D. Luís Wimpffen y D. Juan Ruiz de Apodaca, Conde del Ve- 
nadito, en 1816.

D. José María Santocildes, el Marqués de Campoverde, D. Luís Ale
jandro Bassecourt, D. Joaquín de la Pezuela, el Conde de Cartagena y el 
de España y D. Juan Vigodet, en 1817.

D. Gaspar Vigodet y D. Félix Calleja, en 1818; D. Felipe Saint- 
Marcq, D. Francisco Javier Abadía, D. Toribio Montes y D. Juan José 
Martínez, en 1819.

D. Cayetano Valdés Flores Bazán, D. Miguel López Baños Monsalve, 
D. Demetrio O ’Daly de la Puente y D. Carlos Espinosa, en 1820.

En este año formaban la Asamblea Suprema de la Orden, bajo la pre
sidencia del Rey, como Gran Maestre, el Infante D. Carlos, el Capitán Ge
neral Palafox; los generales Copons, Duque del Parque, Venegas, Príncipe 
de Anglona, Conde de Guaqui, Villavicencio, Conde de Calderón, Henes
trosa, Wimpffen, Montes, Eguia que actuaba de Fiscal, García Loygorri y 
Vives, el Coronel, Secretario general, D. José Herrera Dávila; Maestro de 
Ceremonias, D. Antonio Burriel; Tesorero, D. José Morete, y Contador, 
el Marqués de Bajamar. En las oficinas y dependencias estaban empleados 
los Sres. Oficiales, Caballeros de la Orden, D. Juan Domec, D. Joaquín 
Velasco, D. Joaquín Lainez, D. Pedro Gómez de la Peña, D. Francisco 
Alfonso Martínez de Tudela, D. José Ramón Ferradas, como Agente Fis
cal, y D. Antonio Montenegro, que era Archivero General.



Las Cortes de 1820, la concedieron, en condiciones extraordinarias, a 
I). R a fa e l ciel Riego  y al brigadier D. A n to n io  Q uiroga , promovi
do a Mariscal de Campo, por el alzamiento nacional de las Cabezas de 
San Juan.

En 1823: se les concedió (1) al Teniente general D. Pascual Enriles, 
a D. Francisco Tomás Morales, Mariscal de Campo, y al Teniente general 
de Marina D. Juan José Martínez Espinosa.

En 1824: al Teniente general D. Vicente Quesada, Marqués de Mon- 
cayo; a D. Juan Senen de Contreras, a D. José de la Cruz, al Marqués de 
Tilly, a D. José Ignacio Alvarez Campana, D. José O ’Donnell, D. José 
Canterac y D. Jerónimo Valdés.

En 1825: a D. Prudencio Guadalfajara, Duque de Castro-Terreño; 
D. Miguel de la Torre, Conde de San Román, Marqués de Zambrano y 
Conde de Montealegre, D. Francisco de P. Bermuy.

En 1827: a D. Francisco Lemaur. En 1829: a D. Blás Fournás y don 
Pedro Sarsfield.

En 1830: al Duque de Alagón, Marqués de Campo Sagrado, D. Pas
cual Liñán, Marqués de Albo, D. Manel Llauder, D. Julio O ’Neilly, don 
Carlos Sexti y D. Juan Bautista Aguiar.

En 1831: a D. Juan Antonio Monet. En 1832: a D. Carlos Ulman.
En 1833: a D. Diego Ballesteros, D. Joaquín Navarro Sangrán, don 

Ambrosio de la Cuadra y Pedro Bailín.
En 1834: a D. Manuel Lorenzo, D. José María Ezpeleta, Conde de 

Ezpeleta; D. Luís Carondelet Castaños, Barón de Carondelet; D. Antonio 
José de Souza, D. Manuel de Meneses, Severíon de Noronha Duque de 
Terceira, D. Carlos de Saldanha, Oliveira y Dansín, Marqués y Conde de 
Saldanha.

En 1835: a D. Baldomero Espartero, D. José Santos de la Hera y 
D. Juan Antonio Aldama.

En 1836: a Sir Lacy Evans, D: Isidoro Alaix, D. José Primo de Rive
ra y el Baron de Meer.

(1) Ya en  e s t e  año  a c u s ó  el e s c a la fó n  de la O rd en ,  la acc ió n  d e l  d e s p o t i s m o  de  
la é p o c a ,  v i é n d o s e  agraciado  co n  la G ran C ru z ,  la m ayor ía  de  lo s  g e n e r a le s  f r a n c e s e s  
q u e  h ab ían  v e n id o  a n u e s tr o  pa ís ,  co n  lo s  c ien  mil  h i jo s  de San  L u ís ,  a e s ta b le c e r  el  
a b s o lu t i s m o  férreo ,  a p o y a d o s  en  las b a y o n e ta s  extranjeras;  c o n c e d i é n d o s e  aq u e l la  
alta d i s t in c ió n ,  a lo s  s ig u ie n te s :  C o n d e s  G u i l le m in o t ,  C uria l ,  Ricard, B o u r m o n d ,  
d’A u t ic h a m p ,  L o v e rd o ,  B e th e r y  M a u d rev i l le  y G ru n d ler ,  B a r o n e s  de  C a n u e l ,  Pa- 
c h e u x ,  D a m a s  y M ariage; V iz c o n d e s  de  R o s u e l ,  F ir le t, C a s te x ,  D o d e  y V all in ,  M a rq u és  
d e  T a v e r g e s  y D u q u e  de  D iñ ó .  El año  1824 s e  le  o torgó  a lo s  V iz c o n d e s  de  Saint  P r ie s t  
y de  D ig e o n ,  al B a r ó n  de  D ’O rd en a u ,  a lo s  C o n d e s  de  M e i n a d i e r y d e  F o is s a c  la T o u r  
y a Mr. G u i s e  de  R ixcc i .  En 1825, al C o n d e  de  C o e s l o s q u e t  y al V iz c o n d e  C a u x ,  y en  
1826, al C o n d e  D 'A r b a n d -jo u g u e s .



En 1837: a D. Santos San Miguel, al Conde Das Antas, D. José Cle
mente* Buerens y Barón del Solar de Espinosa.

En 1838 la obtuvieron: D. Valentín Ferraz, D. Ramón M. Narváez, 
D. Laureano Sanz, D. Antonio Van-Halen, D. Diego León, D. Juan Pala- 
rea, D. Joaquín Ezpeleta y D. Cayetano Borso di Carminati.

En 1839: D. Joaquín Ayerve, D. Leopoldo O ’Donnell, el Conde de 
Harispe, D. Manuel Martínez de Velasco, Lord John Hay, D. Ignacio 
Alonso Cuevillas, D. Francisco J. Azpiroz y D. Manuel G. de la Concha.

En 1840: D. Francisco Sanjuanena, D. José Joaquín Virués, don 
Juan Tena, D. Jaime Carbó y al Brigadier D. Luís M. Andriani, por la 
defensa del Castillo de Sagunto en 1811.

En 1841: D. Evaristo San Miguel, D. Agustín Nogueras, D. Atana-
sio Aleson, D. Pedro Chacón y D. Juan Prim Prat.

En 1843: D. José Carratalá, D. José Cabrera, D. Francisco Serrano 
y D. Francisco P. Figueras.

En 1844: D. Federico Roncali y el Conde Castellane.
En 1845: D. Manuel Pavia Lacy y D. Juan de Villalonga Escalada.
En 1846: D. Manuel Bretón, el Barón Atthalin, D. Antonio Remon 

Zarco del Valle Hüet, D. Francisco Narváez Conde de Yumurí y D. Va
lentín Cañedo.

En 1847: D. Fernando Norzagaray, D. Santiago Méndez Vigo y don 
Manuel Mazarredo, que la había renunciado en 1845. En 1848: D. Manuel 
Senosiain. En 1849: el Rey de las Dos Sicilias, D. Francisco Borbón. 
En 1850: D. Fernando Fernández de Córdoba.

En 1851: D. Antonio Urbiztondo, D. Juan de la Pezuela y D. José 
Gutiérrez de la Concha e Irigoyen.

En 1854: D. Antonio Ros de Olano, D. Felipe Rivero y D. Juan 
de Lara Irigoyen. En 1855: el Mariscal Pellicier. En 1856: D. Juan Zapa
tero Navas, D. Juan Dulce Garay y el Conde de Ben Kendorff. En 1857: 
el Príncipe Miguel de Gortchakoff. Eñ 1859: D. Juan Zavala de la Puente.

El famoso guerrillero D .J u a n  M artin  D íaz  “El Empecinado“, sien
do Brigadier-Coronel del Regimiento de Caballería Cazadores de Guadala- 
jara, obtuvo la laureada, por sus innumerables hechos heroicos. Por la 
defensa de Tarragona, la tenía el Mariscal de Campo de Artillería D. Juan  
B a rb a sa , de 1.a clase, ganada siendo teniente; por los servicios prestados 
en la Guerra de la Independencia, donde se distinguió mucho en Catalu
ña, se le concedió en 1834, al Brigadier-Coronel de Artillería D. M anuel 
de la P uente A ranguren . Por servicios en las campañas separatistas de 
Nueva España, de 1811 a 1813, alcanzó la sencilla, el Capitán de navio don  
A n to n io  D avan U rru tia . La de 5.a la obtuvo D. Luía Lacy, en 1813.

El Mariscal de Campo D. F rancisco  L em aur Lam urére , solicitó



en 1817, el título de “Marqués de San Juan de Ulua“, por haber sido Go
bernador de este castillo, durante el célebre sitio por los mejicanos; se le 
concedió en cambio, la Gran Cruz de la Orden de San Fernando. Al año 
siguiente alcanzó la laureada el Comandante del Regimiento de la Unión 
D. M anuel B a u za , por su “mérito heroicamente distinguido“ al frente del 
Cuerpo en la batalla de la Puerta, el 18 de Marzo, en Venezuela, en la que 
fué ascendido a Coronel sobre el campo, y en el mismo día la ganó ren c i
lla, el artilléro M iyuel M en jíva r , en la misma acción.

En la seguuda época constitucional, cuando, después de la etapa 
reaccionaria comenzada el año 1814, había empezado a decaer el prestigio 
de la Orden, en 1822, existían 49 Caballeros Grandes Cruces; 7, de 4.a 
clase; 84, de 3 .a; 28, de 2 .a, y 42, de 1.a; que aunque el número no era 
exagerado, por las revueltas de aquellos tiempos y el estado apurado de la 
Hacienda, resultaba gratis para el Erario, pues no se abonaron las pensio
nes correspondientes, a los agraciados.

XIV.— Guerra civil carlista, sucesos políticos y guerra de África.

Empeñada la nación en la cruenta y fratricida contienda de los siete 
años, que duró la guerra civil carlista, “por ambas partes realizáronse accio
nes heroicas, y en ambos bandos otorgáronse Cruces de San Fernando, 
sencillas y laureadas, algunas de éstas sin juicio contradictorio, sobre el 
mismo campo de batalla, pero ganadas por rigurosa justicia, a costa de toda 
clase de sacrificios, y el juicio contradictorio las hubiese confimado“ (1).

Y efectivamente, en aquellas campañas notables de los años de la me
nor edad de la idolatrada Isabel II, brilló a incomparable altura el acrisola
do espíritu militar de nuestro Ejército y la aptitud, valor y heroísmo de 
unas tropas y de unos caudillos, que destacan con aureola resplandeciente 
de legítimo y preciado mérito, en la historia marcial de la Patria española; 
aquellos Cuerpos de tropas, inmejorables unidades combatientes; aquellos 
Generales de renombre universal, dechados de valor y bizarría; aquellos 
jefes, oficiales y soldados, modelos de arrojo, civismo y abnegación, en 
medio de terribles privaciones, escasez y desatenciones, combatiendo a 
enemigo valiente, sobrio, con fe ciega en su causa y bien dirigido, emula
ron dignamente a los clásicos peones del siglo de oro de las armas nacio
nales, a los militares todos, que habían cubierto de prez y honor el pendón 
de castillos y leones, en ambos mundos.

Entonces se prodigaron las Cruces de la Orden; sería interminable la

(1) A pun tes h istóricos de  la  R ea l y  M ilita r  Orden de San  F ernando, por D. Ig n a 
c io  C r e s p o  C o to ,  C ap itán  de In fan te r ía .— Madrid: 1908.— Pg. 24.



reseña de tantas concesiones, pero resaltan, por los extraordinarios motivos 
que dieron lugar al distinguido y siempre ambicionado premio, entre otras- 
las siguientes:

En 1834, obtuvo D. Leopoldo O’D onnell, la laureada, y ganó, lue
go en 1837, la de 3.a clase, y en 1839, la Gran Cruz, siendo Mariscal de 
Campo; al de igual empleo D. J o a q u ín  O suna, se otorgó la Gran Cruz, 
por la sorpresa de Vitoria, el 16 de Marzo; el 9 de Abril ganó la de 1.a el 
Teniente Coronel del Regimiento del Príncipe D .José G arcía  C ruz , por 
la carga que dió al frente del l . er Batallón en la acción de Sodupe; el Ayu
dante del Regimiento Infantería de Extremadura D. Vicente A lvarez, el
13 de Marzo de 1834, en la acción de Población, se ofreció a desalojar al 
enemigo de un puesto desde el que molestaba grandemente, llevándolo a 
cabo, con solo 20 hombres, con verdadera intrepidez, concediéndosele por 
ello la Cruz de la Orden de San Fernando; en la acción de Alsásua el 22 
de Abril, la facción Zumalacárregui, atacó violentamente a un convoy que 
escoltaba el General Quesada con el 4.° de Granaderos de la Guardia Real 
de Infantería, que lo salvó heroicamente; cayeron prisioneros el Capitán 
D. Leopoldo O1 D onnell (1), los Alféreces D. R a fa e l C lavijo , don  
J o a q u ín  V illa lo n g a , D. A n to n io  B e rn a rd  y 14 soldados, después de 
haberse batido con inaudito heroísmo; los carlistas fusilaron a los 18 en 
Echarri-Aranaz, por negarse resueltamente a servir en las filas absolutistas; 
a los pocos días pernoctó el 4.° de la Guardia en este pueblo y sus solda
dos fueron al cementerio de noche, los desenterraron y les pusieron en el 
pecho la Cruz de San Fernando, que tan bien habían ganado. El 8 de No
viembre el Comandante de Urbanos D. F e rm ín  de Iracheta , defendió 
tan heroicamente a Peralta, negándose a rendir el fuerte donde se había 
encerrado, desoyendo las súplicas de su esposa, que cogida por Zumala
cárregui, le fué enviada con formal promesa de respetarle la vida, que tuvo 
el enemigo que retirarse no obstante el incendio que prendieron a la po
blación, después de rudo combate, concediéndosele la laureada, que le 
colocó en Pamplona el General León el 26 de Noviembre de 1838.

Por la batalla de Seysira el 22, entre las tropas del Pretendiente don 
Miguel de Braganza y las de la Reina de Portugal y división española del 
General Rodil, se concedió la de 4 .a clase, al General portugués D uque  
de Terceira. El Comandante de Carabineros D. R a fae l M idon, que en 
la acción de Erise, el 18 de Junio, al mando de 200 carabineros, al verse 
envuelto en la vanguardia por cuatro batallones facciosos navarros, se arro
jó a la bayoneta sobre el centro carlista y abriéndose paso logró unirse a

(1) Su  padre e l  C o n d e  del  A b isb a l ,  al sa b er  su  f u s i la m ie n to  m u r ió  de  la im p r e 
s ió n  s ú b i ta m e n te ,  en  un p u e b lo  fr a n c é s  de  la frontera.



la columna liberal; obtuvo la de 1.a; y el Teniente de la Guardia Real 
D. G enaro Quenada M atheus, también la alcanzó por su heroísmo, el 
11 de Noviembre, en la acción de Muez.

El 14 de Noviembre se concedió por acordada del Gobierno, la laurea
da al Comandante D. José Crehuet, Capitán D. Pedro Moreret, y Sub
tenientes O rdóñez y R iv a s , del Regimiento Infantería de la Reina, y al 
Teniente Z ayas, Subtenientes Ir ia r te , H áear  y F a ja rd o , Cadete P la -  
sencia , y Médico D. G abriel del Castillo, del de Africa, “para premiar 
su heroico comportamiento en la acción de Arrieta y retirada a Vitoria por 
Maestu“, el 27 de Octubre a 1.° de Noviembre inmediato; no menos es
forzado fué el proceder del lancero de Sagunto D. J u a n  Gómez G avi
lán, en la batalla de Mendaza el 12 de Diciembre, venciendo y dando 
muerte en combate personal a un jefe carlista, al que atravesó con su lan
za, otorgándosele la Cruz de 1.a clase.

En 1835, se concedieron muchas, resaltando entre los méritos reali
zados al obtenerlas, las siguientes, varias laureadas: El Comandante de 
Borbón D. F rancisco  A lvarez del M anzano, por la heroica defensa de 
Maestu, con siete compañías de su Cuerpo, de Enero a Abril; el Brigadier 
D. F elipe  R ivero , por la acción de Arroniz el 29 de Marzo, salvando a 
la división Aldama, tomando heroicamente a la bayoneta, la altura de la 
Ermita, defendida enérgicamente por ocho batallones carlistas, que desa
lojó de ella; al Capitán de Ingenieros D. José L uciano  C am puzano  y 
al Sargento de su compañía D. H ila r io  G ira l, por sus heroismos el 3 de 
Abril en la defensa de Maestu; por salvar de entre las, llamas el Teniente 
General D. B aldom ero  E spartero , el 3 de Mayo, socorriéndolos con 
gran heroísmo a los soldados de Gerona  y el P rín c ip e , sitiados en el con
vento de monjas de Rentería, se le concedió una Gran Cruz; al Alférez de 
la Guardia Real de Caballería D. F rancisco M atheu  A r ia s-D á v ila  (que 
tenía una sencilla), por la acción de Oñate, el 3 de Mayo, perteneciendo 
al Regimiento de Cazadores a Caballo; al Comandante D. Diego Ijeón, 
por la carga que dió en la accién de Los Arcos, el 2 de Septiembre, con 
el último Cuerpo citado y el de Lanceros; siendo condecorado el 3 en Pam
plona, ante todo el Ejército formado en orden de parada, desfilando con 
sus Lanceros, que fueron vitoreados, por delante de las tropas con armas 
presentadas; al Comisario de Guerra D. José Chacón, Marqués de Neva
res, por su heroísmo el 11 del mismo mes, en la acción de Ullorgan (Bil
bao); y al cabo F rancisco  P eralta , y soldados J u a n  M artínez, M eli- 
tón A lvarez  y A nasta sio  Gómez, de Húsares de la Princesa, por su 
intrepidez valerosa siguiendo al General E spartero , en la acción de Arri- 
gorriaga el 12, también de Septiembre, pasando el puente de Bulueta, re
chazando, al otro lado, los ataques de cuarenta caballos enemigos que les 
rodeaban.



En 1836, al Alférez de navio D. F rancisco  A rm ero  y  F ernández  
de P e ñ a ra n d a , por una acción que sostuvo con el cañonero “Leopoldi- 
no“, de su mando, en la ría de Bilbao el 6 de Enero, contra fuerzas supe
riores, carlistas, se le concedió la de 1.a clase, y siendo Capitán de fragata, 
por la batalla de Luchana, en la que con un bote con cinco Cazadores del 
Regimiento de Zaragoza, en la noche del 24 de Diciembre, se apoderó de 
la batería carlista del monte de las Cabras, obtuvo la de 2.a clase laureada; 
al Brigadier D. F elipe  R ivero, se le concedió, por la batalla de las altu
ras de la derecha en las cumbres de Arlaban el 17 de Febrero, mandando 
una división, que adquirió aquel día justa fama; no lo fué menos la alcan
zada por el Comandante de caballería D. J u a n  Z aba la , el 5 de Marzo 
en la acción de Orduña, por una briosa carga con el Escuadrón de Húsa
res de la Princesa que mandaba, cogiendo un pelotón carlista prisionero, 
y obligado a batir a otro de los suyos, que posesionado de una altura se 
resistía tenazmente, tomándola, rindiéndolos; se le otorgó la 2.a laureada 
que ganaba, y fué conduciendo los prisioneros a Vitoria, donde se le reci
bió por las tropas en orden de parada, tributándosele honores de General 
en Jefe.

El 19 de Marzo del mismo año, por su heroísmo en la acción de Un- 
zá, obtuvo la de 3.a clase el Coronel del Regimiento Infantería de Extre
madura D. R a fa e l Ceballos E sca lera , y el Cabo 1.° de Granaderos del 
2.° del de la Princesa D. H erm eneg ildo  O rtega , que fué el primero en 
batirse cuerpo a cuerpo, y herido siguió luchando, hasta serlo segunda vez, 
obtuvo la de 1.a, el ascenso y que se citase su valeroso hecho en la orden 
del Cuerpo por su distinguido valor; al Teniente de navio D. J u a n  B r a u 
lio de O tálora R odríguez O tero , por la heroica defensa que hizo del 
fuerte y pueblo de Guetaria, se le concedió en juicio contradictorio, la 
laureada de 2.Í clase, posteriormente.

El 23 de Marzo, se le dió la sencilla y el empleo de Subteniente sobre 
el campo, en la acción de Santa María de Mayá, al Sargento 2.° del Re
gimiento Infantería de Bailén D. Sa lva d o r A g u ila r  que en las avanzadas 
con una guerrilla, entabló combate personal con un sargento carlista, al 
que venció recibiendo dos tiros en el hombro y muslo derecho; el Capi
tán D. F ernando  Cotoner Chacón, del 4.° de la Guardia Real de Infan
tería, por su valor en la toma de las líneas de Hernani, siendo herido, el 
5 de Mayo, obtuvo la de 1.a mandando el célebre batallón de Chapelgo- 
rris. Y el Alférez de navio D. José M anuel P a re ja  Sep lien , por la toma 
del Puerto de Pasajes, el 28 conquistó la misma, mandando la trincadura 
“Churruca“ (1).

(1) E s te  Ofic ia l  de M arina, o b tu v o  la 2 .a C ru z  de  1.a por la batalla  de L u ch an a ,  
o t o r g á n d o s e le  so b r e  el m i s m o  ca m p o .



En el segundo sitio de Bilbao, se dio en 28 de Octubre la sencilla, al 
Teniente del Provincial de Laredo D . F rancisco  Ceballos Vargas (1); 
al Teniente de Infantería D. José R e ina  y  F ría s  de la  Torre , la misma 
por la batalla de Luchana el 24 de Diciembre; en la liberación de Bilbao, 
obtuvo la de 1.a el Alférez de navio D. L u ís  Jorganes P ardo  (2) y el 
Alférez de fragata D. T r in id a d  G arcía de Q uesada. La de 3.a clase, 
por la defensa de la plaza, como 2.° Jefe de las fuerzas navales, se conce
dió al Brigadier de la Armada D. José M orales de los R íos  y por la 
acción del Puente, en la madrugada del 25 y su comportamiento en la 
batalla de Luchana, la de 2.a clase, al Capitán de fragata D. Francisco  
de P. P a v ía  (3).

En 1837, obtuvo la de 4.a clase el Brigadier D. R a fa e l A r iz teg u i  
Velez, Conde de Mirasol, por la batalla de Huesca el 24 de Abril; en la 
acción de las alturas de las Calaveras y toma del fuerte de San Marcos, el
9 de Mayo, se concedió por su arrojo y herida grave que sufrió, la de
1.a al Teniente de Infantería de la Princesa D. M anuel B o ria  (4); en la 
batalla de Huesca la obtuvo también, el Teniente del Provincial de Avila 
D. Tom ás Cervino López S igüenza .

El mismo año, al Comandante graduado, Capitán de Infantería D .José  
Orozco Z ú ñ ig a , se íe otorgó la misma, por su comportamiento el 29 de 
Mayo en la acción de Andoaín, y al Capitán de la Guardia Real D. J u a n  
de Lara , que con cuatro Compañías de Granaderos, protegió la retirada 
de la división en los altos de Arezo y Gorriti; al Comandante dé Caballería 
de la Guardia Real D. José G utiérrez de la Concha. Irig o yen , por la 
batalla de Grá, el 12 de Junio, en la que con una sola sección protegió las 
guerrillas del ala izquierda, cargando a fuerzas muy superiores, se le con
cedió la misma Cruz; al General D. M arcelino Oráa, por la batalla de 
Chiva el 15 de Julio se le dió, previo juicio contradictorio, la correspon
diente a su clase; y el Capitán de Ingenieros D. F . Carbonel, conquistó 
la misma para sí y los oficiales de su Compañía, dando una briosa carga 
al mando de una de Zapadores a la cabeza de la columna; el Brigadier de 
Marina D. J o a q u ín  Ibáñez de Corbera , obtuvo la de 3.a a propuesta de 
Espartero por su tacto, valor y serenidad conteniendo, siendo Capitán del 
Puerto de Santander, la sedición del Provincial de Segovia en Agosto, 
insubordinado con el de Laredo y Regimiento de la Princesa y dominando

(1) En aq u e l la  guerra  o b tu v o ,  p o s t e r io r m e n te ,  d o s  m á s .
(2) A n te s  hab ía  a lcan zad o  otra, por la tom a del  C a s t i l lo  de  P a sa jes .
(3) S ie n d o  T e n ie n t e  de nav io ,  s e  le había  o torgado  la de 1.a so b r e  e l  c a m p o ,  en  

el  asa lto  de  F ue nterrab ía ,  aq u e l  m is m o  año.
(4) F ué  fus i la d o  en  1841, con  e l  G e n e r a l  L eón  por lo s  s u c e s o s  del  P a lac io  Real  

de  Madrid.



el motín, arengándolos les hizo salir para operaciones. La de 3.a la 
obtuvo el Coronel D. J u a n  Z abala , por la acción de Aranzueque, el 19 
de Septiembre, en que cargando con los escuadrones de Lanceros y Caza
dores de la Guardia, dispersó completamente al enemigo; por su valor en 
la de Aranda de Duero, el 28, batiéndose herido gravemente, obtuvo la 
de 2.a, el Comandante de Artillería, Coronel de Ejército D. A n ton io  F a 
ció y el Comandante de Caballería D. F rancisco Serrano D om ínguez, 
la alcanzó por la carga que dió el 11 de Noviembre en Castellserá, con un 
escuadrón, haciendo 140 prisioneros a los carlistas.

El año 1838, fué pródigo en derroches de heroísmo; ya en 28 de 
Enero, en Belascoaín, alcanzó la Gran Cruz el General León , vadeando 
el río Arga, sufriendo nutrido fuego de cañón y fusil; en la misma acción 
el Coronel de Infantería D. M anuel de la  Concha Ir ig o y e n , conquistó, 
en juicio contradictorio, la laureada, al tomar por la gola, el reducto que 
defendía el paso del célebre puente. Sorprendida Zaragoza por la facción 
Cabañero el 5 de Mazo, al Teniente de Artillería D. J u a n  G uerra de la 
Vega (1), el de su clase D. José Vasallo, y al Sargento D. Ciro M a rtí
nez , que en la gloriosa defensa descollaron, se les concedió la laureada y 
al Teniente D. Diego M ira n d a , y a 11 clases y artilleros, la de 1.a clase; 
el 30 de Abril ganó la de 1.a el Comandante de Estado Mayor D. F r a n 
cisco M ata  y  A lós, en la acción de Cañete, decidiendo el triunfo en carga 
dada con dos compañías, desalojando de sus posiciones a los carlistas; el 
22 de Junio en Peñacerrada, el Teniente D. R em ig io  M olió D íaz-B errio , 
la obtuvo también; por la misma batalla se le concedió al Teniente Coro
nel D. J u a n  Zapatero  N avas  (2), por la toma y asalto de las fortifica
ciones; en el combate de Manlleu el 1.° de Mayo, ganó la misma el gra
nadero del 3.° de Zamora D. M ariano  Conval; al 2.° Comandante de Ar
tillería D. Melchor del C astaño , por conducir el tren de sitio por entre el 
enemigo, a la ida y retirada de la plaza de Morella, mandando el convoy, 
sin sufrir ninguna pérdida y dirigir las baterías de brecha y morteros los 
díasl4 al 17 de Agosto, en que fué el ataque, se le concedió la de 1.a cla
se; al mismo jefe por la acción entre Lucena y Azaneta el 17 de Julio de 
1839, en que mandó la artillería, obtuvo otra, y por el ataque al fuerte de 
Pileta el 20 y 21 de Julio de 1840, alcanzó la tercera de igual clase; por 
Morella ganó la de 1.a, el Teniente del Regimiento I. de Mallorca don

(1) Era natural de P u e r to  R eal ,  y en  la to m a  de M ore l la  y su  ca s t i l lo  en  1840, 
o b tu v o  la de  1.a c la s e .  P e r te n e c ía n  to d o s  al h o y  7.°  M on tado  y fueron  c o n d e c o r a d o s ,  
co n  toda s o l e m n id a d ,  el día 1.° de  O ctu b r e ,  an te  las fu e r z a s  de A rt i l ler ía ,  por  el  
l . er J e f e ,  d e s p u é s  de  la rev is ta  de C o m is a r io  en  Zaragoza.

(2) S ie n d o  T e n ie n t e  G e n e r a l ,  s e  le o torgó  la de  5 .a c la s e  por lo s  sa n g r ie n to s  
c o m b a te s ,  l ib rad os  en  las c a l l e s  de B a r c e lo n a  del  18 al 22  d e  J u l io  de 1856.



J o a q u ín  Jovella r Soler  (1), y el de igual empleo y Arma D .José  L au
reano S a n z  Posse, la obtuvo por sus méritos en la acción de Castril, el 
mismo año. Finalmente, el Capitán de granaderos J). A rtu ro  A zlor, que 
en la acción de los Arcos el 3 de Diciembre, a pesar de írecibir dos heridas 
de lanza, repitió con tanto brío una carga que obligó a fuerzas muy supe
riores, carlistas, a volver grupas, después de lucha encarnizada, se le con
cedió por R. O. de 8 de Diciembre de 1840, en juicio contradictorio la de 
2.a laureada; la de 1.a se concedió este año 1838, al Capitán de Artillería 
D. Jo a q u ín  E sp inosa  A zcona , por las operaciones de Agosto sobre Mo- 
rella. El 15 de Marzo de 1839, la ganó el Capitán graduado, Teniente de 
Artillería, D. J u a n  de O jeda, por la toma de Ripoll.

En 1839, O. M anuel de la Concha en un alarde de heroico valor el 
11 de Mayo en la acción de Arroniz, conquistando las posiciones enemi
gas, adelantándose a las fuerzas de su mando, con las banderas de los 
Cuerpos al frente, a los que arenga, lanzándose el primero al ataque, 
arrollando a los carlistas, conquistó otra de 3.a clase; la misma, se otorgó 
por R. O. de 26 de Julio de 1852, al Coronel del Regimiento de Castilla 
D. M iguel M ir de González, por su heroísmo en la acción de las Can
teras de Utrilla el 23 de Mayo del 39, y defensa de Montalbán; en la 
acción de Peracamps, (2) el 15 de Noviembre, obtuvo la segunda Cruz de
1.a clase el Teniente Coronel D. J u a n  P r im , que fué herido dos veces 
en la vanguardia y se distinguió por su valor el cabo de tiradores del re
gimiento de Bailén Dom ingo L lórente , que fué el primero en escalar un 
parapeto enemigo clavando en él el banderín de su compañía; condeco
rándosele sobre el campo de batalla con la Cruz de 1.a clase, que a sus 
instancias, fué mandada bordar en el banderín.

En 1840, se distinguió por su valor heroico en la acción de Novali- 
ches, el 22 de Marzo, el Brigadier D. M anuel P avía  Lacy  (3) dando 
una brillante carga al frente de 40 caballos, lo que le valió por R. O. de
11 de Mayo la Cruz laureada, y más adelante el título de M arqués de 
N ovaliches  por la derrota que en aquella ocasión causó a los carlistas; 
en la toma del Castillo de Aliaga, se concedió la laureada, de 2 .a, al Te
niente de Ingenieros E sp inosa  de los M onteros , el 15 de Abril, por su 
arrojo y sereno valor, al tomar el mando de una compañía de Minadores,

(1) Otra igual ob tu v o  por la batalla de W a d -R á s ,  e l  23  de Marzo de  1860 y por  la 
pacif icac ión  de C u b a  y guerra  c iv il ,  la de 5 .a c la s e  por R. D. de 22  de  E nero  de  1876.

(2) El G e n e r a l  V a n -H a le n  (hijo de San F ernando) ,  a q u ien  s e  c o n c e d ió  d e s p u é s  
el t í tu lo  de Conde de P eracam ps  y la Gran C ru z ,  p o s e ía  ya 1 de 4.a c la s e  y 2 de  3 .a

(3) E s te  J e f e ,  s i e n d o  l . er A y u d a n te  del 4.° R e g im ie n to  de la G uard ia  R eal ,  había  
o b te n id o  la de  1.a c la s e ,  el  16 de Ju l io  de  1835, por la batalla de  M endigorr ía ,  y ya  de  
B rigadier ,  la de 3 .a por la tom a de A ger  el 12 de F eb rero  de 1839.



que viendo la imposibilidad de abrir brecha en el muro por medio de la 
artillería, fué encargada de establecer hornillos al pie de él, marchando, 
en medio del día y a pecho descubierto, a efectuarlo bajo el nutrido fuego 
de los defensores y al morir el Capitán en el foso, permaneció allí con su 
fuerza hasta que se le ordenó la retirada, perdiendo 25 hombres entre 
muertos y heridos. Por la acción de la torre de Nargó (Lérida), el 28, se 
concedió al Capitán graduado, Teniente IK C ándido  P ie lta in  Jove  
H uergo , la de 1.a; la que también obtuvo, el Coronel graduado, D. José  
Gómez Puch, l . er Comandante de Artillería; la misma se concedió por 
las operaciones y sitio de Morella del 19 al 30 de Mayo, al 2.° Comandan
te, Coronel graduado, de Artillería D. José de Castro y G onzález. En el 
combate de Olmedilla, el 15 de Junio, alcanzó la de 2.a, el Teniente Coro
nel de Caballería D. José M archessi, por la brillante carga que con 50 
lanceros, dió en un terreno difícil, haciéndo a los carlistas 1.400 prisione
ros. El 30 de Abril gaxió la de 1.a, el Comandante de Ingenieros D. A n 
tonio  Sánchez Osorio, por la toma de Alcalá de la Selva; al Capitán de 
fragata D. José Soler y  Sánchez , se concedió por R. O. de 3 de Agosto 
la de igual clase, por sus méritos en los combates que sostuvo en los Alfa
ques de Tortosa, bocas del Ebro y la Rápita, mandando faluchos, contra 
los carlistas, y por la acción de la Cenia, la obtuvo aquel año, el Capitán 
de la Guardia Real D. E d u a rd o  F ernández S a n  R om án , por una carga 
dada a la cabeza de los tiradores, a la vanguardia enemiga y por las ope
raciones del sitio y toma del castillo de Segura el 23 de Septiembre, le 
fué concedida al Capitán de Artillería D. R a fa e l G arrido  E nriles .

Otros hechos también notables, no realizados en campaña, fueron 
premiados con el ingreso en la Orden; entre ellos, la defensa de las esca
leras del Palacio Real el 7 de Octubre de 1841, por el Coronel D. D o
m ingo  Dulce (1) y los Guardias Alabarderos D. Santiago Barrientos, Juan 
Zapata, José Díaz, Vicente Misis, Mariano López, Francisco Touran, 
Jaime Armengol, Manuel Fernández, Juan Díaz, Benito Fernández, Fran
cisco Amutio, Antonio Ramírez, Fernando Mora, Saturnino Fernández, 
Felipe Piquero, Pablo San Frutos, Francisco Villar, José Contreras, Euge
nio Pérez y José Alba, que rivalizando en valor en la noche del día citado, 
rechazaron el ataque de las tropas sublevadas del Regimiento de Infantería 
de la Princesa, con el General León; siendo condecorados el 8, con la 
laureada. Aunque no de esta clase, obtuvo la de 1.a, el primer Coman
dante de Infantería D. R a fae l Sevilla  León, Sargento Mayor de San Juan

(1) L leg ó  a p o s e e r  tres  C r u c e s  de San  F ern a n do  y una  G ran  C r u z :  de  a q u e l la s ,  
la q u e  s e  le  o to rg ó  por R. O. de  13 de A g o s to  de 1853, lo fué  de 2.a laureada, por  su  
h e r o ic o  c o m p o r ta m ie n to  el 29  de J u l io  de  1838, s i e n d o  C o r o n e l ,  en  el a sa lto  y tom a  

de S o lso n a .



de Puerto Rico, por su valor en la noche del 26 al 27 de Marzo de 1843, 
en la que habiéndose sublevado los negros del Partido de Toa-Alta, solo, 
con 5 paisanos mal armados, dominó en las calles la sublevación, en medio 
de nutrido fuego, logrando reducirlos y acorralarlos en un cañaveral, donde 
en la mañana del 27, fueron aprehendidos por las tropas que acudieron en 
su auxilio.

v Al Coronel graduado, Teniente Coronel de Artillería D. F rancisco  de 
N avas Ulloa, se otorgó la de 1.a clase por su comportamiento en los su
cesos del 15 y 16 de Noviembre de 1842, en Barcelona (1). El Capitán de 
Ingenieros D. R a m ó n  Casellas, la obtuvo por su valor defendiendo las 
obras que dirigía, el 13 de Diciembre de 1843, en el sitio y bloqueo del 
castillo de Figueras, rechazando a los enemigos, obligándoles a encerrarse 
en la plaza, se le concedió el 3 de Enero siguiente; por el bloqueo de Car
tagena, el 26 de Marzo de 1844, alcanzóla también el 1." Comandante de 
Artillería I). San tiago  Lam bea Z u b ia ; y la de 3.a, el Brigadier de la 
Armada D. F rancisco ele H oyos L ar avie  tira , por su valerosa conducta 
en la insurrección militar de Sevilla en 1846, batiéndose al lado de la auto
ridad constituida y en el sitio de Gerona, el mismo año, se le concedió al 
Coronel de Artillería D. A n ton io  H enares Sánchez.

En 1847, levantadas en armas las partidas montemolistas, el paisano 
D. José ele G allo fré , encontrándose el 26 de Mayo, en el lugar de Las 
Cuadras, fué atacada la hacienda por la partida del cabecilla Vilella, de
fendiéndola en unión de su hijo, una hija y dos criados, con tan extraor
dinario valor, que el faccioso al retirarse, con grandes pérdidas, asombrado 
de su bizarría, pidió se asomase a una ventana para verle; concedióle el 
Gobierno en premio, la Cruz laureada. El 22 de Junio, el Comandante 
D. F ulgencio  Sc lim it, del Regimiento de Zaragoza, por su heroísmo en 
la acción de Pout de Armenteros, la obtuvo en juicio contradictorio; y en 
la misma campaña, el 27 de aquel mes, sitiado el pueblo de La Llacuna 
por la facción del cabecilla Caletrús, después de sorprendido y rendido 
en la iglesia, el destacamento del Regimiento de la Unión, el cabo don  
F rancisco  Valverde , se encerró con cuatro hombres en el campanario 
donde estaban de vigías; se negó a la rendición no obstante las llamas en 
que se vió envuelto y presenciar la entrega del oficial y demás fuerza, que 
fusiló el enemigo; fué premiado con la Cruz laureada.

En la misma campaña, el Cabo de la Guardia Civil D. José M anuel 
R ey, Comandante del Puesto de Hontomín (Burgos), se vió de improviso 
atacado por la partida del cabecilla “El Estudiante de Villasur“, en No-

(1) A e s t e  J e fe  s e  le c o n c e d ió  otra, en  2 de S e p t ie m b r e  de 1848, por la lealtad  
d e c i s ió n  y b u e n o s  s e r v ic io s ,  q u e  p res tó  en  C euta .



viembre de 1848, llevando prisionero a un guardia civil, sorprendido al 
llevar un oficio al Alcalde, y aunque amenazaron con degollar a las muje
res y niños apresados, aunque fusilaron al infeliz guardia a la vista del 
Cabo, y apesar de haber dado fuego a la Casa-cuartel, se defendió tan 
heroicamente, que levantaron el campo los facinerosos, sin conseguir ren
dirle, otorgándosele por su señalado mérito, la Cruz de San Fernando.

Por el sitio y toma del castillo de Segura, los días 23 a 27 de Febrero 
de este año, se recompensó con la de 1.a al Teniente de Artillería D. Pe
dro J o a q u ín  González Moro, Capitán de Infantería.

La sublevación del Regimiento Infantería de España, en Madrid, el 
7 de Mayo de aquel año, dió lugar a que se concediesen algunas laurea
das; la obtuvieron, entre otros, el Teniente de Ingenieros D. Ig n a cio  
H alcón  M endoza, el Ayudante D. José R u iz  de A ra n a ,  Duque de 
Baena, y sencilla el valiente soldado de Cazadores de Cataluña D. M o
desto N avarro , que anteriormente al corresponderá ser licenciado, re
nunció a ello y se batió heroicamente resultando herido; este año se con
cedió la Gran Cruz, al Teniente General D. N arciso  Clavería, por sus 
brillantes triunfos sobre los piratas del Sur de Filipinas, en la expedición 
de la Isla de Balanguingui.

Por los sucesos de Madrid, este año, obtuvieron la de 1.a, por los de 
la noche del 26 de Marzo, el Coronel de Artillería D. José A lvarez de 
Preyeso; el Teniente de Ingenieros D. J u a n  Q uiroga E sp inosa  de los 
M onteros , que herido grave, tomó a la bayoneta una barricada levantada 
por los revoltosos en la Carrera de San Jerónimo, y el Capitán del mismo 
Cuerpo D. Tom ás O 'R y a n  V ázquez , que mandaba la compañía que, 
después de porfiada lucha, logró apoderarse de la barricada; en los com
bates del 7 de Mayo conquistó la laureada el Comandante de Infantería 
D. José R eina  F ria s  de la Torre, Ayudante del General Córdoba; la de 
1 .a fué concedida a los Coroneles de Artillería D. E d u a rd o  Aszores Val- 
derram a  y D. N ico lás A respacockaga V ial; y Teniente D. A g u stín  
R uiz  de A y  ala; este año, por la acción del 13 de Mayo en Sanlúcar la 
Mayor, contra los sublevados de Sevilla, se le otorgó al Capitán de Arti
llería D. F rancisco  B a la n za t V aranda  (1), y al Teniente Coronel del 
Cuerpo D. Cristóbal R e ina  y  R eina;  por las ocurrencias de Galicia, 
desde Febrero a Septiembre de aquel año, se concedió la de 1.a al primer 
Comandante de Artillería D. José Varela Cancela, Teniente Coronel gra
duado de Infantería.

Por R. D. de 3 de Junio de 1851, se recompensó con la de 5 .a clase, 
al Teniente General D. J u a n  Pezuela, Conde de Cheste, por sus méritos

(1) H a^ía  o b te n id o  otra  igual ,  por  la a c c ió n  de  Barran el 4 de J u l io  de  1838.



en los combates de Mayo de 1848 en Madrid y los de Sevilla en el mes de 
Abril, batiendo a las tropas sublevadas. El Capitán de Estado Mayor don  
A ngel B eraud , obtuvo la laureada, en juicio contradictorio, por los com
bates del 18 de Julio de 1854 en Madrid y por los méritos distinguidos del 
Teniente General D. J u a n  de L ar a , el 30 de Junio de aquel año, siendo 
Capitán General de Castilla la Nueva, en la acción de Vicálvaro, se le con
cedió la Gran Cruz por R. D. de 19 de Octubre de 1856; en cuyo año, 
por los combates en Madrid los días 14, 15 y 16 de Julio, alcanzó la de 
2.a clase, el Teniente Coronel de Artillería D. Carlos D íaz y  M oreno- 
Izqu ierdo ;  y por haberse distinguido en alto grado, en los que tuvieron 
lugar en las calles de Barcelona el 20 del mismo mes y año, se otorgó la 
laureada al Capitán de Estado Mayor D. E m ilio  Terreros Perinat.

Las ocurrencias de Madrid, de Julio de 1854, proporcionaron la Cruz 
sencilla al Teniente de Estado Mayor D. Marcelo A zcárraga Palm ero;  
al Teniente Coronel de Artillería D. M anuel F ernández V illa lta  C ura
do, y al Teniente de la misma Arma D. R am ón Alberola Rom ero.

El año 1855, al Subteniente de Carabineros D. E d u a rd o  del Corral 
G onzález, por el heroísmo con que sostuvo el 14 de Mayo, en las inme
diaciones de Villar del Ciervo, con 13 carabineros, un verdadero combate, 
contra un número cuatro veces mayor de contrabandistas cervatos, zamo- 
ranos y paisanos de Fermoselle, defendiendo en la madrugada de dicho 
día, 15 fardos de valioso contrabando, que les había antes aprehendido y 
trataron de rescatar, en un estrecho desfiladero; se le concedió (R. O. de
30 de Agosto) la de 1.a clase. Al Teniente de Artillería D. José López 
D om ínguez, se le otorgó este año, por sus servicios en la campaña de 
Crimea, especialmente en el sitio de Sebastopol. También por los comba
tes de Valencia, el 6 de Abril de 1856, la obtuvieron el l . er Comandante de 
Artillería D. José Porte Galera  y el Capitán D. Federico A lonso E sté-  
vez , Teniente Comandante graduado.

Los sucesos de Madrid de 1856, dieron ocasión de ganarla al Subte
niente de Infantería D. M anuel Cassola F ernández , al de Artillería don  
L u ís  V idart Schich, al Comandante D. L u ís  V illar de Castera, al Te
niente Coronel D. C ayetano B lengua M orales, los Capitanes D. A gus
tín  Gómez Vildósola  y D .Jo sé  A rráez Soler. Por los de Barcelona, en 
el mismo mes año, se le concedió al Coronel de Estado Mayor D. Joaquín  
H alleg B a ru te ll , a los Tenientes de Artillería D. L u ís  Alonso M ayans, 
que con gran denuedo asaltó los parapetos de los sublevados en Junquera 
y Gracia, y D. José Fronte F ernando  de Botovar, Capitán graduado.

En el extremo Oriente, conquistaban a la sazón nuestras armas laure
les inmarchitables, cosechados por el Ejército español-filipino, batiéndose 
con el francés en la célebre expedición a Cochinchina y Amnan; en la



que fué premiado con la Cruz de 1.a el Alférez de Infantería de Marina 
D. Pedro M ay obre, por su valor, el 8 de Mayo de 1859, en la toma de 
los fuertes Dariere y Mirador Cochinchino.

La Guerra de Africa, abrió nuevo campo a las bizarrías de nuestro 
soldado, y en ella se otorgaron algunas, justamente cedidas al valor he
roico y a la abnegación sobresaliente: Z ava la  obtuvo la Gran Cruz, única 
de su clase en aquella campaña, por la batalla de Sierra Bullones, el 9 de 
Diciembre de 1859; en cuyo día el corneta de órdenes D om ingo M onta 
ñ a , salvó al Ayudante del Brigadier Angulo, D. Eduardo Alcayna, que 
había caído en poder de tres moros, a los que acometió valientemente, 
consiguiendo matar a uno de un balazo, herir a otro con la bayoneta y 
poner en fuga al tercero; siendo condecorado sobre el campo, por el Ge
neral en Jefe con la Cruz de San Fernando.

En 1860, de los hechos más notables fué el del 2.° Batallón del 
5.° Regimiento de Artillería a pie, defendiendo las piezas y cargando como 
tropa de Infantería en la batalla de los Castillejos el 1.° de Enero, distin- 
guióndose el Sargento 2.° F rancisco  Veriño, Cabo 1.° V ictoriano  G il , 
Cabo 2.° J u a n  Cedeira, y artilleros José V illa m id e , A nton io  Tejeiro  
y A n to n io  B arbero , a quienes se concedió la Cruz de 1.a clase, sobre el 
campo de batalla, por haber sido los primeros que siguieron al General 
Prim, en la carga dada a la bayoneta; siéndoles colocada la condecoración 
a su regreso a España, en Madrid, al frente del Cuerpo, por el Capitán 
General, Marqués del Duero. Y el cabo de Húsares de la Princesa D. Pe
dro  M ur, que en la carga dada por su escuadrón este día, tomó a los 
moros una bandera, alcanzando ia cruz de la misma clase.

Por su distinguido valor en el combate del 23 de Enero, al incorpo.- 
rarse a un escuadrón de Lanceros de Farnesio, en una briosa carga, le 
concedió el General O ’Donnell, sobre el campo, la de 1.a clase, al Alférez 
de Húsares de la Princesa, Mr. O rleans Conde de E u , voluntario en 
aquella campaña; en la misma acción del valle de Tetuán, también se la 
otorgó el General en Jefe al lancero ,Juan  A n to n io  Pérez, que metién
dose resueltamente en las filas enemigas, arrebató un estandarte a la caba
llería mora. Y por su comportamiento en el combate de Guad-el-Gelú, el 
31 de aquel mes, fué condecorado por el Conde de Lucena, con la insignia 
de la Orden, el notable periodista, gloria de las letras patrias y cronista de 
aquella guerra D. P edro A n to n io  de A larcón , soldado voluntario de 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, que ya en el combate del 30 de Diciembre, 
había sido herido al caer la tarde. En aquella acción se distinguió tam
bién el Capitán de Artillería D. José López D om ínguez, que mandan
do una batería de montaña alcanzó allí la misma Cruz; y entre otros, por 
la batalla de Wad-Rás, el 23 de Marzo, se le concedió la de 1.a clase, al
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Teniente de Infantería de Marina D. V irg ilio  Cabanellas, por su sobre
saliente comportamiento.

Por la guerra de Africa, fueron condecorados con la misma Cruz: 
el Capitán de Carabineros D. José Sánchez Suárez, Teniente D. E m ilio  
G urrea  y Alférez D. Lucas F ernández  (1), distinguidos por su denuedo 
en la carga dirigida por el General Prim en la acción de Cabo Negro, el 
14 de Enero de 1860, con la escolta del General en Jefe, apoderándose del 
reducto que defendían tenazmente los moros; también la ganaron en la 
campaña, los Tenientes del mismo Cuerpo D. F élix  González Ruezgas  
y D. Cosme V iñas V ictoria, y Subtenientes D. Vicente E stéban  L ó 
pez  y D. Pío M artínez A lva ra d o . El soldado de Cazadores de Chiclana 
D. M anuel M ario s , que el 4 de Febrero en la batalla de Tetuán, tomó a 
los moros un estandarte; el Teniente de Cazadores de Baza D. A rtu ro  
C otarelo , en la misma batalla (2); el 11 de Marzo en la acción de Samsa 
el cazador de Alba de Tormes D. A niceto  M ascueña, que fué felicitado 
sobre el campo por el General Prim, y en la batalla de Wad-Rás el Capi
tán de Artillería D. E d u a rd o  B erm údez R eina . De esta Arma la obtu
vieron, el l . er Comandante D. G aspar G oñi V idasu , por el combate del 
22 de Diciembre de 1859; el del mismo empleo D. C lem ente Velarde  
G onzález , por el del valle de Tetuán el 3 de Enero; el Teniente Coronel 
D. Isid ro  A g u ila r  H alle, por la batalla de Tetuán, por la que también 
la alcanzó el Capitán graduado Teniente D. Francisco Pérez M uñoz; por 
la de Wad-Rás, el del mismo empleo D. L uís A r lís  D om ache; por la de 
los llanos de Tetuán la alcanzó el Sargento D. Federico L a d o ven a rt M e
lla ; por la toma de la Mezquita (antes de la campaña) se le concedió, el
13 de Septiembre de 1859, al Teniente Coronel de Infantería D. E m ilio  
D iez L ab iano ;  por la acción del 9 de Diciembre en Sierra Bullones, al 
Comandante D. fosé Talasat Q u in ta n a ;  por el combate del 30 de aquel 
mes al de igual clase D. Francisco Gallo C hiclana; por la acción del
14 de Enero en el valle de Tetuán, al Médico 1.° D. M anuel A lbarué  
G arcía , y por la batalla del 23 de Marzo, se concedió al Teniente Coro
nel y Capitán de Infantería D. José F ernández de la  Torre y D. B o n i
facio  Leguis R incón;  por las acciones de los días 29 y 30 de Diciembre, 
también se le concedió al Comandante de Infantería, Capitán de Artille
ría, D. R a fae l López D om ínguez, por su mérito batiendo a los moros, 
en el campamento avanzado de la Concepción.

(1) E s te  of ic ia l,  en  la m is m a  c am p aña ,  ganó  otra C ru z  de San F ern an do .
(2) En e s ta  acc ió n  m ur ió  g lo r io s a m e n te ,  en  el a sa lto  de lo s  c a m p a m e n t o s  

m a r r o q u íe s ,  el  J e f e  de las C o m p a ñ ía s  de V o lu n ta r io s  C a ta la n e s  D. V ictoriano S u gra- 
ñés Ibáñ ez, q u e  o sten ta b a  tres  c r u c e s  de  San F ernando ,  una  de e l l a s  laureada , g a n a 
das en  la guerra  carl is ta  y en  la civ il  de  C ata luña .



XV.— Concesiones por la Ley de 1862: Santo Domingo, Sucesos 
políticos, Guerra carlista, Gran Cruz al Rey, Cuba y Carolinas.

Variados los reglamentos de la Orden, establecido el juicio contra
dictorio para todas las concesiones, excepto para la de superior clase, bien 
pronto se presentaron a nuestros militares, ocasiones en que solicitar la es
timulada insignia del valor heroico: la primera que se concedió con suje
ción a los nuevos estatutos, la obtuvo por Real orden de 1.° de octubre de 
1866, el Comisario de Guerra D. Guillermo de Soto, por el mérito que 
contrajo el 29 de junio de 1864, en la voladura del laboratorio de mixtos 
de Puerto Plata, en la campaña de Santo Domingo, salvando al oficial se
gundo de su Cuerpo, D. Ramón Lluch y a un artillero, sacando las gra 
nadas cargadas, espoletas y artificios, del fuego, y ordenando rápidamente 
los primeros auxilios de extinción, con gran peligro de su vida. Con ante
rioridad había contraído méritos para la de 1.a clase, que se le concedió 
posteriormente, por Real orden de 21 de septiembre de 1867, el Coman
dante de Estado Mayor, Teniente Coronel de Ejército, D. Valeriano Wey- 
ler y  Nicolau, el que con sólo dos ordenanzas montados, el 9 de noviem
bre de 1863 atravesó las líneas enemigas para ir a Santo Domingo a llevar 
órdenes, siendo cercado en el paso del río Jaina, al regreso, con una pe
queña escolta, atrincherándose en una loma, en donde se defendió biza
rramente, hasta el 11, soportando la falta de toda clase de elementos, con 
numerosas bajas, hasta ser socorrido. En la misma guerra, que se cita como 
ejemplo de penosa y difícil, también obtuvo, la de 1.a clase, el soldado de 
infantería D. José Sixto de la Cruz, del batallón 2.° Provisional, por la 
acción de la Angostura del Jaina, el 28 de julio de 1864, con 100 pesetas 
de pensión anual (Real orden de 31 diciembre de 1865).

La sublevación de los artilleros del 2.° y 5.° regimientos A. a pie y 
de a Caballo, en 1866, en el cuartel de San Gil, de Madrid, dió lugar a 
que ganasen: !a de 3.a clase, el 22 de junio, el Brigadier D. Miguel de Tri- 
llo-Figueroa y  Fernández de Aramburu, (1) por su heroísmo al frente de 
seis guardias civiles, haciendo prisioneros en la plaza de Tetuán a 24 ar
tilleros que ocupaban aquel punto, apoderándose de un cañón, con el que 
se proponían batir el Ministerio de la Gobernación; el Comandante de 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, D. Manuel Salamanca Negrete, conquistó

(1) S ie n d o  C o r o n e l ,  por  s u  c o m p o r ta m ie n to  m a n d a n d o  el r e g im ie n to  de  G r a 
nada, en  la c a m p a ñ a  de Africa ,  s e  le  hab ía  c o n c e d id o  la de 1.a c la s e ,  por la a cc ió n  del  
r ed u cto  de Isa b e l  II, el  2 5  de  n o v ie m b r e  de 1859.



aquel día la de 1.a clase por su distinguido valor, y la de 2.a el Capitán 
de Artillería D .Juan de Mesa y Teniente D. Félix Beltrán de Lis, del pri
mero montado, batiendo con sus cañones a los artilleros sublevados; por
tóse también heroicamente el Coronel del regimiento Infantería del Prín
cipe, D. fosé Chacón, asaltando el cuartel, tomándolo a viva fuerza con los 
soldados de su Cuerpo, concediéndosele la de 3.a clase.

En la segunda guerra civil carlista fueron concedidas varias, entre 
ellas la de 3.a clase, en noviembre, por el mérito realizado el 13 de junio 
de 1873, al Mariscal de Campo D. Arsenio Martínez Campos, por Iá~acción 
de la Torre de Oristá; (1) el mismo año, por su victorioso triunfo sobre 
las facciones carlistas del Centro, el 26 y 27 de noviembre, en la acción 
del Maestre y liberación de Morella, obtuvo la de 5.a clase, pensionada 
con 10.000 pesetas, el General de división D. Romualdo Palacios Gonzá
lez, que se le concedió por Real Decreto de 22 de noviembre de 1883.

El mayor número de las concedidas, lo fué en 1874: al Teniente Ge
neral D.José López Domínguez, por el sitio y toma de Cartagena, desde 
el 13 de diciembre anterior a 13 de enero de 1874, se otorgó la de 5.a clase, 
por Real Decreto de 14 de septiembre de 1879; al Teniente de Artillería 
D. Joaquín Sania María Pizarro, por su heroísmo el 1.° de febrero, en el 
ataque de Gandesa, disparando una pieza a corta distancia de los muros, 
quedando sólo él y un corneta ilesos, de los 16 hombres que mandaba, se 
le dió por Real orden de 23 de julio de 1875, la de 2.a clase con 1.000 
pesetas de pensión anual; al Capitán D. Eduardo Temprado Pérez y sar
gento D. Blas Gómez Lahoz, de la 2.a batería del primer regimiento de 
Artillería de Montaña, muertos gloriosamente el 14 de marzo, defendien
do con excepcional heroísmo los cañones, en el combate de Castellfullit, 
se les otorgó la laureada (Real orden de 8 de julio de 1876). Por esta época 
obtuvo la de 5.a clase el General D. Manuel Pavía R. de Alburquerque; y 
el Comandante de infantería D. Eduardo González Ferrer, en la toma del 
monte de la Cruz de San Pedro (Vizcaya), el 30 de abril, obtuvo la de
1.a clase, con 500 pesetas de pensión (Real orden de 14 octubre de 1876); 
la misma, con 150, se concedió por la batalla de Monte Muru el 27 de ju
nio, al sargento graduado, Ayudante 3.° de Sanidad Militar, D. Juan Gar
cía Cifredo (Real orden de 13 de julio de 1877); al Capitán General don 
Manuel de la Concha, Marqués del Duero, (2) muerto gloriosamente el 27

(1) En la gu erra  de Africa, había ganado  so b re  el c a m p o ,  en  1859, la de 1.a c la 
s e ,  s i e n d o  C ap itán  de E stado  M ayor,  C o m a n d a n te  de Caballer ía ,  por el c o m b a te  del  
17 de d ic ie m b r e .

(2) E s te  G e n e r a l  ob tu v o  en  su  carrera n u e v e  c r u c e s  de  San F ern an do ,  en tre  
s e n c i l l a s  y la u rea d a s ,  c o n q u is ta n d o  la d é c im a  al morir.



de junio, de General en Jefe del Ejército del Norte en la misma batalla, 
alcanzó la de 5.a clase, con 10.000 pesetas anuales, que se concedió por el 
Gobierno a su familia; por su triunfo en la acción de Villafranca del Cid, 
el 29 de octubre, se concedió al brigadier D. Eulogio Despujols Dussay, 
Conde de Caspe, la laureada de 4.a clase con 2.500 pesetas anuales (Real 
orden de 6 de octubre de 1875) y la de 2.a al Capitán de Caballería don 
Diego Roldán, con 1.500 pesetas, por la valiente carga que dió a los fac
ciosos con un escuadrón de Cazadores de Castillejos; por su arrojo heroico 
en la acción de Urnieta y toma del Monte Espino, el 8 de diciembre, ob
tuvo el soldado de Cazadores de Las Navas D. León Cañas Sobrón, la de 
2.a, correspondiente a su clase (Real orden de 27 de abril de 1875).

El año 1875 tuvo lugar el acto extraordinario de ser condecorado el 
Rey D. Alfonso X II  con las insignias de la Orden; S. M. se había distin
guido en la campaña; había dado el joven Monarca muestras de valor 
personal, y hallándose en Logroño, con ocasión de visitar al Príncipe de 
Vergara, tuvo lugar la interesante escena.

Dicen, refiriéndola: unos historiadores: (1)
«Levantóse Espartero de su sillón a la entrada del Rey.
»Después volvió a sentarse, y entre los dos se entabló ceremonioso 

diálogo de mutua cortesía.
»Intervino de pronto en la conversación el Ministro de Marina, y dijo 

al Rey:—Puesto que V. M. es por derecho propio jefe de la insigne Orden 
de San Fernando, y se ha hecho acreedor por su bravura a lucirla, ruego 
a V. M. que en nombre del Gobierno la ostente desde este momento.

«—No soy digno de honor tan alto,—contestó D. Alfonso.
»Jovellar repuso:
«—En nombre del Ejército, que ha admirado el valor de V. M., uno 

mis ruegos a los del Marqués de Molins, mi compañero de Ministerio.
»Espartero agregó:
«—Señor: Un veterano que sabe cómo ha procedido V. M. en el 

Norte y cómo se ganan las cruces en los combates, suplica a V. M. que 
use esa cruz; V. M. ha sido el primer Rey de España, que desde Felipe V 
hasta hoy, se ha colocado a la cabeza de sus ejércitos; V. M., que será un 
gran Rey, porque es un caballero y un valiente, tiene derecho sobrado a 
lucir la gran cruz de San Fernando; y yo le ruego que me otorgue el alto 
honor de aceptar y usar la que conquisté defendiendo los legítimos dere
chos de D.a Isabel II y he llevado en los campos de batalla... Vengan mi 
banda y mi cruz...»

(1) D. F r a n c isc o  Pí Margall y D. F r a n c i sc o  Pí A r s u a g a .— H isto r ia  de E spaña  
en el s ig lo  X IX . — T o m o  6.°



El sobrino del Duque de la Victoria obedeció la orden, y Espartero 
colocó la cruz y la banda a D. Alfonso, el 13 de febrero de 1875.

En este año, por la heroica defensa del Cerro de Muriaín en la noche 
del 4 de febrero, ganó la laureada el Teniente Coronel del batallón Re
serva de Cáceres, D. Pedro Mediavilla; y en la misma ocasión, también la 
misma Cruz, el Capitán de Ingenieros D. Joaquín Hernández, herido gra
ve de dos bayonetazos (Real orden de 11 de diciembre de 1875.) En este 
año se declaró un voraz incendio en la fábrica de pólvoras de Murcia, y 
por su distinguido proceder en la extinción, arrojándose con gran peligro 
de su vida, a romper el techo de un taller incendiado que contenía mate
rias explosivas, logrando con el ejemplo de su valor que le secundaran 
los obreros y empleados, evitando la propagación del fuego, el 10 de fe
brero, se concedió al Capitán de Artillería D. Basilio Fernández Grande 
la de 1.a clase con 375 pesetas de pensión (Real orden de 24 de abril de
1876); el 26 del mismo febrero, el Teniente Coronel de Infantería D. Ma
nuel Aguilar Diosdado, con dos compañías de Forales de Vizcaya, en la 
defensa de Bilbao, sostuvo la sangrienta acción de Arbolancha, tomando 
la posición de la Cantera, en lucha a la bayoneta, llegando a las trinche
ras carlistas de Santa Marina, siendo envuelto por el enemigo, abriéndose 
paso valientemente al arma blanca, logrando salvarse en lucha personal y 
heroica, otorgándosele la de 2.a con 2.000 pesetas anuales (Real orden de 
5 de noviembre de 1875).

El 15 de julio, en el vapor Ferrolano, en la concha de San Sebastián, 
se incendió la espoleta de una granada de 12 centímetros, de las que es
taba cargando el barco, y su segundo comandante, el Alférez de navio 
D. Joaquín Barriere Pérez, la arrojó al mar, evitando con gran presencia 
de ánimo la explosión del resto del material y del buque, obteniendo por 
ello la cruz de 1.a clase (Real orden de 23 de diciembre de 1875); al Ca
pitán D. Julián Romano Cuartero, de Cuerpos Francos, por su comporta
miento en ía acción de Vallespá, el 27 de julio, con 50 voluntarios del 
tercer batallón Móvil de Cataluña, batiéndose contra 400 carlistas, a los 
que resiste, hasta caer prisionero, al intentar abrirse paso a la bayoneta, 
perdiendo la mitad de su gente, obtuvo la de 1.a clase con 375 pesetas 
(Real orden de 7 de febrero de 1877); el soldado D. Andrés Valiñas Mon- 
zo, de Cazadores de Barbastro, en la acción de Villarreal de Alava, el 29 
de julio, demostró tal heroísmo, que se le otorgó la de 1.a clase, que le 
colocó ante las tropas formadas, en Pamplona, el General Quesada el 24 
de diciembre siguiente.

Por la toma de la Torre de Solsona, el 10 de agosto, en que los sol
dados del regimiento Infantería del Príncipe D. Andrés Vázquez Senra y 
D. Eugenio González Gascón fueron los primeros que llegaron a la mura-



lia, bajo el fuego enemigo, subiendo por la escala, en la que se mantuvie
ron, heridos graves, hasta montar la brecha y batirse en la fortaleza con 
los carlistas, obtuvieron ambos la laureada de 2.a clase con '400 pesetas 
anuales (Real orden de 10 de marzo de 1877); por su serenidad y valor 
en la acción de Choritoquieta, el 8 de septiembre, curando a los heridos 
en la línea de fuego, no obstante serlo él, se concedió al Médico provisio
nal D. fosé Pascual Prast la de 1.a clase con 250 pesetas (Real orden de
10 de febrero de 1877). Habiéndose incendiado un armón el 23 de sep
tiembre, al retirarse la guardia de Palacio, el obrero del primer regimien
to de Artillería D. Francisco Monroy Mirat y el artillero D. Elias Morollón 
Monedero, lo descargaron, con grave peligro, por contener granadas car
gadas, evitando la explosión, siendo recompensados con la cruz de 1.a 
clase (Real orden de 21 de julio de 1876): finalmente, este mismo año 75, 
por Real Decreto de 23 de noviembre, se concedió la Gran Cruz, en jui
cio contradictorio, al Teniente General D. Arsenio Martínez Campos, por 
el distinguido mérito contraído como General en jefe del Ejército de Ca
taluña. También la obtuvo después, el General D. Joaquín Jovellar.

En 1876, obtuvo la de 1.a, con 250 pesetas, el Médico 2.° de Sanidad 
Militar D. Juan Villar Pérez, por su heroísmo curando a heridos en el 
ataque de las trincheras de Santa Bárbara de Oteiza, el 30 de enero (Real 
orden de 5 de octubre de 1876); la misma, alcanzó el capellán 1.° D. Pas
cual Flores Pérez en el mismo hecho de armas; la laureada, se otorgó al 
soldado de infantería D. José Montesinos Roldán, de Cazadores de Bar- 
bastro, que en la acción de Abadiano, el 6 de febrero, fué uno de los tres 
primeros que subió las alturas, luchando con el enemigo, dando muerte 
en combate personal a uno (Real orden de 17 de junio); por la misma 
acción, se otorgó la correspondiente a su clase, al Comandante D. Aníbal 
Molió, de Cazadores de Ciudad Rodrigo, por la briosa carga dada con 
seis compañías de su batallón, decidiendo el triunfo, por el que se conce
dió al Brigadier D. Manuel Ciria la de 3.a clase laureada; por las opera
ciones sobre Estella, derrotando con su división a las facciones carlistas 
del Norte, del 17 al 19 de febrero, obtuvo el General D. Fernando Primo 
de Rivera y Sobremonte la Gran Cruz de 5.a clase, en juicio contradicto
rio (Real Decreto de 26 de octubre de 1876); en la batalla de Peña-Plata, 
el 18 de febrero, el soldado D. Manuel del Aguila Martín, del regimiento 
de Toledo, al frente de su sección, avanzó resueltamente hacia las posi
ciones carlistas, no obstante recibir tres heridas, dos de ellas graves, y ya 
en tierra, continuó haciendo fuego, hasta ser recogido en una camilla des
pués del combate, por lo que se le concedió la laureada de 2.a (Real or
den de 3 de julio); el 30 de diciembre, se incendió un armón del primer 
regimiento montado, conteniendo granadas y botes de metralla, y el arti



llero D. Antonio Rubio Mateos, con su arrojo y decisión consiguió apa- 
gailo, evitando la catástrofe que amenazaba, recompensándosele con la 
cruz de 1.a clase, con 100 pesetas anuales (R. O. de 14 de agosto de
1877).

Al propio tiempo que sostenía nuestro Ejército la lucha contra los 
partidarios del absolutismo, también esgrimía, valeroso, sus beneméritas 
armas en la perla de las Antillas; y en aquel hermoso suelo de Colón, los 
esforzados soldados de España ejecutaron proezas inauditas en cruenta y 
larga guerra, que en un período de doce años, sostuvo el separatismo en 
armas, con combates y encuentros sangrientos, que dió a la Orden nue
vos Caballeros.

En 1869, sitiaron los insurrectos el fuerte de La Cuaba, y a levantar 
el sitio marchó el 7 de junio una pequeña columna, en la que iba el cabo 
de Lanceros de Hernán Cortés, D. Rafael Castellón Ruiz, que se adelantó 
con seis caballos, y dando una enérgica carga, llegó al pie del fuerte, des
pués de atravesar las filas enemigas: los sitiados, animados con su heroís
mo, salieron del fuerte y se lanzaron a la bayoneta sobre los cubanos, 
yendo a su frente el cabo, que en reñida pelea, después, mató a un insu
rrecto e hirió a otro, que puso en fuga, salvándose el destacamento y al
canzando por su denuedo la laureada de 2.a clase, con 400 pesetas anua
les (R. O. de 24 de diciembre de 1876).

En el año 1871, obtuvo la de 1.a clase (R. O. de 17 de abril de 
1873), el Capitán de infantería D. José Lasso Pérez, que con quince gue
rrilleros, se vió cercado el 27 de marzo, en la Ureña (Río Najasa), por 200 
mambises, que les atacaron, siendo herido de gravedad, lo que no obs
tante, se defendió con bizarría, haciendo huir a los contrarios. De entre 
todos los hechos de aquella guerra, descuella por su extraordinaria mag
nitud, la gloriosa defensa realizada el 20 de febrero, de la torre óptica, de 
madera, de Colón, en la línea férrea de Puerto Príncipe a Nuevitas, por 
un destacamento de 25 hombres de Cazadores de Chiclana, al mando del 
Alférez D. Cesáreo Sánchez Sánchez, sitiado por 600 insurrectos, que de
cididos y guarecidos de faginas en su primera línea, se lanzaron al foso, 
dando fuego a la torre, siendo rechazados con fuego y arma blanca de sus 
intentos de asalto, en medio del humo y las llamas, resultando el oficial 
gravemente herido y siete defensores, entre ellos el sargento; y cuando 
tenían dos cabos y dos soldados muertos y el alférez, desangrándose, con 
un hacha en la mano había caído detrás de la puerta, dispuesto a disputar 
el paso, se ofreció voluntariamente el corneta D. Máximo Garrido Andreu 
a atravesar las líneas enemigas y buscar auxilio, cuando había tres heridos 
más lo efectuó, salvando a sus compañeros una columna que envió el Co
mandante General del Centro, levantando el campo los insurrectos. El



alférez (1) obtuvo la cruz de 2.a clase con 1.000 pesetas (Real orden de 16 
de octubre de 1871), y los heridos sargento 2.° D.José Garabito Fernán
dez y soldados D. Pedro Martínez (con tres heridas de bala), D. Manuel 
Sola Gallera, D. Joaquín Izquierdo Víllanueva, D. Angel Rodríguez Cha
mizo, D. José Rodríguez Moreno y D. Angel Qarcía Rodríguez, menos al 
corneta, la de 2.a con 600 pesetas anuales, al sargento, y 400 a cada uno 
de los demás citados, de pensión, también anual. (Real orden de 20 de 
septiembre de 1880).

«La historia militar de España—dice un historiador (2)—conservará 
siempre en sus páginas de oro el nombre de aquellos valientes, que sin 
esperanza de salvación, y con el envidiable espíritu militar más honroso, 
prosiguieron la defensa de la invicta bandera patria más allá de lo huma
no, adonde solamente alcanza lo sublime de la abnegación y el valor de 
los héroes legendarios.»

En 1872, al cabo 1.“ D. Tiburcío Hernández Bello, sargento graduado 
de Cazadores de Antequera, por su heroísmo en el encuentro del callejón 
del Macuto y campamento insurrecto de los Montes de los Puercos, el 16 
de mayo, cargando con cuatro guerrilleros, después de muerto el oficial 
que los mandaba y estar él herido de gravedad, dispersando al enemigo, 
se le concedió la laureada de 2.a (Real orden de 24 de febrero de 1874); 
y el mismo año, el Comandante de Infantería D. Eugenio Aguílar Galin- 
do, por la acción de Rejandón de Baguano, el 29 de junio, en la que en 
lucha desigual de nueve horas, salvó una numerosa impedimenta de heri
dos y enfermos, tras porfiado combate que sostuvo, herido también, al
canzó la misma preciada recompensa (Real orden de 20 de enero 1876/

En 1874, alcanzó también la laureada el valiente coronel de Infante
ría D. Federico Esponda Morell, por la bizarría y valor que desplegó en la 
acción del río Melones (Holguín) en 9 de enero, contra numerosas fuer
zas enemigas que mandaba Calixto García, a quien derrotó, resultando 
herido en la cara, sosteniendo con heroísmo el combate con sólo 600 
hombres; el Médico primero de Sanidad Militar D. Mariano Baglieto Sean- 
te, ganó la de 1.a con 375 pesetas de pensión, en la acción de la Bermeja, 
el 3 de junio (Real orden de 28 de enero de 1875), y el sargento de Caza
dores de Talavera D. Vicente Llera Valle, por su valeroso comportamiento

(1) El 19 de  abri l ,  r e p u e s to  de s u s  h er id a s ,  d esf i ló  c o n  lo s  s u p e r v iv i e n t e s  por  
d e la n te  de su  bata l lón ,  fo rm a d o  e n  ord en  de parada, en  la P laza  del  P arad ero ,  de  P u e r 
to P r ínc ip e;  t r ib u tá n d o s e le s  por las fu e r z a s  de  la C o m a n d a n c ia  G e n e r a l  del  Centro^  
allí  fo r m a d a s ,  h o n o r e s  de  Capitán  G e n e r a l ,  a s c e n d i é n d o s e l e  a C ap itán .  C o n  e l  d e s t a 
c a m e n to  c o n tr ib u y e r o n  a la d e f e n s a  tres  p a is a n o s  a c o g id o s  al fuerte ,  r e s u l ta n d o  u n o  
de e l l o s  h er id o .

(2) F. M oya  J i m é n e z .— C onsideraciones m ilita res sobre  la  cam pañ a de C u b a .— 
M adrid .— 1901.



el 30 de noviembre, en la brillante defensa del destacamento del poblado
del Cascorro, la alcanzó con 150 pesetas anuales (Real orden de 18 de 
agosto de 1878).

En 1875, por un encuentro que sostuvo en una emboscada en inme
diaciones del destacamento de Tives, el Teniente graduado de infante
ría, alférez D. Leonardo Marras Bey, defendiéndose con heroísmo, con 
ocho hombres, el 8 de abril, obtuvo la de 2.a con 1.000 pesetas (Real or
den de 8 de febrero de 1882).

En 1876, por la toma del campamento cubano de Puerto Escondido, 
el 26 de junio, en que el guerrillero D. Luis García Clara penetró en él 
de los primeros, y en lucha personal mató al machete a dos mambises, 
(1) se le concedió la de 2.a con 400 pesetas (Real orden de 23 de febrero 
de 1877); por la defensa del poblado de Minas, el 25 de agosto, en que 
solo defendió un fortín, después de muertos y heridos los demás del des
tacamento, se otorgó al soldado de infantería D. Inocencio Ladislao Expó
sito, del regimiento de la Reina (luego María Cristina), la de 2.a (Real or
den de 22 de junio de 1877).

En 1878, tuvo lugar el notabilísimo hecho de la defensa del batallón 
de Cazadores de San Quintín en las lomas de San Ulpiano y caídas del 
río Naranjo, el 6, 7 y 8 de febrero, sitiado por fuerzas muy numerosas in
surgentes mandadas por Maceo, por cuyos combates obtuvo la laureada 
de 2.a con 2.000 pesetas, el Coronel de Infantería, jefe de la columna, don 
Pascual Sanz Pastor; la de 1.a, con 375, el Capitán D. Matías Llórente, 
que se distinguió por su extraordinario valor y aptitudes, mandando la 
retaguardia, y el corneta D. Cayetano Fernández Hervás, la de 1.a, pen
sionada con 100 pesetas, que voluntario, sin más arma que su bayoneta, 
atravesó las filas enemigas y pudo avisar al destacamento de Caoba, sal
vándose la columna (Real orden de 25 de junio de 1878).

El año 1879, el sargento de la Guardia Civil de Cuba, D. Toribio Gar
cía Incausa, realizó un hecho distinguido, defendiendo el poblado de Co- 
rralito, el 7 de octubre, con extraordinario heroísmo, contra gruesa parti
da que lo sitió, alcanzando por ello la cruz de 1.a, pensionada con 150 
pesetas (Real orden de 8 de noviembre de 1883).

En 1880, se batió con gran valor mandando una pequeña columna, 
el 29 y 30 de marzo en la loma de las Doncellas, el Capitán de Infantería

(1) E s te  v o lu n ta r io  cu b an o ,  natural de  San M iguel ,  p e r te n e c ía  a la n o tab le  g u e 
rrilla q u e  ten ía  organ izad a  en  e l  C a m a g ü e y  el v a l ien te  C o r o n e l  E s p o n d a ,y  d e n o m in a b a  
Los Doce Apóstoles", d ic ie n d o  de él ,  en  una  re lac ión  e n  d o n d e  s e  s e ñ a la n  las c o n d ic io 
n e s  y m é r i to s  de cada  uno: “ E ste  in d iv id u o  t ien e  cara de niña; e n  el ú l t im o  co m b a te  
m ató  a d o s ,  c u e r p o  a cu erp o ,  y e s tá  p e n d ie n te  de aprobación  de la cruz laureada ,  a la 
cual  s e  h a c e  s i e m p r e  a cr e e d o r  en el c o m b a te .“



de Marina D. Manuel Puyón Dávila, gravemente herido y con numerosas 
bajas, por lo que fué recompensado con la laureada de 2.a, con 1.500 pe
setas de pensión (Real orden de {.° de abril de 1881); el soldado D. fosé 
Guillén Cabrera, de Caballería del Rey (luego Hernán Cortés), el 14 de 
abril, en el encuentro del potrero el Guamo, desmontado y herido, logró 
coger un caballo de los insurrectos, y montándolo, volvió a batirse, dando 
muerte a dos enemigos, recibiendo nuevas heridas que lo dejaron fuera 
de combate, premiándosele su heroísmo con la de 1.a clase con 100 pese
tas anuales (Real orden de 25 de enero de 1883). Por la pacificación de la 
Isla de Cuba, en esta guerra llamada «Chica», se le concedió al Teniente 
General D. Ramón Blanco Erenas, Marqués de Peña Plata, la Gran Cruz 
de 5.a clase, con 10.000 pesetas de pensión, como Capitán General y Ge
neral en jefe (Real orden de 18 de octubre de 1880).

En este interregno de tiempo, otros hechos de índole distinta,aumen
taron con nuevos nombres el escalafón de Caballeros de San Fernando. 
El 11 de febrero de 1877, estalló una sedición militar en el cuartel del 
Rey, en Manila, donde se alojaba el regimiento Peninsular de Artillería: 
el Capitán I). José Brull Seoane, que mandaba la guardia de Prevención, 
que sofocó la sublevación de los artilleros con una energía extraordinaria 
y un heroísmo a toda prueba, obtuvo la de 2.a, laureada (Real orden de
28 de junio de 1877); al siguiente, 1878, el Auxiliar de Almacenes de Ar
tillería, D. Antonio Millán Ruiz, el 16 de febrero, habiendo ocurrido un 
incendio en el polvorín de Torrero, en Zaragoza, sacó un cajón de cartu
chería incendiada, con gran exposición de su vida, conjurando el peligro, 
por lo que se le condecoró con la de 1.a clase, con 150 pesetas de pensión 
(Real orden de 12 de agosto de 1878).

En el año de 1885, en la noche del i 0 de noviembre, estalló una in
surrección republicana en Cartagena, y el soldado de Infantería de Mari
na D.José Ramón Rivas Pérez, de la Compañía de Guardias Arsenales, 
estando de centinela en el Arsenal, defendió heroicamente su puesto, para 
evitar el desembarque de los sublevados del navio-pontón, impidiendo 
con su resistencia que saltaran en tierra, recibiendo en porfiada lucha tres 
heridas de arma de fuego en la cabeza, ganando la cruz laureada de 2.a 
clase, que le impuso después, el Capitán General del Departamento, ante 
las fuerzas del mismo y la guarnición de la plaza.

En 1887, se insurreccionaron los indígenas de Carolinas Orientales, 
contra nuestra dominación en las Islas: el Capitán de fragata D. Isidro 
Posadillo, Gobernador del archipiélago, resistió valientemnte desde el 30 
de junio al 6 de julio, falto de elementos, sucumbiendo gloriosamente, 
perdiendo la vida en cruento combate al arma blanca, concediéndosele la 
laureada de 2.a clase, con la pensión a su familia; en esta ocasión, el Mé



dico l.° de Sanidad de la Armada D. Enrique Cardona Miret, de la corbe
ta de guerra María de Molina, habiendo bajado a tierra, voluntario, para 
curar a los heridos, se vió sitiado, con la guarnición, en reducida y débil 
trinchera en Ponapé, y allí, defendiéndose como heroico soldado, ejercía 
a la vez su facultad curando a los numerosos heridos que incesantemente 
caían; dos días de lucha, sin agua, ni alimentos llevaban, cuando en un 
violento ataque cayó herido, desangrándose al pie de la trinchera, un ka- 
naka, y saltando fuera Cardona, en medio del fuego nutrido de los defen
sores y de los carolinos, cohibió la hemorragia, por herida de la femoral, 
al indígena, haciendo un tortor con un cinturón y el puño de un machete, 
salvando, por el pronto, la vida del herido: los naturales, admirados, sus
pendieron el fuego, concediendo una tregua y permitiendo aprovisionarse 
de agua a los nuestros: reanudado el ataque por la madrugada del 7, su
cumbió el heroico Médico, luchando cuerpo a cuerpo con los carolinos, 
dejando a tres fuera de combate, en la defensa de la trinchera: (1) se le 
concedió la laureada, con 1.500 pesetas, abonables a su hija (Real orden 
de 30 de junio de 1888).

En 1890, en operaciones en Carolinas, el artillero D. Casimiro Ro
dríguez Pinazo, del regimiento de plaza Peninsular de Filipinas, en la 
acción de Ketan, el 22 de noviembre, salvó con gran heroísmo y abnega
ción, exponiendo su vida, por haber sido herido grave, a un sargento, te
niendo que amputársele la mano izquierda, por lo que se le otorgó la cruz 
de 1.a. clase (Real orden de 27 de diciembre de 1892).

XVI.— Campaña de Melilla.— Ultima guerra de Cuba.

Las mismas gallardías realizadas en Ultramar, tuvieron exacta repro
ducción en la corta campaña a que dió lugar la salvaje agresión a nues
tros límites del campo exterior de Melilla, en 1893: ejemplo evidente de 
ello, dejaron patentizado, con sus heroísmos, el Capitán D. Lucas Her
nández Ruiz, del batallón Disciplinario, en el socorro del fuerte de Ca
brerizas Altas, el 28 de octubre, tomando sucesivamente al frente de su 
compañía, tres trincheras defendidas por fuerzas numerosas, demostrando 
extraordinario valor, herido grave, de cuyas resultas pasó al Cuerpo de 
Inválidos, otorgándosele la de 1.a clase, con 375 pesetas de pensión; la 
misma Cruz, con 250 pesetas anuales, se concedió al primer Teniente de

(1) D a to s  d e  la M e m o r ia  A pun tes y  R ecuerdos de F ilip inas , por el M éd ico  1.° 
de la A rm ad a ,  D. M ig u e l  P e ñ a  G á lv e z ,  (rev ista  L a M edicina P rá c tica .— A ñ o  I.— San  
F ern an do  (C ád iz )  15 de  jun io  de  1902.— N ú m .  4, pág. 63).



infantería D. Miguel Primo de Rivera Orbaneja, que con heroísmo y de
nuedo salvó de que cayera en poder de los rifeños un cañón que había 
quedado en la explanada del citado fuerte, en la acción de dicho día, lo
grando retirarlo con un cabo y cinco soldados que, animosos, le siguieron 
bajo nutrido fuego, en el que murieron dos de aquéllos y uno resultó he
rido, y la de 2. , con 1.500 pesetas, la conquistó en la misma ocasión el 
Capitán de Estado Mayor D .Juati Picasso González, que atravesando las 
líneas enemigas con un ordenanza, logró llegar a la plaza para avisar la 
crítica situación en que se encontraba el fuerte y solicitar auxilios (Reales 
órdenes de 26 de enero de 1894).

Alzada en armas la Isla de Cuba, en la última guerra con que cerró 
la dominación española en América, fueron muchas- las cruces de San 
Fernando conquistadas en aquellos cruentos combates, sostenidos por 
conservar unido a la Metrópoli, aquel rico florón de la Corona de Castilla, 
ejecutoria valiosa de sus pasadas grandezas.

En 1895, a poco de estallar la guerra, ya hacía méritos para obtener 
la de 2.a clase, el Comandante de infantería D.José Robles Alabern, de las 
Escuadras de Guantánamo, el 13 de mayo, en la acción del Jovito, salvan
do a la columna del General Bosch, de la que murió heroicamente el Mé
dico 1. D. Everardo Ruiz Martin, curando a los heridos, concediéndosele 
la de 1.a clase, y la de 2.a también, al primer teniente de las Escuadras de 
Santa Catalina del Guazo, D. Pedro Garrido Romero (Reales órdenes de ' 
31 de enero y o de febrero de 1896); por la defensa del ingenio «Tran- | 
quilidad», el 4 de junio, de la sorpresa y ataque por la partida de Amador 
Guerra, se otorgó (Real orden de 1.° de julio de 1897) la de 1.a clase, al 
primer teniente del regimiento de Isabel la Católica D. Dionisio Riancho 
Obregón, que defendiendo vigorosamente el pequeño edificio de madera 
del destacamento, consiguió rechazar a los insurrectos; por otra defensa 
altamente notable el 17 de junio, en el destacamento de Alta Gracia (Puer
to Príncipe), se concedió al sargento D. Antonio Vidal Fernández, del ba
tallón de infantería Provisional de Puerto Rico número 2, la de 2.a (Real 
orden de 20 de enero de 1896); el mismo mes, por el combate librado el 
27, en el Cacao, se concedió la misma al Médico 1.° de Sanidad Militar 
D. Urbano Orad Cagias, que rescatando valientemente dos cajas de mu
niciones, se vió cercado en la extrema retaguardia, con los heridos, de
fendiéndose de un modo heroico e inteligente, siéndolo a su vez de gra
vedad y logrando salvar al grupo, a quien condujo a un bohío y curó, 
después de repeler al enemigo (Real orden de 26 de diciembre de 1895)!

En el combate de Peralejo conquistó la de 4.a clase (Real orden de 
31 de marzo de 1896), muriendo gloriosamente en la vanguardia el G e
neral de brigada D. Fidel Alonso de Santocildes, el 13 de julio; al día si-



guíente, defendiendo el fuerte de Provincial, hacía méritos para obtener 
la de 1.a (Real orden de 17 de febrero de 1896), el cabo de la Guardia ci
vil D. Florencio Lucas Martín. De las defensas más notables realizadas en 
la campaña, que emuló dignamente a las de la primera guerra, por la he
roica abnegación y civismo desplegados, fué la del fortín del Ramblazo, 
el 9 de agosto, por el sargento del regimiento de Tarragona D. Manuel 
Domínguez Garrido, que alcanzó la laureada (Real orden de 25 de diciem
bre de 1895) y la sencilla todos los supervivientes (Real orden de 6 de 
mayo de 1896) cabos D. Venancio Mena Ortiz y D.Julián Domínguez Gar
da  y soldados D. Jerónimo Manrique Manrique, D. José Puig Fabregat, 
D. Joaquín Jerónimo Billera, D .Juan Llodrá Durán, D. Gonzalo Estrada 
García, D. Alonso Fernández Mondelo, D. Faustino Sánchez, D. Guillermo 
Fernández Vallejo, D. Isidro Sanvicens Bonel, D. Claudio Peña López, don 
Jaime García Boneda y D. Isidoro Vázquez Márquez. Por la acción de la 
línea férrea del Júcaro a Morón, el 18 de noviembre, se otorgó la de 2.a 
al segundo teniente D. Salvador Castro Somoza, de Cazadores de Reus 
(Real orden de 15 de junio de 1896) y la de 1.a al soldado del mismo ba
tallón D. Francisco García Fernández; por su heroísmo en el combate del 
potrero «Congreso», el 9 de diciembre, obtuvieron la laureada el soldado 
de Ingenieros D .Juan Espinosa Tudela y el corneta, que falleció al ga
narla, D. Santos San José Caballero, del Provisional de Puerto Rico nú
mero 2 (Real orden de 11 de junio de 1896); el primer teniente de Caza
dores de Colón, D. Ricardo Burguete Lana, por su valor en lucha perso
nal con un cabecilla, a quien dió muerte, y heroísmo e inteligencia en la 
acción de Managuaco, el 28 de dicho mes, alcanzó (Real orden de 2 de 
marzo de 1897) la de 2.a clase, laureada.

El año 1896, el corneta del batallón de Andalucía D. Bartolomé Cifré 
Babiloni, el 18 de enero, defendiendo el destacamento del ingenio Arer- 
hoff, tomando el mando, al morir el cabo jefe de la fuerza, logró rechazar 
el ataque de más de 300 cubanos, con veinte soldados a sus órdenes, otor
gándosele (Real orden de 25 de noviembre de 1898) la de 1.a clase; el 26, 
el soldado de infantería D. Matías Vilanova Rubio, del batallón de Vizca
ya, en encuentro en el Papayal, en lucha con un grupo insurrecto, se ba
tió personalmente con cuatro, mató a dos e hirió a los otros dos, uno el ca
becilla Goyo Fernández, que murió de sus resultas, y defendiendo su fusil 
recibió hasta catorce machetazos, dando lugar a que los demás soldados, 
que se habían retirado ante lo numeroso de la partida, acudieran y obli- 
gáranla a la retirada; fué premiado con la laureada (Real orden de 30 de 
marzo de 1898). El 2 de febrero, el Coronel de infantería D. Juan Tejeda 
Valera, con guerrillas de Cuba, ganó la de 1.a clase (Real orden de 26 de 
enero de 1899), en la acción del Zarzal y Maybío; por su brillante y he-



róica carga en la de Lomas del Mamey, el 1.° de marzo, obtuvo la de 2.a 
el Comandante de Caballería D. Pascual Herrera Orzúez (Real orden de
29 de mayo de 1900); al Teniente de navio D. Manuel Antón Iboleón, se 
concedió la de 1.a (Real orden de 10 de octubre de 1899) por el combate 
que sostuvo en el puerto Marabí, el 25 de abril, con los insurrectos, en un 
reconocimiento con el cañonero Pizarro, de su mando, siendo gravemente 
herido; el 28, en la acción de la Sagua, el Teniente del regimiento Caba
llería Voluntarios de Camajuaní, D. Manuel Seijo Carballo, rechazando en 
la extrema vanguardia el ataque de numerosos mambises, y a pesar de 
ser herido, dar dos cargas, siéndolo nuevamente, siguiendo en su puesto 
hasta tomar las posiciones contrarias, obtuvo (Real orden de 16 de julio 
de 1898), la de 2.a; la misma conquistó por su valor heroico en la acción 
de Cacarajícara, el 30, el primer teniente de Artillería D .Juan Arboleda 
Larrañaga, de la batería de Montaña del 11.° de Plaza (Real orden de 31 
de agosto de 1897).

El 12 de mayo, el Cabo de guerrillas de Cuba D. Higinio Lugo To
rres, protegiendo, con nueve guerrilleros, el forrageo en la trocha del Jú- 
caro, defendió briosamente su puesto, y, herido, realizó notable retirada, 
que le valió la de 1.a clase (Real orden de 6 de diciembre de 1898); la 
misma se concedió (Real orden de 3 de diciembre de 1898) al soldado 
del Expedicionario de Andalucía D. Aniceto Rincón Severo, que en el en
cuentro de la finca San José, el 21 de aquel mes, herido, cargó con una 
caja de municiones, y tirando de su muía, asustadiza, continuó hasta 
salvarla, llegando al fuerte donde fué nuevamente herido.

El 13 de junio en la acción de Sabanilla La Palma, D. Emilio López 
del Castillo Sánchez, sargento del batallón Peninsular de Bailén núm. 1, 
adelantándose a la columna, sostuvo lucha personal con un grupo enemi
go, al arma blanca, matando a cuatro, recibiendo graves heridas, otorgán
dosele por su valor (R. O. 21 -III-l899), la de 2.a clase con 600 pesetas de 
pensión; el 5 de julio obteníala también con 1.500 pesetas, en la acción del 
Harto de Jicarito, el Médico 1.° D. Jerónimo Durán Cotíes (R. O. 17-VI- 
1897); y la misma con 600, el sargento del batallón de Sicilia D. Víctor 
Hortigüela Carrillo, el 20 de agosto, por defender con 18 hombres el for
tín del kilómetro 18 de la vía férrea de Holguín a Gibara, contra 2.000 
insurrectos que con artillería le atacaron; perdiendo la mitad de su gente, 
salvando los heridos, armas y municiones, al retirarse, destruido el fortín 
(R. O. 9-XII-1896). Por su comportamiento heroico el 17 de septiembre, 
en la acción de Anape, defendiendo un convoy, se concedió al 2.° tenien
te de Voluntarios D. Francisco Gil García, la de 1.a con 250 pesetas 
(R. O. 3-XII-1898); el capitán del regimiento infantería de María Cristina 
D. Francisco Neila de Siria, por la notable defensa del poblado del Cas*



corro, del 22 de septiembre al 4 de octubre, también alcanzó la de 1.a con 
375 pesetas (R. O. 14-11-1898), y la misma, el esforzado soldado D. Eloy 
Gonzalo García, por su singular arresto y civismo, ofreciéndose a quemar 
un bohío ocupado por el enemigo, llevando a cabo su propósito, amarrado 
para que salvaran su cadáver (1); el 25 de septiembre, el 2.° teniente del 
batallón de Albuera D. José Poch J u l í ,en la acción de Tienda Campaña, 
defendiendo briosamente el correo, con escasos soldados, herido, contra 
numerosas fuerzas que lo cercaban, hasta recibir auxilio, obtuvo la de 1 .a con 
250 pesetas (R. O. 13-XII-1898); el 27 del mismo mes, la ganó el coman
dante del regimiento de Isabel la Católica, D. José Izquierdo Muñoz, ba
tiéndose personalmente contra 6 insurrectos, matando a uno y siendo 
gravemente herido, en la acción del Asiento de Manacas; con 500 pese
tas (R. O. 30-V-1898); este valiente jefe, al año siguiente, siendo Teniente 
coronel del regimiento de Cuba, ganó la laureada, el 13 de junio, pen
sionada con 2.000 pesetas (R. O. 20-XI-1900), en la acción de Caguazac, 
siendo uno de los tres primeros, que penetró en el campamento enemigo, 
por un estrecho y difícil paso, luchando dentro cuerpo a cuerpo, mató a* 
uno e hirió a otro, dando lugar a que acudiera más fuerza y se tomara el 
campamento; fué el único que alcanzó dos cruces de San Fernando y 
quien solamente hoy las posee, de las clases citadas.

Al General de brigada D. Francisco Fernández Bernal, por la acción 
de la Ceja del Negro, el 4 de octubre, derrotando con su columna, de 
fuerzas de San Marcial, a numerosas partidas cubanas, se le concedió la 
de 3.a con 625 pesetas (R. O. 1 -VI-1898); en la misma función de armas 
obtuvo la de 1.a con 375 pesetas (21-VII-1898), el Médico 1.° de Sanidad 
Militar D. Osbaldo Codina Zapico; en la misma fecha, en la acción del 
Guao, el primer teniente de Ingenieros D. Ricardo Alvarez Espejo, obtuvo 
(R. O. 26-XII-l898). la misma con 250 pesetas de pensión anual. El 15 de 
aquel mes, el Teniente de navio D. Ramón Carranza Reguera, por la 
acción naval que sostuvo con su cañonero en el río San Juan, también al
canzó la de 1.a clase, pensionada con 375 pesetas (R. O. 23-1V-1904); con 
500, se le concedió (R. O. 14-IX-1899) al Teniente coronel del batallón 
infantería de Isabel II D. Juan Arce y Torres, por su heroico proceder el 
23, en el combate de los ingenios Sociedad y Olayitas, tomándolos con 
525 hombres, venciendo la resistencia de más de 5.000 insurrectos que 
los defendían; por la acción del Asiento del Rubí, el 10 de noviembre, se 
otorgó la misma con 250 pesetas (R. O. 24-11-1899) al 2.° teniente del 
Expedicionario de Baleares, D. Egidio Maté Asenjo, que quedó inútil de

(1) F a l lec ió  p o co  d e s p u é s ,  del vó m ito ,  en  el H osp ita l  Militar de M atanzas,  an tes  
de q u e  s e  le c o n c e d ie r a  la cruz; h a b ié n d o s e le  ded icad o  una es tatua  en el Rastro de  
Madrid.



las heridas que recibió; al primer teniente de Caballería D. José Fariñas 
Fernández, que el 18, en la acción de Las Damas, herido grave dos veces, 
dió una brillante carga perdiendo en ella la vida, se le concedió la de
2.a con 1.000 pesetas; la que obtuvo con la pensión de 600, el sargento 
del Inmemorial del Rey D. Ernesto Santa María Sampayo (R. O. 21 -III- 
1912) por el singular combate que sostuvo el 21 de diciembre en el Jacán, 
con 13 soldados y un cabo de su batallón, batiéndose, agrupados alrede
dor de una palmera, repeliendo las repetidas y obstinadas cargas al mache
te, que le daba numerosa partida, rechazando las proposiciones de rendi
ción que le hacía el enemigo, cuando ya estaba herido, con las frases: 
«los soldados del regimiento del Rey, no se rinden nunca», sucumbiendo 
gloriosamente antes que entregarse.

El año 1897, por el combate sostenido por dos cañoneras, con los 
cubanos el 17 de enero, en el río Cauto, el tercer Condestable de la Ar
mada, de la dotación de la «Relámpago» volada por los insurrectos 
D. Manuel Aniero Liñán, obtuvo la de 1.a clase (R. O. 23-11-1899); en el 
mismo hecho, por su heroísmo mandando la «Centinela» el Alférez de 
navio D. Gonzalo de la Puerta Díaz, que después de herido batiéndose ! 
valientemente, salvó a la dotación de la otra cañonera, volada por un 
torpedo enemigo al ir en socorro del destacamento del Guamo, se le 
concedió la de 1.a (R. O. 24-11-1899) con 250 pesetas; la de 2.a con 1.000 
pesetas (R. O. 4-VIII-1901), obtuvo el primer teniente del regimiento in
fantería de Alfonso XIII, D. José González Seisdedos, por la defensa del 
poblado de Arroyo Blanco el día 27, muriendo de las graves heridas que 
recibió; por la acción del fuerte Dolores, el 24 de febrero, se concedió la 
de 1.a con 100 pesetas (R. O. 30-VI-1898), al Guardia Civil D. Bernardo I 
Badal Suay-, el cabo del Peninsular de Alcántara D. José Maez Vicente, 
defendiendo el fortín núm. 4, en el ataque por los insurrectos a Jiguani, 
el 3 de marzo, alcanzó la de 2.a (R. O. 3-III-1901) con 400 pesetas; y la I 
de 1* con 100, el bizarro corneta D. Juan Dévis Monleón del batallón de 1 
Aragón, por su proceder el 20 de abril, en el reconocimiento del Sitio í  
del Inglés (R. O. 29-XII-1900).

. Por la acción del Asiento de Mabuya el 7 de julio, en la que el sol- I  
dado de Cazadores de Arapiles D. Filomeno Sánchez Rubio, fué el prime- 1 
ro que coronó una alta trinchera, bien defendida por los separatistas, ganó i  
la de 2.a con 400 pesetas (R. O. 23-11-1899); defendiendo valerosamente i  
el destacamento del Peninsular de Baza, en el Guamo, desde el 8 de no- I  
viembre al 8 de diciembre, el 2.° teniente (E. R.) de dicho batallón I  
D. Arcadio Muruzabal Resanot, sitiado por numerosas fuerzas enemigas, 
obtuvo también la de 2.a (R. O. 3-II-1899), con 1.000 pesetas de pensión; {! 
por la sangrienta acción de las Lagunas de Itabo, el 8 de diciembre al- I



canzaron la de 1.a con 500 y 250 respectivamente, el Médico Mayor de 
Sanidad Militar D. Vicente Badía Vidal y el Capellán 2.° D. Francisco 
Ocaña Téllez, del batallón de Alava (R. O. 13-XII-l898). Y el 15 de este 
mes, hizo méritos para la de igual clase con 375 (R. O. l-VIII-1900), el 
Médico 1.° D. Rosendo Castell Ballespi, del Peninsular de Talavera, que 
en la acción de Ortega, curando a pecho descubierto a los heridos, lo fué 
él gravemente en las piernas, quedando inútil. ■

En 1898, tanto en hechos de armas contra los insurgentes, como en 
la guerra con los Estados Unidos del Norte-América, se concedieron las 
siguientes: al Guardia Civil D. Enrique Lope Blanco, por la acción de los 
Tres Guamos, el 1.° de abril, en la que en el ataque fué el primero que 
llegó a las posiciones contrarias y en lucha al arma blanca con el cabeci
lla, le dió muerte; la de 1.a con 100 pesetas anuales (R. O. 3-III-1899); 
por la acción de Pastrana el 23, al Capitán de infantería D. Alberto Jimé
nez Morales, que herido grave al frente de la vanguardia, continuó en su 
puesto animando a la tropa en el ataque hasta caer muerto, la de 2.a con 
1.500 (R. O. 6 XII-1899); al Teniente de navio D. Domingo Montes Re- 
güeiferos, por el combate naval que sostuvo con el buque de su mando, 
en la bahía de Cárdenas, el 11 de mayo, contra otros de superior porte 
americanos, la de 2.a con igual pensión (R. O. 3-V-1900); al Capitán del 
regimiento de la Habana D. Francisco Cabrera Cazorla muerto heroica
mente el 25, en la acción de la Loma de Fray Benito, la misma (R. O. 1- 
VIII-1900), y al cabo de Voluntarios de Cuba D. Juan José Cañizares, por 
la defensa, el 23 de Junio, del fuerte de la Sierra (Pinar del Río), la de
1.a con 100 pesetas (R. O. 19-VI-1902).

La sublime abnegación heroica, del General de Brigada D. Joaquín 
Vara de Rey Rubio, el 1.° de Julio, en el combate del Caney, herido gra
vemente, defendiendo la posición atacada por 6.000 americanos, bien do
tados de artillería, con ménos de 600 hombres, del batallón de la Cons
titución, hasta morir alentando a sus bravos, en la camilla en que era con
ducido herido, obtuvo la de 4.a clase (R. O. 18-VIII-1900); por la defensa 
de Santiago de Cuba, herido en la posición de Canosa en el mismo día, 
contra las tropas de desembarco, de la escuadra norte-americana, desde 
el 18 de Mayo al 1.° de Julio, se otorgó al General de División D. Arsenio 
Linares Pombo, la de 3.a con 750 pesetas anuales (R. O. 24-X-1901); al 
Cabo de Mar de 1.a D. Manuel Sánchez Fernández, que el 2, durante el 
bombardeo de la plaza, en el acorazado «Vizcaya», arrojó al agua, con 
gran exposición de su vida, una granada enemiga que había caído a bor
do, obtuvo la de 2.a con 400 pesetas (R. O. 27 de Agosto de 1901); el Al
férez de navio D. Francisco Arderius Rodríguez, por el combate naval del
3, en el destróyer «Furor», portándose heroicamente, quedando inútil, se



concedió la de 1.a con 250 pesetas (R. O. 9 de Diciembre de 1901); por 
el mismo combate, la de 2.d al Capitán de navio D. Juan B. Lazaga Ca
ray, que sucumbió en el crucero «Oquendo»; al del mismo empleo y 
Cuerpo D. Joaquín Bustamante, por su valor heroico peleando en las trin
cheras de las lomas de San Juan, el día 1.°, al frente de la marinería des
embarcada de la escuadra, siendo herido, de cuyas resultas falleció, la de
2.d con 2.000 pesetas; al Teniente de navio de 1.a D. Diego Carlier Ve- 
lazquez, que mandando el torpedero «Terror» en el combate del 3, sobre
salió por su heroísmo, la de 2.a con igual pensión (R. O. 9 de Enero de 
1903), y al de la misma graduación D. Fernando Villamil, jefe de los caza
torpederos, por el desigual combate el mismo día, en la boca del Puerto 
de Santiago de Cuba, manteniéndose en fuego, después de perder en el 
«Furor».que montaba, más de la mitad de su gente, hasta irse a pique, 
pereciendo en él; la misma cruz, con dicha pensión.

I

XVII.— Joló, Mindanao y guerra separarista de Filipinas.

En la campaña sostenida por nuestras armas en la Isla de Joló, en 
1887, ganó la laureada de 2.a clase, por su heroísmo el 16 de Abril, el 
Teniente Coronel de Infantería D. Federico Novella, al frente del Regi
miento indígena, de Iberia núm. 2, en la toma de Maibung.

En las operaciones emprendidas modernamente, en distintas ocasio
nes en la Isla de Mindanao, se concedieron, las siguientes: por el comba
te librado el 21 de Julio de 1891, en la sorpresa del campamento de Ma- 
labang, al soldado indígena del Regimiento de Manila D. Marcelo Ca- 
rromaya Bucamón, la de 2.a con 400 pesetas (R. O. 14 de Abril de 1894), 
porque defendiéndose bizarramente, contra numerosos moros, protegió la 
retirada al campamento; al de igual clase y Cuerpo D. Canuto de la Cruz 
Sama, la misma (R. O. 22 de Febrero de 1895), por el combate del 23 de 
Abril de 1894, en el bosque de Kabazaran; el 8 de Mayo siguiente, ganó 
la de 1.a clase, el soldado del Batallón Disciplinario de Filipinas D. Mar
celo Carcanciago, en el combate que se sostuvo en Ulama, con los moros 
por la 2.a compañía disciplinaria; el 9 de Julio del mismo año, en el que se 
libró en el camino de Momungan a Pantar, conquistó la de 2.a con 400 
pesetas (R. O. 24 de Abril de 1895), el cabo indígena D. Gervasio Herre
ra Samonte, del Regimiento de Joló; por el mismo hecho de armas obtu
vieron la de 2.a con 1.000 pesetas (R. O. 24 de Abril de 1895) el 2.° Te
niente de Infantería D. Pío López Pozas, del mismo Cuerpo, y el primer 
Teniente D. Juan Martin Camisilla (R. O. 6 de Diciembre de 1895), que 
muerto el Capitán de su compañía, tomó el mando, herido gravemente, 
conduciéndola con gran serenidad y valor.



En 1895, en aquella notable campaña, en que nuestros soldados lle
varon en triunfo la bandera de Castilla, a lugares y sitios donde jamás 
había ondeado, luchando con las manifestaciones de una Naturaleza es
pléndidamente lozana y bravia, tuvo lugar el 10 de Marzo, el rudo com
bate y toma de las cottas de Marahuit, en cuya operación militar hubo un 
verdadero derroche de heroísmos y bizarrías, ganándose en porfiada y 
buena lid, las siguientes Cruces de San Fernando: los primeros tenientes 
de infantería D. Juan Allanegui Luzarreta, del Regimiento de Magallanes, 
muerto en el asalto (R. O. 20 de Marzo de 1896), y D. Manuel Aranda 
Rondón, del de Manila (R. O. 15 de Febrero de 1896), la de 2.a con 1.000 
pesetas; al del mismo empleo de artillería D. Luis Eytier Benítez (1), del 
Peninsular de Plaza (R. O. 21 de Agosto de 1897), y l .er Teniente de In
genieros D. José Mera Benítez, del Batallón del Cuerpo en Filipinas 
(R. O. 18 de Noviembre de 1895), la de 2.a con 1.500 pesetas y 1.a con 
250, respectivamente; al Médico 2.° de Sanidad Militar D. Esteban Gu
tiérrez del Olmo (R. O. 17 de Marzo de 1896), la misma; al Sargento del 
Peninsular de Artillería D. Juan Aparicio Micó, y artilleros de la misma 
unidad, D. Rufino Lucas Canillas, D. José Castillo Melero y D. Salvador 
Gil Vilagrasa, la de igual clase con 150 y 100 pesetas, respectivamente, 
(Reales órdenes 18 de Junio, 13 y 20 de Marzo de 1896), por sus heroís
mos en el asalto de la brecha y combates personales sostenidos dentro de 
la fortaleza, con los moros defensores, y heridas en ellos recibidas. El 18 
de Julio, en la toma, no menos encarnizada, de la Cotta-fuerte de Tuga- 
yas, en que se distinguieron las fuerzas del Batallón de Ingenieros, alcan
zaron la de 2.a, el segundo Teniente D. Julián Gil Clemente, los Sargentos 
D. Diodoro Sierra López, D. Mariano Rivas Bueno y D. Pedro Aliaga 
Rubio, y el Cabo D. Francisco Trapote González, con las pensiones co
rrespondientes a sus empleos (Reales órdenes de 9 de Junio, 23 de Mayo, 
y 8 de Julio); y al capellán segundo D. Francisco Figueras Fernández, del 
Regimiento de Manila, que auxiliando en la brecha, bajo nutrido fuego, al 
Capitán muribundo, D. Félix Briones, se distinguió por su valor, la de
1.a con 250 pesetas (R. O. de 2 de Octubre de 1896).

En 1896, al sublevarse la 3.a Compañía Disciplinaria, que guarnecía 
el Fuerte Victoria, su Capitán D. Emilio Sánchez Arrojo, el 27 de Septiem
bre, luchó valerosamente, recibiendo varias heridas, algunas graves, para 
reducirla a la obediencia, siéndole concedida (R. O. 9 de Diciembre de 
1897), la Cruz de 2.a, con 1.500 pesetas anuales. El 7 de Abril de 1897, 
defendiendo vigorosamente el destacamento de Las Nieves, el Sargento 
de Infantería, agregado al batallón de Ingenieros D. Salvador Jordán

(1) Era C apitán  del  A rm a, en  Ultramar.



Doré, a! ser atacado por disciplinarios e indígenas sublevados, alcanzó 
(R. O. 30 de Marzo de 1904), la de 1.a con 150 pesetas de pensión; el del 
mismo empleo y Arma D. Agustín Puente Pérez, en la acción sostenida 
el 19 de Enero de 1898, en el Barranco de Dañar, contra los insurrectos 
y moros de la Isla, obtuvo la de 2.a con 600 pesetas (R. O. 29 de Abril 
de 1902), y el tercer Contramaestre de la Armada Dt Juan Martínez Fer
nández, conquistó la misma Cruz (R. O. 4 de Diciembre de 1901), por su 
heroico valor, sofocando, el 14 de Noviembre de aquel año, la subleva
ción de la marinería indígena, en el cuartel de esa fuerza, en la Laguna de 
Lanao, resultando gravemente herido, en la esforzada lucha que sostuvo.

Estallado el movimiento insurreccional separatista, en 1896, en el 
extenso y rico archipiélago de Filipinas, en las campañas a que dió lugar, 
descollaron por su sobresaliente comportamiento, que les valió el ingreso 
en la Orden, los militares de nuestro Ejército de mar y tierra de que pa
samos a ocuparnos:

El 9 de Noviembre, en el ataque a las posiciones fortificadas de los 
insurrectos filipinos en Binacayan, por la columna del Coronel Marinas, 
obtuvieron por su heroico proceder, la de 1.a dase con 250 pesetas de 
pensión anual, el Médico 2.° de Sanidad Militar D. Gabino Gil Sáinz, del 
Regimiento de Joló, y el Sargento de Infantería del mismo Cuerpo don 
Leoncio Celdrán Navarro, aquél por curar los heridos a pecho descubierto 
a menos de 50 metros de la trinchera enemiga, asistiendo bajo el fuego 
a un oficial, en la escala que estaba apoyada en ella, y el segundo, la de
2.a con 600 pesetas, por haber sido el primero en montar el parapeto, 
trepando por la escala, de la que derribado al foso por un balazo, se le
vantó herido grave y volvió al asalto entrando de los primeros en la posi
ción contraria, donde siguió batiéndose, (Reales órdenes 9 de Abril y 30 
de Mayo de 1898); al siguiente día, en el combate librado en el mismo 
sitio, el Médico 1.° de Sanidad de la Armada D. Miguel Peña Gálvez, 
del l .er Batallón del l .er Regimiento de Infantería de Marina de Filipinas, 
fué voluntario a las líneas avanzadas, a curar a los que caían, siendo gra
vemente herido, continuando en su puesto, y al salir los insurrectos de la 
trinchera para apoderarse de los heridos, con estos y los camilleros orga
nizó la defensa, batiéndose bravamente con su revólver, rechazando a los 
filipinos y organizando la retirada, que salva con gran valor e inteligen
cia; obtuvo la de 1.a con 375 pesetas (R. O. 14 de Septiembre de 1899), 
y el Capellán 2.° D. Esteban Porquera Orga, del mismo batallón, en 
aquel día, auxiliando a los heridos, siéndolo de gravedad él, bajo un nu
trido fuego de los insurrectos, obtuvo (R. O. 24 de Octubre de 1898), la 
de la misma clase, con 250 pesetas anuales.

Por la defensa del poblado de Novaliches el 18 y 19 de Noviembre,



en que el 2." Teniente de Infantería D. Ignacio Crespo Coto, del Batallón 
de Cazadores Expedicionario núm. 3, con 57 hombres del mismo y 20 
guardias civiles y un sargento, herido de tres balazos, rechazó los ataques 
de numerosas fuerzas filipinas, bien armadas y municionadas, y una vez 
incendiado el edificio donde se había hecho fuerte, practicó una salida, 
asaltando la Iglesia, desde donde el enemigo le hostilizaba, tomándola 
briosa e inteligentemente, se le concedió la de 1.a clase (R. O. de 13 de 
Agosto de 1903), con 250 pesetas; al Sargento del 20.° Tercio de la Guar
dia Civil D. Venancio María de Paula, que fué el primero que asaltó la 
iglesia, al frente de una de las dos mitades en que el Oficial organizó las 
fuerzas de ataque, apoderándose de ella, obtuvo la de igual clase con 150 
pesetas y el Cazador del núm. 3, D. Alejandro Revuelta Espinosa, que 
cooperó poderosamente al éxito de la defensa, y herido grave dos veces, 
permaneció en su puesto, distinguiéndose, al posesionarse de la iglesia 
con el grupo que mandaba el sargento; alcanzó la de igual clase con 100 
pesetas anuales.

En 1897, de los hechos más notables, fué la acción de Cacarong de 
Sile (Bulacán), el 1.° de Enero, por ella se concedió la de 2.a clase, con 
1.000 pesetas, al l .er Teniente (E. R.) D. Manuel Carillo Ojeda, Ayudante 
de órdenes del Comandante General del Centro de Luzón, del Regimien
to Infantería de Joló, que fué el primero en asaltar después de briosa 
carga a la bayoneta, las formidables trincheras tagalas (R. O. 30 de No
viembre de 1900); al 2.° Teniente de Infantería D. Luis Sanz Huelín, del 
mismo Cuerpo, que recibió la muerte, atacando, herido grave, las posicio
nes atrincheradas del reducto de piedra en los riscos de la montaña, ob
tuvo la misma (R. O. 18 de Septiembre de 1900), con igual pensión, y al 
Comandante de Estado Mayor D. José Olaguer Feliú Ramírez, jefe de la 
columna, que con solo 450 hombres de que se componía, ganó tan bri
llante hecho de armas, derrotando a más de 3.000 tagalos, arrebatándoles 
todas sus posiciones, tenazmente defendidas, causándoles unos 700 muer
tos por solo 100 bajas de sus fuerzas; se le concedió la de 1.a, con 500 pe
setas (R. O. 9 de Abril de 1898). El 16 de Febrero, el Comandante de 
Infantería D. Hipólito Vidal Abarca, del Batallón E. Cazadores núm. 15, 
muriendo gloriosamente en la toma de las trincheras de Maguig-Ilang, 
obtuvo la de 2.a con 2.000 pesetas (R. O. 20 de Febrero de 1900); por la 
toma de Silang el 19, en la que herido muy grave, se negó a que le reti
raran y avanzando al frente de su Compañía la condujo al ataque, sucum
biendo en él, se concedió al Capitán del Batallón C. E. núm. 1, D. Andrés 
Jaén Núñez (R. O. 9 de Diciembre de 1901), la misma, con 1.500 pesetas; 
al Sargento D. Ciríaco Fuentes Olmos, del Batallón C. E. núm. 3, por la 
acción de Pérez Dasmariñas, el 25 del mismo mes, que se ofreció volun



tario a asaltar una trinchera extensa, de piedra, realizándolo, con ocho 
soldados que le siguieron, montando el primero el parapeto, bajo el fuego 
de los defensores a los que batió con sus disparos, se concedió (R. O. de 
7 de Mayo de 1901) la de 1.a clase, con 150 pesetas anuales.

En la acción de Bahay-Paré, el 30 de marzo, el Capitán del batallón 
de Cazadores Expedicionario núm. 7, D. Santiago Izquierdo Osorio, muer 
to gloriosamente, ganó por su heroísmo la de 2.a (R. O. de 9 de diciem
bre de 1901); por la dominación de la insurrección filipina, se le concedió 
al Teniente General D. Camilo Garda Polavieja del Castillo, Marqués de 
Polavieja, la Gran Cruz de 5.a clase, con 10.000 pesetas anuales, por Real 
Decreto de 28 de abril, como General en jefe y Capitán General del Ar
chipiélago. El 11 de mayo obtuvo la de 1.a, con 250 pesetas (R. O. de 14 

-de febrero de 1898), por la acción y ataque del pueblo de Marangondón, 
el primer teniente del 6.° regimiento de Artillería de Montaña, D. Ramón 
de Salas River, que herido, emplazó las piezas de la sección que manda
ba, al descubierto y bajo el fuego de un edificio, ocupado por los insu- f  
rrectos con fusilería y artillería; en el ataque del pueblo de Arayat, el 20 
de julio, el Capitán de infantería D. José Rodríguez Casademunt, del ba
tallón E. C. número 4, que después de defender briosamente el poblado 
de la agresión de los tagalos, practicó un reconocimiento, una vez desalo
jados, y los batió, y al volver a reconocer las inmediaciones, solo acom
pañado de un soldado, luchó personalmente a la entrada de un bosque, 
con un grupo de separatistas, logrando matar al cabecilla y herir a otro, 
poniendo en fuga a los demás, recibiendo quince heridas, de ellas cuatro 
graves, y sin retirarse al acudir la fuerza en su auxilio, atacó la posición 
enemiga, empuñando un fusil, con el que hacía fuego, hasta caer desfa
llecido, en brazos de dos Cazadores, después de desalojar del bosque al 
enemigo, al que tomó dos lantacas y armas de fuego y blancas, se conce
dió la laureada, con 1.500 pesetas (R. O. de 25 de junio de 1900). Y por 
la defensa de Aliaga del 3 al 7 de septiembre, en Ja que el segundo te
niente (E. R.) de infantería D. Martin de Martín Maeso, del 21.° Tercio de 
la Guardia Civil, tomando el mando al morir el Capitán del destacamen
to, lo defendió contra numerosas fuerzas filipinas que lo atacaban, y sofo
có el incendio de un edificio inmediato, soportando la falta de víveres y 
levantando el espíritu de su tropa, con su valor, logró dar tiempo a ser 
socorrido, se le concedió (R. O. de 19 de diciembre de 1902), la de 1.a 
clase, con 250 pesetas anuales.

El año 1898, por la terminación de la campaña en 1897, se le conce
dió al Teniente General Marqués de Estella, por R. D. de 29 de enero, la 
Gran Cruz de 5.a clase, con 10.000 pesetas de pensión, como General en 
jefe y Capitán General de aquellas Islas; el 8 de febrero, se produjo un



incendio en el Laboratorio de Mixtos de Cañacao, a cargo de la Marina, 
y en el siniestro se distinguió, cooperando valerosamente a su extinción, 
exponiendo con heroísmo la vida, el Capitán de Artillería de la Armada 
D. Manuel Linares Villalta, al que se otorgó (R. O. de 1.° de septiembre 
de 1899), la de 1.a clase, con 375 pesetas; la misma fué concedida, con 
150 pesetas (R. O. de 12 de febrero de 1904^ al sargento de infantería 
D. Félix Alonso Díaz, por la notable defensa del destacamento de Agno, 
el 8 de marzo, con diez soldados, un cabo y cuatro guardias civiles indí
genas, rechazando los ataques de unos 2.000 insurrectos y retirándose, 
con armas y municiones, hacia Baní, donde encontró fuerzas del Ejército, 
tomando antes heroicamente un puente, que hostilizaba el enemigo con 
sus fuegos, para poder efectuar la brillante retirada que realizó.

En la acción de Toledo (Bisayas), el 21 de abril, el soldado del bata
llón de Guías y Policía Rural, D. Martín Lajusticia Arilla, luchó personal
mente con cuatro filipinos, matando a dos y poniendo en huida a los otros 
dos, recuperó su fusil, que le habían arrebatado, al ser herido de grave
dad, siendo luego el primero que cargó al arma blanca en el ataque, con
cediéndosele (R. O. de 31 de octubre de 1902), la de 2.a, pensionada con 
400 pesetas. Por el combate naval de Cavite contra la escuadra norteame
ricana, el 1.° de mayo, por su heroismo, batiéndose con el barco de su 
mando, crucero de madera Castilla, contra los buques de mayor porte, de 
aquélla, siendo herido de gravedad, sofocando los incendios y hallándose 
su barco sin movimiento, teniendo 126 hombres, bajas de los 280 que lo 
tripulaban, y abandonándolo el último, momentos antes de volarse los pa
ñoles de pólvora, inutilizando la artillería y salvando el armamento por
tátil, obtuvo (R. O. de 8 de noviembre de 1899) el Capitán de fragata don 
Alonso Morgado Pita da Veiga, la cruz laureada de 2.a clase, con 2.000 
pesetas anuales; por su heroismo en el mismo combate, alcanzó el tercer 
Condestable de la Armada D. Juan Lamadrid Rueda, herido grave a bor
do del crucero Cristina, la de primera, con 150 pesetas (R. O. de 22 de 
marzo de 1899); en la defensa del pueblo del Pilar, el 29 de aquel mes, 
ganó la de 2.a, con 400 pesetas (R. O. de 9 de febrero de 1900), el cabo 
de infantería D. Manuel Arrojo López, del batallón de Cazadores E. nú 
mero 8, resultando inútil de las graves heridas que recibió en la lucha 
heroica que con los nueve hombres que mandaba, ocho soldados y un 
fraile, sostuvo contra numerosos separatistas, pasando a la iglesia cuando 
no se podía sostener en la casa-cuartel, y al asaltar.el templo el enemigo, 
se encerró con los suyos, en la torre, donde resistió, entregándose cuando 
habían muerto tres, y todos, incluso el párroco, estaban heridos.

Al teniente del primer batallón del primer regimiento de Infantería 
de Marina, de Filipinas, D. Ambrosio Ristori Granados, que defendiendo



heroicamente, el 29 de mayo, el puente de Bacoor (Imus), con un desta
camento de 28 hombres de su Cuerpo, recibió dos heridas graves en un 
brazo y continuó al frente de su fuerza, hasta que, desertados 20 volunta
rios indígenas, asaltó el enemigo la posición y cayó prisionero; se le con
cedió la de 2.a, con 1.000 pesetas, pasando al Cuerpo de Inválidos, por 
habérsele amputado el miembro herido; por la defensa de Indag desde el
31 de mayo al 12 de junio, por el Teniente coronel de infantería D. Ma
nuel Nájera y Pérez Cabrero, del batallón E. C. número 7, rechazándolos 
ataques de los insurrectos y efectuando varias salidas, agotados los víve
res y el agua, hasta que, falto de toda clase de elementos y sin posibilidad 
de auxilios, tuvo que capitular cuando tenía casi la mitad de muertos y 
heridos en su fuerza, se le dió la de 1.a clase, con 500 pesetas anuales 
(R. O. de 24 de octubre de 1901); el Capitán del regimiento infantería de 
Bisayas, D. Angel Sequera López, por la brillante acción que sostuvo el 2 
y 3 de junio, en Guaquit, con dos oficiales y 46 de tropa, contra 400 in
surrectos bien armados, luchando de noche en la retirada, en la cuneta 
de un camino, hasta caer prisionero al siguiente día, sin querer rendirse, 
al intentar una carga a la bayoneta, cuando tenía 22 bajas, obtuvo la de
2.a, con 1.500 pesetas (R. O. de 14 de febrero de 1902); al Capitán de Vo
luntarios Macabebes D. Federico Méndez Villa-AbrUle, por la defensa del 
destacamento de Bacoor, con la compañía de Movilizados de su mando, 
sosteniendo rudo combate con más de 2.000 insurrectos, y realizando una 
notable retirada, el 3 al 4 de junio, después de 18 horas de pelea, por el 
río, pasándolo unas veces a nado y otras entre las espesuras del mangle, 
por la noche, llegando a Santo Tomás y San Fernando, sin haber perdido 
ni un herido, ni un armamento, se otorgó la misma que al anterior (Real 
orden de 7 de diciembre de 1900).

El Comandante de infantería D. Rafael Morales Fernández, por la 
defensa que realizó, con fuerzas de Infantería de Marina e indígenas del 
Ejército, del pueblo de Calapan (Tayabas) en el mes de junio, alcanzó la 
de 1.a, con 500 pesetas (R. O. de 29 de diciembre de 1904); por su com
portamiento heroicamente distinguido, el 14 del mismo mes, en los com
bates sostenidos en la retirada de Santo Tomás y San Fernando de la 
Pampanga, sobre Manila, se concedió al teniente coronel de infantería, 
del batallón C. E. número 9, D. Felipe Dugiols Balanzátegui, la de 2.a, 
con 2.000 pesetas (R. O. de 23 de febrero de 1899); por la misma función 
de guerra, obtuvieron.igual cruz con dicha pensión y 600 pesetas, respec
tivamente (RR. OO. de 22 de abril de 1903 y 29 de abril de 1902), el co
mandante de Caballería D. Roberto White Gómez, del 21.° Tercio de la 
Guardia Civil, indígena, por su heroísmo mandando la retaguardia, y el 
sargento del regimiento de Caballería Lanceros de Filipinas, D. Segundo



García García, que yendo de escolta del jefe de la columna, General Mo- 
net, tomó con cuatro ginetes una trinchera en la vanguardia, en la esta
ción de Santo Tomás, siendo herido de gravedad, sosteniéndose hasta 
quedar fuera de combate toda la escolta, abriendo así paso a la marcha 
que trataba de cortar el enemigo.

Por la notable y vigorosa defensa que realizó desde el 26 de julio al 
16 de agosto, del convento de San Fernando de la Unión, el Comandan
te de Estado Mayor D. fosé Hei reros De-Ridder, (1) con 108 hombres, la 
mitad indígenas, sitiado por más de 1.000 insurrectos con fusiles y artille
ría, rechazando briosos asaltos al edificio, sin víveres, ni agua, con más de 
la mitad de los defensores muertos y heridos, desoyendo las reiteradas 
proposiciones de rendición, y capitulando cuando amenazaba el incendio 
destruir el edificio y no tenía esperanzas de socorro, habiendo aceptado 
el enemigo, que vitoreó a tan bizarros defensores, todas las bases por este 
jefe propuestas, le fué otorgada la de 2.a clase, con 2.000 pesetas (Real 
orden de 13 de marzo de 1903); el Teniente Coronel de infantería don 
Joaquín Pacheco Yanguas, sitiado desde el 24 de junio en Tayabas, de 
cuyo distrito era jefe militar, realizó una notable defensa de esta plaza, con 
gran escasez de elementos, rechazando el 7 de julio los asaltos dados por 
numerosos separatistas tagalos a las posiciones, falto de víveres, al extre
mo de consumir los caballos de los oficiales y capitulando el 16 de agos
to, cuando llevaban dos días sin comer y tenía de bajas más de la mitad 
de los defensores, se le otorgó también la de 2.a clase, con 2.000 pesetas 
(R. O. de 18 de marzo de 1901).

No menos memorable fué la que realizó en Santo Domingo de Baz- 
co, capital de las islas Batanes, de que era Gobernador político-militar, el 
Comandante de infantería D. Julián Fortea Selvi, en los días 18 y 19 de 
septiembre, muriendo heroicamente, después de recibir dos heridas de 
bala y haberse sublevado la guarnición de fuerza indígena, continuando 
la defensa en el edificio en que se hallaba, con su familia, hasta sucumbir; 
prosiguiendo su señora e hijos, defendiéndose hasta agotar las municio
nes, capitulando, y dando sepultura al cadáver del héroe (2) las mismas 
fuerzas insurrectas, tributándole los honores de su jerarquía, admirados de 
su valor; obtuvo la misma que el anterior (R. O. de 7 de abril de 1905).

Por lo extraordinaria y altamente heroica,hace rememorar las clásicas 
epopeyas de la antigüedad, la inolvidable defensa del pueblo de Baler, 
capital de la isla y del distrito del Príncipe, llevada a cabo por un destaca
mento del batallón expedicionario de Cazadores número 2, al mando del 
segundo teniente de infantería (E. R.) D. Saturnino Martín Cerezo, con

(1) T a n to  e s t e  j e fe ,  c o m o  el h e r o ic o  D. Roberto  W h ite ,  s o n  h i jo s  de e s ta  capita l.
(2) S u s  r e s to s  fueron  repatr iados  con  lo s  de  lo s  h é r o e s  del Baler .



otro de su empleo, D .Juan Alonso Zayas, jefe de la fuerza; el Coman
dante gobernador político-militar, D. Enrique de las Morenas Fossi, tres 
sanitarios (un cabo y un soldado indígena y otro europeo), el médico pro
visional D. Rogelio Vigil de Quiñones y 50 soldados y el Cura párroco 
Fr. Cándido Gómez Carreño: desde el 22 de noviembre, fueron sitiados 
por las partidas insurrectas, bien armadas y numerosas y en condiciones 
desfavorables de defensa, el pueblo; fueron acumulados en la iglesia los 
víveres y elementos defensivos; en junio de 1898, se desertaron los sani
tarios indígenas y un cazador; el 18 de octubre anterior, había fallecido 
del beri-beri el segundo teniente (E. R.) Sr. Alonso Zayas; el 22 de no
viembre, el heroico Comandante militar Las Morenas; t 1 10 de octubre, 
un cabo europeo; y de este mes al de diciembre, siete soldados; en sep
tiembre anterior, uno y el párroco; en mayo del 99, dos, y otros dos en 
este mes; y en el de julio, unos de enfermedad y otros de heridas de ba
las. Los insurrectos arreciaron en sus ataques en el citado julio, empla
zando artillería, con la que batieron el edificio; hicieron reiteradas intima
ciones de rendición, que fueron siempre rechazadas, prosiguiendo el te
niente Martín Cerezo la defensa, con gran constancia y extraordinaria 
energía; habiendo efectuado el 14 de diciembre anterior, una salida, 15 
hombres mandados por un Cabo, incendiando el pueblo, para quitar abri
go a los sitiadores; se redujeron extraordinariamente las raciones, y hasta 
tuvo que sofocar una sedición, fusilando allí dentro a los promotores, un 
cabo y dos cazadores; cinco días más se sostuvo el bizarro y abnegado 
oficial, cuando estaba herido él y el médico Vigil de-Quiñones, desoyen
do todo parlamento, incluso hasta el de oficiales españoles, enviados 
cuando ya había cesado en el Archipiélago nuestra soberanía; capitulan
do, al fin, el 1.° de junio de 1899, cuando agotados todos los víveres y 
municiones, y estaban anémicos casi todos los supervivientes, el enemigo 
aceptó las condiciones que le impuso, desfilando en triunfo aquel puñado 
de héroes, que, como dijo Aguinaldo en la orden que dió a sus tropas 
para que le franquearan el libre paso hasta Manila, «sin auxilio alguno 
habían defendido su bandera por espacio de un año, realizando una epo
peya tan gloriosa y tan propia del valor legenario de los hijos del Cid y 
de Pelayo...»

Los restos de los que tan sublimemente sucumbieron por la Patria y 
que eran enterrados en la iglesia que defendían, fueron posteriormente 
repatriados; y al Capitán Las Morenas y al Teniente Martín Cerezo, se les 
concedió (1) la Cruz laureada de 2.a clase, con 2.000 y 1.000 ptas., respec
tivamente, de pensión anual (RR. OO. 5 de marzo y 11 de julio de 1901).

(1) A lo s  d e m á s  s u p e r v iv i e n t e s ,  s e  Ies  o torgó  por las C o r te s  una  p e n s ió n  e s p e 
cia l ,  y el m é d ic o  in g r e s ó  en  e l  C u e r p o  de  Sanidad Militar, con  la C r u z  de  María  
C ris t in a .



XVIII.— Marruecos: Campañas del Rif, Yebala y el Garb.

Comprometida nuestra nación en el problema de Marruecos, iniciada 
armada intervención en la zona de influencia española, abierta la campaña 
en el Rif por las regiones limítrofes a los campos de Melilla, sostuvieron 
nuestras armas en 1909 rudas acciones con las kábilas vecinas, y en los 
sangrientos combates desarrollados y en los choques violentos del avance 
por el territorio difícil y áspero, que hoy dominamos, esmaltaron nuestros 
soldados su marcial conducta con proezas épicas de valor y patriotismo, 
que la O r d e n  d e  S a n  F e r n a n d o  recoge en sus anales, enriqueciéndolos 
con las modernas muestras de la intrepidez gloriosa de nuestra raza.

En 1909, por el combate sostenido el 23 de Julio en el Sidi-Muza y 
estribaciones del Gurugu, en el que murieron gloriosamente, se concedió 
la Cruz de 2.a clase al Capitán del regimiento de Africa D. F ernando  
F ernández Cuevas de R am ón  (R. O. 16 Mayo 1910) y al primer Te
niente del de Melilla D. José F ernández G uevara M ackena  (R. O. 26 
Julio), que heroicamente, al frente de su compañía, tomó el mando de 
ella, herido grave, y continuó conduciéndola hasta sucumbir, y al del mis
mo empleo y Arma del citado regimiento D. R a fae l de los Reyes O rtiz , 
que herido de gravedad, al frente de su sección, rechazó los ataques repe
tidos de los moros, hasta perder la vida (R. O. 26 Julio).

Por el trágico combate del Barranco del Lobo, el 27 de Julio, donde 
murieron gloriosamente, concediéronseles por su heroico proceder la de
2.a con las pensiones correspondientes a sus empleos: de Cazadores de 
Arapiles, al Teniente Coronel D. Tom ás P alacios R odríguez  (R. O. 29 
Mayo 1913) que herido grave en la vanguardia alentaba a su tropa hasta 
sucumbir, y a los Capitanes D. A ngel M elgar M ata  (R. O. 24 Julio 
1912) que al frente de tres compañías y estando herido dos veces, atacó 
briosamente a los marroquíes en el barranco, y D. E n riq u e  N avarro  R a 
m írez de A rellano  (R. O. 22 Enero 1914) que enfermo asistió a la ac
ción, y después de herido continuó en su puesto batiéndose. De Cazadores 
de Las Navas, al Comandante D. E d u a rd o  López Ñ uño  M oreno (Real 
Orden 2 Marzo 1911) y segundo Teniente D. Jo a q u ín  Tourné P érez- 
Seoane  (R. O. 2 Marzo 1911), y de Cazadores de Llerena, Comandante 
D. R icardo  F resneda C asa lm ig lia , que se batió briosamente, herido, 
al frente de dos compañías de su batallón (R. O. 29 Agosto 1910); Capi
tán P. R a fa e l M oreno de G uerra A lonso , que al frente de la segunda 
compañía, en lucha cuerpo a cuerpo, herido, tomó una altura, y siéndolo 
nuevamente, siguió combatiendo, animoso hasta rendir la vida, y segundo 
Teniente D. B ra u lio  La  P ortilla  Sancho  (R. O. 3 Junio 1911), y Ca



pellán segundo del Clero Castrense D. Jesús M oreno A lvaro  (R. O. 20 
Abril 1910) que prestó los auxilios espirituales con gran entereza, bajo el 
fuego, obteniendo la de primera clase con 250 pesetas de pensión.

El 4 de Septiembre, el Cabo de mar D. B enigno V ila  Pérex y Mari
nero de 1.a D. Melchor Uso Vázquez, hallándose embarcados en el 
guarda-costas “Numancia“, en aguas de Melilla, le mandaron sus jefes que 
con un bote de vapor fuesen a dar víveres y municiones a las fuerzas que 
se hallaban en Alhucemas destacadas, y al llegar a dicho Peñón, por la 
parte que hace frente a la costa, les fué imposible desembarcar los víveres 
por estar sosteniendo un vivo tiroteo los moros con la plaza, teniendo que 
retroceder, y debido a la mucha mar picada y como llevaran un bote de 
remos de remolque, a un golpe de mar se le rompió el remolque, arro
llándose éste a la hélice del bote de vapor, y en esta situación se quedó la 
máquina sin funcionar, y estos individuos se echaron al agua, y a fuerza 
de bajar varias veces y subir, a tomar respiración, pudieron conseguir sa
car los botes de la costa del enemigo, haciendo todas estas maniobras ba
jo el nutrido fuego de los moros y a 200 metros próximamente de la costa 
rifeña, salvando de esta forma la vida de 16 hombres; se concedió a am
bos la de primera con 100 pesetas (R. O. 20 Diciembre 1909); por el vic
torioso combate de Taxdirt, el 20 de Septiembre en Benísicar, se conce
dió (R. O. 14 Febrero 1910) la de segunda, al Teniente Coronel de Ca
ballería D. José C ava lcan ti de A lburquerque y  P a d iern a  por la heroi
ca carga dada con el cuarto escuadrón de Cazadores de Alfonso XII; al del 
mismo empleo del batallón Cazadores de Tarifa D. E lo y  M oreira  E s p i
nosa de los M onteros (1) que herido grave, al frente de su tropa, cargó 
al enemigo y rescató a heridos y cadáveres del escuadrón, conduciendo 
valientemente a sus soldados a la lucha, obtuvo la misma (R. O. 22 Fe
brero 1911); la de segunda clase también (R. O. 22 Marzo 1904) el cabo 
de Cazadores de Chiclana D. N icolás M oreno G am ero , que bravamente 
ocupó con 10 hombres una posición a vanguardia, perdiendo 6 y soste
niéndose en ella, y el sargento del batallón Cazadores de Talavera D. S a n 
tiago  Ferrer M orales (R. O. 23 Octubre 1909), que herido, con 13 indi
viduos, protegió la retirada, sin abandonar su puesto, y el Capitán del 
mismo Cuerpo D. José Cerra A n d in o , que mandaba, (todavía de Te
niente) una sección, protegiendo, cerrada la noche, el repliegue de las 
fuerzas, herido, cercado de enemigos, luchó bizarramente, recibiendo se-/ 
gundo balazo, apesar del que continuó en su puesto alentando a sus sol
dados, hasta que un tercero le privó de la existencia. De los hechos más 
extraordinarios de estas campañas modernas, fué el llevado a cabo, con el

(1) Natural de C ád iz .



sacrificio de su vida en holacausto a la lealtad debida a la Patria, por el 
Cabo de infantería D. L u ís  N ova l Térros, del regimiento del Príncipe, 
en la noche del 27 a 28 del mismo mes, en la defensa del campamento del 
Zoco-El-Had de Benisicar, en la que recorriendo el servicio de vigilancia 
en los atrincheramientos, numerosos rifeños atacáronlo sigilosamente, y 
junto a unas alambradas defendiéndose, fué apresado por un grupo que, 
fingiéndose españoles, habían conseguido se suspendiera el fuego en aquel 
flanco; N ova l rechazó la proposición de que les facilitase la entrada a cos
ta de la vida, y comprendiendo el inminente riesgo que corría el campa
mento de ser asaltado, avisó a voces que hicieran fuego sobre el grupo, 
que eran enemigos, los que lo inmolaron cobardemente, defendiéndose 
con su fusil armado, apareciendo con él su cadáver en la mañana del 28; 
se le concedió (R. O. 19 Febrero 1910) la de segunda clase con 400 pese
tas anuales de pensión hereditaria (1).

Por el fuerte combate sostenido el 30 de Septiembre en el Zoco El 
Jemis de Beni-bu-Ifrur, obtuvieron la de segunda el Capitán de artillería 
D. L u ís  F ernández Heree (R. O. 13 Septiembre 1912) por su comporta
miento al mando de una batería de montaña, sosteniendo la retirada; el de 
igual empleo de infantería D. A n to n io  R ipo ll Sauva d e , de Cazadores de 
Figueras (R. O. 7 Junio 1911), tomando, herido, una posición, al frente 
de dos secciones de su compañía, hasta morir de otra herida de bala en 
ella, y el segundo Teniente (E. R.) D. Isidoro  O deriz D om ínguez , de 
Cazadores de Chiclana, que también herido grave, tomó, en lucha tenaz y 
heroica, en la que sucumbió, una elevada posición; la de primera le fué 
concedida al Capellán segundo D. Jac in to  M artínez Verdasco, del re
gimiento de Wad-Ras (R. O. 26 Julio 1910), por su valor prestando sus 
auxilios espirituales en la línea avanzada, bajo el fuego enemigo. El mismo 
día alcanzó también la de igual clase, con 100 pesetas (R. O. 21 Octubre 
1911), en el encuentro de la posición Exmuart, el soldado de infantería 
D. Víctor A guayo  R oyuela, del regimiento de Guipúzcoa, que estando 
herido fué acometido por un grupo de kabileños, con los que luchó solo, 
defendiendo su armamento hasta que lo mataron.

En 1910, en el encuentro sostenido en Nador el 5 de Febrero, se dis
tinguió el soldado del regimiento del Rey D. Luís J im én ez  F uen tes, que 
estando aquella noche de centinela con otro de su clase, recibieron una 
descarga del enemigo, que dejó herido y en tierra a su compañero, y sin 
arredrarse avanzó, herido grave en la mano derecha, y acometido por un 
grupo sostuvo valiente pelea, defendiendo su fusil, recibiendo otra herida

(1) S u s  re s to s  han s id o  repatriados ,  r e c i e n t e m e n te ,  a un m o n u m e n t o  q u e  s e  le  
ha d e d ica d o  en  O v ied o .



y dando lugar a que salieran fuerzas y le salvaran; valiéndole su arrojo 
valeroso la Cruz de primera clase (R. O. 30 Agosto 1910), con 100 pese
tas anuales.

En 1911, por el combate de Ixhafen, en el Ker, el 12 de Septiembre, 
se otorgó la de segunda al Capitán de Cazadores de Ciudad Rodrigo don  
J u a n  J im én ez O n taneda  (R. O. 13 Febrero 1913), que manteniéndose 
herido al frente de su compañía, desolojó al enemigo de las lomas de 
Taxdra, muriendo en el fuego; al primer Teniente del regimiento de Africa 
O. R odolfo  C arp in tie r  Velar de, por su valor defendiendo la posición 
atacada por los moros reciamente, con los que lucha, herido de gravedad, 
desalojándolos de un barranco, sosteniendo en él combate personal, en el 
que recibió nueva herida (R. O. 28 Junio 1913), y el segundo Teniente 
del regimiento de San Fernando D. J u a n  M artínez Cortés, por análo
gos méritos en la defensa de la posición, atacada aquella noche con gran 
empuje por los rífeños (R. O. 27 Febrero 1913). Por el combate del 27 
de aquel mes en el río Kert, se concedió también la de segunda a los Capi
tanes del regimiento de Melilla D. M anuel M uñoz Olivé, que defendien
do valerosamente una posición, perdió en ella más de la mitad de su tro
pa, recibiendo varias heridas, sucumbiendo en la defensa (R. O. 29 Abril
1914); D. A n to n io  M éndez B lasco  (R. O. 19 Octubre 1913), que to
mando en briosa carga a la bayoneta el poblado de Zorroza, habiendo si
do antes herido grave, murió gloriosamente en la carga animando con su 
ejemplo a sus soldados, y D. J u a n  R u iz  B efando  (R. O. 14 Enero
1915), que tras nutrido fuego, siendo herido, atacó a la bayoneta en van
guardia, siendo de los primeros en coronar una loma defendida por el ene- 
migo, al que rechaza al reaccionar y querer recuperarla, defendiéndola y 
muriendo al frente de su compañía, al penetrar en vigoroso ataque en un 
poblado inmediato.

En 1912, el Capitán de Cazadores de Cataluña D. José Jo a q u ín  
A ccam e Rom ero  (1) en el combate del 13 de Mayo, en el paso del río 
Kert, obtuvo la de segunda (R. O. 19 Julio 1913), por su bravura y he
roísmo batiéndose, herido grave, al frente de su compañía, sosteniendo la 
retirada de la columna, hasta recibir nueva herida penetrante de vientre, 
de la que falleció al siguiente día; por la acción de las inmediaciones del 
poblado Hadan Alal-ir-Xadan (Rif), el 15 de Mayo, el primer Teniente de 
caballería D. Ja iín e  Sam a n ieg o  M a rtín ez  F ortún , del regimiento Caza
dores de Taxdirt, al frente de la sección de extrema vanguardia, herido 
grave, en las alturas de Taurit Xamel, dió pruebas de grandes energías y

(1) G aditano , h a b ié n d o le  d e d ica d o  el A y u n ta m ie n to  una  lápida c o n m e m o r a t iv a  
e n  la fachada de  la casa  d o n d e  n ac ió .



valor sereno al frente de sus ginetes, cargando contra la caballería mora, 
en cuya operación sucumbió; se le otorgó (R. O. 5 Abril 1916) la Cruz de 
segunda clase.

En 1913, en la jurisdicción y territorio de Tetuán, el 11 de Junio, en 
el rudo combate del Laucien, alcanzaron la misma Cruz: el Teniente Coro
nel del batallón Cazadores de Arapiles D. A lfredo  de Castro O taño , que 
en una brillante carga a la cabeza de una compañía, tomó una altura, po
niendo en fuga a numerosos moros que la defendían, siendo gravemente 
herido en la lucha al arma blanca, siguiendo, no obstante, en su puesto 
(R; ° -  20 Junio 1914); el Capitán de artillería D. M odesto A gu ilera  R a
m írez de A g u ile ra , disparando con su batería en la posición, bajo el fue
go enemigo, sin parapeto alguno, y batidas las piezas de flanco, frente y 
revés, se mantuvo sereno, dirigiendo el certero fuego de sus cañones, has
ta rechazar a los marroquíes, perdiendo la tercera parte de sus fuerzas 
(R. O. 16 Octubre 1914), y el primer Teniente de Caballería D. L u ís  
G arcía R odríguez, que con escaso número de ginetes dió una rápida y 
vigorosa carga, herido grave, al frente de sus soldados (R. O. 10 Julio
1915), y el del mismo empleo de Cazadores de Arapiles D. P ablo  A rre 
dondo A c u ñ a , que herido en una ingle, dió con su sección una carga a 
la bayoneta, tomando a continuación parte en dos sucesivos ataques; ob
tuvo la de primera (R. O. 14 Enero 1914), con la pensión correspondiente 
a su clase. El 24 de Julio, al realizar la descubierta el 2.° Teniente (E. R.) 
infantería D. José M aría F ernández de Córdoba Palom ares, con un 
cabo y 12 soldados, al llegar a Río Smir (Ceuta), una emboscada enemiga 
le hizo una descarga que le dejó 9 hombres fuera de combate y él herido 
grave, no siendo obstáculo para que continuara batiéndose con valor has
ta rechazar a los moros, muriendo gloriosamente; se le concedió la de se
gunda con 1.000 pesetas hereditarias (R. O. 10 Agosto 1914); en este mis
mo hecho, el soldado ,del regimiento de Córdoba D. F rancisco  Perez 
A y a la , avanzó solo hacia el enemigo y sostuvo lucha personal con el jefe 
de la partida, a quien dió muerte y recogió las armas, defendiéndose de 
un grupo que le acometió y trataba de llevarse el armamento de los muer
tos y heridos, lo que evitó; alcanzando la de segunda con 400 pesetas 
(R. O. 11 Julio 1916); el 16 de Agosto, el Cabo del regimiento de Borbón 
D. Sa lvador M iguel F iguerola  defendió valerosamente con 4 hombres 
las obras del reducto del Smir, atacadas por crecido número de moros, re
cibiendo siete heridas de arma de fuego, batiéndose, después que le ha
bían matado dos soldados y haber enviado uno a avisar la situación en 
que se hallaba, siendo socorrido, recompensándosele también con la de 
segunda clase (R. O. 3 Junio 1915).

El 11 de Junio de este año, por su comportamiento al ser atacado el



cañonero “General Concha“ que había varado en la playa de la Cabadilla, 
(costa del Rif) por numeroso grupo de kabileños, el Alférez de navio don  
R afae l Ram os Izqu ierdo  G ener, permaneció animoso en su puesto, 
después de muerto el Comandante, luchando con heroico valor, hecho 
cargo del mando, hasta la terminación del combate, siendo herido de gra
vedad; obteniendo por ello la de segunda clase, con 1.000 ptas. (R; O. 30 
Abril 1914); el 19 de Junio, en combate de las inmediaciones de Laucien, 
el Capitán de Cazadores de Barbastro D. F ernando  de Torres M a rtí
nez, y por su extremado heroísmo, batiéndose gravemente herido, resis
tiendo la recia acometida de numerosas fuerzas contrarias, peleando, aún 
en el suelo, con su revólver hasta rechazar la agresión y quedar desan
grándose, abandonado en el campo, hasta que más tarde fué recogido, 
también alcanzó la de segunda (R. O. 15 Abril 1914), y en la acción de 
Mahara (Ceuta) el 3 de Octubre, la obtuvo (R. O. 15 Abril 1915), el pri
mer Teniente de la Milicia voluntaria de Ceuta D. León del R eal Bie- 
nert, que herido gravemente al marchar de exploración en vanguardia, 
continuó la operación hasta terminar, quedando inútil por amputación de 
una pierna.

En 1914, en el combate de Benizalen, el 1.° de Febrero, ganaron: la 
de segunda el Comandante de infantería D. José S a n ju rg o  Sacanell , el 
Capitán D. Ixid islao  A yuso  C asam ayor, y la de primera el segundo 
Teniente D. E d u a rd o  A izp u ru  Reinoso, también de infantería, todos 
de Regulares indígenas; que heridos graves se mantuvieron al frente de 
sus fuerzas durante la operación y actuaron en ella con notorio heroísmo 
y valor, muriendo el último alentando a sus soldados (Reales órdenes 16 
Octubre 1914 y 14 Enero 1915). El 3 de Abril defendió el fuerte izquier
do del Negro el soldado D. Vicente V ida l Sam bó, del regimiento de 
Córdoba, herido, luchando en la descubierta con cinco moros, matando a 
uno y haciendo huir a los demás; concediéndosele (R. O. 6 Marzo 1916) 
la de segunda con 400 pesetas. En la noche del 12 al 13 de Mayo, defen
diendo la avanzadilla de la Alcazaba de Tetuán el Cabo de Cazadores de 
Barbastro D. E steban Collado Sánchez, estando herido grave, obtuvo la 
de primera (R. O. 6 Julio 1915); otro Cabo, D. Sa lvador M ur Casas, 
del batallón Cazadores de Arapiles, alcanzó la de segunda clase (R. O. 9 
Junio 1915), por su conducta el 3 de Junio al salir con dos soldados des
de el blokaus X a la posición de Izarduy (Tetuán), siendo herido por una 
emboscada, como igualmente sus dos compañeros, manteniéndose batien
do hasta ser socorrido, no obstante recibir segunda herida de bala. En la 
descubierta del reducto Izarduy, el 19 de Julio, fué atacado por una em
boscada el Teniente del regimiento infantería de Mallorca D. M anuel 
Asencio  C abanillas, y se sostuvo con entereza y valeroso ánimo, no obs-



tanto sus graves heridas; alcanzando por su distinguido comportamiento 
(R. O. 19 Agosto 1915) la de primera clase; el soldado del regimiento del 
Rey D. A n ton io  Fuentes Clemente, logró por su heroísmo, el 3 de 
Agosto, en una descubierta en la loma de los Arapiles (Tetuán) la de se
gunda clase (R. O. 19 Diciembre 1914) (1); y otro soldado del mismo 
Cuerpo, D. Cesáreo Moreno Tesón, obtuvo la de segunda clase (Real 
Orden 24 Marzo 1915), por su comportamiento en el mismo hecho que el 
anterior, luchando cuerpo a cuerpo con los moros y malogrando sus ata
ques en la emboscada.

En Melilla, el 4 de Septiembre, el cabo del regimiento de Ceriñola, 
D. G inés M oreno Paredes, por la defensa brillante que realizó de la 
aguada en Kuriat-Luta, con 9 soldados, defendiéndose con gran bizarría, 
obtuvo (R. O. 25 Marzo 1916) la de primera. El 8 de Octubre, al segundo 
Teniente de infantería D. F ernando M antilla  Pérez-Escrich, de Regu
lares de Ceuta, que habiendo sido herido de gravedad en el combate de 
los altos de Izarduy, luchó cuerpo a cuerpo, dando muerte a un enemigo, 
sucumbiendo gloriosamente, se le concedió (R. O. 20 Julio 1915) la de 
segunda clase.

En el territorio de Larache, el 15 del mismo mes, el de la misma ar
ma y empleo D. Carlos R am írez D aban, del regimiento de Wad-Ras, 
defendiendo voluntariamente una posición en el combate de Kudia Riba, 
obtuvo por su heroísmo, también la de segunda (R. O. 19 Agosto 1915)* 
por animar con valor sereno constantemente a los 30 hombres que man
daba, proveyéndoles de paquetes de municiones para continuar el fuego 
y recogiendo y trasladando en sus brazos a los heridos, entre ellos al Co
mandante de la posición, siéndolo él gravemente, pidiendo que no se le 
retirara de la línea de fuego.

Por otro hecho, que no fué de armas, pero que acreditó a su autor, 
en funciones marineras, de valor sereno y ánimo bien templado, alcanzó la 
de primera, con 100 pesetas de pensión (R. O. 19 Octubre 1914) el Cabo 
de mar D. J u a n  A . B lanco Paz, de la dotación de la corbeta “Nautilus,,, 
que hallándose el 23 de Diciembre anterior a 800 millas de tierra, en el 
Océano, paralelo de Finesterre, corriendo un serio temporal, fué de los 
tres primeros que se ofrecieron voluntarios para subir a la arboladura a de
gollar una vela que comprometía la estabilidad del buque, faena de difícil 
éxito, que realizó con inminente riesgo de su vida y en circunstancias ex
cepcionales de serio peligro, en medio de lo más recio del temporal.

El año 1915, al primer Teniente de infantería D. Francisco A n tiñ a -

(1) M e r e c ie n d o  el alto h o n o r  q u e  le reg a la s e  la c o n d e c o r a c ió n  S. A. R. el P r ín 
c ipe  de  A stu r ias :  con  e s ta  ded icator ia  al reverso :  “Al so ld a d o  de mi r e g im ie n to  don  
A n to n io  F u e n t e s  C le m e n te ,  A lfonso , P r ínc ip e  de  A stu r ia s ,  19-12-14,,.



no Campos, de la Mehalla Xerifiana de Tetuán, que en el combate de la 
Peña de Beni-Hosmar, el 16 de Enero, al mando de 12 indígenas tomó a 
la vanguardia una posición, con gran valor y acierto, teniendo 6 bajas en 
su gente, al vencer ya herido a numerosos marroquíes que con tenacidad 
la defendían, cayendo mortalmente en la lucha, le fué concedida (Real 
Orden 19 Agosto 1915) la de 1.a clase. Por sus eminentes servicios presta
dos a la Patria, en Melilla, y últimamente en el territorio de nuestra influen
cia en Ceuta-Tetuán-Larache, como General en Jefe del Ejército de opera
ciones en el Rif, Yebala y el Garb, y Alto Residente de la zona española, 
se otorgó (R. D. 13 Julio 1915) la Gran Cruz de quinta clase, con la pen
sión de 10.000 pesetas anuales, al Teniente General D. José M arina  Ve
ga, previo informe favorable del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Y, por último, es actualmente el Caballero más antigno de la Orden, 
el anciano, soldado licenciado de Caballería, D. Tom ás J im e n o ,  que sir
viendo en el Regimiento de Villaviciosa obtuvo la Cruz sencilla, sin pen
sión, por la batalla de Vicálvaro el 30 de Junio de 1854, por su valor dis
tinguido en las cargas a las tropas sublevadas con el General O ’Donnell; 
cuya gracia se le revalidó por R. D. de 19 de Octubre de 1856.

Al descubrirse el relieve conmemorativo que ofrendan a las gloriosas 
Cortes gaditanas, los actuales Caballeros de la más preciada y honorífica 
Orden militar española, dedicamos esta reseña histórica a esos distingui
dos soldados de mar y tierra, que ilustraron con_sus hechos, civismos y bi
zarrías los anales de las armas nacionales.

Aplaudiendo sinceramente esa nota de elevado y patriótico reconoci
miento, que dan los poseedores de la apreciable y ambicionada Condeco
ración; rindiendo tan noble homenaje a las C o r t e s  d e  C á d i z ,  a las que 
debe España, su Ejército y su Marina de guerra, la O r d e n  d e  S a n  F e r 

n a n d o ,  cuyo honroso distintivo enaltece a quien lo ostenta y contribuye 
al esplendor de los hechos de armas en que se gana.

¡Gloria a los inmortales doceañistas, que después de proclamar que 
la carrera militar era la primera del Estado, crearon la prestigiosa institu
ción para premiarla, en recompensa a los esforzados alardes de valor de sus 
individuos! ¡Loor a aquellos ciudadanos, ornato del Parlamento español!, 
“a aquellos hombres animosos y altivos que en defensa de la independen
cia nacional y en conquista de sus libertades, refugiados en Cádiz, sin re
cursos, sin ejércitos, sin otro tesoro que el de su patriotismo, lograron al 
fin arrojar al invasor y cimentar en su patria, bajo el fuego del cañón ene
migo, el sistema representativo“.

C e l e s t i n o  R e y  J o l y ,
C orrespondiente de la R. A. de la Historia.

Cádiz.—X— 1916.







E n  la  sesión que  la Real A cadem ia  H is p a n o -A m e r ic a n a  de 
Ciencias y A rtes  de Cádiz celebró en la ta rde  del día 16 de Marzo 
del p a sad o  año de 1915, el Iltmo. Sr. D irec to r  de ella D. Pe layo  
Q u in tero  y A tau ri  p resen tó  una  exposición que  le h ab ía  d irig ido  
el C ap itán  de In fan te r ía  y escri to r  m ilita r  Sr. D. Celestino R ey  y 
Jo ly ,  cuyo  docum ento  dice así:

«El f irm an te , Académico electo de esa Real A cadem ia  H isp a -  
n o -A m er ica n a  de su d igna presidencia , p o r  si lo estim ase digno 
de a tención  y c rey e ra  opo rtuno  som eterlo  a la  considerac ión  de ese 
pa tr ió tico  y culto  Centro, tiene el h o n o r  de e x p o n e r  a V. S. I .  lo 
siguiente:

Con m otivo de la celebración del P r im e r  C en tenario  de la p r o 
m ulgac ión  de la Constitución de 1812 y Sitio de Cádiz, el pasad o  
año 1912, y pos te r io rm en te ,  fueron  colocadas en la fach ad a  del 
O ra to r io  de San Felipe  Neri e in te r io r  del Museo Iconográfico  de 
esta  capita l,  v a r ia s  láp idas  conm em ora tivas  donadas  p o r  las  r e g io 
nes españo las  y naciones h isp an o -am erican as ,  en h o n o r  y m e m o 
ria  de los benem éri to s  D ipu tados Doceañistas  que  r e p re se n ta ro n  
a sus respec tivos  países en las fam osas  Cortes Generales E x tr a 
o rd inarias.

E n tre  las va ria s  instituciones con que  cuen ta  el E jé rc ito  y la 
M arina, que  deben  su origen a las Cortes de Cádiz, f igu ra  en lu g a r  
p reem inen te  la R ea l y  M ilita r  O rden de S a n  F ernando , c read a  en 
31 de Agosto  de 1811, p a ra  p re m ia r  el va lo r  en acciones he ro icas  
y d is t ingu idas , de los m ilitares de t ie r ra  y m ar  y  pa isanos  en  lo s  
casos especiales, que  pos te r io res  R eg lam entos  d e te rm in a ro n ;  tan



ínclita  y ac red itad a  O rden  nació  p o r  la inic ia tiva de u n  ilus tre  
doceañ is ta , que  reu n ía  la doble  condición de se r  m il i ta r  e h ijo  de 
la t ie r ra  am er icana , adem ás de se r  en aque lla  A sam blea  fam osa , 
R e p re se n tan te  de u n a  de las reg iones  del M undo de Colón, el T e 
n ien te  Coronel de In fa n te r ía  D. L u ís  de Velasco, d ip u ta d o  su p le n 
te p o r  la capita l de B uenos  A ires, fué el in ic iador en la Sesión del 
27 de E n e ro  de 1811, de la Orclen M ilita r  que  h o y  es g a la rd ó n  de 
E s p a ñ a  y u n a  de las m ás p res t ig io sas  de E u ro p a .

Pasó  el pe ríodo  conm em ora t ivo  del C en tenario  de las C ortes  
de Cádiz; e n tre  sus re n o m b ra d a s  so lem nidades, se ce leb ra ron  actos 
lucidos en m em oria  de la C reación  de la O rden , y a u n q u e  e n to n 
ces p u d o  se r  ocasión o p o r tu n a  p a ra  r e n d i r  tr ib u to  de reconoc i-  
m iehto  y en h o n o r  de tan  a fo r tu n ad o  in ic iador, n a d a  se hizo. 
A quella  om isión p u d ie ra  se r  su b san a d a ,  si esa i lu s tre  C orporac ión  
que  tan tos  títu los valiosos a te so ra ,  ju z g a ra  acer tado  este e x p u e s 
to, inv itando  a los ac tua les  C aballe ros  de San  F e rn a n d o ,  a que  d e 
d ica ran  en la fach ad a  del Tem plo  de San F e lipe  u n a  láp ida  co n 
m em ora t iva  en h o n o r  del am ericano  so ldado y leg is lador  español,  
que  p u d ie ra  colocarse , sa lvo m ejo r  cri ter io , en el espacio  que  hay  
l ib re  en la fach ad a  p r in c ip a l ,  en tre  el m edio  p u n to  de la p u e r ta  y 
la línea in fe r io r  de la v e n ta n a  qu e  h a y  a r r ib a ,  s iendo la  p ie d ra  de 
fo rm a  ap a isad a  u  ho r izon ta l .

Tal es la idea qu e  me p e rm ito  o frecer  a esa R eal A cadem ia  
H is p a n o -A m e r ic a n a ,  m ovido de un  sen tim ien to  de a m o r  a las g lo 
r ia s  m ilita res  y  a los p res t ig io s  de la P a tr ia ,  así como los de a q u e 
llas ino lv idab les  Cortes, p o r  si ju zg a ra  d igna  de se r  ten ida  en 
cuen ta ,  p re s tá n d o la  su  valioso  apoyo  y cooperac ión  en g rac ia  a 
los buenos  ideales que  la in fo rm an .

Cádiz 14 de M arzo de 1915.—F irm ado :  Celestino R ey  J o ly .— 
R ubricado .»

No pod ía  es ta  cu lta  C orporac ión , d e ja r  sin aco jer  con el m a 
y o r  in te rés  y s im pa tía  la pa tr ió t ica  in ic ia tiva de co n m e m o ra r  s u 
ceso de tan ta  estim a, u n a  de las  o b ras  m ás ap laud ib les  de a q u e 
llas g lo riosas  Cortes  g ad itan as  que  se reu n ie ro n  en el tem plo  de 
San F e lipe  Neri, en ocasión  tan  crít ica  y solem ne p a ra  la n a c io n a 
lidad  españo la , y p o rq u e  en  la c reac ión  de la  Real y M ilitar V en e 
ra  tuvo  p a r te  p r in c ip a l ís im a  y decisiva in te rvenc ión  u n  d ip u ta d o  
am ericano  de a que lla s  Cortes, en  las que  f ig u ra ro n  tan ta s  m e n ta 
lidades  am er icanas ,  cuyos  n o m b re s  cupo  a esta  Real A cadem ia  el 
h o n o r  de c o n sag ra r lo s  p a r a  que  la p o s te r id a d  r ind iese  justic ia  a 
sus m éritos .



P o r  eso en aque lla  m ism a sesión a que  me refiero , quedó  a c o r 
dado  que  la Real A cadem ia p re s ta se  a la p roposic ión  del culto  y 
en tu s ia s ta  p an eg ir is ta  de las g lorias  m ilita res  españo las , Sr. R ey  
Jo ly ,  todo el decidido apoyo  que  m erecía .

P o r  u n  sen tim ien to  de m erecido  respe to ,  sin em bargo , la Real 
A cadem ia  estimó que an tes  de in te n ta r  c u a lq u ie r  gestión  e n c a 
m inada  a aquel p ropósito ,  e ra  p rec iso  conocer, au n q u e  fu e ra  de 
m an e ra  oficiosa, el c riter io  que  m ereciese a S. M. el R ey  Don A l
fonso X III ,  Je fe  S up rem o  de la Real y Militar O rden  de San F e r 
nando  y P res iden te  de H o n o r  de la Real A cadem ia; y  exp lo rado  
su án im o p o r  p e rso n a  que  ejerce ju n to  a nu es tro  A ugusto  M onar
ca funciones  p a r t icu la re s ,  se supo  que  Don Alfonso no sólo veía 
con ag ra d o  la p ro p u es ta ,  sino que  le p re s ta r ía  el valioso e im p o r 
tan te  concurso  que  de él se dem andaba ;  es tim ando  m u y  justo  y en 
ex trem o  p a tr ió tico  y conveniente, que  se dedicase u n a  p ie d ra  a 
co n m em o ra r  la creación  de un a  O rden  tan  p rec la ra ,  que  enaltece 
el pecho  del que  puede  osten ta rla , y rec u e rd a  u n  hecho  heroico, 
de v a lo r  g rand ís im o , rea lizado  en ho locausto  de la P a tr ia ,  y que  
és ta  recom pensa  lau rean d o  con la ro ja  vene ra  al que  lo ha  llevado 
a la p rác t ica .

S eguros , pues , como e ra  de e sp e ra r  de la aqu iescenc ia  de 
S. M., n u e s tro  P res iden te  de H onor, el Secre tar io  de la Real A ca 
dem ia que  suscribe  esta  crónica tuvo  el h o n o r  de t ra s la d a r  el 
acuerdo  refe rido  al E xcm o. Sr. D. F e rn a n d o  P r im o  de R ivera  y 
Sobrem oáte ,  como Caballero  G ran  Cruz, m ás an tiguo  de la Real y 
Militar O rden  de San F e rn an d o ,  dándole  cuen ta  del acuerdo  de 
llevar a cabo el acto conm em orativo , y  rogándole  que  p a ra  m ay o r  
so lem nidad  e im portanc ia  invitase a los C aballeros  de la O rden  
p a ra  que  se asociasen  al pensam ien to , y  costeasen  la  la b ra  del r e 
lieve que  debía  co locarse en la fachada  del h istórico  Tem plo de 
San Fe lipe  Neri, donde se cong regaron  las p r im e ra s  Cortes g e n e 
rales y e x tra o rd in a r ia s  que  d ec la ra ron  la Soberan ía  de la Nación, 
p ro m u lg a ro n  leyes sabias, ju s tas  y beneficiosas y con tr ib u y ero n  
de m an e ra  tan  eficaz y p oderosa  en la G u erra  de la Independenc ia  
que a firm ó y consolidó la nac iona lidad  española .

E l i lu s tre  y ve te rano  genera l  acojió con s incera  satisfacción la 
p ro p u es ta  de la R eal A cadem ia H ispano -A m ericana , y a ella p res tó  
decido apoyo , de legando en su sobrino  el G eneral D. Miguel P r i 
mo de R ive ra  y O rbane ja , tam bién  Caballero  lau read o  de la Real 
Orden  de San F e rn a n d o ,  y nues tro  académ ico electo, el desarro llo  
de la idea, facu ltándo le  p a ra  que  en su nom bre  p u d ie ra  d irig irse



a los d em ás  C aballeros , y p a ra  que  de acuerdo  con la Real A cade
m ia hiciese todo lo necesar io  p a ra  d a r  cima a tan  pa tr ió tica  e m 
p resa .

Conocidas la ac tiv idad , am o r  al noble  ejercicio de las a rm a s  y 
venerac ión  que  sien te  p o r  las g lo rias  inm arces ib les  de n u e s tro  
s iem pre  hero ico  y valien te  E jérc ito , el Sr. P r im o  de R ivera ,  puede  
colegirse el cariñoso  celo que  d e sp leg a r ía  desde el in s tan te  de r e 
c ib ir  tan  g ra to  y  noble  encargo .

El G eneral  P r im o  de R iv e ra  fue poco  a poco rec ib iendo  con la 
adhes ión  de sus c o m p añ e ro s  el ap lau so  de los v e te ran o s  de la ro ja  
y g lo riosa  enseña , y y a  a seg u ra d o  el éxito  de la ob ra ,  se a co rd a ro n  
los p o rm e n o res  y  desde  u n  p r inc ip io  se convino  en la b ra r  u n a  lá 
p ida  o relieve en p ied ra  con inscripc ión  en b ronce .

E l D irec to r  de la Real Academ ia  Sr. Q u in tero , fijó la fecha  de 
la conm em orac ión , un ién d o la  a o tra  en ex trem o  g lo riosa  y s im p á 
tica p a ra  la g ra n  fam ilia  H isp a n o -a m er ic a n a .  Estim ó, lóg icam ente  
p ensando , que  aque lla  p o d r ía  ce leb ra rse  el día d o c e  d e  o c t u b r e  

F IE S T A  D E LA R A Z A , p a ra  u n i r  al rec u e rd o  de la c reación  de la 
O rd e n  N acional de San F e rn a n d o  p o r  las Cortes g ad itan as  de 1811, 
el del descub rim ien to  del Continente  am ericano  p o r  C ristóbal Co
lón; qu iso  que  en ese d ía  de tan  indeleb les recu e rd o s  p a ra  E sp a ñ a ,  
re sonase  fren te  al au g u s to  Tem plo  de las leyes la p a la b ra  v ib ran te  
de un  m ilita r  p res tig ioso , c a n tando  u n  h im no  de respe to  an te  la 
g lo riosa  enseña  de la  P a tr ia ;  la poé tica  y castiza  del r e p re se n ta n te  
de la g ra n  R epúb lica  A rgen tina ,  r ind iendo  cariñoso  hom ena je  de 
am or  a la que  fué d e sc u b r id o ra  de los pa íses  de a llende el Océano, 
y la del sace rdo te  q u e  h a b la r ía  en no m b re  de la R eal A cadem ia  
H isp an o -A in e r ican a ,  p a ra  re m e m o ra r  aque llos  sucesos que  consti
tu y en  u n a  de las p á g in a s  m ás  b r i l lan tes  de la h is to r ia  de E sp añ a .

La Real A cadem ia  en su sesión de 7 de Sep tiem bre  acep ta  de 
u n a  m a n e ra  oficial el pensam ien to  de su D irec tor, .aplaudiendo tan  
feliz p ro p u e s ta ,  que  el G eneral  Sr. P r im o  de R ive ra  encon tró  lo a 
ble p o r  todos  concep tos  y acep tó  con v e rd a d e ro  en tus iasm o .

E n  la m ism a sesión se aco rdó  tam b ién  in v ita r  de m an e ra  ofi
cial al d igno re p re s e n ta n te  de la R epúb lica  A rg e n tin a  en E sp a ñ a ,  
D. Marcos M. de A vellaneda , p a ra  qu e  asistiese al acto, toda  vez 
q ue  fué u n  ilus tre  d ip u ta d o  p o r  la c iudad  de B uenos  A ires, el T e 
n ien te  Coronel de E jé rc ito  D. Luís  de Velasco, el in ic iador de la 
O rden  Nacional de San  F e rn a n d o .  El Dr. A vellaneda, al qu e  ya 
el D irec to r  de la  Real A cadem ia  h a b ía  rogado  pe rso n a lm e n te  su 
concu rrenc ia  al l lega r  a Cádiz en el m es de N oviem bre  ú ltim o, de



i eg reso  de un  viaje a su nación, p rom etió  so lem nem ente  as is tir ,  si 
deberes  inap lazab les  no se lo im pedían .

Y hecho  suscinto  re la to  de los an teceden tes  del pa tr ió tico  acto 
i ealizado en la m añana  del 12 de oc tub re  de 1916, en trem os  a h o ra  
en los detalles  de un a  em presa  que  tan to  enaltece a la Real A ca 
dem ia  H ispano -A m ericana , al i lus tre  G ob ern ad o r  Militar de la 
P laza  y a su in ic iador el C apitán  de nues tro  e jército  D. Celestino 
R ey  Jo ly .

*  *  #

La Real A cadem ia haciendo el debido uso de la  au to rizac ión  
que  le ha b ía  o to rgado  el Sr. General P r im o  de R ivera , encardó  al 
A rqu itec to  D. Jo sé  R om ero  y B a r re ro  un  diseño del relieve co n 
m em orativo , y  a p robado  que  fué, d icho  señor  encom endó  la e je 
cución del t raba jo  a los repu tados  a r t is ta s  D. Virgilio M oreno, don 
J e sú s  Leal y  D. Santiago  Bolado y  los de o rn am en tac ió n  en b ronce  
a D. Jo sé  N arváez  Sánchez.

La  p ied ra  mide 2.60 m etros  de largo , 1.20 de alto  y 0.20 de 
g rueso , con peso ap rox im ado  de tres  toneladas , que  al lab ra rse ,  
ha  q u edado  reduc ido  a poco menos de la mitad.

E n  el ángu lo  su p e r io r  de la de recha  se des taca  en b ronce  la 
Cruz lau re a d a  de San F e rn a n d o ;  en el in fe r io r  de la izqu ie rda  
f igu ra  descansando  sobre un  basam ento  la b a n d e ra  españo la  un ida  
a u n a  ra m a  de lau re l,  y en tre  am bos ángulos  la s igu ien te  in sc r ip 
ción, tam bién  en b ronce :

H o m e n a j e  d e  l o s  C a b a l l e r o s  d e  l a  R e a l  y  M i l i t a r  O r d e n  

d e  S a n  F e r n a n d o  a  l a s  C o r t e s  d e  C á d i z  y  a  s u  D i p u t a d o  s u p l e n t e  

p o r  B u e n o s  A i r e s  D. L u í s  d e  V e l a s c o ,  T e n i e n t e  C o r o n e l  d e  I n f a n t e r í a ,  

QUE EN LA SESIÓN DEL 27 DE E N E R O  DE 1811, INICIÓ LA CREACIÓN DE LA 

O r d e n  N a c i o n a l  d e  S a n  F e r n a n d o ,

INSTITUIDA POR EL DECRETO LX X X V III ,  DE 27 DE AGOSTO DE 1811.
1916.

Dos art ís t icos  clavos de bronce  f igu ran  sos tener  la p ied ra  que  
descansa  sobre  dos soportes  del mismo m etal, uno  de los cuales 
tiene esculp ido  un  león y el o tro  un  castillo, p a r te s  de n u e s tro  
escudo nacional.

A am bos lados de la p u e r ta  p r inc ipa l  de San Fe lipe  se le v a n 
ta ron  dos t r ib u n as ,  dedicada  la un a  a los Sres. Académicos de la



H isp a n o -A m e r ic a n a  y la o tra  a los Sres. Cónsules e inv itados;  
a con tinuación  de esta  t r ib u n a ,  y  en u n  espacio  sep arad o  del p ú 
blico, se co locaron  buen  n ú m ero  de sillas p a ra  las fam ilias  que  
h ab ían  sido inv itadas .

Con los de ta lles  de todas  estas  gestiones  co rr ie ron  los señores  
D. M ariano F e rn á n d e z  Copello, Académ ico, y D. F e rn a n d o  García 
Veas, C om andan te  de A rtil le r ía  y A yu d an te  del Sr. G eneral Go
b e rn a d o r .

Las A u to r id ad es  p r inc ipa le s ,  cuya  p res idenc ia  debía  o s ten ta r  
la p e rso n a  en q u ien  S. M. el R ey  de legaba  su rep re sen tac ión , o c u 
p a r ía n  el ba lcón  p r in c ip a l  de la Casa de n u e s tro  C orrespond ien te  
en B uenos Aires D. M anuel Mayol, cedida ga lan tem en te  p o r  su 
ap o d e ra d o  el Sr. Olea.

* # #
«

E n  el ex p reso  del día 11 llegó a Cádiz el Sr. E m b a ja d o r  de la 
R epúb lica  A rgen tina  D octor D. M arcos M. de A vellaneda. A la E s 
tac ión  fueron  a e sp era r le  el Sr. G obe rnado r  Militar, el D irec tor  de 
la Real A cadem ia  lim o. Sr. D. P e layo  Q u in tero ,  el G obernado r  
civil, Alcalde, G eneral Jefe  de la B rigada , u n a  Comisión de A ca
dém icos com pues ta  de los Sres. Domaica, M arenco, P a d ró  y Moro, 
rep re sen tac io n es  de los C uerpos  M ilitares y C onsu lar,  y  num erosas  
pe rso n as .  E n  los andenes  se e n c o n trab a  la Música del R egim iento  
de A lava  que  h a b ía  de re n d i r  hon o res  al R e p re se n tan te  A m e ri
cano.

A la e n tra d a  del t re n  en agu jas , la Música tocó el H im no A r 
gentino , qu e  todos los c ircuns tan te s  e scu c h a ro n  descub iertos .

El D octor  A vellaneda  descendió  del coche acom pañado  del 
Cónsul de su  nac ión  Sr. P icardo , y después  de los sa ludos  y p r e 
sentac iones  de rú b r ic a ,  S. E . ocupó  u n  c a rru a je  de la A cadem ia 
aco m p añ ad o  del Sr. A lcalde de Cádiz, del D irec to r  Sr. Q u in tero  
y  del Cónsul Sr. P icardo .

E sco ltab an  el coche del Sr. E m b a ja d o r  a lgunos so ldados de 
caballer ía  y  los c a r ru a je s  de las  au to r id ad es  h a s ta  la l legada  al 
H otel de F ra n c ia  donde ten ía  p re p a r a d a s  hab itac iones , y donde 
llegó al poco  ra to  u n a  C om pañ ía  con b a n d e ra  y b an d as  de c o rn e 
tas  y  tam b o res  al m ando  del C ap itán  Sr. Reviso, p a r a  r e n d i r  al 
Sr. A ve llaneda  los h o n o res  que  le c o rre sp o n d en  p o r  su  alto cargo . 
S. E . después  de re v is ta r  las  t ro p a s  aco m p añ ad o  del Sr. G eneral 
G o b e rn a d o r  m andó  re t i ra r la s ,  ag radec iendo  la a tención .



Como la Real Academ ia H isp a n o -A m e r ic a n a  ha b ía  n o m brado  
en su sesión del día 10, Académico d e  Mérito al Sr. A vellaneda, el 
D irec to r  Sr. Q u in tero  le p id ió  h o ra  p a ra  que  un a  Comisión le e n 
tregase  el D iplom a y distintivo, seña lando  las cinco de la ta rd e ;  
a esa h o ra  los Sres. Domaica, M arenco, P a d ró  y Moro p a s a ro n  al 
a lo jam ien to  del Sr. E m b a ja d o r  donde ya  los e sp erab a  éste, acom 
p añ ad o  del ex p re sa d o  D irec tor,  del Sr. Cónsul de la A rgen tina  y 
del A yudan te  Sr. García  Veas, cam biándose  en el acto de la e n 
t reg a  exp res ivas  frases  de ag radec im ien to  p o r  la m erced  o to rgada , 
de afecto a E s p a ñ a  y  a la f loreciente  R epúb lica  A rgen tina ,  y de 
anhe losos  deseos de u n a  c o n fra te rn idad  que  es treche  los lazos de 
am o r  que  unen  a la an tigua  M etrópoli y a las que  fueron  sus h ijas 
ca riñosas  y p red ilec tas  de Am érica.

* * *

E n el tren  de la ta rde  llegó a Cádiz el glorioso e s tan d a r te  del 
R egim iento  de C aballería  de Villaviciosa, o r lado  con la C orba ta  
de San F e rn an d o ;  su paso  p o r  las calles de la pob lac ión  fué a co 
gido con m u es tra s  de respe to  y de consideración , que  se rep i t ie ron  
al s igu ien te  día, al l legar la bande ra ,  tam bién  lau re ad a ,  del p r im e r  
Regim iento  de In fan te r ía  de M arina.

A m bas  g loriosas  enseñas  hab ían  de f ig u ra r  en el acto del d e s 
cubrim ien to , rep re sen ta n d o  a las dem ás b a n d e ra s  qu e  g a n a ro n  en 
reñ ida  lid la codiciada ro ja  y g ua lda  C orba ta  de San F e rn an d o .

* * *

El E xcm o. A yun tam ien to  dio g a lla rdas  p ru e b a s  de su adhesión  
ca riñosa  a la  fiesta conm em ora tiva  in ic iada p o r  la Real A cadem ia 
H isp a n o -A m e r ic a n a ,  ce lebrando  en la noche del 11 un a  recepción  
en obsequ io  del Sr. E m b a ja d o r  de la R epúb lica  A rgen tina .

A ella c o n cu rr ie ro n  los Sres. Avellaneda, G obernadores  Civil 
y  Militar, Concejales, Cónsules, rep resen tac iones  de los Centros 
docentes y  cu ltu ra les ,  u n a  m uy  lucida Comisión del E jé rc ito  y la 
M arina, Académ icos, Navieros, C om ercian tes, etc.

E n  el am plio  Salón de Sesiones, convertido  en Sala de re c e p 
ción, e s taban  colocados do rados  sillones que  o cu p a ro n  el señor 
Alcalde, el Sr. E m b a ja d o r ,  Sres. G obernadores  Civil y  Militar y 
a d e re c h a  e izqu ie rda  los Sres. B arr ie ,  apode rado  de la Com pañía  
T rasa t lán t ica ,  y Cónsul de la A rgen tina , Tenientes de Alcalde y



Concejales, p ro n u n c ia n d o  el Sr. García  Noguerol e locuentes p a la 
b ras  de sa lu tación  h ac ia  el Sr. E m b a ja d o r  y R epúb lica  A rgen tina , 
que  fueron  deb idam en te  con tes tadas  p o r  el Sr. A vellaneda, p a s á n 
dose después  al d e spacho  de la A lcaldía, bajo  m azas.

Allí pe rm anec ió  b reves  m om entos  el Sr. E m b a jad o r ,  pues  
tenía  que  as is tir  tam bién  al cham pagne de honor  que  le hab ía  o f re 
cido el Casino G aditano , cu lta  Sociedad que  s iem pre  se asocia a 
cuan tos  actos de a lg u n a  im por tanc ia  tienen lu g a r  en Cádiz.

* # *

I  e rsona l idad  m uy  p res t ig io sa  en la polít ica  h isp a n o -a m e r i -  
cana  como el Sr. L a b ra ,  defensor y p a n e g ir is ta  en tus ias ta  de las 
g lo rias  nacionales  que  e n c a rn a ro n  en las Cortes genera les  y e x t r a 
o rd in a r ia s  de Cádiz, no  pod ía  p e rm a n e c e r  silencioso en los m o 
m entos  en que  se so lem nizaba  la c reac ión  de la O rden  Nacional 
de San F e rn a n d o ,  y p r iv a d o  de as is t ir  a ese acto, telegrafió  al se 
ñ o r  D irec to r  de la R eal Academ ia  H isp a n o -A m e r ic a n a ,  a d h ir ié n 
dose con las  s igu ien tes  sen tidas  y  p a tr ió tica s  p a la b ra s :

«Reitero mi adhes ión  en tu s ia s ta  a la so lem nidad  conm em o
ran d o  la fundac ión  de la O rden  Nacional de San F e rn an d o ,  y  los 
em peños  inm orta les  de las Cortes de Cádiz p a ra  consegu ir  la in 
d ependencia  nacional y a f irm ar  y so s tener  la pe rso n a l id a d  e s p a 
ñola.

»A plaudo s ince ram en te  la in ic ia tiva de esa  Real Academ ia 
H isp a n o -A m e r ic a n a  y  de sus en tu s ias tas  cooperadores .

 ̂ »Recomiendo como ya  hice en 1912 la ce lebrac ión  de actos 
análogos, conm em orando  todas  las p a tr ió tica s  creaciones de las 
Cortes doceañis tas , cons ti tu idas  en T r ib u n a l  S up rem o  de Jus tic ia .  '

»Saludo c lam oroso  la exa ltac ión  de la in tim idad  h i sp a n o 
am er icana  p a ra  so lem nidades  conm em ora tivas ,  en la o b ra  de in 
m ensa  tran scendenc ia  g a d ita n a  doceañis ta .

R a fa e l M .a de L a b ra .»

* * *

A m aneció  el día 12 de O ctubre ,  esp lénd ido  y h e rm o so ;  con 
esa brillan tez , colorido y d e rro c h e  de luz y de f raganc ia  que  son 
pecu lia re s  en este in co m p arab le  r incón  de la P a t r ia  españo la . 
Desde bien  tem p ran o ,  la  an im ación  p o r  las calles p r inc ipa le s  
anunc iaba  la ce lebrac ión  de una  g ran  fiesta.



Fot. d e j . Reymundo.
M o m en to  de d escu b ri r  el relieve, po r  

el rep resen tan te  de S. M. el Rey, General 
P r im o  de Rivera.





A las diez de la m añana  los v ib ran tes  toques  de las co rne tas  
m il i ta res  y los m arc ia les  paso -d o b le s  de las m úsicas señ a lab an  la

f 8]  , b a n d e ra s  i  e s tan d a r te s  que  con cu rr ían  a la so lem 
nidad  del descubrim ien to  del Relieve C onm em ora tivo .

Las t ro p a s  fueron  ocupando  las calles de San ta  Inés , Sagas ta  
y p laza  de las C ortes y la b a n d e ra  y e s ta n d a r te  de In fa n te r ía  de 
M arina y  L anceros  de Villaviciosa el lu g a r  que  ten ían  señalado  
ju n to  al l e m p lo  de San Felipe.

Un toque de atención anuncia la llegada de S. E el Sr Go 
bernador Militar, representante del Rey D. Alfonso X III (q. D. g.) 
que es saludado reglamentariamente.

Después o tro  toque avisa  la l legada  del Sr. E m b a ja d o r  de la 
- rgen tina ,  en cuyo m om ento  las bandas  tocan el H im n o  A rgen tino  
y las t ro p a s  p re se n tan  a rm as.

Con el Sr. A vellaneda vienen en lando  descub ierto  el D irec tor 
de la Real A cadem ia  H isp an o -A m erican a  l im o . Sr. D. Pe layo  
Q u in tero  que  viste un iform e de Jefe S u p e r io r  de A dm in is trac ión  
C iv i l ; el Cónsul de la A rgen tina  Sr. P icardo , tam bién  de uniform e 
y el A y u d an te  del General P r im o  de R ivera , C om andan te  de A r t i 
llería  Sr. García Veas.

E n  el ba lcón  p rinc ipa l  de la  casa del Sr. Mayol, conven ien te 
m ente  enga lanado , exhib iéndose  en el cen tro  el he rm oso  tapiz que  
p a ra  estos actos posee el Excm o. A yuntam ien to , se co locaron  los 
bres. General P r im o  de R ivera , E m b a ja d o r  de la A rgen tina ,  G o
b e rn a d o r  civil, Alcalde, D ipu tado  a Cortes Sr. D. Luís J .  Gómez 
A ra m b u ru ,  Muy I lu s t re  Sr. Deán en rep re sen tac ión  del E x c e le n 
tísimo Sr. Obispo, C om andan te  de M arina, D ipu tado  Prov incia l

Díaz E sc r ib an o  y el Cónsul de la A % en tina ,  a la derecha ; Co
m andan te  General del A postadero , General Jefe  de la B r igada  
G eneral de la  A rm ada  Sr. C arlier  y Capitán  de Navio y  E x se n a d o r  
del Reino Sr. C arranza ,  am bos lau reados  de San F e rn an d o ,  C anó
nigo D octora l Sr. Domaica, Académico que  debía  h a b la r  en n o m 
bre de la R eal A cadem ia y el D irec to r  de ésta Sr. Q uin tero .

E n  uno  de los balcones la tera les  los Caballeros  de San F e r 
nando  Sres. P e ñ a  Gálvez, González de la P uen te  y Blanco, S u b 
inspec to r  Médico, C apitán  de F ra g a ta  y C on tram aestre  de ía A r 
m ada, y  C om andan te  Sr. Crespo, y en el o tro  los Sres. A y u d an te s  
de los G enerales que  concu rren  al acto.

Las t r ib u n a s  es taban  m ateria lm en te  ocupadas  p o r  una  m uy  
lucida rep re sen ta c ió n  del E jérc ito  y la M arina, C atedrá ticos , D i
p u tados  prov inc iales, Concejales y A cadém icos y m uchos  señores  
Cónsules am ericanos.



L legada  la h o ra  de las once, que  se señaló  p a ra  la cerem onia , 
el E xcm o. Sr. G eneral D. Miguel P r im o  de R ivera  leyó la siguiente 
fó rm u la  o f ic ia l :

«H onrado  con la rep re sen tac ió n  de S. M. el R ey  (q. D. g.), en 
su  Real n o m b re  d escu b ro  u n a  láp ida  que  p o r  in ic ia tiva de la Real 
Academ ia  H isp a n o -A m e r ic a n a  y a e xpensas  de los C aballeros  de 
San F e rn a n d o ,  se co n sag ra  a c o n m e m o ra r  la c reación  de tan  a lta  
y  d is t ingu ida  O rden  y a p e rp e tu a r  el recu e rd o  del D ipu tado  p o r  
B uenos  Aires D. Luís de Yelasco C am beros , in ic iador  de tan  n o 
tab le  y a fo r tunado  pensam ien to .»

Tiró  del co rdón  y quedó  descub ie rto  el m agnífico «Relieve 
Conm em orativo», a los aco rdes  de la M archa Real, en tre  los a p la u 
sos y v íto res  de la m u lt i tud .

D espués de un  m om ento  de silencio, d irig ió  S. E . la p a la b ra  
a los allí congregados  en los s igu ien tes  t é r m in o s :

«D escubierta  esa láp ida ,  ese «Relieve C onm em orativo» , como 
con m ejo r  decir  red a c ta  la A cadem ia H isp a n o -A m e r ic a n a  de Cádiz, 
debem os sen tir  todos la satisfacción de v e r  rea lizado  un  elevado 
p ropósi to  y de h a b e r  ren d id o  u n  ju sto  hom enaje .

Bien q u is ie ra  yo, E xcm o. Sr. E m b a ja d o r  de la A rgen tina , 
b ien  q u is ie ra  yo, seño ras  y señores, decir  con este m otivo algo que  
fu e ra  d igno  de la a lt ís im a rep re sen tac ió n  que  m om en táneam en te  
ostento, de la voz qu e  he de l leva r  en n o m b re  de los C aballeros  
de San F e rn a n d o ,  de la  so lem nidad  del acto y de la ca lidad  del 
a u d ito r io ;  pe ro  si no  de la mía, de voces m ás e locuentes habé is  
de oirlo sin ta rdanza .

P o r  b reves  que  sean  mis p a la b ra s ,  aun  pod ía  a h o r r a rm e  el 
em barazo  de dec ir las  y a h o r r a r  a todos el enojo  de escuchar las ,  
si no o s te n ta ra  las  rep re sen tac io n es  qu e  dejo consignadas  qu e  tan  
p o r  encim a es tán  de mi m odesta  p e rso n a l id ad ,  p o rq u e  si b ien  se 
r e p a ra ,  con m ira r  ahí, con d a r  lec tu ra  a esos reng lones  de b ronce  
que  el a r t is ta  em bu tió  en la d u ra  p ied ra ,  e x p re sa d o  q u e d a  el fin 
p a ra  que  aqu í  nos  hem os  congregado .

E n  época  en que  en ferm o  el s is tem a c ircu la to rio  de E sp a ñ a ,  
ac tuaba  Cádiz de corazón  la ten te , que  d is tr ibu ía  el r iego de la 
sang re  en el cue rpo  nac iona l,  se hizo p rec iso  e s t im u la r  todas  las 
exaltac iones  del p a tr io tism o  y del v a lo r  y p re m ia r  a ltos y f re c u e n 
tes m erecim ientos, dando  m a rg e n  a la  creac ión  de un  g a la rd ó n



s in g u la r  que  fuera  anhelo  de g loria  m erecer lo  y p rem io  adecuado  
consegu ir lo , c reándose  la Cruz de San F e rn an d o ;  que  ha  sab ido  
ro d ea rse  de tal au reo la  que  constituye  p a ra  el m ilita r  en activo 
ansia  de logro , p a ra  el re t i rado  a m a rg u ra  de ilusión a le jada , p a ra  
el c iudadano  civil e jecutoria  a la que  rinde  la m ás a lta  c o n s id e ra 
ción y p a ra  los a fo r tunados  que  la poseem os, t im bre  el m ás p r e 
ciado de la v ida m ilitar.

¡Cuántas veces al ren d irse  la v ida del so ldado en el com bate  
h a b rá n  aparec ido  ante  la vista  que  se apaga  en v id r ia r  de m u er te ,  
las m ezcladas im ágenes de niños que  llo ran  su o rfandad , am an tes  
esposas  que visten  tocas de luto, t ie rnas  m ad res  e te rn am e n te  d e s 
conso ladas  y ese em blem a de ro jas, desnudas  espadas ,  o r ladas  de 
lau re l ,  como visión p o s tre ra ,  como a lucinación  c oncu rren te  con el 
ú ltim o há li to  de la v ida terrenal!

P o r  tal fuerza  ética c reado ra  de la Cruz de San F e rn a n d o ,  que  
a tales  im pulsos  y exaltaciones da ser, que  después  de un  siglo de 
ex is t ir  a te so ra  en sus anales tan tos  m éritos y va lo res , es tá  ju s tif i
cado este acto en que  se conm em ora  y p e rp e tú a  el ac ierto  de su 
creac ión  y se r inde  debido hom enaje  a su in iciador.

E s te  acto, a que  dan  s ingu la r  rea lce  la rep re sen tac ió n  de 
S. M. el Rey, que  aún  recayendo  en este caso en qu ien  m enos m e 
rece tan  g ran  honor ,  significa una  distinción a todos los p resen tes  
o to rg a d a ;  la p resenc ia  del E m b a ja d o r  de la g ran d e  y q u e r id a  n a 
ción A rgen tina  a la que  nos unen  lazos del co razón ; la de dam as 
que  rep re sen ta n d o  con fo r tuna  la v ir tud , el ta len to  y  la belleza 
ennoblecen  la v ida haciéndo la  amable; la de a u to r idades  de todos 
los ó rd en es ;  g loriosas  bande ras  y e s ta n d a r te s ; fuerzas  m ilita res
de m a r  y  t i e r r a ...... ; todo congregado  p a ra  esta  so lem nidad  en el
p ueb lo  donde h u b ie ro n  su origen las g randezas  de la ep o p ey a  que  
de te rm inó  el nacim iento  de las Cortes de Cádiz. Y p o rq u e  o b ra  de 
ellos fué, y p o rq u e  ante el a rca  san ta  de su  congreso  es tam os 
reun idos ,  r indam os  a su pa tr ió tica  labo r  de regene rac ión  e in d e 
pendencia ,  las m ás nobles frases  del vocabu lario  del elogio y e n 
viem os a la tu m b a  de los va rones  ilus tres  que  las fo rm a ro n ,  el s a 
ludo  y el respe to  de un a  generac ión  o rgu llosa  de tales p ro g e n i to 
res , que  aus te ros ,  laboriosos, e locuentes, p a tr io ta s ,  sab ios y  s e re 
nos sup ie ron  d a r  v ida a la v ida constitucional e spaño la , c uando  la 
p a tr ia  invad ida , la hac ienda  a rru in ad a ,  res tab lec ido  el látigo  de la 
op res ión  de fu e ra  y el de la t iran ía  de den tro , el c laro  azul de 
n u e s tro  cielo españo l se nub ló  de densos n u b a r ro n e s  de borrasca,* 
de sang re  y de ru in a  sin m ás iris de esperanza ,  sin m ás señal de



forta leza  qu e  la labo r  de aque llas  inm orta les  Cortes, que  p o r  p e r 
m itirnos  hoy  h a b la r  así an te  su h istó rico  sag rado  rec in to ,d á n d o n o s  
ho sp ita la r ia  som bra  con sus g loriosos  m uros ,  debe cons ti tu ir  p a ra  
todos día m em orab le  en que  el a lm a e n g randec ida  olvide las f la 
quezas  del p resen te  y  sueñe  en un  p o rv e n i r  de e sp len d o r  al que  
hem os de ir g u iados  p o r  S. M. el Rey  y  acom pañados  del am o r  y 
del a liento  de los g loriosos  pueb lo s  que  fundam os, que  en V. E .,  
señor  E m b a ja d o r ,  t ienen  u n a  rep re sen tac ió n  in supe rab le .

H e  d i c h o .»

E n tu s ia s ta s  ap lau so s  y  v ivas  a E sp a ñ a ,  a Cádiz y  a la R e p ú 
blica A rgen tina  acog ieron  las p a la b ra s  e locuen tes  y pa tr ió tica s  
del Sr. General P r im o  de R ivera .

A con tinuación  el Sr. Dr. D. E ugen io  Dom aica y M artínez de 
D oroño, A cadém ico de N úm ero  de la H is p a n o -A m e r ic a n a ,  dió 
lec tu ra  al s igu ien te  e locuen tís im o d iscurso:

«AL M É R IT O .— L a  P a t r i a .

U n General i lus tre , descend ien te  p o r  línea rec ta  de nobles  y 
va le rosos  cap itanes ,  que  d e r ra m ó  su sang re  p o r  la p a tr ia  luchando  
con tra  enem igos seculares; u n  General del va lien te  y su fr ido  E jé r 
cito españo l,  a qu ien  todos voso tros  conocéis p o r  la de licadeza  de 
su  t ra to  social, p o r  sus conocim ientos c u ltu ra le s  y  p o r  sus e x c e p 
cionales dotes de gob ierno , el E xcm o . Sr. General D. Miguel P r i 
mo de R ivera  acaba  de d e scu b r i r ,  en no m b re  de n u e s tro  A ugusto  
M onarca , el «Relieve Conm em orativo»  de la c reación  de la O rden  
Nacional de San F e rn a n d o  p o r  las Cortes G enerales  y E x t r a o r d i 
n a r ia s  de Cádiz.

Solem ne y conm ovedo r  es el acto que  es tam os ce lebrando; so 
lem nes y a ltam en te  co nm ovedo ras  tam bién , las e locuentes  frases  
que  acaba  de p ro n u n c ia r  el p res t ig ioso  caudillo . H o n ra r  a los h é 
roes, p e rp e tu a r  el rec u e rd o  de los que  se c u b rie ro n  de g lo ria  en el 
cam po  del h o n o r  y o frec ie ron  cien veces sus v idas  en los a lta res  
de la P a tr ia ,  es acto de justic ia  social qu e  rad ica  en los p r inc ip ios  
inconm ovib les  de la jus tic ia  e te rn a .  P a r a  h o n r a r  a este l ina je  de 
héroes ,  y en ellos p r in c ip a lm e n te  a la P a t r ia  que  los p ro d u jo ,  nos 
hem os congregado  aqu í,  an im ados  todos del m ism o sen tim ien to  y 
de la m ism a noble  asp irac ión , de t r ib u ta r  a la M adre el p ro fu n d ís i 
mo hom ena je  de cu lta  y  de filial ado rac ión .

L a  P a t r ia . . .  p en sam ien to  excelso , soberano , divino; tem a  fe 
cundísim o, s iem pre  nuevo  y s iem pre  viejo, que  tan to , qu e  tan  h o n 



dam en te  conm ueve los esp ír itus , que  debería  se r  el a sun to  p r in c i 
pal,  la m editac ión  con tinua , en los días y  en las noches, de todo 
c iudadano .. .

La P a t r ia . . .  la m ad re . . .  personificac ión  au g u s ta  de lo m ás c a s 
to, de lo m ás p u ro ,  de lo ideal, de lo m ás sublim e, que  después  de 
Dios existe  sobre  la t ie rra .  A m ar a la P a tr ia ,  sacrificarse  y d a r  la 
v ida  p o r  ella, es el sueño do rado  de los buenos: debe ser  tam bién  
el anhe lo  constan te , la a sp irac ión  su p re m a  de todos los m orta les  
nacidos en ella; am or y ho locausto  generoso  y c ruen to , es este 
a m o r  en el que  se condensan  y  confunden  todos los am ores  y  los 
m ás hero icos  sacrificios... el am or  a Dios, p r inc ip io , cen tro  y t é r 
m ino de toda bondad: el am or  al Rey , rep re sen tac ió n  genu ína  y 
a u g u s ta  de la au to r id ad  y de las Leyes, el am or a las trad iciones  
\  en e ran d as ,  a la relig ión y al culto que  p ro fe sa ron  los m ayores . 
Que am en  los h u m an o s  lo m ás am oroso , lo m ás deleitable y  a t r a 
yen te  de la t ie rra . . .  todo lo que  seduce al corazón, como el rec lam o 
de las c lásicas s irenas, y lo que  pone vértigos  y exaltac iones  en la 
inm ensa  m u ch e d u m b re  d é lo s  nacidos...  Que am en los hom bres  
con a rd o re s  infinitos, con vehem encias y locuras  in en a r ra b le s  las 
cosas, los goces y p lace res  del m undo, mal está  que  así lo hagan , 
p o rq u e  estos p lace res  son ilícitos... Que am en los hom bres ,  y está  
bien, con am o r  pu r ís im o , desin teresado , generoso , con la pas ión  
m ás a rd ien te ,  volcánica, violentísim a, lo justo , lo que  está  p e rm i
tido y lo qu e  es ob liga torio .. .  el nido del hogar ,  la dulce y p róv ida  
co m pañera ,  con la que  desea el esposo, como el m ás g ran d e  a n 
helo de su e sp ír itu ,  p a s a r  la v ida y d o rm ir  a su lado, después  de 
la m uerte ,  el sueño  de la e tern idad; que  am en al pueb lo , la c iudad  
o la a ldea  en qu e  v ieron  sus ojos la p r im e ra  luz del cielo, la fam i
lia, las am istades , los p re s t ig io s  de la fam a y la p e rp e tu id a d  del 
p ro p io  n o m b re . . .  Que am en  todo esto, sí..., p e ro  que am en t a m 
bién  los h o m b re s  a la P a tr ia ,  a la que  les dió el ser  y conserva  su 
ex is tencia  y los colm a de bienes y los rec rea  con sus encantos  y 
sus g rac ias ;  a la m adre  com ún de todos, de los pueb los , de las r a 
zas, e s t i rpes  y fam ilias que  fo rm an  la Nación en te ra . . .

Que s ien tan  bien  de la P a tr ia ,  sus hijos, que  labo ren  todos p o r  
su e sp le n d o r  y  esp ir i tua l  g randeza ,  cooperando  así a los p r o v i 
denciales destinos: y los que  p iensan , y los que  saben  sen tir  y s a 
ben h a b la r ,  qu e  no p iensen , ni sientan, ni hab len  de o tro  modo; ni 
posea  nad ie  o tro  vocabu la rio  que  el vocabu lario  del am or pa tr io ,  
que  es el que  desp ie r ta  el esp ír itu  de los ignoran tes , el que  aviva 
la fe y sostiene la e speranza  de los flacos, el que  educa  y caldea en



la f ra g u a  del deber  el corazón  de los fuer tes  a fin de a n u la r  p a ra  
s iem pre  los ím pe tu s  y las ba jas  concupiscenc ias  de los m alos, de 
tan tos  sin P a tr ia ..., séres  anodinos, tan  faltos de ideal como de 
v ir tudes ,  tan  a y u n o s  de e sp ir itua lism os.. .  que  viven  sin fe y m u e 
ren  sin esperanzas ,  de e n fe rm edad  sin nom bre  y sin d iagnóstico , 
de en fe rm edad  terr ib i l ís im a  que  los em pu ja ,  como a las ho jas  del 
otoño el h u ra c á n ,  a los ab ism os de un  sepu lc ro  h ó r r id o  y solitario , 
sin inm orta l idad  y sin gloria .

E s  necesario  en todo tiem po, u rgen tís im o  en los m om entos  
p resen tes ,  que  desapa rezca  el favo r  y qu e  cesen las g rac ias  y las 
influencias; mal pern ic iosís im o, m ortífe ro , de las sociedades d e c a 
den tes  y pecad o ras ;  es abso lu tam en te  necesario , p rec iso , que  cu i
dem os todos, si nos in te resa  que  la nación  no se h u n d a ,  que  la P a 
tr ia  no perezca , de d a r  al m érito  el v a lo r  que  p o r  ley de n a tu ra leza  
le pertenece , de o to rg a r  a la v i r tu d  y al t raba jo  h o n ra d o  la debida  
recom pensa :  p a ra  ello se im pone , como condición ind ispensab le , 
sine qua n o n , como neces idad  su p re m a , el no  p a r a r  m ientes en el 
m om ento  ac tua l  tan  sólo, sino que  ha  de re t ro tra e r s e  la m irada  a 
los t iem pos p asados ,  evocando  de con tinuo  la so m b ra  de los m a y o 
res , la m em oria  de sus  h azañosos  hechos  y s a c a r  a púb lico  del 
po lvo  de los m onum en tos  sus m agnas  instituc iones , sus  p ro d ig io 
sas inventivas , y conocer  a fondo el e sp ír i tu  que  fo r ja ra  sus-planes 
y las ideas que  p re s id ie ran  todos sus actos, a fin de que  la nación, 
la E sp a ñ a  de hoy , sea la E s p a ñ a  de siem pre , la nación  po ten te  y 
v igo rosa  que  im puso  su v o lu n ta d  y su acción c iv ilizadora  a los 
p ueb los  del viejo y del nuevo  m undo .

Posee el pueb lo  españo l,  n u e s tro  pueb lo ,  un  ta l ism án  m is te 
rioso  que  no poseen  los dem ás  pueb los:  el ta l ism án  de la fe c r i s 
tiana.

Leed, señores , la h is to r ia  p a tr ia ,  esa  h is to r ia  tan  lim pia  y tan  
p u r a  en  todas  las edades , tan  m a l tre c h a  y desac red itad a  en m anos 
de a lgunos  h is to r iad o res  españo les  y  e x tra n je ro s  de la edad  con 
tem p o rán ea ;  leed las p á g in a s  de n u e s tra  h is to r ia ,  t in tas  todas  ellas 
en sang re  de hé roes  y de m ár t i re s  sin cuento; leedlas, señores  y 
am igos míos, si el escalofrío  de lo sublim e no os detiene en la p r i 
m era  de ellas, si las lág r im as ,  sang re  del a lm a, no ciegan vues tro s  
ojos: ellas os d i rá n  que  la  fe, esa fe ro b u s ta  que  t ra s la d a  las m o n 
tañas , ha  sido en las p a s a d a s  cen tu r ias  el signo, la divisa, el d is 
tin tivo  de todos los e spaño les  y la cruz  del Divino N azareno  su 
hono r ,  su escudo y  su  m ás  f irm e defensa; ellas os d e m o s t ra rá n  con 
públicos , con e locuentes  e ir recu sab le s  tes tim onios , que  la re lig ión



católica  ha  sido el ídolo de los hijos de la Ibe r ia  y  el culto  de la 
cruz  el v a l la d a r  in franqueab le  de este te rr ito rio , el que  sos tuvo  el 
án im o de n u e s tro s  g u e rre ro s  en el f ra g o r  de las ba ta llas ,  el que  
sem bró  el pán ico  en las hues tes  de nues tro s  adversa rio s  en lo m ás 
recio  del com bate, el que  expu lsó  de nues tro  suelo a c o n q u is ta d o 
res  am biciosos m ucho  m ás allá de las n a tu ra le s  fron te ras .

Sí; la cruz de Cristo, que  reun ió  las m oléculas d isg regadas  de 
la v e tu s ta  m o n arq u ía  v isigoda p a ra  fo rm ar  con ellas y con o tros  
mil he te rogéneos  e lem entos la v e rd a d e ra  nac iona lidad  h ispana ;  la 
cruz  que  trem oló  P e layo  ondeándola  a los vientos, como e s ta n d a r-  * 
te de g u e r ra ,  en los r iscos de Covadonga; la que  p lan ta ro n ,  como 
árbo l  de paz, F e rn a n d o  e Isabel ,  p a sados  ocho siglos de com bates, 
en la A lh am b ra  de G ranada; la que  suscitó  en los días de la in d e 
p endencia  hé roes  innum erab les;  esa m ism a cruz es la que  fom enta  
y av iva  en el día de hoy  el fuego sacro  del am or y del sacrificio 
P o r  p a tr ia  querida ,  la que sostiene el esfuerzo com ún y m an t ie 
ne la un idad  de las razas  y de los pueblos  de origen  y constitución 
étn ica  tan  diferentes, como son los que se cobijan bajo la som bra  
p ro te c to ra  de la ban d e ra  española.

P o r  eso la cruz, símbolo de nues tras  g randezas  y  de n u e s tra s  
g lo rias , es conocida y ad o ra d a  en todo el te rr ito r io  y en todas  joar- 
tes tr iun fa ,  cual invencible capitana , y en todo lu g ar  esp lende, 
como sol sin ocasos, sin eclipses y sin m enguas, en las to rre s  de 
n u e s tra s  C atedra les  y de n u es tra s  Iglesias, en los picos de n u e s 
t ra s  m on tañas ,  en la hon d o n ad a  del valle, en la cum bre , en el l la 
no, en los cam pos  y  en las casas; en la d iadem a del Rey, en las 
a rm as  de los nobles, en el pecho  del soldado, en el m ástil  de los 
b u q u e s  y en la enseña  de la p a tr ia .

La cruz, abnegación , sufrim iento , energía  es y v ita lidad , t í tu 
lo de g lo ria , láb a ro  de tr iunfo , ga la rdón  y recom pensa  de m éritos  
y sacrificios en toda  la t ie r ra  h ispana ; y sólo en esta  nación, se 
ñores , cruz  es la cruz, condecoración  y recom pensa  que  am bic io 
n a n  los va lien tes , que  conqu is ta ron  los genios desde los m ás r e 
m otos tiem pos, en las m ás florecientes edades, en los días de m a 
y o r  lu s tre ,  en las m ás pode rosas  D inastías, en los re inados  m ás 
g loriosos, en los de San F e rn an d o ,  de Isabel y de F e rn an d o ,  en 
los de Carlos V y Fe lipe  I I ,  en los de Felipe  V, F e rn a n d o  V II  y 
Alfonso X III .

* * *



C orría  el año de 1811. El pueb lo  españo l,  se r iam en te  c o m p ro 
m etido  en su independenc ia ,  lu ch ab a  con noble  a rd o r  bélico, con 
esfuerzo  de t i tán  p o r  s a lv a r  los escasos res to s  qu e  del p ro p io  suelo 
le q u e d a b an .  Clero, nobleza , pueb lo ,  h a b ía n  descendido  sob re  la 
a re n a  del com bate , d ispues to s  a v e n d e r  ca ras  sus v idas  y h a c ie n 
das . J a m á s  c o n tem p la ro n  los siglos espec tácu lo  tan  g rande ;  n unca  
p resenc ió  la h is to r ia  rasgos  de tan  s in g u la r  hero ísm o . «Morir a n 
tes que  ceder  un  pa lm o  de te rreno ;  m o rir  an tes  que  d o b la r  m a n 
sam ente  la cabeza y u n i r  sus destinos  al c a rro  del invasor»: tal fue 
la consigna , tales los p ro p ó s i to s  y  ju ra m en to s  de todos los e s p a 
ñoles. H éroes  e ran  los m ilita res , hé roes  los pa tr ic ios  i lus tres , h é 
roes  los h o m b re s  del p ueb lo ,  de la  c iudad  y de la aldea; hé roes  los 
ancianos, las m uje res  y los n iños; he ro ica ,  la nación  en te ra  e m p o 
b rec ida ,  aném ica , d esan g ra d a ,  m orib u n d a . . .  J a m á s ,  señores , v ie 
ro n  los siglos cuad ro  tan  tr is te  y tan  g rande . Cautivo se h a llab a  el 
R ey  fuera  del suelo pa tr io ;  p e ro  el R ey , h ip ó cr i ta  y t ra ic io n e ra 
m ente  vendido , re in a b a  en el corazón  de todos sus vasallos. S u 
p rem o s  e ra n  los instan tes , angustios ís im os los m om entos . «O la 
v ida o la m uer te ,  o v e n c e r  o m orir» , e ra  el único y a te r ra d o r  d i le 
m a que  hab ían  de reso lv e r  sin p é rd id a  de t iem po los b rav o s  e s 
pañoles .

Vencer, pa re c ía  h u m a n a m e n te  im posible; m orir ,  e ra  lo p r o 
bable , lo h u m an a m en te  c ierto . ¿Qué hacer?  Un nuevo  y m ás fuer te  
sacud im ien to  de toda  la Nación, u n  nuevo  esfuerzo  s o b re h u m a n o  
se req u e r ía ,  se im pon ía  en aque llos  u rgen tís im os  in stan tes .  E n t r e 
g a rse  al invaso r ,  e ra  m o r ir  o scu ram en te ,  co b a rd em en te ,  sin in 
m o rta lid ad  y con desp rec io  de la h is to r ia .  ¿Qué hacer?  E l R ey  se 
gu ía  cautivo  y las  C ortes g en e ra le s  r e p re s e n ta b a n  a la Nación. Las 
Cortes ha l lá b an se  reu n id a s  en Cádiz, ju ra m e n ta d o s  e s taban  sus 
d ip u tad o s  a s a lv a r  a la P a t r ia  o a p e re c e r  en tre  los e scom bros  de 
la c iudad  he ro ica . Las Cortes, conscien tes  de su m isión, ab o rd an  
desde luego y de fren te  el p a v o ro so  p ro b lem a . ¡Ah, señores! La 
P a t r ia  deb ía  g ra t i tu d  a sus h ijos, debía  p a g a r  con la rg u e za  a los 
que  de hero ísm o  llenos a so m b ra b a n  al m u ndo  con sus hazañas ;  no 
pod ía  re le g a r  al olvido ni d e ja r  de e s t im u la r  con la  esj^eranza de 
ju s ta s  reco m p en sas  a los m illa res  de so ldados y g u e rr i l le ro s  que  
ofrec ían  g en e ro sam en te  su v ida  p o r  ella.

L as  Cortes lo en ten d ie ro n  así, y con ap lauso  y ap ro b ac ió n  de 
todos, l leva ron  a cabo la o b ra  m ás  m er i to r ia  que  h u b ie ro n  de r e a 
lizar en todos los d ías de su v ida  legisla tiva .

P a ra  p re m ia r  hechos  d is t ingu idos  de g u e r ra ,  c re a ro n  las C o r



tes u n a  O rden  m ilita r  fundada  exc lus ivam en te  en el m érito  p e r s o 
nal,  y a la que  d ieron  el nom b re  de O rden  Nacional de San F e r 
nando , en m em oria  del belicoso y san to  Rey, t e r ro r  de infieles y 
de a g a re n a s  hues tes ,  y como tes tim onio  tam bién  de consideración
y e su p re m o  afecto hacia  el m onarca  e x p a tr ia d o  que  llevaba el 
m ism o no m b re .

Convencidas  las C ortes G enerales  y E x t ra o rd in a r ia s —dice el 
p re á m b u lo  del D ecre to—de cuán  conducen te  sea p a ra  exc ita r  el 
noble  a rd o r  m il i ta r  que  p ro d u ce  las acciones d ist ingu idas  de g u e 
r r a  e s tab lece r  en los p rem ios  un  o rden  reg u la r ,  con el que  se con
siguen dos sa ludab les  fines, a saber; que  sólo el d istinguido  m é r i 
to sea conven ien tem en te  p rem iad o  y que  nunca  p u ed a  el favor 
o c u p a r  el lu g a r  de la justicia : y conside rando  al mism o tiem po que 
p a ra  consegu ir lo  es necesario  h a c e r  que  desapa rezca  la concesión 
de g rad o s  m ilita res , que  son em pleos efectivos, y los abusos que  
se h a y a n  pod ido  in tro d u c ir  en la d ispensac ión  de o tras  d istincio
nes en g rav es  pe rju ic ios  del o rden  y en el descréd ito  de los m is 
mos p rem ios,  h a n  ven ido  en d e c re ta r  lo s iguiente ...  Se crea una  
nueva  O rden  M ilitar l lam ad a  Orden N a c io n a l de S a n  F e m a n d o .»

C rea ro n  las Cortes cinco clases de cruces, dos de oro, sencilla 
una  y lau re ad a  o tra ; dos de p la ta ,  con y sin laure l,  y la cruz con 
venera ; banda  ro ja  con filetes color n a ra n ja  y una  p laca  bo rdada , 
de p la ta ,  de fo rm a  igual a la venera ,  consistente  en cua tro  lazos o 
aspas  un idas  en un cen tro  c ircu la r ,  donde se veía esm altada  en las 
de oro  y g ra b a d a  en las de p la ta  la efigie de San F e rn an d o ,  con 
un a  inscripc ión  que  decía en el anverso  al M érito M ilita r  y  en el 
anverso  La P a tr ia . P a ra  ob tener  cu a lq u ie ra  de estas cruces, e ra  
ind ispensab le  la form ación  de u n  juicio contrad ic to rio , en el que  
se p ro b a se n  sufic ien tem ente  los m éritos  contraídos.

No p u d o  ap licarse  en tonces  con todo r ig o r  el Decreto de las 
C ortes gad itanas :  rea lizá ronse  innum erab les  hechos hero icos  en 
g rad o  superla t ivo , m as no p o r  ellos se concedieron  cruces  de San 
F e rn an d o ;  pues  ni e s taban  los t iem pos p a ra  fo rm a r  juicios c o n tr a 
dictorios, ni e ra  posib le  tam poco  que  se reun iesen  p a ra  ce leb ra r  
C apítu lo  los C aballeros  de la O rden.

A lgunos, s in  em bargo , de los que  m ás se d is t ingu ie ron  p o r  su 
a rro jo  y  va len tía  ob tuv ie ron  tan  p rec iada  distinción, p e ro  sin las 
fo rm alidades  y requ is i to s  im puestos  p o r  la ley y con d ispensa  p a r 
ticu la r ís im a en cada  caso de las m ism as Cortes. Uno de los co n d e 
corados fué el sa rgen to  Antonio  Garcia. E s te  sa rgen to ,  cuya  vida 
se pa rece  m ucho  a la de los héroes  de la leyenda , asistió  a t re in ta



y siete acciones de g u e r ra :  fué he rido  t re in ta  y dos veces; hecho  
p r is io n ero  después  y m an d a d o  fusilar  y  fusilado  en efecto, se le 
recogió  con v ida de ü n  m on tón  de cadáveres .

E s te  soldado, este h é roe  sin r iva l  qu e  peleó sólo en u n a  acción 
c o n tra  diez y seis f ranceses  a rra n c án d o le s  u n a  b a n d e ra  españo la  
de la que  se hab ían  hecho  dueños, ob tuvo  adem ás de la Cruz de 
San F e rn a n d o  el s u p re m o  h o n o r  de se r  rec ib ido  so lem nem ente  p o r  
las C ortes. El sa rg en to  G arc ia , he rido , p r is io n ero ,  fusilado, vuelto  
a la v ida  y s iem pre  deseoso  de p e le a r  no res tab lec ido  aú n  de sus 
h e r id a s  p a r a  v e n g a r las ,  e ra  fiel rep re sen tac ió n  de la E s p a ñ a  de 
en tonces .

P o r  decre to  del R ey , que  hab ía  vue lto  del des tie rro ,  de 4 de 
Mayo de 1814 se abolió la C onstituc ión  de Cádiz, perec iendo  con 
todo lo leg islado  p o r  las C ortes, como en  u n iv e rsa l  n au frag io ,  la 
O rden  de San F e rn a n d o .  D u ró  no obs tan te ,  m uy  poco este es tado  
de cosas; p u e s  ya  en el m ism o año  1814, v is ta  la neces idad  im p e 
r iosa  de p re m ia r  los m éritos  con tra ídos  en la  g u e r r a  de la I n d e 
pendencia  que  h ab ía  te rm in a d o  poco an tes , se consu ltó  a Lord  
W elling ton , como g e n e ra l  en jefe que  h a b ía  sido de los e jércitos 
a liados, p a ra  que  p ro p u s ie se  u n a  recom pensa . La contestación  del 
D uque  de C iudad  R odrigo  no se hizo e s p e ra r  y su p ro p u e s ta  fué 
te rm in an te  y  ca tegórica  que se restableciese la  O rden de S a n  Fer
nando , creada p o r  las Cortes de C ádiz. C onsu ltado  así m ism o el 
Consejo S up rem o  de G u e r ra  y M arina se dió de confo rm idad  con 
su d ic tam en  el decre to  del 19 de E n e ro  de 1815, p o r  el que  se r e s 
tab lec ía  la O rden  m enc ionada  con el t ítu lo  de R eal y  M ilita r  O r
den  de S a n  F ernando . E l 10 de Ju lio  del m ism o año se p ro m u lg ó  
u n  nuevo  reg lam en to  que  devolv ía  a la O rden  sus an tiguos  p r e s 
tigios.

E l R ey  e ra  el jefe y soberano  de ella: c re á ro n se  cinco c ruces  
qu e  h a b ía n  de se rv ir  p a ra  p re m ia r  los m éritos  con tra ídos  en la 
g u e r r a  de la In d ep e n d e n c ia  y los que  en lo sucesivo h ic ie ran  los 
E jérc itos:  res tab lec ióse  el juicio con trad ic to rio  del que  se h a b ía  
p resc ind ido  en el reg la m e n to  an te r io r .  L as  c ruces  l leva rían  en  el 
a n v e rso  es ta  inscripción: A l M érito M ilita r , y  en  el rev e rso  esta  
o tra: E l R ey  y  la P a tr ia .

Desde esta  fecha la  O rden  de San  F e rn a n d o  pasó  p o r  las m is 
m as v icisitudes que  los dem ás  asun to s  de n u e s tra  P a tr ia ,  deb ido  a 
las  g u e r r a s  civiles y con tinuas  rev u e l ta s  polít icas. E n  el día de hoy  
la Real y M ilitar O rden  de San  F e rn a n d o ,  m erced  a la refo rm a  de 
su reg lam en to  y es ta tu to s ,  conserva  su p r im it iv a  im portanc ia ,



todo el e sp lendo r  y lu stre  que  le im prim ie ron  en su nac im ien to  los 
leg is lado res  gad itanos .

In s t i tuc iones ,  como la que  estam os es tud iando , deben  v iv ir  
p e rp e tu a m e n te  en el corazón  de los pueb los .  La Real y Militar 
O rd e n  de San F e rn a n d o  es la a n títes is  de la cobard ía ,  la síntesis 
del v a lo r  y del hero ísm o. Súbditos  y go b e rn an tes  h a n  de m ira r la  
p o r  tan to  con s in g u la r  cariño  y p r o c u r a r  p o r  todos los m edios su 
m a y o r  f lorecimiento.

«Que se a b ra n  de p a r  en p a r —son p a la b ra s  de un  b iza rro  g e 
n e ra l  e sp añ o l—las p u e r ta s  al he ro ísm o  y que  las sim bólicas hojas 
de lau re l  eleven todo el a m o r  y toda  la la rgueza  en la recom pensa  
qu e  m erecen  los hé roes  de la Patria .»  La O rden  de San F e rn a n d o  
l le n a  cum plidam en te  tan e levado pensam ien to :  ella es la e jecu to 
r ia  m ás  lim pia  del hero ísm o; ella el anhelo  sup rem o  de todas  las 
a sp irac io n es  m ilitares, el ídolo y el ensueño  constan te  de jefes y 
soldados; ella el testim onio público , de su p e r io r  valía  y del sum o 
ap rec io  con que  la p a tr ia  d istingue a los valien tes que  m ilitan  bajo  
sus  bande ras .

No necesita  el so ldado españo l de estím ulos que  le agu ijen  al 
cum p lim ien to  de sus deberes  m ilita res; no necesitan  n u e s tro s  so l
d a d o s  de cruces  ni de condecoraciones  p a ra  que  vue len  t ra n q u i lo s  
y an im osos al lu g a r  de m a y o r  pe lig ro  y ofrezcan allí v o lu n ta r ia 
m ente , con generoso  desp rend im ien to ,  el t r ibu to  de su v ida p o r  el 
h o n o r  de la b a n d e ra  que  ju ra ro n  de fender ha s ta  el último su sp iro .  
Tenem os a fo r tu n ad am en te  un  ejército  bien disc ip linado , va le ro so  
y conscien te  en todo m om ento  de la a ltís im a misión que  la P a t r ia  
le tiene confiada. E s  el e jército  la sang re  fresca  y ox igenada  que  
c ircu la  p o r  todas  las venas  de la Nación; es el ejército  el p u n ta l  
que  sostiene el A lcázar  de la P a tr ia ,  y en se r  útil a ella y en d e 
fen d e r  sus sag rad o s  in te reses  con a v asa l lad o r  ím pe tu ,  fun d an  
n u e s tro s  e jércitos  de m ar  y t ie r ra  todo su orgu llo  y su m a y o r  g lo 
ria ,  no e sp e ra n d o  o tro  p rem io  ni o tro  g a la rd ó n  a t ru e q u e  de sus 
sacrificios, que  el benep lác ito  de la m adre  y la ap robac ión  de la  
h is to r ia .

Sobre  la tu m b a  de Leónidas , el va le roso  caudillo  e s p a r ta n o ,  
se g ra b a ro n  estas  p a la b ra s :  P asa jero : vé a decir a E sp a rta  que 
hem os m uerto  p o r  sus san tas Leyes. E s ta  m ism a o p a re c id a  in s c r ip 
ción q u is ie ra  ve r  yo escrita  tam bién  en lo fu tu ro ,  y confío que  
así sucederá ,  sobre  la tu m b a  de cada uno  de nu es tro s  soldados: 
Pasajero: vé a decir a E sp a ñ a  que hemos m uerto  p o r  su  honor  
y  p o r  su Rey.



No se concibe, ni m enos se exp lica  sufic ien tem ente  en E sp a ñ a  
el am o r  a Dios y  a la P a t r ia ,  sin el a m o r  al Rey . La d iv ina  P ro v i 
dencia  nos ha  d e p a ra d o  u n  M onarca que  reú n e  todas las condic io
nes necesa r ias  p a ra  que  E s p a ñ a  p u e d a  d e sem p e ñ a r  con h o n o r  y 
con d ign idad  el im p o r tan t ís im o  pape l  que  le t ienen as ignado  los 
acontec im ientos  del m u n d o  en la  h o ra  p rese n te  de la h isto ria . 
Jo ven , valiente , decidido, e m p re n d ed o r ,  de p rec la ro s  ta len tos  y 
de las m ás ac riso ladas  v ir tu d es  es n u e s tro  R ey, y si no  o s ten ta ra  
o tros  t í tu los  p a ra  que  fuese bend ito  su  no m b re  a h o ra  y p o r  la 
p o s te r id a d ,  b as ta r ía le  sólo el de m isericordioso  y  bueno  conque  le 
sa lu d a n  y bend icen  los pueb lo s  y las nac iones  que  a sus in ic ia t i
vas  y b ien h e c h o ra  so lic itud  han  de jado  con i lim itada  confianza las 
v idas  de m illa res  de p r is io n e ro s  y enferm os que  sucum ben  en el 
cam po  de b a ta l la .  Su nob le  a rd o r  y acen d rad o  p a tr io tism o , seg u i
dos de n u e s tra  cooperac ión  y esfuerzo  colectivo han  de conduc ir  
s e g u ra m en te  a la P a t r ia  p o r  los cam inos de la p ro sp e r id a d  y de la 
g lo ria . Con el E jé rc ito , del q u e  es su  p r im e r  C ap itán  g en e ra l  y 
jefe se ha lla  iden tif icado  com ple tam en te  el e sp ír i tu  del R ey  y  lo 
es tá  así m ism o con la O rd en  de San F e rn a n d o ,  de la que  tam bién  
es D. Alfonso su  jefe y p r im e r  caballe ro . Sabe pe rfec tam en te  que  
estas  dos instituc iones , com plem en to  la  una  de la o tra ,  se unen , 
se c o m pene tran ,  convergen  y van  a p a r a r  s iem pre  a u n  m ism o fin: 
el en g randec im ien to  y su p re m o  b ien e s ta r  de E sp añ a .

H a  t ran scu r r id o ,  seño res ,  m ás  de u n  s ig lo . F u é  el 31 de  A g o s 
to de 1811 c u a n d o  las C o rte s  g e n e ra le s  y  e x t r a o rd in a r ia s  de C ád iz  

c rea ro n  la  O rd e n  M il ita r  de S an  F e rn a n d o .  F a l t a b a  a q u í  en este 

P anteón  N a c io n a l u n  m o n u m en to  q u e  p e rp e tu a se  la  m em o r ia  de  

tan patr ió t ica  institución: e ra  n a tu ra l  q u e  jun to  a los  n o m b re s  de  

los  m ás  p re s t ig io so s  d ip u ta d o s  de a q u e l la s  cé leb re s  C ortes  f i g u r a 
se en lu g a r  em inente , escrita  tam b ién  con  ca rac te res  q u e  no p u e d a  

b o r r a r  el t iem po, su  m ás  pe r fec ta  y  g lo r io s a  o b ra .  L a  R e a l  A c a 
demia H isp an o -A m er ic an a  de C iencias y  A r t e s  en C ád iz ,  l le n a  de 

b r ío s  y  en tus iasm os  co m o  la  gente  m oza , q u e  en p u n to  a re suc ita r  

las  g lo r ia s  p a t r ia s  en b ien  y  p a r a  h o n o r  de E s p a ñ a ,  no  cede el 
p r im e r  pu es to  a n in g u n a  o tra  C o rp o ra c ió n  de esta clase , la  A c a d e 
m ia  H is p a n o -A m e r i c a n a  con c ib ió  el m a g n o  pen sam ien to  de qu e  

se co locase  en la  fa c h a d a  del tem p lo  de San  F e l ip e ,  en cu y o  re c in 
to c e le b ra ro n  sus sesiones los  d ip u tad o s  docéañ istas , u n a  láp id a  

q u s  c o n m em o ra se  la  c reac ión  de la  O rd e n  de San  F e rn a n d o .
El p ensam ien to  de la A cadem ia  cris ta lizó  desde el p r im e r  m o 

m ento  en todos los e sp ír itu s ,  acogiéndolo  con s ingu la r  benevolen-



cia S. M. el R ey  (q. D. g.) y con genera l  ap lauso  todos los C aba 
lleros de la O rden . La pa tr ió t ica  idea es felizmente h o y  un  hecho  
consum ado , que  a p la u d i rá n  segu ram en te  las generac iones  que  
p a sa n  y las que  es tán  de po rv en ir .

D ipu tados españo les  y am ericanos  to m aro n  p a r te  en las  de li
berac iones  y c o n tr ib u y e ro n  con su su frag io  al es tab lec im iento  de 
la O rden  de San  F e rn a n d o .  De E sp a ñ a  y A m érica  es p o r  igual la 
g loria , p o rq u e  E s p a ñ a  y A m érica  consti tu ían  la P a t r ia  de e n to n 
ces. J u s to  era , que  en estos so lem nísim os actos estuviese  r e p r e 
sen tada  tam bién  la A m érica  E sp a ñ o la  y de u n a  m an e ra  p a r t ic u la r  
la A rgen tina ,  p o r  h a b e r  sido el in ic iador del m agno  pensam ien to ,  
el rep re sen ta n te  sup len te  de ella, ten ien te  coronel de infantería , 
D. Luís de Velasco.

La a lta  p e rso n a l id ad  del i lus tre  d ip lom ático  Dr. D. Marcos 
A vellaneda, o rad o r  e locuentísim o, o rgullo  de hijos de la noble  n a 
ción del P la ta ,  enam o rad o  y c an to r  sem pite rno  de las  g lorias  de 
E sp a ñ a ,  h a  l lenado con exceso los deseos de todos y  n u e s tra s  j u s 
tificadas esperanzas .

P e rso n a l id ad  de tan to  m érito  ha  de sucederm e en el uso  de la 
p a la b ra ,  y no es ju s to  que  abuse  yo m ás de v u e s tra  benevolencia  
y  sea obstácu lo  p o r  m ás tiem po, a legítim a ans iedad  que  sentim os 
todos de escucharle ;  que  estos actos sean, señores , como la p ied ra  
m iliaria  donde se escriban  los acontecim ientos m ás g ran d es  de la 
raza , a fin de ro b u s tece r  y e s tre ch a r  con lazo indisoluble  las  r e l a 
ciones de f ranca  cord ia lidad  en tre  E s p a ñ a  y  América; que  sean 
como su p re m a  revelac ión  del am o r  y del acend rado  cariño  que  
p ro fe san  a la m ad re  P a tr ia  sus h ijos de aquende  y allende el O céa
no; que  estos actos sean como la resu rrecc ión  esp ir itua l  y g loriosa  
de todas  las energ ías  y de todos los im pulsos  de los españoles  p o r  
el b ien  de la Religión, del R ey  y de la P a t r ia .—H e  d i c h o . »

El E xcm o . Sr. E m b a ja d o r ,  p ro n u n c ió  inm ed ia tam en te  el s i
gu ien te  he rm oso  d iscurso , cuyos  pe ríodos  m ás cu lm inan tes  fueron  
con en tus iasm o  ap laud idos:

«Gracias, señores , p o r  v u es tra  h o n ro sa  invitación que  me p e r 
mite as is t ir  a esta  cerem onia  solem ne, conm ovedora, dando  p u b l i 
co tes tim onio  u n a  vez m ás de la consangu in idad  que  hoy  como 
hace  cien años, v incu la  a españoles  y a rgen tinos  a t ravés  de los 
dos continentes .

Al p e rp e tu a r  en ese relieve conm em ora tivo  el voto de Luís de



Velasco, d ip u ta d o  p o r  B uenos A ires en las Cortes de Cádiz, h o n 
rá is  tam bién , señores , la con tinu idad  h is tó r ica  de n u es tro s  dos 
pueb los ,  reconoc iéndonos  abo lengo  esclarec ido  en las trad iciones  
de la h u m a n id a d  civilizada.

R espond iendo  al hom ena je  que  d iscern ís  a mi Nación, yo 
q u ie ro  a f irm aros  la v o lu n ta d  a rg e n t in a  de m an ten erse  en esa ru ta  
de la civilización e spaño la  que  a g ra n d ó  el m u ndo  y dió v ida  a 
ve in te  naciones . (A p lausos  nutridos).

E scuchadm e , señores: Los a rgen tinos  som os la fam ilia  e s p a 
ño la  es tab lec ida  en la  p a r te  S u r  de la A m érica . Las aguas  han  se 
gu ido  el viejo cauce, y la se ren idad  de su  cu rso  dejó v e r  s iem pre  las 
v ir tu d es  h isp an as ,  en  el h o g a r ,  en la sociedad  a rgen tina .  D escen
dien tes d irec tos  de los D escubrido res ,  A de lan tados  y C o n q u is ta 
do res  no hem os reg a tea d o  nunca  justic ia  y adm irac ión  a la E sp a ñ a  
del siglo XVI, a esa E sp a ñ a ,  que  no ten iendo  m ás de cua tro  m illo 
nes  de hab itan tes ,  no  le fa l ta ro n  m arinos,  p a ra  e x p lo ra r  las d i la 
tadas  costas am ericanas  del Atlántico, y del Pacífico y le so b ra ro n  
so ldados que  a tra v esa n d o  l la n u ra s  inm ensas , esca lando  nevadas  
cum bres ,  fueron  se m b ra n d o  pob lac iones  a lo la rgo  de su enorm e 
reco rr id o . . .

P erm itidm e, señores , que  os dé cuen ta  del uso  que  hicim os de 
las trad ic iones, del lengua je  y del am o r  he red ad o s .

D uran te  la Colonia, el indio, hac iendo  causa  connín  con la 
f iera, se m an tuvo  indóm ito , sa lvaje , en n u e s tro  desier to , que  e n 
g e n d ra b a  a los dos. Los esclavos afr icanos n ó  tu v ie ro n  m ercad o  
en Buenos Aires. E ra m o s  m u y  p o b res .  N u es tra s  t ie r ra s  sólo a d 
q u ie re n  v a lo r  económ ico, cuando  las r o tu ra  el a ra d o  y  las r iega  
el su d o r  hum ano .

F u im o s  p as to re s  y  m iran d o  s iem pre  hac ia  E u ro p a .  La  n e c e 
sidad  nos hizo u n  poco  co n trab an d is ta s ,  b u r la n d o  las  desp iad ad as  
ex igencias  del m onopolio , y  esta  afición a b u r la r  el fisco españo l 
h u b o  de se rnos  funes ta , d esp e r tan d o  ape ti to s . . .  y  u n  día nos s o r 
p ren d ió  la visita  de aque llos  a c a p a ra d o re s  de n u e s tra  p rod u cc ió n  
incipiente; p e ro  no ven ían  como com ercian tes , sino a rm ad o s  y 
con b u q u e s  de g u e rra .  Los rechazam os  y el jefe de los invaso res  
exp licaba  su  fracaso , d iciendo que  en B uenos A ires se h a b ía  co n 
vert ido  «cada casa en u n a  fo rta leza, cada  h ab ita n te  en un  héroe.»

E n  esa m ism a época  fu isteis tam bién  voso tros  invad idos y el 
c o n q u is ta d o r  de t ro n o s  y nac iones  confesaba  a su vez: «La m a lh a 
dada  g u e r r a  de E s p a ñ a  me p e rd ió . . .  Los españo les  se lev an ta ro n  
en m asa  como un  solo h o m b re  de honor.»  (A plausos.)



Seguidm e escuchando :
El genera l  a rgen tino  Jo sé  San M artín , res ide  a qu í  en  Cádiz, 

cua tro  años, s irv iendo en los V o lun tar ios  de Cam po M ayor, de 
donde p a sa  a los D ragones  de Sagun to  y asciende a coronel en el 
cam po  de batalla . Realizada  su c ruzada  am ericana , San  M artín , 
G eneralís im o del P e rú ,  C ap itán  genera l  de Chile y B r ig ad ie r  g e n e 
ra l  de la R epúb lica  A rgen tina ,  vuelve  a E u ro p a ,  p o rq u e  «la p r e 
sencia de u n  m ilita r  a fo r tunado  es pe lig ro sa  p a ra  los E s tados  que  
acaban  de constitu irse»  y es socorr ido  en su a u s te ra  p o b rez a  p o r  
el españo l A guado , su com pañero  de a rm as  en Bailen y A lbuera .

Residen  tam b ién  aqu í,  en Cádiz, como m iem bros  de la Logia  
L au taro , Carlos María de A lvear, Alférez de C arab ine ro s  Reales y 
M atías Zapiola , Alférez de navio , im petuoso  y e locuente  el p r im e -  
ao, m ás ecuán im e  y d isc ip linado  el segundo , que  unidos a San 
M artín , fo rm an  la teo r ía  lum inosa  de n u e s tra s  m ás g ran d e s  g lorias  
m ilita res  y que  al d e sp re n d e rse  de las filas del E jé rc ito  español, 
en donde h a n  com batido  p o r  la in teg r idad  p e n in su la r  de la Madre 
P a tr ia ,  se d iría  que  a firm an  su m ayor ía  de edad, después  que  han  
cu m p lid o  sus deberes  filiales.

Señores: El p r im e r  asom o de asp irac ión  política, la ex ig en 
cia inicial de v ida económ ica, ven ida  del P la ta , es la  R epresen ta
ción de los H acendados, r e d a c ta d a  p o r  M ariano M oreno, p id iendo 
la l ib e r ta d  de com ercia r  p o r  el p u e r to  de B uenos Aires. ¿Quién lo 
in sp iraba?  M ariano Moreno que  era  u n  ávido lector, y seguía  sin 
d u d a  desde la le jana  colonia las  nuevas  ideas económ icas y h u m a 
n i ta r ia s  que  p ro p a g a b a n  en poderosa  con trovers ia  C am pom anes  
y Jove llanos.

O tro  p ro c e r  a rgen tino , M anuel Belgrano , ha  escuchado  las 
lecciones del sabio R ec tor  de la U nivers idad  de Sa lam anca, Diego 
Muñoz T o rre ro ,  o rad o r  am erican is ta  de las  Cortes de Cádiz, donde 
u n  fuerte  g ru p o  de a ltas m enta lidades  rec lam a  los m ism os d e re 
chos políticos p a ra  criollos y españoles , lo que  hace  decir , g r i t a r  
a m uchos  que  el cuarte l  genera l  de la R evolución  am er icana  está  
en Cádiz. Y n u e s tro  es tad is ta  m ás c lar iv idente , B e rn a rd in o  R iva-  
dav ia , vive en  ín tim a  com unión  in te lectual con la g rand ilocuenc ia  
de Q u in tan a ,  con A rgüelles  a qu ien  sus con tem poráneos  l lam an  
el d iv in o , con F lo re s  E s t ra d a ,  con el pe riod is ta  Blanco W hite .. .  
E se  D. B e rn a rd in o  R ivadav ia , que  cuando  siente desa lo jada  su 
acción en la  P a tr ia ,  viene a esta  Cádiz a tra ido  p o r  el doble encan to  
de su dulce c lima y de su hosp ita l idad  cariñosa, y del cual qu izás  
a lguno  de los p resen tes  h a b rá  oido h a b la r  a sus abuelos , p o rq u e



l levaba  consigo tan ta  d ign idad , tan to  señorío  en su p e rso n a ,  que  
no  pod ía  p a s a r  inadver tido . (A plausos).

A cep tad , gad itanos ,  q u e  asocie al rec u e rd o  de la acogida que
dispensas te is  al p res id en te  R ivadav ia ,  el hom ena je  de g ra t i tu d
que  renovam os  todos los a rgen tinos  cuando  v isitam os v u e s tra
he rm o sa  c iudad  y ap rec iam os  p e rso n a lm e n te  v u e s tra  exqu is i ta  
cu ltu ra .

Seguidm e, señores , u n  m om ento  m ás.
E sp a ñ a ,  es un a  m ad re  qu e  g u a rd a  iguales  afectos p a ra  todos 

los re to ñ o s  am ericanos;  p e ro  cuando  sus h ijos buscan  nuevos  h o 
r izon tes  p a ra  su activ idad , es sin eluda, a la A rgen tina  a donde 
acu d en  m ás num erosos ;  ¿y sabéis p o r  qué?

E scuchadm e:
Yo sé, que  pocos, m uy  pocos años desp u és  del d e s g a r ra m ie n 

to político, llegó a la joven  Nación la notic ia  que  la an tigua  M etró
poli  e ra  victim a de una  se gunda  invasión , y yo sé, que  sin ca lcu 
la r  sus recu rsos ,  sin m ed ir  sus fuerzas, el C ongreso  de las p ro v in 
cias u n idas  del Río de la  P la ta ,  votó un  e m p ré s t i to  de cien m illones 
de rea les  p a ra  c o rre r  en aux il io  de E s p a ñ a .  (Bien, bien).

Yo he  visto  a todo u n  pueb lo ,  con el corazón  desbo rdado , s a 
lir  al e n c u en tro  de u n a  a u g u s ta  Dam a y  ren d ir le  h o n o res  de S o 
b e ra n a  p o rq u e  veía en la In fa n ta  Isabe l  de B orbón , en su a lta  
inves t idu ra ,  en sus p res t ig io s  p e rsona les ,  veía a E sp a ñ a ,  a la E s 
p a ñ a  que  in sp ira  o rgu llo  e in funde am o r  a todos los a rgen tinos .  
(Vivas y  aplausos).

Yo sé tam bién , g en e ra l  Miguel P r im o  de R ivera , que  si v is i
táis  a lgún  día mi P a t r ia ,  e n c o n tra re is  en la  C órdoba  a rg e n t in a  el 
lago de lineado  y los añosos sauces  p lan ta d o s  p o r  uno  de v u es tro s  
an tepasados :  el lago h a  con tinuado  ref le jando  la ju v e n tu d  del 
a m o r  s iem pre  renac ien te ,  y las som bras  de los á rbo les  ofreciendo 
recreo , olvido a las inqu ie tudes ,  descanso  al t ra b a jo  d iar io , m a n 
ten iéndose  al t ra v é s  de las gene rac iones  el n o m b re  de su  fu n d a 
dor: el V irrey  Sobrem onte .

P e rd o n ad m e , señores , si abuso  de v u e s tra  a tención , p e ro  he 
qu e r id o  co lgar  del relieve conm em orativo  es ta  C orona de r e c u e r 
dos, que  m u es tra n  la t ra y e c to r ia  h is tó r ica  de un  pueb lo  a qu ien  
el genio  de la raza  p ro te je  y eng randece . . .

Voy a h o ra  a s a lu d a r  a la Real y M ilitar O rden  de San  F e r 
nando , in s ti tu ida  p a ra  re c o m p e n sa r  los hechos  de a rm as  d is t in 
gu idos  y hero icos  de los ind iv iduos  del E jé rc ito  y  A rm ada , sin 
exc lusión  de clases y g e ra rq u ía s ;  y es ju s to ,  señores, h a b e r  com -
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p ren d id o  soldados y genera les , p o rq u e  el va lo r  es v i r tu d  nacional 
vu es tra ,  es rasgo  p rop io ,  de todos los españoles , que  la ocasión 
ex te r io r iza . . .

He obse rvado  una  coincidencia tam bién  m uy  in te resan te ;  p a ra  
d isce rn ir  la la u re ad a  se exije el juicio con trad ic to rio , lo mism o 
qu e  la Ig les ia  p a ra  la canonización de sus Santos  y p o d e r  r e n d i r 
les culto  en los a ltares . El hero ísm o, señores, en su exp res ión  e s 
p ir i tu a l  es s iem pre  un acto de fe, un  renunc iam ien to  religioso, s a 
g rad o  y  no es posible  su s trae r lo  a la idea, al sen tim iento  de Dios.

El hero ísm o es darse , en tregarse  a un  deb e r  a lt ivam ente  a c e p 
tado , es t r iu n fa r  del egoísmo y el m ás noble  uso de la l ibe r tad  
h u m an a .  Sobre esta  generos idad  de las a lm as, sobre  estas  o f re n 
das  vo lu n ta r ia s  de la v ida, descansan  las fuerzas  de los pueb los  y 
es p o rq u e  todos han  encon trado  en los cam pos de ba ta lla  la  fuente  
de su g randeza ,  p o rq u e  allí se cum ple en su p len i tud  la ley s u p re 
ma de la so lidaridad  hum ana . Señores, ¡los hom b res  que  no tienen 
m iedo a la m uerte  son los que  aseguran  la v ida de su P a tr ia ,  de 
su Nación! (Bien, bien).

Recibid, C aballeros  de San F ernando , recib id  h ijos p red ilec tos  
del va lo r  y del ho n o r  m ilitar, recibid el sa ludo del E jé rc ito  A rg e n 
tino, que , m odelado  a im agen y semejanza de San M artín, A lvear  
y  Zapiola , 110 h a  olvidado su origen, ni desconoce su es tirpe . 
(A p lausos  p ro longados).

Sr. D irec to r  de la Real Academ ia H ispano -A m ericana :  La 
com pene trac ión  m ora l  y económica de nues tro s  dos paises, es cada 
día m ás viva, m ás s incera . El in tercam bio  comercial m arca  cifras 
c rec ien tes  que  so rp re n d e n ,  que ha lagan  y es tim ulan . La N a tu ra 
leza m ism a es qu izás  el fac to r  más seguro  y decisivo, f ijando las 
es tac iones  a la inversa , hace que  nues tros  respectivos  m ercados  se 
com plem en ten , s irv iendo la oferta  y dem anda  de ho m b res  y cosas, 
qu e  se buscan  a t ravés  del Océano.

C om pañeros  de A cadem ia: A m edida que  es trechéis  v u es tra s  
re laciones  l i te ra r ia s  con In s t i tu to s  y Asociaciones A rgen tinas , e n 
con tra ré is  tam bién , que  el lenguaje, esa p a r te  de la he renc ia  in te 
lectual, se de sa r ro l la  robustec ido  en una  c u ltu ra  p o p u la r  donde 
la p a la b ra  y el esp ír i tu  su p e r io r  gob iernan , y donde todos los 
id iom as reg iona les  de E sp a ñ a ,  se funden  y unifican en la r ica  y 
a rm on iosa  lengua  caste llana.

Señores: d u ra n te  mi estancia  en E sp a ñ a  viv iendo f r a t e r n a l 
m ente  v u e s tra  v ida he reco rr ido  todo vues tro  te r r i to r io  y tra igo  la 
visión de un a  E sp a ñ a  rad ian te  de optim ism os, p le tó rica  de e n e r-



gías, señalando  f lorecim ientos  ideológicos e industr ia les ,  fecundos 
a lum bram ien to s  p o r  encim a de las ru in a s  que  am on tonan  las in 
justic ias  y las que re l la s  de los h om bres .  Sum em os esj^añoles y 
am ericanos, sum em os v o lu n ta d  e ideales, p a ra  que  ese Sol e s p a 
ñol g ran d e  y encendido  s iem pre , se m u es tre  en la a lta  cum bre ,  m ás 
a llá  del horizon te  visible, m ás allá, en donde  em pieza la eternidad!! 
(Vivas y  ap lausos  en tu s ia s ta s ) .

E l Dr. A vellaneda tuvo  p á r ra fo  final, m uy  ga lan te  y e locuen 
tís im o en  elogio de las dam as  gad itanas ,  qu e  se h a b ía n  asociado a 
la fiesta , que  le m ereció  nuevos  y p ro lo n g a d o s  ap lausos .

D espués comenzó el desfile de las t ro p a s  fren te  a las g lo r io 
sas enseñas  de la P á t r ia ,  co locadas en el á tr io  del tem plo , ba jo  la 
p ied ra  conm em ora t iva  que  ac ab a b a  de d escub rirse ,  con lo cual 
te rm inó  el acto, (uno de los m ás  so lem nes que  se h a n  ce lebrado  
en Cádiz), al qu e  p re s ta ro n  b r il lan tez  e im p o r ta n c ia  la p res t ig io sa  
f ig u ra  del Sr. E m b a ja d o r  de la R epúb lica  A rgen tina ,  el exce len 
tísimo Sr. G obernado r  m ilita r  y e lem entos  militares', el Sr. D irec 
to r  de la  Real A cadem ia  H isp a n o -A m e r ic a n a  y  Sres. Académ icos, 
las  rep re sen tac io n es  civiles y el pueb lo  que  se asoció a él con v e r 
dad e ro  en tus iasm o.

S. E . el Sr. P r im o  de R iv e ra  m andó  e x p e d ir  los s igu ien tes t e 
leg ram as:

«M adrid .—Jefe Casa Militar.
R uego  V. E . ex p re se  S. M. mi g ra t i tu d  p o r  su  rep re sen tac ió n  

que  he os ten tado  en solem ne acto  qu e  acaba  de verif icarse  con to 
da b r il lan tez  de d e sc u b r i r  re lieve  conm em ora t ivo  creación  O rden  
San F e rn a n d o  env iando  a T ro n o  resp e tu o so  hom enaje  de a u to r i 
dades  y guarn ic ión .

De o rden  de S. E., el C om andan te  E . M., accidental, R afael 
R odríguez.

P res id en te  Consejo S u p rem o . (Sr. P r im o  de Rivera).
C aballeros  San  F e rn a n d o  cong regados  so lem ne acto d e s c u b r i 

m iento  relieve conm em ora t ivo  O rden , sa lu d a n  en V. E . al m ás c a 
rac te r izado  y  p res tig ioso  de los que  a ella pe rtenecen .

El C om andan te  Jefe  accidenta l,  R a fa e l R odríguez.

General Jefe  E s tad o  M ayor C entral. (Sr. W eyler) .
C aballeros  San F e rn a n d o  cong regados  solem ne acto d e scu 

b r im ien to  relieve conm em ora t ivo  c reac ión  o rden , sa lu d an  en V. E . 
al m ás  an tiguo  de los C aballe ros  de la O rden , ofreciéndole  sus 
respe to s .

De o rden  de S. E .,  el C o m an d an te  de E . M., R a fa e l R odríguez.



Sevilla .— C apitán  General.
C elebrado  sin novedad  solem ne acto descub rir  relieve conm e

m ora t ivo  creación  O rden  San F e rn an d o ,  con toda brillantez , as is 
tencia  num eroso  publico  y  desfile fuerzas  saludo respe tuosam en te  
Y. E . en nom b re  p rop io  y de la guarn ic ión .

T ren  de las  18*25 de hoy  reg re san  sus guarn ic iones  e s ta n d a r 
te Villaviciosa y b a n d e ra  In fan te r ía  de M arina con sus escoltas.

De o rd en  de S. E .,  el C om andan te  Jefe de E. M., accidental, 
R a fa e l R o d ríg u ez».

El Sr. A vellaneda  invitó a u n a  comida ín tim a, en el Hotel de 
F ra n c ia ,  a los Excm os. Sres. G obernadores  Civil y Militar, A lcal
de, C om andan te  de M arina, rep re sen tan te s  de la Real A cadem ia 
H ispano -A m ericana  y señores P icardo  y García Veas, c a m b ián 
dose cariñosas  y efusivas frases, exp res ión  sincera  de la sa tis fac 
ción que  a todos hab ía  p roducido  el acto solem nísimo iniciado p o r  
la Real Academ ia  y tan  felizmente realizado.

¡fí i¡t tfí

El Sr. E m b a jad o r ,  al que  deberes  de su im p o r tan te  cargo  l la 
m aban  a la Corte, p a r t ió  p a ra  M adrid en el tren  exp reso  de la 
ta rde .

A la estación concu rr ie ron  las m ism as au to r id ad es  y p e rso n as  
que  lo rec ib ie ron , r ind iéndo le  los honores  debidos la m úsica del 
reg im ien to  de Alava.

El Sr. A vellaneda l levaba un  gratís im o recuerdo  de su p e r 
m anencia  en Cádiz, del acto en el que  se hab ía  rend ido  cariñoso 
hom enaje  al D ipu tado  p o r  B uenos A ires D. Luís  de Velasco y  a la 
nac ión  A rgen tina , y los de jaba  en su s im patía  y am or a E spaña , 
de sus bondades  y e locuentes pa lab ras .

C erró  estos pa tr ió tico s  actos el Excm o. Sr. G obernador  m ili
ta r ,  G enera l  P r im o  de R ivera , ofreciendo en los aris tocráticos  s a 
lones del Casino del E jérc ito  y la A rm ada , un  ponche  de h o n o r  a 
las au to r idades ,  Académicos de la H isp an o -A m erican a  y  fam ilias 
m ás conocidas y es tim adas en la sociedad gad itana .

F u é  u n a  fiesta  ín tim a, cariñosa  y d igna de aque lla  casa d o n 
de se r inde  culto  fe rvoroso  a las g loriosas  trad iciones de la P a tr ia ,  
donde  tiene sitial elevado la  h idalg ía  y se cultivan todas las m an i
festaciones cu ltu ra les  del m ás refinado  gusto.

A ella concu rr ie ro n  nobles y bellas y d is tinguidas  señoritas ,  
que  p o r  la m añ a n a  hab ían  ab ri l lan tado  el esp lendor  de la fiesta 
m ilita r  conm em ora tiva , asociando a ella con su p resenc ia  y con el 
noble  im pulso  de sus a lm as, rem em orando  tal vez el recu e rd o  de 
aque llas  o tra s  d am as  que  a princ ip ios  del pasado  siglo d ieron  tan  
alto  e jem plo de abnegac ión  y de am or a la independencia  y l ib e r 
tades  p a tr ia s ,  que  m erecie ron  se crease p a ra  p rem ia r la s  un a  «Me
dalla  de Distinción».

J u l io  M oro M o r g a d o . '



Real Orden para el acto de descubrir la lápida.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  d ignado  acceder  a lo solicitado 
p o r  V. S. en su  escrito  de 20 del pasad o  mes de Sep tiem bre , d e 
signando  al electo al E xcm o. Sr. C ap itán  G eneral  de la 2.a Región 
p a ra  que  rep re sen te  su R eal P e rso n a  en la cerem onia  de d e scu 
b r irse  el relieve conm em ora t ivo  que  los C aballeros  de la Real y 
M ilitar O rden  de San F e rn a n d o  han  costeado  p a ra  colocar en la 
fach ad a  del tem plo  de San F e lipe  de Neri de esa  c iudad , cuya  so 
lem nidad  te n d rá  lu g ar  el p ró x im o  día 12 del ac tual.

Lo que  de Real O rden  p a r t ic ip o  a V. S. p a ra  su conocim ien
to, satisfacción y efectos consiguien tes .

Dios g u a rd e  a V. S. m uchos  años. Pa lac io  10 de O c tubre  de 
1916.— E l M arqués de la Torrecilla .— l im o .  Sr. D. P e layo  Q u in 
te ro .— Cádiz.

Banquete dado por los Cónsules Americanos en honor de las au
toridades de Cádiz.

El C uerpo  C onsu la r  ofreció las p res idencias ,  ocupando  u n a  el 
G obe rnado r  civil D. J u a n  Sánchez  Anido, que  tenía a su d e recha  
al C om andan te  de M arina  D. Miguel de A m bulody ; Cónsul del 
U ru g u a y  D. Angel J .  Gómez, y de Méjico D. Rafael R am írez; iz 
qu ie rda ,  Académico de la H isp a n o -A m e r ic a n a  Sr. Domaica; C ón
sul del Brasil D. M. de A lb u rq u e rq u e ;  D. Em ilio  León, Cónsul de 
Santo  Dom ingo, y D. Jo sé  de I ra o la ,  Vicecónsul de Chile.

O tra  p residencia :  G o b e rn ad o r  m ilita r  D. Miguel P r im o  de R i
vera ,  que  ten ía  a su d e re c h a  al Alcalde D. M anuel García de No- 
guero l;  R ep resen tan te  de la C om pañ ía  T rasa t lán t ica  D. Carlos 
B arr ie ,  y Cónsul de N ica rag u a  D. Miguel Guilloto; y  a la iz q u ie r 
da, P re s iden te  del Cen tro  del E jé rc ito  y la A rm ad a  D. J e ró n im o  
Muñoz; Cónsul de la R epúb lica  A rgen tina  D. Angel P icardo ; de 
G uatem ala  D. A urelio  P r ie to ,  y  de Venezuela  D. E n r iq u e  Villa- 
ve rde .  Este t ra ía  la rep re sen tac ió n  de su h e rm a n o  D. Guillermo, 
Cónsul de P a n a m á , que  se e n c u en tra  ausen te  y no p u d o  c o n c u rr ir  
al b a nque te .

In ició  los b r ind is  el Sr. D. Angel Gómez, el que  se ex p resó  en 
estos térm inos:

«Excm os. e l im os . Sres.
Señores: P o r  significar el cum plim ien to  de un  ine ludib le  d e 

ber, séam e pe rm itido  m o les ta r  la a tención  de us tedes  p o r  b reves  
m om entos, y s iguiendo un  o rden  cronológico, he de m an ifes ta r  la 
m ás sincera  g ra t i tu d  a mis q u e r id o s  co m p añ e ro s  los señores  C ón
sules de las R epúb licas  A m ericanas ,  secu n d an d o  mi m odesta  in i
c ia tiva de c onm em ora r  la F ie s ta  de la Raza.

Causas  y c ircunstanc ias  m u y  de ten e r  en  cuen ta , im piden  co n 
c u r r i r  a este acto a mis ap rec iados  colegas los señores  Cónsules



de H o n d u ra s ,  Bolivia, Colombia, Costa Rica, P a ra g u a y  y E c u a 
dor, los que  me ru eg a n  los rep resen te ;  m uy  favorecido  accedo a 
este ped ido , lam en tando  ve rnos  p r iv ad o  de sus p resenc ias .

Saludo  efusivam ente  a todas  las au to r idades  aqu í  co n g re g a 
das, al Sr. P residen te  del C entro  del E jé rc ito  y A rm ada  y a la r e 
p resen tac ión  tan  d ignam en te  os ten tada  p o r  mi p a r t ic u la r  amigo el 
Sr. D. Carlos B arr ie ,  a p o d e rad o  de la Com pañía  T rasa t lán t ica  es 
paño la .

Aún resu e n a  el eco de los herm osos  d iscursos  que  hem os e s 
cuchado  todos en el día de hoy  al descub r ir  el relieve que  conm e
m ora  la creación  de la O rden  Militar de San F e rn an d o ,  a cuyo im 
p o r ta n te  acto hem os rend ido  el debido hom enaje; pe ro  como está 
en tre  noso tros  el General P r im o  de R ivera , que  os ten ta  esta  p r e 
ciada condecoración , exc lusivam ente  re se rv ad a  a los ac to res  de 
hechos  heroicos, yo me perm ito  ro g a r  a ustedes  sa ludem os a la 
Cruz lau re ad a  de San F e rn an d o ,  que  a h o ra  se osten ta  en el pecho  
de aquel d istinguido  caudillo , como prem io  a sus m éritos  y p a ra  
e jem plo  y reflejo  en los dem ás. (Aplausos).

La F ie s ta  de la Raza es de todos los ibe ro -am ericanos ,  p o r 
que  si p a ra  E sp a ñ a  fué g lo ria  de recu e rd o  im perecedero  y fecha  
de v e rd a d e ra  trascendencia  el 12 de O ctubre  de 1492, día del d e s 
cubrim ien to  de América, p a ra  el continente am ericano  fué de m e 
m oria  p e rd u ra b le  el día en que  Colón la inco rporó  a la v ida de la 
hu m an id a d  civilizada. (Bien, bien).

Al rea lza r  la m em oria  del ínclito descubrido r,  es de in terés  
p a ra  los ib ero s-am ericanos  fo rm u la r  los m ejores votos p o rq u e  se 
afiancen los v ínculos en tre  ellos existentes, m u ltip licando  re lac io 
nes y c reando  nuevos lazos m orales  y m ateria les , en tre  los que  
tienen s ingu la r  im portanc ia  las líneas t ra sa tlán t ica s  de n a v e g a 
ción en tre  el viejo y nuevo m undo .

Al n o m b ra r  a E spaña , dedico un  respe tuoso  sa ludo  al Jefe de 
es ta  Nación S. M. el Rey Don Alfonso X III ,  cuya  f igu ra  adqu ie re  
en  las c ircunstanc ias  ac tuales excepcional realce; todos los p e r ió 
dicos y rev is tas , tan to  españo las  como ex tran je ras ,  sin distinción 
de nac iona lidades  ni m atices políticos, a laban  la conducta  del So 
b e ra n o  español; elogian cum plidam ente  su actitud; bendicen su 
nom bre ,  y l legan has ta  p ro p o n e r  que  en los m om entos ansiados 
de la paz  se le t r ibu te  u n  hom enaje  p o r  todas las naciones hoy  en 
g u e r r a .  (Aplausos).

El R ey  de E sp a ñ a ,  como Soberano  de esta  h idalga  y noble 
nación, tiene innatos  los m ás altos sentimientos a ltru is tas  y  h u m a 
nita r ios , pe rfec tam en te  o rien tados po r  su p rec la ra  m entalidad; 
ejerce  la f i lan trop ía  in te rnac ional,  p rac ticando  la caridad  en todas 
sus  m anifestac iones, hab iendo  dicho recientem ente  u n  escri to r  e s 
paño l,  que  rea liza  las «Obras de M isericordia de la guerra» .

Yo levan to  mi copa p o r  S. M. el R ey  de E sp añ a ,  de los h o n o r a 
bles P res iden tes  de las  R epúblicas  A m ericanas  y p ro p o n g o  se te 
legrafíe  al S oberano  españo l y  respectivos  Jefes de E s tad o  de las 
R epúb licas  r ep re sen ta d as ,  exp resándo les  el testim onio  de n u e s tra



m ás resp e tu o sa  adhesión , y tam bién  que  se envíe aná logo  sa ludo  
al dignísim o Sr. M arqués  de Comillas, P re s id en te  de la C om pañía  
T rasa t lán t ica  españo la , tan  adm irada  p o r  todos, que  h a  consegu i
do que  su  flota f igu re  como p re fe ren te  en tre  las que  un en  el n u e 
vo y viejo continente .

Señores, m u ch as  g rac ias  p o r  su benevo lenc ia .» .(P ro longados  
aplausos.)

E l G eneral G obe rnado r  m ilita r  Sr. P r im o  de R ivera , levan tó  
su copa p a ra  recoger  frases  y ag ra d e c e r la s  de corazón, d ichas  p o r  
el d igno Cónsul del U ru g u a y  Sr. D. Angel Gómez.

Dijo que  le enorgu llec ía , como so ldado  de la P a t r ia ,  e scu ch a r  
justificados elogios del M onarca , adm irac ión  del m undo  civilizado, 
Don Alfonso X I I I  (q. D. g.)

A gradeció  las p a la b ra s  p ro n u n c ia d a s  en su elogio p o r  ten e r  la 
d icha  de h o n r a r  su pecho  con la  p rec iad a  Cruz de San F e rn an d o .

T am bién  le satisfacía en ex trem o  que  las naciones A m ericanas  
y sus d ignos re p re se n ta n te s  ded iq u en  p a la b ra s  de am o r  bien s e n 
tidas  a la m ad re  P a tr ia .

(E scuchó  nu tr id o s  ap lausos  el Sr. P r im o  de Rivera).
El Sr. G ob e rn ad o r  civil dió g rac ias  e locuen tem ente  p o r  la in 

v itación con que  se le ha b ía  h o n rad o  p a ra  este acto he rm oso  de la 
F ies ta  de la  Raza.

B rindó  p o r  las  R epúb licas  A m ericanas ,  tan  adm irab lem en te  
rep re sen ta d as ,  y p o r  la un ión  con E sp a ñ a  y la  p ro sp e r id a d  de los 
pa íses  de la raza  latina . (A plausos p ro longados .)

El R ep resen tan te  de la C om pañ ía  T rasa t lán t ica  D. Carlos B a -  
rr ie ,  con sen tidas  y e locuentes  frases, ag radec ió  el recu e rd o  g ra to  
y los elogios que  se han  ten ido  p a ra  el i lus tre  pa tr ic io  E x c e le n t í 
simo Sr. M arqués  de Comillas y p a ra  la em p resa  de que  es P r e s i 
dente.

E s  satisfacción y o rg u llo —a g re g ó —que u n a  vez m ás se reco -  
conozcan los m erecim ien tos  del Sr. M arqués  de Comillas y los 
buenos  servicios que  desde hace m uchos  años v ienen  p re s ta n d o  
los v a p o re s  de la T rasa t lán t ica ,  p a ra  e s t r e c h a r  m ás y m ás los l a 
zos de un ión  y las re laciones  com ercia les  en tre  la P á t r ia  y las  R e 
púb licas  A m ericanas .

R epite  las g rac ias  en n o m b re  del Sr. M arqués  de Comillas, y 
en el suyo  p rop io  p o r  la h o n ra  que  se le ha  d ispensado  in v i tán d o 
le a este b anque te .

Concluye deseando  el auge  y p ro sp e r id a d  de las R epúb licas  
A m ericanas , de E s p a ñ a  y de Cádiz. (A p lausos  p ro longados).

Telegramas cruzados.

M adrid .—Excm o. Sr. M arqués  de Comillas.
R eun idos  a u to r idades  y Cónsules de la A m érica  la t ina  en b a n 

que te  m otivo de la F ie s ta  R aza , ha  sido p o r  unan im id ad  ac lam ada  
la p e rso n a l id a d  de V. E . cuyo  pa tr io tism o  y  constan te  desvelo  son 
v e rbo  y esencia de la com unión  ex is ten te  e n tre  E s p a ñ a  y  aque llas  
R epúb licas .



E m b a ja d o r  A rg e n tin a .—Hotel M adrid .—Sevilla.
R eunidos  Cónsules am ericanos, con asistencia au to r idades  c i

viles, m ilita res  y  eclesiásticas, conm em oración  F iesta  de la  Raza, 
a p ro p u e s ta  Cónsul U ru g u a y  acordóse  unán im em ente  ro g arm e  e n 
víe a Y. E . re sp e tu o so  y cordial sa ludo  re ite rándo le  en tu s ias ta  f e 
l icitación p o r  su notab ilís im o d iscu rso .— Cónsul A rgen tina .

Sr. M ayordom o M ayor de Pa lac io .—Madrid.
E n  b an q u e te  ofrecido p o r  los Sres. Cónsules am ericanos a las 

au to r id ad e s  en h o n o r  de E sp a ñ a  y p a ra  co n m em o ra r  g loriosa  fe 
cha  del descubrim ien to  de Am érica, considerada  ya como F iesta  
de n u e s tra  Raza, unidos p resen tes  en asp iraciones  y sentim ientos, 
con en tus iasm o  m uy  sincero nos com placem os y  hon ram os  en h a 
cer  votos p o r  engrandec im ien to  pueb los  de unas  m ism as co s tu m 
bres , igual relig ión  e idéntico idioma, pueb los  que  reconocen  a 
E sp a ñ a  como la m adre  P á tr ia  y adm iran  con franco  afecto la p a 
trió tica  sab ia  labo r  del G ran  Rey, que  sigue dando  días de g lo ria  
a n u e s tra  raza  y es el p r im ero  en nues tro s  corazones.

R ogam os V. E . se digne com unicar  este re sp e tu o so  sa ludo  a 
S. M. (q. D. g.)

General P r im o  de R ivera , G obernador  m ilita r  de Cádiz.
De todo corazón  agradezco  a V. E . y dem ás f irm an tes  del te 

leg ram a  que h a n  tenido a bien d irig irm e con ocasión de la cele
b rac ión  de la F ies ta  de la Raza, la p ru e b a  de inm erecido  afecto 
que  el mism o envuelve. Creo innecesario  decirles que  fue ra  de su 
bondad  nada  hallo  en mí que  me haga  acreedor  al recuerdo  con 
que  me h o n ran ,  y y a  que  de o tro  modo m ejor  no me sea posible 
co rre sp o n d e r  á él, qu ie ro  asegu ra rles  que me se rv irá  de p a tr ió t i 
co estím ulo  p a ra  segu ir  labo rando  con el mismo en tus iasm o que 
h a s ta  a h o ra  en favor  de la realización del com ún anhelo  que  to 
dos sentim os p o r  la un ión  de E sp a ñ a  con sus hijas  las R epúblicas  
de la A m érica  L a t in a .—M arqués Com illas.

Hé a qu í  la re sp u es ta  del Dr. Avellaneda:
Cónsul A rg en tin a .—Cádiz.
A gradezco  dignos Cónsules am ericanos y en p a r t ic u la r  U r u 

guay , así como a p restig iosas  au to r idades , sa ludo gentil  que  u s 
ted me trasm ite ,  re i te rando  a todos mi aprecio  y s im p a tía .—A v e 
llaneda.

Carta del Sr. Presidente de la Unión Ibero Americana.

Sr. D. P elayo Q uintero  A ta u r i, D irector de la  R ea l A ca d em ia
H isp a n o  A m erica n a  de Ciencias y  Artes , de Cádiz.
Muy d ist ingu ido  señor y amigo: Recibida o p o r tunam en te  en 

es ta  casa su a ten ta  ca rta ,  en que  expone  los actos rea lizados en 
esa capita l p a ra  c onm em ora r  la «Fiesta de la Raza», tengo e s p e 
cial com placencia  en com unicarle  que  en la p ró x im a  reu n ió n  de la



J u n ta  d irec tiva  d a ré  cuen ta  de la im p o r ta n te  gestión  efe la «Real 
A cadem ia H ispano  Am ericana» de su ac e r ta d a  p res idenc ia ,  d igna  
de la m as cum plida  felicitación y en tu s ias tas  aplansos- y de todo

fdedS^d^1. fiSSnda 611 61 nÚmer° qUe la Social *-»ate« aggsxtfjaasawg
derab les , hac iendo  e s p e ra r  nuevos f ru to s  del m ovim iento  de opi-  
m on  conseguido  en beneficio de los in te reses  genera les  de las n a 
ciones ib e ro -am e ric an a s ,  y p a ra  ello reco rdam os  a V. y a cuan tos  
h om bres  de buena  v o lun tad  secundan  es Le m ovim iento  de paz  y 
de t raba jo ,  que  el éxito  total depende  de la pe rseve ranc ia ,  cuando  
el móvil que  nos gu ia  es pa tr ió tico  y des in te resado .

Academ ia  H ispano  A m ericana  de Ciencias y Artes», 
de Cádiz, que  es tud ia  cons tan tem en te  los m últip les  p ro b lem as  lo- 
'a es en re lación  con A m érica, sabe que  e n c o n tra rá  s iem pre  en e s 

te Centro  el m as decidido apoyo  en cuan to  p u ed a  serle  útil con

C S r n o s 6^ 10108 S° CÍaleS’ y CGrCa dG ° traS c° i ‘P orac ionesV  de
M ucho es tim arem os tra sm ita  n u e s tro  exp res ivo  sa ludo  a cu an -  

T.?Sri 1 se(!u .ndado  las y aliosas in ic ia tivas de ustedes, y en e sp e 
sa de sus noticias, que  nos son s iem pre  m u y  g ra ta s ,  q u ed a  suvo 

afectísimo am igo s. s. q. b. s. m., F . R .  S a n  Pedro. 1 Y
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